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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de A Coruña Escuela Técnica Superior de Arquitectura 15019815

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Paisaje

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Paisaje por la Universidad de A Coruña y la Universidad de Santiago de Compostela

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Nacional

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

CONVENIO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE A UNIVERSIDADE DA CORUÑA E A UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE
COMPOSTELA PARA A IMPLANTACIÓN DO TÍTULO DE GRAO EN PAISAXE POLA UNIVERSIDADE DA CORUÑA E
A UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE COMPOSTELA

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Santiago de Compostela Escuela Politécnica Superior de Ingeniería 27016479

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Estefanía López Salas Secretaria Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

RICARDO JOSE CAO ABAD Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Miguel A. Abelleira Doldán Director

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rúa da Maestranza, nº 9 15001 Coruña, A 689447609

E-MAIL PROVINCIA FAX

reitor@udc.es A Coruña 981167000
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: A Coruña, AM 14 de marzo de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Paisaje por la Universidad
de A Coruña y la Universidad de Santiago de
Compostela

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Arquitectura y urbanismo Agricultura, ganadería y
pesca

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de A Coruña

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

007 Universidad de Santiago de Compostela

037 Universidad de A Coruña

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 150 18

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Santiago de Compostela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

27016479 Escuela Politécnica Superior de Ingeniería

1.3.2. Escuela Politécnica Superior de Ingeniería
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

C
SV

: 8
50

52
18

71
90

59
24

29
34

09
71

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=850521871905924293409711


Identificador : 2503490 Fecha : 26/03/2025

4 / 101

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

25 25 25

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

25 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 3.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2012/20120717/AnuncioG2018-110712-0001_gl.html

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de A Coruña
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15019815 Escuela Técnica Superior de Arquitectura

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Arquitectura
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

25 25 25

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

25 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 3.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.udc.es/export/sites/udc/normativa/_galeria_down/academica/PERMANENCIA.pdf
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Conocer el papel de las bellas artes, la historia y las teorías del paisaje, así como las tecnologías y ciencias humanas
relacionadas con este.

CG2 - Conocer los sistemas de información y representación del paisaje.

CG3 - Conocer la geografía física y humana, el urbanismo y las técnicas aplicadas en el proceso de planificación del paisaje.

CG4 - Comprender los problemas de la concepción constructiva y estructural vinculados con los proyectos de paisaje así como las
técnicas de resolución de estos.

CG5 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones.

CG6 - Conocer los problemas físicos y ambientales; los factores hidrológicos y climáticos; la edafología y la calidad vegetal que
determinan el paisaje.

CG7 - Conocer las organizaciones, los actores, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos de paisaje y estudios
medioambientales.

CG8 - Comprender las relaciones entre el territorio, la cultura, la economía, el clima, las personas y las edificaciones .

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma. Capacidad
de análisis y síntesis. Capacidad para el razonamiento y la argumentación. Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado
y comprensible. Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida. Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la
comunicación (TIC). Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada. Utilización de información bibliográfica
y de Internet.

CT3 - Desenvolverse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género. Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT4 - Adquirir habilidades para la vida. y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT5 - Estimular la capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT6 - Capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar, actividades. identificar las críticas, establecer plazos
y cumplirlos. Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica.

CT7 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultura de la sociedad.

CT8 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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CE01 - Aptitud para aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos.

CE02 - Aptitud para concebir y representar los atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo,
incluida la informática.

CE03 - Conocimiento adecuado y aplicado al paisaje de los sistemas de representación espacial y fotográfica.

CE04 - Conocimiento adecuado y aplicado al paisaje del análisis y teoría de la forma y las leyes de la percepción visual.

CE05 - Conocimiento adecuado y aplicado al paisaje del cálculo matricial, la trigonometría y la geometría métrica y proyectiva.

CE06 - Conocimientos de los fundamentos de la geografía física y humana aplicados al paisaje.

CE07 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

CE08 - Conocimiento científico y técnico sobre el paisaje: geología, edafología, climatología, geomorfología.

CE09 - Conocimiento adecuado de la ecología, la sostenibilidad y los principios de conservación de recursos energéticos y
medioambientales.

CE10 - Conocimientos de hidrología y sus métodos para calcular y representar cuencas, avenidas, zonas inundables, escorrentías,
afecciones freáticas¿

CE11 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de levantamientos y replanteos topográficos. Cartografía,
Fotogrametría, sistemas de información geográfica y teledetección.

CE12 - Conocimiento adecuado y aplicado al paisaje de las bases de topografía, hipsometría y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

CE13 - Conocimiento aplicado del cálculo numérico, el cálculo diferencial e integral, las ecuaciones diferenciales y los métodos
estadísticos.

CE14 - Capacidad para la combinación de los problemas sociales, ambientales y económicos relacionados con el paisaje.

CE15 - Conocimiento de los principios de ingeniería del paisaje, edafología y botánica: tratamiento de suelos y siembra, etc.

CE16 - Conocimiento adecuado de la sociología y la teoría económica.

CE17 - Capacidad para comprender la evolución de un paisaje bajo el efecto acumulativo de las actividades de los diferentes
actores en el tiempo, en el corto, mediano y largo plazo.

CE18 - Comprender las cuestiones territoriales y el papel jugado en el paisaje por el buen uso de estudios y diagnósticos existentes.

CE19 - Capacidad de describir, definir, representar los patrones espaciales relativos a las relaciones entre los volúmenes construidos
y los espacios libres, para detectar las componentes materiales que cumplen con las intenciones del proyecto y son compatible con
las condiciones ambientales encontradas.

CE20 - Capacidad para elaborar catálogos, atlas, estudios e informes medioambientales, paisajísticos y de corrección de impactos
ambientales.

CE21 - Aptitud para elaborar y gestionar proyectos paisajísticos y/o de ajardinamiento que se ajusten a criterios técnicos,
socioeconómicos y sostenibles.

CE22 - Conocimiento para aplicar normas y ordenanzas urbanísticas.

CE23 - Comprensión de la responsabilidad ética del paisaje en relación con las expectativas de los actuantes.

CE24 - Capacidad para diseñar el mantenimiento, protección, ordenación, mejora, desarrollo, adaptación o transformación del
paisaje considerado por la introducción de intervenciones directas o con actores de diferente naturaleza.

CE25 - Capacidad de inventar, representar y expresar una situación con precisión y en una variedad de medios: escritos, gráficos,
maquetas, informáticos.

CE26 - Capacidad para diagnosticar, identificar, describir y caracterizar un paisaje a través de sus diferentes componentes en
diferentes escalas.

CE27 - Conocimientos generales relacionados con el paisaje, los campos relacionados y sus características históricas y actuales:
agricultura, teoría de parques y jardines, arte, arquitectura, diseño urbano, planificación urbana, tecnologías y ciencias humanas
relacionadas.

CE28 - Capacidad para diagnosticar los elementos permanentes, invariantes y mutables del paisaje, entendiendo los cambios en el
tiempo.

CE29 - Capacidad de inventar un proceso creando sus propias herramientas, para intervenir en el paisaje.

CE30 - Capacidad de articular los conocimientos; la experiencia y la práctica artística; los logros científicos y técnicos.

CE31 - Cultura y comprensión de las estrategias de intervención en términos de paisaje y de control ambiental.

C
SV

: 8
50

52
18

71
90

59
24

29
34

09
71

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=850521871905924293409711


Identificador : 2503490 Fecha : 26/03/2025

8 / 101

CE32 - Conocimiento de los actores, las modalidades de intervención, institucional y los marcos regulatorios: la Ley de Suelo y de
los documentos de planificación; mejora del patrimonio y proyecto de desarrollo, etc..

CE33 - Capacidad para formular una visión de futuro expresando escenarios de evolución e imaginar diferentes modos de acción
sobre el paisaje.

CE34 - Capacidad para superar las contingencias de una situación, siendo creativos, presentando una propuesta pertinente.

CE35 - Programación, teniendo en cuenta los aspectos sociales, jerárquicos, materiales, técnicos, estéticos, así como las normas
dimensionales y funcionales a gran escala proyectual.

CE36 - Capacidad para negociar y tener en cuenta las solicitudes en cualquier etapa del proyecto.

CE37 - Capacidad de proyectar una estrategia original y particular con distancia crítica.

CE38 - Conocimiento adecuado de las teorías generales de la forma, la composición y los tipos paisaje.

CE39 - Conocimiento adecuado de la historia general del paisaje.

CE40 - Conocimiento adecuado de la estética y la teoría e historia de las bellas artes y las artes aplicadas.

CE41 - Capacidad para expresar el diagnóstico y pronóstico de una situación paisaje de manera racional, articulando características
sensibles; organización espacial física y humana; elementos vivos, la evolución morfológica e histórica, que describe los factores y
agentes en el trabajo.

CE42 - Capacidad para proporcionar e integrar en el diseño de los elementos dinámicos, flujos y usos escalables y variables, los
desastres naturales, etc. Capacidad de simular estos cambios en el corto, mediano y largo plazo.

CE43 - Conocimiento del paisaje cultural y natural: evolución.

CE44 - Capacidad de interpretar espacialmente un problema de desarrollo y el territorio afectado, dando prioridad a los elementos
de diagnóstico.

CE45 - Capacidad de intervenir en los jardines y en los paisajes de valor histórico, redactar y/o colaborar en la ejecución de los
proyectos de restauración y rehabilitación

CE46 - Elaboración, presentación y defensa de un Proyecto de Paisaje original, realizado individualmente.

CE47 - Capacidad para inventariar los elementos, describir y valorar un paisaje forestal.

CE48 - Conocimiento de los puntos estratégicos de especial interés paisajístico desde el punto de vista del paisaje forestal y
proponer la creación de infraestructuras adecuadas.

CE49 - Conocimientos del material vegetal: clasificación, especies y usos, suministro y calidades, implantación.

CE50 - Capacidad de conocer, seleccionar y utilizar la vegetación en consonancia con el lugar, carácter y enfoque del proyecto y en
función de la escala (regional, local o particular)

CE51 - Conocimientos de los usos potenciales y de las cualidades ornamentales de las especies vegetales en función de la gestión,
conservación y mantenimiento de zonas verdes.

CE52 - Conocimiento de las técnicas de restauración paisajística, los sistemas de cubiertas ecológicas y jardines verticales, y su
aplicación en el paisaje.

CE53 - Conocimientos de ecogeografía: teoría general de los sistemas; estructura ecológica y modelos; análisis dinámico; unidades
de paisaje y cartografía.

CE54 - Conocimiento adecuado de las fases de construcción y secuencias en el diseño del proyecto paisajístico.

CE55 - Conocimiento adecuado de la ecología, la sostenibilidad y los principios de conservación de recursos energéticos y
medioambientales.

CE56 - Capacidad para comprender y anticipar las consecuencias sociales, culturales y ecológicas.

CE57 - Conocimiento sobre la gestión social del paisaje, ideologías, preservación y calidad ambiental.

CE58 - Conocimiento adecuado de los Sistemas de Información Geográfica

CE59 - Diseño, producción y difusión de la cartografía básica y temática. Implementación, gestión y explotación de Sistemas de
Información Geográfica.

CE60 - Conocimiento de la mecánica de sólidos, de medios continuos y del suelo, así como de las cualidades plásticas, elásticas y
de resistencia de los materiales de obra pesada.

CE61 - Conocimiento adecuado para concebir, dimensionar, diseñar e integrar en el paisaje muros de fábrica y pavimentos
exteriores

CE62 - Conocimiento adecuado de las características físicas y químicas, los procedimientos de producción, la patología y el uso de
los materiales de construcción aplicado al paisaje.
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CE63 - Conocimiento adecuado para aplicar las normas técnicas y constructivas aplicadas al paisaje.

CE67 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en el paisaje y ejecutar instalaciones de suministro, riego, iluminación,
tratamiento y drenaje de aguas en el paisaje.

CE64 - Conocimiento adecuado de las fases de construcción y secuencias en el diseño del proyecto paisajístico.

CE65 - Capacidad para valorar las obras, redactar los pliegos de condiciones; elección de los equipos y materiales; etc.

CE66 - Conocimiento adecuado del proyecto de seguridad y salud en obras relacionadas con el paisaje.

CE68 - Conocimiento adecuado para concebir, diseñar, integrar en el paisaje y ejecutar soluciones de terraplenes, excavaciones,
cimentaciones, consolidaciones y estructuras de contención.

CE69 - Capacidad de realización de prácticas externas en el ámbito profesional del Paisaje y de realizar una memoria de las
actividades realizadas durante una estancia externa, adquiriendo conocimientos sobre la realidad de las salidas laborales de la
titulación y teniendo una primera experiencia profesional en un centro de trabajo.

CE70 - Elaboración, presentación y defensa ante un Tribunal Universitario de un Proyecto de Paisaje original, realizado
individualmente.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1 REQUISITOS DE ACCESO

De acuerdo con el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el art. 14.1
queda redactado del siguiente modo:

El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado está regulado por el RD 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los
procedimientos de admisión a las enseñanzas oficiales de Grado será de aplicación a los estudiantes que hayan obtenido el título de Bachiller del
Sistema Educativo Español regulado en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, y que accedan a estas enseñanzas a partir del curso académico
2017-2018.

Ambas disposiciones establecen las distintas vías de acceso a los estudios oficiales de Grado y los procedimientos generales y específicos de admi-
sión.

Para el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado se requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y haber superado la prueba a
que se refiere el Artículo 42 de la Ley 6/2001 Orgánica de Universidades modificada por la Ley 4/2007 de 12 de abril, sin perjuicio de los demás meca-
nismos de acceso previstos por la normativa vigente que se citan:

-Estar en posesión de los títulos académicos o profesionales y pruebas que se recogen en la convocatoria de matrícula que anualmente realizan las
universidades de la UDC y la USC.

-Ser alumnos procedentes de universidades extranjeras a los que se les conceda la convalidación parcial de los estudios que pretenden continuar en
la USC de acuerdo con los criterios que determinen la UDC y la USC (ver Art. 30.2 de las normas de gestión académica:

http://www.udc.es/ensino/graos/ https://www.udc.es/export/sites/udc/matricula/_galeria_down/NXA20162017es.pdf

https://www.udc.es/normativa/academica/admision_alumnos.html

http://www.usc.es/estaticos/normativa/pdf/normasxestionacademica.pdf y el acuerdo en materia de gestión académica aprobado el 02/05/2013
en Consejo de Gobierno:

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/documen-
tos/Acordos_do_Consello_de_Goberno_do_2_de_maio_de_2013_en_materia_de_Xestixn_Acadxmica.pdf

En el Sistema Universitario Gallego, el proceso de admisión de las tres universidades del Sistema Universitario de Galicia, está coordinado por la Co-
misión Interuniversitaria de Galicia (CIUG) http://ciug.cesga.es. Esta Comisión fue creada en base al convenio firmado por las tres Universidades ga-
llegas con el objetivo de conjugar por un lado los principios del distrito único y distrito abierto, la autonomía universitaria y la coordinación de los proce-
dimientos y de las competencias en el acceso de los estudiantes a la universidad.

En Galicia el sistema universitario aplica el principio de distrito único a los estudiantes. Ello significa que los estudiantes en Galicia se incorporan a
cualquier centro de enseñanza universitaria con independencia del lugar de la Comunidad Autónoma en el que cursen sus estudios de secundaria o
realicen las Pruebas de Acceso a la Universidad.

Con el objetivo de conjugar por un lado los principios del distrito único y distrito abierto, la autonomía universitaria y la coordinación de los procedimien-
tos y de las competencias en el acceso de los estudiantes a la universidad, las tres universidades gallegas firmaron un convenio específico para la or-
ganización y el desarrollo de las pruebas de acceso y la asignación de las plazas en el Sistema Universitario de Galicia, estableciendo como comisión
organizadora la Comisión Interuniversitaria de Galicia (CIUG), de acuerdo con lo que indica la normativa vigente en relación con las pruebas de acce-
so. Por lo tanto, y en virtud de esta normativa, los estudiantes que hayan superado las pruebas de acceso a la Universidad podrán matricularse en la
titulación de Grado en Paisaje.

No existen condiciones o pruebas de acceso especiales autorizadas por la administración competente.
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Acceso de mayores de 40 años mediante la validación de la experiencia profesional

El RD 1892/2008, del 14 de noviembre, regula las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos
de admisión a las universidades públicas españolas, especialmente en lo relativo a las personas con experiencia profesional que no tengan título habi-
litante y mayores de 40 años.

El acceso de mayores de 40 años al Grado en Paisaje mediante la validación de la experiencia profesional, se realizará teniendo en cuenta los perfiles
profesionales idóneos, la entrevista de carácter personal y cualquier otro requisito que establezcan las universidades en la convocatoria anual.

Perfiles idóneos

El nivel de cualificación profesional exigido al solicitante será el correspondiente a las cualificaciones profesionales de las familias profesionales y nive-
les del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (CNCP), elaborado por el Instituto Nacional de las Cualificaciones (INCUAL).

Los requisitos de acceso y admisión que se aplicarán son los que están en vigor en la UDC:

http://www.udc.es/ensino/graos/

https://www.udc.es/export/sites/udc/matricula/_galeria_down/NXA20162017es.pdf

https://www.udc.es/normativa/academica/admision_alumnos.html

Y los aprobados por el Consejo de Gobierno de la USC contenidos en el siguiente Reglamento:

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sxopra/descargas/Regulamento_acceso_maiores_40_anos_CG_23_03_2011.pdf

4.2.2 Criterios de admisión

No existen condiciones o pruebas de admisión especiales distintas a las que se aplican en el proceso de admisión común para las titulaciones de Gra-
do con límite de plazas en el Sistema Universitario de Galicia. Para iniciar estudios en titulaciones de Grado con límite de plazas, deberá realizarse la
preinscripción en los plazos y por el procedimiento establecidos por la Comisión Interuniversitaria de Galicia (http://ciug.cesga.es/preins.php).

Podrá formalizar matrícula el alumnado que esté habilitado por tener superadas las pruebas de aptitud para el acceso a la universidad o poseer alguno
de los títulos o pruebas que habilitan para matricularse que se detallan en el anexo III de la convocatoria anual de matrícula de la USC:

http://www.usc.es/es/servizos/oiu/index.jsp

El procedimiento de matrícula está condicionado a la normativa de ambas universidades, al papel de coordinación de la Universidade de A Coruña
https://www.udc.es/normativa/academica/admision_alumnos.html y a los requisitos definidos en el acuerdo firmado entre ambas universidades
para el desarrollo de este grado interuniversitario, primero en implantarse en el Sistema Universitario en Galicia.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La ETSAC y la EPS de Ingeniería organizan una Jornada de Acogida, en la primera semana del curso académico, en el que se exponen los objetivos
de la titulación, el desarrollo de la docencia y programa formativo, plan de acción tutorial, así como los diferentes programas de movilidad, asociacio-
nes vinculadas al centro, etc.

La Jornada de acogida se estructura en un conjunto de charlas para la presentación de la titulación, la organización de estudios y los distintos servi-
cios: Biblioteca, Laboratorio de Diseño Asistido, Laboratorio de Fabricación Digital, Aulas Net, etc., en las que se orienta pormenorizadamente a los
nuevos alumnos.

Durante el primer mes del curso académico los estudiantes tienen la posibilidad de asistir a un cursillo organizado por los responsables de la Bibliote-
ca, en el que se les explica la ubicación y organización de todo el material y las estrategias básicas de búsqueda, localización y consulta de informa-
ción.

A lo largo de todos sus estudios el estudiante recibe, tanto desde los centros como de la Universidad, un apoyo y orientación constante para su apren-
dizaje y formación.

Entre los distintos recursos que la Universidade da Coruña pone a disposición del estudiante cabe destacar:

· Los cursos de formación que oferta la UDC, a través del Centro Universitario de Formación e Innovación Educativa (CUFIE) dentro del Plan de Apo-
yo al Aprendizaje (PAA), que pretende proporcionar al alumnado los recursos necesarios para afrontar su aprendizaje, en las mejores condiciones po-
sibles:

-Desarrollo de competencias personales y profesionales, planificación de su tiempo de estudio, habilidades de comunicación interpersonal, trabajo en
equipo.

· Servicio de orientación psicológica y académica que se ofrece desde el Servicio de Asesoramiento y Promoción del Estudiante (SAPE).

· El servicio de Orientación Laboral de la UDC se realiza a través de la Fundación Universidade da Coruña (FUAC), que en sus servicios a los universi-
tarios tiene: autoempleo, fondos públicos, formación mediante cursos, proyectos y programas, actividades de empleo, portal web de empleo: EMPLEA
y prácticas en empresas.

· También, dentro del Servicio de Asesoramiento y Promoción del Estudiante (SAPE) de la UDC, está el Servicio de Autoempleo, que ayuda a poner
en práctica proyectos empresariales de autoempleo como una alternativa viable.

· El Aula de Formación Informática que atiende a las necesidades de formación en el ámbito de las Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes a través de una programación anual de cursos.
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· Servicios online: la UDC pone a disposición de alumnos el Campus Virtual Multimedia establecido sobre la plataforma moodle, posibilitando la forma-
ción permanente de los estudiantes, y el acceso a materiales, guías, y actividades de las materias que conforman el plan de estudios de la titulación,
además de servir de apoyo a diferentes actividades formativas del estudiante.

En el ámbito de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura:

-El Plan de Acción Tutorial (PAT) tiene como objetivo ofrecer al alumnado un apoyo tutorial personalizado a través de acciones de información, forma-
ción, orientación y seguimiento a lo largo de toda su trayectoria universitaria. La Acción Tutorial se plantea como una estrategia educativa grupal e indi-
vidual que permita dar respuestas a las necesidades de apoyo y asesoramiento del alumnado a lo largo del curso académico universitario. Se implantó
en la Escuela en el curso 2009-2010 y está funcionando con excelentes resultados.

-El coordinador de intercambios realiza sesiones informativas sobre los distintos programas de intercambio (Erasmus+, Sicue, programas bilaterales)
así como de los trámites administrativos a seguir para que la estancia en la otra universidad resulte de provecho. Así mismo orienta a los alumnos pro-
cedentes de otros países para una fructífera estancia en esta universidad.

-El responsable de prácticas en empresas organiza y hace el seguimiento de todos los alumnos que desean realizar estas prácticas asesorándolos a
lo largo de todo el período de su estancia en la empresa. Además existen múltiples actividades que orientan al alumno y complementan su enseñanza;
entre ellas se destacarían:

· Viajes de estudios dentro de Europa.

· Visitas de obras y empresas del sector del Paisaje

· Conferencias, mesas redondas y sesiones de crítica con paisajistas de prestigio.

· Conferencias con empresas, artistas plásticos y diseñadores.

· Organización de congresos de paisaje

Todo esto se complementa con los siguientes Sistemas de Información:

-A través de la página web de la Universidad (http://www.udc.gal/estudantes) donde se recoge la guía del estudiantado, las guías docentes, informa-
ción correspondiente a estudios y formación, matrícula, becas y ayudas, programa de intercambio, asociacionismo, normativa y documentos, conve-
nios y campañas, así el acceso a los siguientes Servicios de la Universidad: bibliotecas, aulas de estudio, asesoramiento y promoción (SAPE), cultura,
deporte, oficina de relaciones internacionales (ORI), empleo, cooperación y voluntariado (OCV), atención a la diversidad (ADI), defensor universitario,
tarjeta TIU y servicios en la intranet.

-A través de la página web del Centro (http://www.udc.es/etsa) y de los diferentes tablones de anuncios se informa de todos los temas enunciados an-
teriormente y, en concreto, en lo relativo a la Escuela, como es:

·Normativas de la universidad que afectan a los alumnos matriculados en la escuela.

·Normativas de la propia Escuela.

·Horarios de clase y tutorías

·Calendarios de exámenes

·Normas de uso del Laboratorio de Diseño, Obradoiro de Fabricación Digital, Aula Net, Laboratorios, Biblioteca...

·Convenios de Intercambio Nacionales e Internacionales

·Convenios de Prácticas en Empresas

·Conferencias, Exposiciones y actividades culturales, en general

Así mismo en la Administración del Centro se informa de forma personalizada sobre todos los aspectos relativos a la Gestión Académica

Admisión para el caso de estudiantes discapacitados

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, la Universidade da Coruña pone a su disposición la
unidad universitaria de atención a la diversidad (ADI) fue creada en febrero de 2004 para atender a los miembros de la comunidad universitaria con ne-
cesidades especiales derivadas de su discapacidad o de otras formas de diferencia frente a la población mayoritaria. La unidad dirige su atención al
conjunto de participantes en los estudios superiores: alumnos, profesores y personal de administración y servicios que, por razones físicas, sensoria-
les, psíquicas o socioculturales, experimentan dificultades o barreras externas a un acceso adecuado, igualitario y provechoso a la vida universitaria.

El respeto a la diversidad y al desarrollo de políticas activas de incorporación e integración de estudiantes con necesidades especiales son dos princi-
pios y líneas de actuación recogidos en la Memoria de Responsabilidad Social de la USC. A tal efecto, el Servicio de Participación e Integración Uni-
versitaria de la USC (SEPIU) se encarga de la coordinación, en colaboración con los distintos centros y entidades, y puesta en marcha de las actuacio-
nes necesarias para favorecer la igualdad entre todos los miembros de la comunidad universitaria. En la dirección electrónica http://www.usc.es/es/
servizos/sepiu/integracion.html puede consultarse más información.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

4.4 SISTEMAS DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

El punto 2 del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales indica:

2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento
los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

Para la transferencia y reconocimiento de créditos se seguirán las indicaciones de la "Normativa de reconocimiento y
transferencia de créditos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES)", aprobada
en Consejo de Gobierno de la Universidade da Coruña el 30 de junio de 2011, desarrollada por la resolución rectoral
de 25 de mayo de 2012, y modificada por el Real Decreto 43/2015 de 2 de febrero.

https://www.udc.es/export/sites/udc/normativa/_galeria_down/academica/rec_transferencia_creditos.pdf

La Universidade da Coruña en el apartado 5 de la normativa académica https://www.udc.es/normativa/academi-
ca/ se detalla la normativa aplicable:

5. Normativa sobre reconocimiento de créditos

-Normativa mediante la que se establece el procedimiento para el reconocimiento académico de crédi-
tos por participación en actividades universitarias en los grados de la UDC (CG 17/07/2012, modifica-
da por el CG 21/07/2016) https://www.udc.es/export/sites/udc/normativa/_galeria_down/academi-
ca/Normativa_procedemento_rec_creditos_actividades_nos_graos_da_UDC2016.pdf

Resolución rectoral de la UDC por la que se establecen las actividades por las que se reconocen créditos por
la participación en actividades universitarias (RR 08/09/2016) https://www.udc.es/export/sites/udc/normati-
va/_galeria_down/academica/Anexosreconecementocreditosactividades.pdf

-Real decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la educación supe-
rior http://www.boe.es/boe_gallego/dias/2011/12/16/pdfs/BOE-A-2011-19597-G.pdf

-Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo
de Educación Superior (EEES), mediante la que se desarrolla el RD 1393/2007, de 29 de octubre, modifi-
cado por el RD 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales (CG 30/06/2011) https://www.udc.es/export/sites/udc/normativa/_galeria_down/academi-
ca/rec_transferencia_creditos.pdf

La Universidade de Santiago de Compostela cuenta con una ¿Normativa de transferencia y reconocimiento de crédi-
tos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior¿, aprobada por su Consejo de Gobierno
el 14 de marzo de 2008, de cuya aplicación son responsables el Vicerrectorado con competencias en oferta docen-
te y la Secretaría General, con los Servicios de ellos dependientes: Servicio de Gestión de la Oferta y Programación
Académica y Servicio de Gestión Académica. Está accesible públicamente a través de la web de la USC, en el enla-
ce: http://www.usc.es/estaticos/normativa/pdf/normatransferrecocreditostituEEES.pdf.
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Como desarrollo de esta normativa, las Resoluciones Rectorales de 15 de abril de 2011 y de 30 de enero de 2013
establecen en la actualidad el procedimiento para el reconocimiento y transferencia de competencias en las titulacio-
nes de Grado y Máster. Pueden consultarse en los siguientes enlaces:

http://www.usc.es/sxa/normativa/ficheros/XA0794.PDF

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/documen-
tos/Resolucixn_Reitoral_pola_que_se_modifica_o_procedemento_para_o_recoxecemento_de_competencias_nas_titulacixns_de_Grao_e_Mxster.pdf

Estas normativas cumplen con lo establecido y tiene como principios, de acuerdo con la legislación vigente:

¿ Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en asignaturas) y en la acreditación de competencias.

¿ La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los estudiantes, tablas de reconocimiento globales
entre titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para ca-
da solicitud y materia.

¿ La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el acce-
so al grado o al posgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

¿ La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Las diferentes normativas de las universidades participantes se plegaran, en caso de discrepancia, al convenio fir-
mado por ambas para la creación e impartición de este Grado en Piase

Reconocimiento y transferencia de créditos

La unidad de reconocimiento y transferencia serán los créditos (ECTS), que integran asignaturas, materias o módu-
los completos.

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la universidad de los créditos que, de ser obtenidos en en-
señanzas oficiales, en la UDC, USC o en otra universidad, son computados en otras enseñanzas distintas para los
efectos de la obtención de un título oficial.

En el expediente del alumno aparecerán como créditos reconocidos o transferidos. La transferencia de créditos su-
pone que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudian-
te, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la UDC,
USC o en otra universidad y que no condujeran a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos que obtenga el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad: los que su-
pere para la obtención del correspondiente título, los reconocidos y los transferidos, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Criterios de reconocimiento de créditos entre titulaciones adaptadas al EEES

Los criterios generales de reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones adaptadas al EEES son aquellos que
fije el Gobierno, la UDC y la USC mediante la normativa de aplicación y las resoluciones rectorales que la desarro-
llen establecerán el sistema para el reconocimiento de estos créditos.

En todo caso deberán respetarse las siguientes reglas básicas para enseñanzas de grado:

-Siempre que la titulación a la que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento que la de ori-
gen, serán objeto de reconocimiento, al menos, el 15% de los créditos correspondientes a las materias de formación
básica de dicha rama.

-Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica per-
tenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

El resto de los créditos podrán ser reconocidos por las universidades teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y los conocimientos asociados a las restantes asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos
en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, de
acuerdo con lo expresado en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en
el ámbito de la educación superior.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá también ser reconocida en créditos que computarán a efectos
de obtención de un título oficial, siempre y cuando dicha experiencia esté relacionada con las competencias inheren-
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tes a dicho título hasta un máximo de 6 ECTS. Esta posibilidad de reconocimiento de créditos por acreditar una ex-
periencia profesional o laboral se efectuará sobre asignaturas concretas, siempre en función de la experiencia acre-
ditada por el alumno, tomando como unidad de referencia la asignatura, por ser esta también la unidad de matrícula.

De acuerdo con el artículo 3.8 de la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos para titulaciones adap-
tadas al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) de la UDC "La experiencia laboral o profesional se acredi-
tará conforme al procedimiento previsto en cada memoria verificada correspondiente a cada plan de estudios y me-
diante la entrega de la documentación que se requiera."

Un alumno con experiencia laboral o profesional al que se le pudiera reconocer el máximo de 6 créditos establecido
para este concepto, solo podrá incorporar adicionalmente, hasta un máximo de 30 créditos por la suma de los reco-
nocidos por enseñanzas universitarias no oficiales, de manera que la suma total de créditos reconocidos en ningún
caso pueda superar el valor máximo de 36. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al
Trabajo Fin de Grado (TFG) o Proyecto Fin de Carrera (PFC).

El número total de créditos que se pueden reconocer por experiencia laboral o profesional y enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos no incorpora calificación, por lo que no computan a efectos de baremación del expediente.
No se considera para esta titulación el reconocimiento de créditos cursados en títulos propios.

En el plan de estudios de Graduado en Paisaje por la UDC y la USC, se fija por tanto en 36 el máximo número de
créditos que se podrían llegar a reconocer por los conceptos antedichos.

Reconocimiento de créditos optativos

El procedimiento para la tramitación y aprobación del plan de estudios está condicionado a la normativa de ambas
universidades, al papel de coordinación de la Universidad da Coruña y a los requisitos definidos en el convenio fir-
mado entre ambas universidades para el desarrollo de este grado conjunto nacional, primero en implantarse en el
Sistema Universitario en Galicia.

Se establece el reconocimiento mínimo de 6 ECTS y máximo de 12 ECTS, correspondientes a materias optativas,
por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación, a las que hace mención el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007 y en la normativa mediante la que
se establece el procedimiento para el reconocimiento académico de créditos por participación en actividades univer-
sitarias en los grados de la UDC aprobada por acuerdo de Consejo de Gobierno de 17 de julio de 2012.

Además de lo establecido en el apartado 4.4 en relación a los sistemas de transferencia y reconocimiento de crédi-
tos, podrán reconocerse créditos optativos por los siguientes supuestos indicados en la siguiente tabla:

Tabla 5.6 RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS OPTATIVOS Nº máximo de créditos ECTS

Prácticas externas reconocidas en el Art. 12.6 del RD 1393/2007 6

Competencias transversales de la USC/UDC 6

Actividades reconocidas en el Art. 12.8 del RD 1393/2007 6

Así pues, de los créditos del módulo de Complementos optativos cursado por el alumnado, se pueden obtener por
reconocimiento hasta un máximo de 18 créditos por los siguientes supuestos:

- Al amparo del Art. 12.6 del RD 1393/2007, en esta titulación, los/las estudiantes podrán obtener reconocimiento
académico hasta un máximo de 6 créditos optativos por la realización de prácticas externas relacionadas con el títu-
lo.

- De acuerdo con las Líneas Generales de la USC para la elaboración de las nuevas titulaciones oficiales reguladas
por el RD 1393/2007, los/las estudiantes deberán acreditar obligatoriamente, para la obtención del título, el conoci-
miento de una lengua extranjera al nivel que determine el Consejo de Gobierno de la Universidade de Santiago de
Compostela. Además, por el resto de competencias transversales recogidas en esta Líneas Generales, los/las estu-
diantes podrán obtener reconocimiento académico hasta un máximo de 6 créditos optativos.

- De acuerdo con el Art. 12.8 del RD 1393/2007, el estudiantado podrá obtener reconocimiento académico en crédi-
tos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y
de cooperación, hasta un máximo de 6 créditos optativos.

Para el reconocimiento de estos créditos será de aplicación la normativa específica establecida en las Resoluciones
Rectorales de 01/02/2012 y 26/02/2013, consultable en los siguientes enlaces:

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descar-
gas/RESOLUCIxN_TEXTO_REFUNDIDO_RECOxECEMENTO_DE_CRxDITOS_12_8v1_x2x.pdf
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http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/documen-
tos/Resolucixn_Reitoral_do_26_de_febreiro_de_2013x_de_modificacixn_dos_anexos_I_e_II_da_R.R._pola_que_se_aproba_o_texto_refundido_sobre_recoxecemento_de_crxditos_ao_abeiro_do_artigo_12.8_do_Real_Decreto_1393-07x_do_29_de_outubrox_a_.pdf

En el caso de no obtener ningún reconocimiento por los apartados anteriores, el alumnado tendrá que cubrir su opta-
tividad con asignaturas a elegir entre las optativas propuestas en el presente Plan de Estudios.

De acuerdo con el RD 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los es-
tudiantes universitarios, este plan de estudios, contempla la modalidad de prácticas externas extracurriculares, que
se definen como: "aquellas que los estudiantes podrán realizar con carácter voluntario durante su periodo de forma-
ción y que, aun teniendo los mismos fines que las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan
de Estudios. No obstante, serán contempladas en el Suplemento Europeo al Título conforme determine la normativa
vigente." Adicionalmente se estará a lo dispuesto en el reglamento de prácticas académicas externas del estudianta-
do de la Universidade da Coruña y de la Universidade de Santiago, fijándose un reconocimiento máximo de 6 ECTS
para la modalidad contemplada.

Es necesario recordar que para realizar estas prácticas extracurriculares el estudiantado debe cumplir los requisitos
indicados en el artículo 8, apartado b, del Reglamento de prácticas académicas externas del estudiantado de la Uni-
versidade da Coruña, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 23 de abril de 2013 y modificado por el acuerdo
de Consejo de Gobierno de 27 de febrero de 2015.

Sistema y procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos

Para determinar el reconocimiento de créditos correspondientes a materias no definidas como de formación básica,
se tendrán en cuenta los estudios cursados, la experiencia laboral y profesional acreditada y su correspondencia con
los objetivos y competencias que establece el plan de estudios para cada módulo, materia o asignatura. La universi-
dad dará validez, mediante el acto de reconocimiento, a que el alumno tiene acreditadas competencias de la titula-
ción y el cumplimiento de parte de los objetivos de la misma en los términos definidos en el EEES.

Para estos efectos el centro establecerá tablas de equivalencia entre estudios cursados en otras universidades y
aquellos que le podrán ser reconocidos en el plan de estudios de la propia universidad. En esta tabla se especifica-
rán los créditos que se reconocen y, de ser el caso, las asignaturas, las materias o los módulos equivalentes. Si el
reconocimiento no es total, se indicarán los requisitos necesarios para su superación completa. Igualmente se es-
tablecerán tablas de equivalencia entre titulaciones correspondientes a la ordenación de enseñanzas anteriores al
R.D. 1393/2007.

La Universidade da Coruña y Santiago podrán declarar equivalentes directamente o mediante convenios, titulacio-
nes extranjeras que den acceso a titulaciones oficiales de la UDC y la USC o establecer en esos convenios el reco-
nocimiento en parte de estudios extranjeros. La UDC y la USC dará adecuada difusión a estos convenios.

Al estudiantado se le comunicarán los créditos reconocidos y las materias o asignaturas a las que correspondan, en
su caso, así como el número de créditos necesarios y las materias o asignaturas que le restan para la obtención del
título.

El reconocimiento se iniciará por instancia de parte, salvo lo previsto en la normativa de aplicación, en el centro en el
que el alumno va a iniciar o continuar los estudios que pretende reconocer créditos, mediante presentación de una
instancia dirigida al director del centro.

En cuanto a la transferencia de créditos, todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en la UDC,
USC o en otra universidad del EEES serán objeto de incorporación al expediente del alumno, tras la petición del mis-
mo a la dirección del centro. La solicitud se resolverá de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No se implanta ningún curso de Adaptación de titulados diferentes del procedimiento general establecido en la pre-
sente memoria.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades iniciales

Sesión magistral

Prueba objetiva

Discusión dirigida

Solución de problemas

Estudio de casos

Salidas de campo

Trabajos tutelados

Prueba de respuesta múltiple

Taller de paisaje

Taller de asignatura

Atención Personalizada

Análisis de fuentes documentales

Esquemas

Lecturas

Portafolios del alumno

Prácticas a través de TIC

Estudio autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades iniciales. Actividades que se llevan a cabo antes de iniciar cualquier proceso de enseñanza-aprendizaje a fin de
conocer las competencias, intereses y/o motivaciones que posee el alumnado para el logro de los objetivos que se quieren alcanzar,
vinculados a un programa formativo. Con ella se pretende obtener información relevante que permita articular la docencia para
favorecer aprendizajes eficaces y significativos, que partan de los conocimientos previos.

Sesión magistral. Exposición oral complementada con el uso de medios audiovisuales y la introducción de algunas preguntas
dirigidas a los estudiantes, con la finalidad de transmitir conocimientos y facilitar el aprendizaje. La sesión magistral es también
conocida como conferencia, método expositivo o lección magistral. Esta última modalidad se suele reservar a un tipo especial de
lección impartida por un profesor en ocasiones especiales, con un contenido que supone una elaboración original y basada en el uso
casi exclusivo de la palabra como vía de transmisión de la información a la audiencia.

Prueba objetiva. Prueba escrita utilizada para la evaluación del aprendizaje, cuyo trazo distintivo es la posibilidad de determinar
si las respuestas dadas son o non correctas. Constituye un instrumento de medida, elaborado rigurosamente, que permite avaluar
conocimientos, capacidades, destrezas, rendimiento, aptitudes, actitudes, inteligencia, etc. Es de aplicación tanto para la evaluación
diagnóstica, formativa como aditiva. La prueba objetiva puede combinar distintos tipos de preguntas: preguntas de respuesta
múltiple, de ordenación, de respuesta breve, de discriminación, de completar y/o de asociación. También se puede construir con un
solo tipo de alguna de estas preguntas.

Discusión dirigida. Técnica de dinámica de grupos en la que los miembros de un grupo discuten de forma libre, informal y
espontánea sobre un tema, aunque pueden estar coordinados por un moderador.

Solución de problemas. Técnica mediante la que se tiene que resolver una situación problemática concreta, a partir de los
conocimientos que se trabajaron, que puede tener más de una posible solución.

Estudio de casos. Metodología donde el sujeto se enfrenta ante la descripción de una situación específica que suscita un problema
que tiene que ser comprendido, valorado y resuelto por un grupo de personas, a través de un proceso de discusión. El alumnado de
sitúa ante un problema concreto (caso), que le describe una situación real de la vida profesional, y debe ser capaz de analizar una
serie de hechos, referentes a un campo particular del conocimiento o de la acción, para llegar a una decisión razonada a través de un
proceso de discusión en pequeños grupos de trabajo.

Salidas de campo. Actividades desarrolladas en un contexto externo al entorno académico universitario (empresas, instituciones,
organismos, monumentos, etc.) relacionadas con el ámbito de estudio de la materia. Estas actividades se centran en el desarrollo
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de las capacidades relacionadas con la observación directa y sistemática, la recogida de información, la ejecución de croquis,
fotografías, bosquejos, diseños, etc.

Trabajos tutelados. Metodología diseñada para promover el aprendizaje autónomo de los estudiantes, bajo la tutela del profesor
y en escenarios variados (académicos y profesionales). Está referida prioritariamente al aprendizaje de "cómo hacer las cosas".
Constituye una opción basada en la asunción por los estudiantes de la responsabilidad de su propio aprendizaje.

Prueba de respuesta múltiple. Prueba objetiva que consiste en formular una cuestión en forma de pregunta directa o de afirmación
incompleta, y varias opciones o alternativas de respuesta que proporcionan posibles soluciones, de las que solo una de ellas es
válida.

Taller de paisaje. Modalidad formativa orientada a la aplicación de aprendizajes en los que se introducen conocimientos
diversos, siempre alrededor de un proyecto de paisaje, dónde se pueden combinar diversas metodologías/pruebas (exposiciones,
simulaciones, debates, solución de problemas, prácticas guiadas, etc.) a través de la que el alumnado desarrolla tareas prácticas
sobre un tema específico, con el apoyo y supervisión del profesorado.

Taller de asignatura. Modalidad formativa orientada a la aplicación de aprendizajes en los que se pueden combinar diversas
metodologías/pruebas (exposiciones, simulaciones, debates, solución de problemas, pruebas objetivas, prácticas guiadas, etc.) a
través de las que el alumnado desarrolla tareas sobre un tema específico, con el apoyo y supervisión del profesorado.

Atención Personalizada (min 1h. máx. 2h.). Tiempo que cada profesor tiene reservado para atender y resolver dudas a los alumnos
individualmente

Análisis de fuentes documentales. Técnica metodológica que supone la utilización de documentos audiovisuales y/o bibliográficos
(fragmentos de reportajes documentales o películas, noticias de actualidad, paneles gráficos, fotografías, biografías, artículos,
revistas, planos históricos y actuales, textos, etc.) relevantes para la temática de la materia con actividades específicamente
diseñadas para el análisis de los mismos. Se puede emplear como introducción general a un tema, como instrumento de aplicación
de estudio de casos, para la explicación de procesos que no se pueden observar directamente, para la presentación de situaciones
complejas o como síntesis.

Esquemas. Consiste en una síntesis de los principales contenidos trabajados. Es un recurso óptimo para facilitar la comprensión de
la realidad y/o texto y la concentración personal sobre el material objeto de estudio. Es también una ayuda importante para el repaso
y la preparación de exámenes.

Lecturas. Son un conjunto de textos y documentación escrita que constituyen una fuente de profundización en los contenidos
trabajados.

Portafolios del alumno. Es una carpeta, libreta o archivador ordenado por secciones, debidamente identificadas o etiquetadas, que
contiene los registros o materiales producto de las actividades de aprendizaje realizadas por el alumno en un período de tiempo,
con los comentarios y calificaciones asignadas por el profesor, lo que le permite visualizar el progreso del alumno. El portafolios
incluye todo lo que hace el alumno, como: apuntes o notas de clases, trabajos de investigación, guías de trabajo y su desarrollo,
comentarios de notas, resúmenes, pruebas escritas, autoevaluaciones, tareas realizadas, comentarios del progreso del alumno
realizado por el profesor, etc.

Prácticas a traves de TIC. Metodología que permite al alumnado aprender de forma efectiva, a través de actividades de carácter
práctico (demostraciones, simulaciones, etc.) la teoría de un ámbito de conocimiento, mediante la utilización de las tecnologías
de la información y las comunicaciones. Las TIC suponen un excelente soporte y canal para el tratamiento de la información y
aplicación práctica de conocimientos, facilitando el aprendizaje y el desarrollo del alumnado.

Estudio autónomo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Valoración actitud/trabajo de las prácticas externas

Prueba objetiva: Prueba escrita/gráfica presencial

Solución de problemas

Estudio de casos

Trabajos tutelados

Prueba de respuesta múltiple

Asistencia y participación

Actividades de la plataforma de teleformación. Cuestionarios on line, participación en foros, colaboración en la elaboración de
wikis.

Portafolios del alumno

Evaluación de taller. Considera la asistencia y participación del alumno en la docencia presencial, la realización y exposición, en su
caso, de los trabajos no presenciales y los desarrollados en taller.
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Defensa ante un Tribunal Universitario de un trabajo académico original realizado individualmente por el alumno de acuerdo con
las condiciones establecidas en la memoria de verificación de la titulación.

5.5 NIVEL 1: PROPEDÉUTICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: BIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología de las plantas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Ecología del paisaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

MATERIA: BIOLOGÍA

Identificar distintos grupos de plantas y sus patrones de crecimiento, reconocer, nombrar y describir una selección de plantas significativas en diferen-
tes tipos de paisaje. Comprender los cambios del paisaje por la rotación estacional (colores y formas).

Describir e interpretar los principales componentes de la estructura de los ecosistemas y de sus interacciones. Manejar e interpretar los índices de ca-
racterización del paisaje. Utilizar la descripción del paisaje para definir modelos de gestión sostenibles del territorio y conservación de especies.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA: BIOLOGÍA

Desarrollo evolutivo de las plantas. Principales grupos taxonómicos. Arquitectura de las plantas: Variabilidad morfológica, crecimiento y estrategias ve-
getales. Biotipos. Biología reproductiva de las plantas y fenología. Fitogeografía y paisaje vegetal. Flora autóctona, alóctona e invasora.
Niveles de organización de los sistemas ecológicos: poblaciones, comunidades, ecosistemas y paisaje. Ecosistemas manejados: agroforestales y ur-
banos. Caracterización ecológica de la estructura y función del paisaje. Valoración del paisaje: cálculo e interpretación de índices. Aplicaciones de la
ecología del paisaje: modelos de gestión sostenible del territorio y conservación de especies.

ASIGNATURAS:

BIOLOGÍA DE LAS PLANTAS

Desarrollo evolutivo de las plantas. Principales grupos taxonómicos. Arquitectura de las plantas: Variabilidad morfológica, crecimiento y estrategias ve-
getales. Biotipos. Biología reproductiva de las plantas y fenología. Fitogeografía y paisaje vegetal. Flora autóctona, alóctona e invasora.

ECOLOGÍA DEL PAISAJE

Niveles de organización de los sistemas ecológicos: poblaciones, comunidades, ecosistemas y paisaje. Ecosistemas manejados: agroforestales y ur-
banos. Caracterización ecológica de la estructura y función del paisaje. Valoración del paisaje: cálculo e interpretación de índices. Aplicaciones de la
ecología del paisaje: modelos de gestión sostenible del territorio y conservación de especies.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones.
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CG6 - Conocer los problemas físicos y ambientales; los factores hidrológicos y climáticos; la edafología y la calidad vegetal que
determinan el paisaje.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma. Capacidad
de análisis y síntesis. Capacidad para el razonamiento y la argumentación. Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado
y comprensible. Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida. Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la
comunicación (TIC). Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada. Utilización de información bibliográfica
y de Internet.

CT3 - Desenvolverse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género. Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT4 - Adquirir habilidades para la vida. y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT5 - Estimular la capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT6 - Capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar, actividades. identificar las críticas, establecer plazos
y cumplirlos. Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica.

CT7 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultura de la sociedad.

CT8 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Conocimiento adecuado de la ecología, la sostenibilidad y los principios de conservación de recursos energéticos y
medioambientales.

CE14 - Capacidad para la combinación de los problemas sociales, ambientales y económicos relacionados con el paisaje.

CE15 - Conocimiento de los principios de ingeniería del paisaje, edafología y botánica: tratamiento de suelos y siembra, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 124 48.4

Prueba objetiva 14 0

Discusión dirigida 20 50

Solución de problemas 40 0

Estudio de casos 22 54.6

Salidas de campo 14 57.1

Trabajos tutelados 10 0

Prueba de respuesta múltiple 16 0

Taller de asignatura 30 100

Análisis de fuentes documentales 6 0

Esquemas 2 0

Lecturas 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral. Exposición oral complementada con el uso de medios audiovisuales y la introducción de algunas preguntas
dirigidas a los estudiantes, con la finalidad de transmitir conocimientos y facilitar el aprendizaje. La sesión magistral es también
conocida como conferencia, método expositivo o lección magistral. Esta última modalidad se suele reservar a un tipo especial de
lección impartida por un profesor en ocasiones especiales, con un contenido que supone una elaboración original y basada en el uso
casi exclusivo de la palabra como vía de transmisión de la información a la audiencia.

Prueba objetiva. Prueba escrita utilizada para la evaluación del aprendizaje, cuyo trazo distintivo es la posibilidad de determinar
si las respuestas dadas son o non correctas. Constituye un instrumento de medida, elaborado rigurosamente, que permite avaluar
conocimientos, capacidades, destrezas, rendimiento, aptitudes, actitudes, inteligencia, etc. Es de aplicación tanto para la evaluación
diagnóstica, formativa como aditiva. La prueba objetiva puede combinar distintos tipos de preguntas: preguntas de respuesta
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múltiple, de ordenación, de respuesta breve, de discriminación, de completar y/o de asociación. También se puede construir con un
solo tipo de alguna de estas preguntas.

Solución de problemas. Técnica mediante la que se tiene que resolver una situación problemática concreta, a partir de los
conocimientos que se trabajaron, que puede tener más de una posible solución.

Estudio de casos. Metodología donde el sujeto se enfrenta ante la descripción de una situación específica que suscita un problema
que tiene que ser comprendido, valorado y resuelto por un grupo de personas, a través de un proceso de discusión. El alumnado de
sitúa ante un problema concreto (caso), que le describe una situación real de la vida profesional, y debe ser capaz de analizar una
serie de hechos, referentes a un campo particular del conocimiento o de la acción, para llegar a una decisión razonada a través de un
proceso de discusión en pequeños grupos de trabajo.

Salidas de campo. Actividades desarrolladas en un contexto externo al entorno académico universitario (empresas, instituciones,
organismos, monumentos, etc.) relacionadas con el ámbito de estudio de la materia. Estas actividades se centran en el desarrollo
de las capacidades relacionadas con la observación directa y sistemática, la recogida de información, la ejecución de croquis,
fotografías, bosquejos, diseños, etc.

Trabajos tutelados. Metodología diseñada para promover el aprendizaje autónomo de los estudiantes, bajo la tutela del profesor
y en escenarios variados (académicos y profesionales). Está referida prioritariamente al aprendizaje de "cómo hacer las cosas".
Constituye una opción basada en la asunción por los estudiantes de la responsabilidad de su propio aprendizaje.

Prueba de respuesta múltiple. Prueba objetiva que consiste en formular una cuestión en forma de pregunta directa o de afirmación
incompleta, y varias opciones o alternativas de respuesta que proporcionan posibles soluciones, de las que solo una de ellas es
válida.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: Prueba escrita/gráfica
presencial

0.0 80.0

Estudio de casos 0.0 25.0

Trabajos tutelados 0.0 30.0

Asistencia y participación 0.0 10.0

Evaluación de taller. Considera la
asistencia y participación del alumno en
la docencia presencial, la realización y
exposición, en su caso, de los trabajos no
presenciales y los desarrollados en taller.

0.0 10.0

NIVEL 2: EMPRESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de la Economía del Paisaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

MATERIA: EMPRESA

Capacidad para entender las numerosas interrelaciones que se producen entre los diferentes componentes del territorio y del paisaje: físicos, sociales,
económicos o ambientales.

Capacidad del alumnado para comprender las teorías económicas relacionadas con el análisis y la valoración del paisaje y el capital natural así como
con la ordenación del territorio.

Capacidad para comprender y proponer actividades empresariales innovadoras en el territorio relacionadas con la producción y uso del paisaje si-
guiendo principios de sostenibilidad ambiental, social y económica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA: EMPRESA

La materia integra conocimientos básicos para el análisis económico del paisaje en tanto que productor de bienes y servicios que la sociedad deman-
da, tanto naturales, como culturales y sociales. Así mismo, y dado que el territorio acoge diversas actividades económicas que conforman paisajes o
en las que el paisaje es un componente fundamental de la actividad empresarial desarrollada, la materia integrará conocimientos básicos de gestión
económica para estas unidades empresariales.

ASIGANTURA:

FUNDAMENTOS DE LA ECONOMÍA DEL PASIAJE

Principios de economía ecológica aplicada a la gestión del paisaje y del capital natural.
Conceptos elementales de la relación de aspectos económicos, sociales y ambientales. Sostenibilidad. Identificación de servicios ecosistémicos.
Técnicas de valoración económica y social del paisaje.
Técnicas de gestión económica básica para proyectos empresariales relacionados con el paisaje y el territorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Comprender las relaciones entre el territorio, la cultura, la economía, el clima, las personas y las edificaciones .
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Desenvolverse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género. Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT4 - Adquirir habilidades para la vida. y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT8 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para la combinación de los problemas sociales, ambientales y económicos relacionados con el paisaje.

CE16 - Conocimiento adecuado de la sociología y la teoría económica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 30 100

Prueba objetiva 14 0

Discusión dirigida 14 100

Solución de problemas 12 100

Prueba de respuesta múltiple 8 25

Atención Personalizada 2 100

Análisis de fuentes documentales 10 0

Esquemas 10 0

Lecturas 20 0

Portafolios del alumno 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral. Exposición oral complementada con el uso de medios audiovisuales y la introducción de algunas preguntas
dirigidas a los estudiantes, con la finalidad de transmitir conocimientos y facilitar el aprendizaje. La sesión magistral es también
conocida como conferencia, método expositivo o lección magistral. Esta última modalidad se suele reservar a un tipo especial de
lección impartida por un profesor en ocasiones especiales, con un contenido que supone una elaboración original y basada en el uso
casi exclusivo de la palabra como vía de transmisión de la información a la audiencia.

Prueba objetiva. Prueba escrita utilizada para la evaluación del aprendizaje, cuyo trazo distintivo es la posibilidad de determinar
si las respuestas dadas son o non correctas. Constituye un instrumento de medida, elaborado rigurosamente, que permite avaluar
conocimientos, capacidades, destrezas, rendimiento, aptitudes, actitudes, inteligencia, etc. Es de aplicación tanto para la evaluación
diagnóstica, formativa como aditiva. La prueba objetiva puede combinar distintos tipos de preguntas: preguntas de respuesta
múltiple, de ordenación, de respuesta breve, de discriminación, de completar y/o de asociación. También se puede construir con un
solo tipo de alguna de estas preguntas.

Discusión dirigida. Técnica de dinámica de grupos en la que los miembros de un grupo discuten de forma libre, informal y
espontánea sobre un tema, aunque pueden estar coordinados por un moderador.

Solución de problemas. Técnica mediante la que se tiene que resolver una situación problemática concreta, a partir de los
conocimientos que se trabajaron, que puede tener más de una posible solución.

Salidas de campo. Actividades desarrolladas en un contexto externo al entorno académico universitario (empresas, instituciones,
organismos, monumentos, etc.) relacionadas con el ámbito de estudio de la materia. Estas actividades se centran en el desarrollo
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de las capacidades relacionadas con la observación directa y sistemática, la recogida de información, la ejecución de croquis,
fotografías, bosquejos, diseños, etc.

Trabajos tutelados. Metodología diseñada para promover el aprendizaje autónomo de los estudiantes, bajo la tutela del profesor
y en escenarios variados (académicos y profesionales). Está referida prioritariamente al aprendizaje de "cómo hacer las cosas".
Constituye una opción basada en la asunción por los estudiantes de la responsabilidad de su propio aprendizaje.

Prueba de respuesta múltiple. Prueba objetiva que consiste en formular una cuestión en forma de pregunta directa o de afirmación
incompleta, y varias opciones o alternativas de respuesta que proporcionan posibles soluciones, de las que solo una de ellas es
válida.

Atención Personalizada (min 1h. máx. 2h.). Tiempo que cada profesor tiene reservado para atender y resolver dudas a los alumnos
individualmente

Análisis de fuentes documentales. Técnica metodológica que supone la utilización de documentos audiovisuales y/o bibliográficos
(fragmentos de reportajes documentales o películas, noticias de actualidad, paneles gráficos, fotografías, biografías, artículos,
revistas, planos históricos y actuales, textos, etc.) relevantes para la temática de la materia con actividades específicamente
diseñadas para el análisis de los mismos. Se puede emplear como introducción general a un tema, como instrumento de aplicación
de estudio de casos, para la explicación de procesos que no se pueden observar directamente, para la presentación de situaciones
complejas o como síntesis.

Esquemas. Consiste en una síntesis de los principales contenidos trabajados. Es un recurso óptimo para facilitar la comprensión de
la realidad y/o texto y la concentración personal sobre el material objeto de estudio. Es también una ayuda importante para el repaso
y la preparación de exámenes.

Lecturas. Son un conjunto de textos y documentación escrita que constituyen una fuente de profundización en los contenidos
trabajados.

Portafolios del alumno. Es una carpeta, libreta o archivador ordenado por secciones, debidamente identificadas o etiquetadas, que
contiene los registros o materiales producto de las actividades de aprendizaje realizadas por el alumno en un período de tiempo,
con los comentarios y calificaciones asignadas por el profesor, lo que le permite visualizar el progreso del alumno. El portafolios
incluye todo lo que hace el alumno, como: apuntes o notas de clases, trabajos de investigación, guías de trabajo y su desarrollo,
comentarios de notas, resúmenes, pruebas escritas, autoevaluaciones, tareas realizadas, comentarios del progreso del alumno
realizado por el profesor, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: Prueba escrita/gráfica
presencial

0.0 30.0

Solución de problemas 0.0 10.0

Prueba de respuesta múltiple 0.0 10.0

Portafolios del alumno 0.0 50.0

NIVEL 2: EXPRESIÓN GRÁFICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dibujo del paisaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Representación del paisaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

MATERIA: EXPRESIÓN GRÁFICA

Aportar rigor geométrico a la representación y análisis del entorno, sin olvidar que el proceso creativo se basa fundamentalmente en la capacidad ra-
cional de percepción del espacio.
Capacidad de imaginación y lectura espacial, tanto para que el alumno pueda imaginarse en el espacio un objeto representado en el plano, como para
que pueda representar en el plano lo previamente imaginado en el espacio, es decir, estimular la aprehensión espacial o "ver en el espacio".
Conocimiento y comprensión de las leyes de la percepción visual y de la proporción, las teorías de la forma y de la imagen, las teorías estéticas del co-
lor y los procedimientos de estudio fenomenológico y analítico del paisaje.
Estudio de los diferentes Sistemas de Representación gráfica de aplicación en el campo paisajístico, a partir de sus fundamentos teóricos, con una
profundización diferenciada en función de su operatividad, basándose en la selección del sistema más adecuado en cada caso concreto.
Capacidad para aplicar los sistemas de representación gráfica. Capacidad para manejar los sistemas de proyección y corte. Capacidad para manejar
los aspectos cuantitativos y selectivos de la escala. Capacidad para establecer la relación entre el plano y la profundidad.
Conocimiento y comprensión de los sistemas de representación espacial y su relación con los procedimientos de ideación gráfica y de expresión visual
de las distintas fases del diseño paisajístico. Comprensión de la geometría métrica y proyectiva como fundamentos del trazado, diseño y composición.
Desarrollo de la expresividad mediante proyecciones intencionadas, perspectivas, trazado de sombras, teoría del claroscuro y soleamiento, útiles en
los ámbitos de la formación paisajística.
Capacidad para concebir y representar el paisaje, el color, la textura, la luminosidad y dominar la proporción de los objetos.
Estudio pormenorizado de los niveles de aprendizaje gráfico, desde la etapa inicial perceptiva hasta la etapa final de la representación creativa.
Conocimiento de las técnicas de dibujo, fundamentales, para el planteamiento correcto de la habilidad proyectual, antesala de la representación del
proyecto. Introducir al alumno en la representación del paisaje mediante procesos digitales, programas 2D y 3D.
Adquirir las habilidades y capacidades para el análisis del paisaje gráficamente y por medio de maquetas analíticas y herramientas infográficas, que
permitan abordar el estudio de diversos aspectos del proyecto paisajístico y su relación con el ámbito de las necesidades de los usuarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA: EXPRESIÓN GRÁFICA

Sistemas de Representación. Desarrollo de los sistemas de representación.
Técnicas de Representación. El dibujo a mano alzada del paisaje y de sus elementos específicos.
Aplicación de los sistemas y las técnicas de representación al estudio, análisis y proyecto del paisaje.
Desarrollo de los sistemas de representación paralela.
La representación tridimensional del paisaje. Maquetas
Aplicación de los sistemas y las técnicas de representación al estudio, análisis y proyecto del paisaje.

ASIGNATURAS:

DIBUJO DEL PAISAJE

BLOQUE I: SISTEMAS DE REPRESENTACION.
Introducción a los sistemas de representación.
BLOQUE II: TECNICAS DE REPRESENTACION A MANO ALZADA.
La escala.
El dibujo del paisaje y de sus elementos específicos.
El trazo: línea y grosor.
Las texturas, luz y color.
La figura humana.
Vegetación, mobiliario urbano, entorno construido.
La exposición de la idea sobre el soporte. Composición, rotulación y elementos auxiliares.
Técnicas gráficas analógicas.
Técnicas gráficas digitales.
BLOQUE III: APLICACIONES.
Aplicación de los sistemas y las técnicas de representación al estudio, análisis y proyecto del paisaje.
Casos de estudio.

REPRESENTACIÓN DEL PASIAJE

BLOQUE I: SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN
Introducción y generalidades de los principales sistemas de representación.
Introducción a los sistemas de proyección paralela: diédrico, axonométrico y acotado.
Introducción a la perspectiva lineal.
BLOQUE II: TÉCNICAS DE REPRESENTACION
Introducción y generalidades:
Concepto de escala.
Representación de plantas, alzados y secciones.
Convenciones gráficas.
Introducción al dibujo a mano alzada.
Técnicas gráficas analógicas I.
Técnicas gráficas digitales I.
BLOQUE III: APLICACIONES
Aplicación de los sistemas y las técnicas de representación al estudio, análisis y proyecto del paisaje.
Casos de estudio I.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer los sistemas de información y representación del paisaje.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma. Capacidad
de análisis y síntesis. Capacidad para el razonamiento y la argumentación. Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado
y comprensible. Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida. Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la
comunicación (TIC). Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada. Utilización de información bibliográfica
y de Internet.

CT3 - Desenvolverse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género. Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT4 - Adquirir habilidades para la vida. y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT5 - Estimular la capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT6 - Capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar, actividades. identificar las críticas, establecer plazos
y cumplirlos. Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica.

CT7 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultura de la sociedad.

CT8 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Aptitud para aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos.

CE02 - Aptitud para concebir y representar los atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas del dibujo,
incluida la informática.

CE03 - Conocimiento adecuado y aplicado al paisaje de los sistemas de representación espacial y fotográfica.

CE04 - Conocimiento adecuado y aplicado al paisaje del análisis y teoría de la forma y las leyes de la percepción visual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 40 75

Prueba objetiva 10 0

Taller de asignatura 250 36

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral. Exposición oral complementada con el uso de medios audiovisuales y la introducción de algunas preguntas
dirigidas a los estudiantes, con la finalidad de transmitir conocimientos y facilitar el aprendizaje. La sesión magistral es también
conocida como conferencia, método expositivo o lección magistral. Esta última modalidad se suele reservar a un tipo especial de
lección impartida por un profesor en ocasiones especiales, con un contenido que supone una elaboración original y basada en el uso
casi exclusivo de la palabra como vía de transmisión de la información a la audiencia.

Prueba objetiva. Prueba escrita utilizada para la evaluación del aprendizaje, cuyo trazo distintivo es la posibilidad de determinar
si las respuestas dadas son o non correctas. Constituye un instrumento de medida, elaborado rigurosamente, que permite avaluar
conocimientos, capacidades, destrezas, rendimiento, aptitudes, actitudes, inteligencia, etc. Es de aplicación tanto para la evaluación
diagnóstica, formativa como aditiva. La prueba objetiva puede combinar distintos tipos de preguntas: preguntas de respuesta
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múltiple, de ordenación, de respuesta breve, de discriminación, de completar y/o de asociación. También se puede construir con un
solo tipo de alguna de estas preguntas.

Trabajos tutelados. Metodología diseñada para promover el aprendizaje autónomo de los estudiantes, bajo la tutela del profesor
y en escenarios variados (académicos y profesionales). Está referida prioritariamente al aprendizaje de "cómo hacer las cosas".
Constituye una opción basada en la asunción por los estudiantes de la responsabilidad de su propio aprendizaje.

Taller de paisaje. Modalidad formativa orientada a la aplicación de aprendizajes en los que se introducen conocimientos
diversos, siempre alrededor de un proyecto de paisaje, dónde se pueden combinar diversas metodologías/pruebas (exposiciones,
simulaciones, debates, solución de problemas, prácticas guiadas, etc.) a través de la que el alumnado desarrolla tareas prácticas
sobre un tema específico, con el apoyo y supervisión del profesorado.

Prácticas a traves de TIC. Metodología que permite al alumnado aprender de forma efectiva, a través de actividades de carácter
práctico (demostraciones, simulaciones, etc.) la teoría de un ámbito de conocimiento, mediante la utilización de las tecnologías
de la información y las comunicaciones. Las TIC suponen un excelente soporte y canal para el tratamiento de la información y
aplicación práctica de conocimientos, facilitando el aprendizaje y el desarrollo del alumnado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: Prueba escrita/gráfica
presencial

0.0 40.0

Trabajos tutelados 0.0 20.0

Evaluación de taller. Considera la
asistencia y participación del alumno en
la docencia presencial, la realización y
exposición, en su caso, de los trabajos no
presenciales y los desarrollados en taller.

0.0 100.0

NIVEL 2: GEOGRAFÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía física y humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

MATERIA: GEOGRAFÍA

Capacidad de los alumnos para entender las numerosas interrelaciones que se producen entre los diferentes componentes del territorio y del paisaje:
físicos, sociales, económicos o ambientales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA: GEOGRAFÍA

La materia integra, por una parte, los conocimientos básicos de la Geografía física, económica y humana, incidiendo en los procesos territoriales a di-
ferentes escalas y en la interrelación entre los componentes del medio físico y del medio humano, así como los aspectos económicos, que tienen co-
mo resultado la diversidad paisajística

ASIGNATURA:

GEOGRAFÍA FÍSICA Y HUMANA

El medio: el relieve y su dinámica: las diferentes formas del relieve; el control estructural de las formas; el control litológico; los procesos morfogenéti-
cos y a su distribución en el tiempo y en el espacio; los suelos.
El clima: el sistema climático; la estructura y la composición de la atmósfera; el balance energético de la Tierra (radiación y temperatura); el balance de
agua en el planeta (humedad y precipitaciones); la circulación general de la atmósfera (presiones y vientos); el mosaico climático del globo.
La Geografía humana dentro de la Geografía. Concepto y objeto de estudio. El espacio geográfico.
La población mundial. Evolución. Flujos migratorios. Población y recursos.
El espacio rural. El espacio agrario y a su evolución. Las transformaciones recientes del medio rural.
La urbanización mundial. Las ciudades en la actualidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer el papel de las bellas artes, la historia y las teorías del paisaje, así como las tecnologías y ciencias humanas
relacionadas con este.

CG3 - Conocer la geografía física y humana, el urbanismo y las técnicas aplicadas en el proceso de planificación del paisaje.

CG5 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones.

CG6 - Conocer los problemas físicos y ambientales; los factores hidrológicos y climáticos; la edafología y la calidad vegetal que
determinan el paisaje.

CG8 - Comprender las relaciones entre el territorio, la cultura, la economía, el clima, las personas y las edificaciones .

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma. Capacidad
de análisis y síntesis. Capacidad para el razonamiento y la argumentación. Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado
y comprensible. Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida. Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la
comunicación (TIC). Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada. Utilización de información bibliográfica
y de Internet.

CT3 - Desenvolverse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género. Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT4 - Adquirir habilidades para la vida. y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT5 - Estimular la capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT6 - Capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar, actividades. identificar las críticas, establecer plazos
y cumplirlos. Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica.

CT7 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultura de la sociedad.

CT8 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Conocimientos de los fundamentos de la geografía física y humana aplicados al paisaje.

CE08 - Conocimiento científico y técnico sobre el paisaje: geología, edafología, climatología, geomorfología.

CE14 - Capacidad para la combinación de los problemas sociales, ambientales y económicos relacionados con el paisaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 60 75

Solución de problemas 50 20

Estudio de casos 30 16.7

Salidas de campo 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral. Exposición oral complementada con el uso de medios audiovisuales y la introducción de algunas preguntas
dirigidas a los estudiantes, con la finalidad de transmitir conocimientos y facilitar el aprendizaje. La sesión magistral es también
conocida como conferencia, método expositivo o lección magistral. Esta última modalidad se suele reservar a un tipo especial de
lección impartida por un profesor en ocasiones especiales, con un contenido que supone una elaboración original y basada en el uso
casi exclusivo de la palabra como vía de transmisión de la información a la audiencia.

Prueba objetiva. Prueba escrita utilizada para la evaluación del aprendizaje, cuyo trazo distintivo es la posibilidad de determinar
si las respuestas dadas son o non correctas. Constituye un instrumento de medida, elaborado rigurosamente, que permite avaluar
conocimientos, capacidades, destrezas, rendimiento, aptitudes, actitudes, inteligencia, etc. Es de aplicación tanto para la evaluación
diagnóstica, formativa como aditiva. La prueba objetiva puede combinar distintos tipos de preguntas: preguntas de respuesta
múltiple, de ordenación, de respuesta breve, de discriminación, de completar y/o de asociación. También se puede construir con un
solo tipo de alguna de estas preguntas.

Discusión dirigida. Técnica de dinámica de grupos en la que los miembros de un grupo discuten de forma libre, informal y
espontánea sobre un tema, aunque pueden estar coordinados por un moderador.

C
SV

: 8
50

52
18

71
90

59
24

29
34

09
71

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=850521871905924293409711


Identificador : 2503490 Fecha : 26/03/2025

31 / 101

Trabajos tutelados. Metodología diseñada para promover el aprendizaje autónomo de los estudiantes, bajo la tutela del profesor
y en escenarios variados (académicos y profesionales). Está referida prioritariamente al aprendizaje de "cómo hacer las cosas".
Constituye una opción basada en la asunción por los estudiantes de la responsabilidad de su propio aprendizaje.

Prueba de respuesta múltiple. Prueba objetiva que consiste en formular una cuestión en forma de pregunta directa o de afirmación
incompleta, y varias opciones o alternativas de respuesta que proporcionan posibles soluciones, de las que solo una de ellas es
válida.

Atención Personalizada (min 1h. máx. 2h.). Tiempo que cada profesor tiene reservado para atender y resolver dudas a los alumnos
individualmente

Análisis de fuentes documentales. Técnica metodológica que supone la utilización de documentos audiovisuales y/o bibliográficos
(fragmentos de reportajes documentales o películas, noticias de actualidad, paneles gráficos, fotografías, biografías, artículos,
revistas, planos históricos y actuales, textos, etc.) relevantes para la temática de la materia con actividades específicamente
diseñadas para el análisis de los mismos. Se puede emplear como introducción general a un tema, como instrumento de aplicación
de estudio de casos, para la explicación de procesos que no se pueden observar directamente, para la presentación de situaciones
complejas o como síntesis.

Lecturas. Son un conjunto de textos y documentación escrita que constituyen una fuente de profundización en los contenidos
trabajados.

Prácticas a traves de TIC. Metodología que permite al alumnado aprender de forma efectiva, a través de actividades de carácter
práctico (demostraciones, simulaciones, etc.) la teoría de un ámbito de conocimiento, mediante la utilización de las tecnologías
de la información y las comunicaciones. Las TIC suponen un excelente soporte y canal para el tratamiento de la información y
aplicación práctica de conocimientos, facilitando el aprendizaje y el desarrollo del alumnado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: Prueba escrita/gráfica
presencial

0.0 30.0

Evaluación de taller. Considera la
asistencia y participación del alumno en
la docencia presencial, la realización y
exposición, en su caso, de los trabajos no
presenciales y los desarrollados en taller.

0.0 70.0

NIVEL 2: GEOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Geología y edafología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

MATERIA: GEOLOGÍA

Conocer e identificar los principales tipos de rocas.
Riesgos ambientales asociados a la litología.
Conocer los factores y procesos de formación del suelo.
Conocer los componentes y las propiedades físicas, químicas y biológicas del suelo.
Capacidad básica para realizar la descripción y clasificación de suelos.
Conocer las funciones y los servicios ecosistémicos del suelo.
Conocer los factores que determinan la calidad y salud del suelo y tener capacidad para proponer medidas para su conservación y mejora.
Conocer los procesos de degradación del suelo y tener capacidad para proponer medidas para su recuperación.
Identificaciones de los paisajes asociados a la litología, suelos y clima.
Sentar las bases para la especialización a nivel técnico, docente e investigador en Hidrología
y Edafología.
Conocer las fuentes de datos, los métodos de medida y cálculo de los componentes principales del ciclo del agua. Legislación y planificación hidrológi-
ca en España.
Relacionar las características morfométricas de la cuenca de drenaje, el régimen de caudales y los procesos y formas fluviales. Introducir el estudio del
flujo de agua en régimen libre.
Valorar la importancia de los recursos hídricos subterráneos e interpretar las características
hidráulicas de los materiales geológicos y las leyes que rigen el flujo del agua subterránea.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA: GEOLOGÍA

Estudio de los principales tipos de rocas. Formas de relieve asociado a la litología y su contribución al paisaje. Los paisajes litológicos, paisajes estruc-
turales, paisajes antrópicos (mineros). Riesgos asociados a la litología. Estudio del suelo: morfología, formación y evolución; composición y propieda-
des, taxonomía y distribución; degradación, recuperación y conservación. Suelo y paisaje. Estudio de los recursos hídricos y su manejo. Aprovecha-
miento y uso económico. Hidrología superficial, subsuperficial y subterránea. Fundamentos de hidráulica de canales. Manejo de recursos hídricos a di-
versas escalas de intervención

ASIGNATURA:

GEOLOGÍA Y EDAFOLOGÍA

Estudio de los principales tipos de rocas. Formas de relieve asociado a la litología y su contribución al paisaje. Los paisajes litológicos, paisajes estruc-
turales, paisajes antrópicos (mineros). Riesgos asociados a la litología.
Estudio del suelo: morfología, formación y evolución; composición y propiedades, taxonomía y distribución; degradación, recuperación y conservación.
Suelo y paisaje. Estudio de los recursos hídricos y su manejo. Aprovechamiento y uso económico.
Hidrología superficial, subsuperficial y profunda. Sistemas de riego. Manejo de recursos hídricos a diversas escalas de intervención.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones.

CG6 - Conocer los problemas físicos y ambientales; los factores hidrológicos y climáticos; la edafología y la calidad vegetal que
determinan el paisaje.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma. Capacidad
de análisis y síntesis. Capacidad para el razonamiento y la argumentación. Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado
y comprensible. Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida. Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la
comunicación (TIC). Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada. Utilización de información bibliográfica
y de Internet.

CT3 - Desenvolverse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género. Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT4 - Adquirir habilidades para la vida. y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT5 - Estimular la capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT6 - Capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar, actividades. identificar las críticas, establecer plazos
y cumplirlos. Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica.

CT7 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultura de la sociedad.

CT8 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Conocimiento científico y técnico sobre el paisaje: geología, edafología, climatología, geomorfología.

CE10 - Conocimientos de hidrología y sus métodos para calcular y representar cuencas, avenidas, zonas inundables, escorrentías,
afecciones freáticas¿

CE15 - Conocimiento de los principios de ingeniería del paisaje, edafología y botánica: tratamiento de suelos y siembra, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 49 91.8

Prueba objetiva 10 0

Solución de problemas 42 4.8

Estudio de casos 3 100

Salidas de campo 4 100

Trabajos tutelados 10 0
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Prueba de respuesta múltiple 16 0

Taller de asignatura 6 100

Análisis de fuentes documentales 6 0

Esquemas 2 0

Lecturas 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral. Exposición oral complementada con el uso de medios audiovisuales y la introducción de algunas preguntas
dirigidas a los estudiantes, con la finalidad de transmitir conocimientos y facilitar el aprendizaje. La sesión magistral es también
conocida como conferencia, método expositivo o lección magistral. Esta última modalidad se suele reservar a un tipo especial de
lección impartida por un profesor en ocasiones especiales, con un contenido que supone una elaboración original y basada en el uso
casi exclusivo de la palabra como vía de transmisión de la información a la audiencia.

Prueba objetiva. Prueba escrita utilizada para la evaluación del aprendizaje, cuyo trazo distintivo es la posibilidad de determinar
si las respuestas dadas son o non correctas. Constituye un instrumento de medida, elaborado rigurosamente, que permite avaluar
conocimientos, capacidades, destrezas, rendimiento, aptitudes, actitudes, inteligencia, etc. Es de aplicación tanto para la evaluación
diagnóstica, formativa como aditiva. La prueba objetiva puede combinar distintos tipos de preguntas: preguntas de respuesta
múltiple, de ordenación, de respuesta breve, de discriminación, de completar y/o de asociación. También se puede construir con un
solo tipo de alguna de estas preguntas.

Solución de problemas. Técnica mediante la que se tiene que resolver una situación problemática concreta, a partir de los
conocimientos que se trabajaron, que puede tener más de una posible solución.

Salidas de campo. Actividades desarrolladas en un contexto externo al entorno académico universitario (empresas, instituciones,
organismos, monumentos, etc.) relacionadas con el ámbito de estudio de la materia. Estas actividades se centran en el desarrollo
de las capacidades relacionadas con la observación directa y sistemática, la recogida de información, la ejecución de croquis,
fotografías, bosquejos, diseños, etc.

Trabajos tutelados. Metodología diseñada para promover el aprendizaje autónomo de los estudiantes, bajo la tutela del profesor
y en escenarios variados (académicos y profesionales). Está referida prioritariamente al aprendizaje de "cómo hacer las cosas".
Constituye una opción basada en la asunción por los estudiantes de la responsabilidad de su propio aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: Prueba escrita/gráfica
presencial

0.0 60.0

Solución de problemas 0.0 25.0

Trabajos tutelados 0.0 15.0

NIVEL 2: INFORMÁTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informatica aplicada al paisaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geoinformática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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MATERIA: INFORMÁTICA

Conocimientos básicos sobre el uso y la programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos con aplica-
ción en la gestión del paisaje.
Conocimientos del papel de la Informática del ordenador como herramienta de trabajo en aspectos básicos útiles para el desarrollo profesional, tales
como los sistemas operativos, el almacenamiento de la información, las bases de datos, y el uso del ordenador como herramienta de cálculo numérico
y simbólico.
Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de los levantamientos, replanteos y representaciones topográficas. Capacidad para inter-
pretar planos y mapas cartográficos. Conocer, comprender y utilizar los principios básicos de la fotogrametría y la teledetección, así como sus aplica-
ciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA: INFORMÁTICA

Conocimientos previos: Introducción. Herramientas informáticas aplicadas al paisaje: evolución y consecuencias. El ordenador para el paisajista: tipos
y componentes. Introducción a Internet. Programas informáticos: definiciones y clasificación. Archivos. Programas de gestión de proyecto.
Utilidades ofimáticas: Procesadores de datos bases de datos y hojas de cálculo. Programas gráficos. Tipos de gráficos: mapa de bits, vectoriales (2D y
3D) y Lenguaje de descripción de página. Programas para maquetación.
Utilidades gráficas: Programas de dibujo vectorial. Programas de mapa de bits. Programas de Modelado 3D.
Conceptos fundamentales de cartografía. Representación cartográfica de los fenómenos geográficos. Clasificación de la cartografía y tipos de repre-
sentaciones cartográficas. Semiología cartográfica. Cartografía topográfica y cartografía temática.
Fundamentos de fotogrametría. Visión 3D y fotointerpretación. Sensores (sistemas aéreos). Proceso general de la fotogrametría. Restitución fotogra-
métrica. Ortofotomapas.
Fundamentos y principios físicos de la teledetección. Sensores (sistemas espaciales). Tratamiento digital de imagen. Extracción de información de
imágenes de satélite.
Geodesia espacial: Sistemas de posicionamiento global por satélite Constelaciones de satélites para posicionamiento. Navegación espacial.

ASIGNATURAS:

INFORMÁTICA APLICADA AL PAISAJE

BLOQUE 1 CONOCIMIIENTOS PREVIOS: OFIMATICA BASICA
- TEMA 1: Introducción. Herramientas informáticas aplicadas al paisaje: evolución y consecuencias.
· TEMA 2: El ordenador para el paisajista: tipos y componentes. Introducción a Internet.
- TEMA 3: Programas informáticos: definiciones y clasificación. Archivos. Programas de gestión de proyecto.

BLOQUE 2: UTILIDADES OFIMÁTICAS
· TEMA 4: Procesadores de datos bases de datos y hojas de cálculo
· TEMA 5: Programas gráficos. Tipos de gráficos: mapa de bits, vectoriales (2D y 3D) y Lenguaje de descripción de página.
· TEMA 6: Programas para maquetación.

BLOQUE 3: UTILIDADES GRÁFICAS
· TEMA 7: Programas de dibujo vectorial
· TEMA 8: Programas de mapa de bits
· TEMA 9: Programas de Modelado 3D

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer los sistemas de información y representación del paisaje.

CG5 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida. Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la
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comunicación (TIC). Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada. Utilización de información bibliográfica
y de Internet.

CT5 - Estimular la capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT7 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultura de la sociedad.

CT8 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocimiento adecuado y aplicado al paisaje de los sistemas de representación espacial y fotográfica.

CE07 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

CE11 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de levantamientos y replanteos topográficos. Cartografía,
Fotogrametría, sistemas de información geográfica y teledetección.

CE12 - Conocimiento adecuado y aplicado al paisaje de las bases de topografía, hipsometría y cartografía y las técnicas de
modificación del terreno.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 68 88.3

Prueba objetiva 20 0

Solución de problemas 80 0

Trabajos tutelados 20 0

Prueba de respuesta múltiple 16 0

Taller de asignatura 76 79

Análisis de fuentes documentales 12 0

Esquemas 4 0

Lecturas 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral. Exposición oral complementada con el uso de medios audiovisuales y la introducción de algunas preguntas
dirigidas a los estudiantes, con la finalidad de transmitir conocimientos y facilitar el aprendizaje. La sesión magistral es también
conocida como conferencia, método expositivo o lección magistral. Esta última modalidad se suele reservar a un tipo especial de
lección impartida por un profesor en ocasiones especiales, con un contenido que supone una elaboración original y basada en el uso
casi exclusivo de la palabra como vía de transmisión de la información a la audiencia.

Prueba objetiva. Prueba escrita utilizada para la evaluación del aprendizaje, cuyo trazo distintivo es la posibilidad de determinar
si las respuestas dadas son o non correctas. Constituye un instrumento de medida, elaborado rigurosamente, que permite avaluar
conocimientos, capacidades, destrezas, rendimiento, aptitudes, actitudes, inteligencia, etc. Es de aplicación tanto para la evaluación
diagnóstica, formativa como aditiva. La prueba objetiva puede combinar distintos tipos de preguntas: preguntas de respuesta
múltiple, de ordenación, de respuesta breve, de discriminación, de completar y/o de asociación. También se puede construir con un
solo tipo de alguna de estas preguntas.

Solución de problemas. Técnica mediante la que se tiene que resolver una situación problemática concreta, a partir de los
conocimientos que se trabajaron, que puede tener más de una posible solución.

Trabajos tutelados. Metodología diseñada para promover el aprendizaje autónomo de los estudiantes, bajo la tutela del profesor
y en escenarios variados (académicos y profesionales). Está referida prioritariamente al aprendizaje de "cómo hacer las cosas".
Constituye una opción basada en la asunción por los estudiantes de la responsabilidad de su propio aprendizaje.

Prueba de respuesta múltiple. Prueba objetiva que consiste en formular una cuestión en forma de pregunta directa o de afirmación
incompleta, y varias opciones o alternativas de respuesta que proporcionan posibles soluciones, de las que solo una de ellas es
válida.

Taller de asignatura. Modalidad formativa orientada a la aplicación de aprendizajes en los que se pueden combinar diversas
metodologías/pruebas (exposiciones, simulaciones, debates, solución de problemas, pruebas objetivas, prácticas guiadas, etc.) a
través de las que el alumnado desarrolla tareas sobre un tema específico, con el apoyo y supervisión del profesorado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: Prueba escrita/gráfica
presencial

0.0 60.0

Solución de problemas 0.0 20.0

Prueba de respuesta múltiple 0.0 30.0

Evaluación de taller. Considera la
asistencia y participación del alumno en
la docencia presencial, la realización y
exposición, en su caso, de los trabajos no
presenciales y los desarrollados en taller.

0.0 40.0

NIVEL 2: MATEMÁTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas matemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

MATERIA: MATEMÁTICAS

Conocer adecuadamente y aplicar al paisaje las técnicas del cálculo matricial, la trigonometría y la geometría métrica.
Conocer y aplicar el cálculo numérico, el cálculo diferencial e integral, las ecuaciones y los métodos estadísticos.
Adquirir la capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en el ámbito de trabajo del graduado en paisaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA: MATEMÁTICAS

Vectores y matrices. Geometría métrica. Trigonometría. Estadística. Cálculo diferencial e integral. Ecuaciones diferenciales. Cálculo numérico.

ASIGNATURA:

TÉCNICAS MATEMÁTICAS

Vectores y matrices. Geometría métrica. Trigonometría. Estadística. Cálculo diferencial e integral. Ecuaciones diferenciales. Cálculo numérico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer el papel de las bellas artes, la historia y las teorías del paisaje, así como las tecnologías y ciencias humanas
relacionadas con este.

CG5 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma. Capacidad
de análisis y síntesis. Capacidad para el razonamiento y la argumentación. Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado
y comprensible. Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida. Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la
comunicación (TIC). Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada. Utilización de información bibliográfica
y de Internet.

CT4 - Adquirir habilidades para la vida. y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT5 - Estimular la capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.
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CT6 - Capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar, actividades. identificar las críticas, establecer plazos
y cumplirlos. Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica.

CT7 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultura de la sociedad.

CT8 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Conocimiento adecuado y aplicado al paisaje del cálculo matricial, la trigonometría y la geometría métrica y proyectiva.

CE13 - Conocimiento aplicado del cálculo numérico, el cálculo diferencial e integral, las ecuaciones diferenciales y los métodos
estadísticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 49 92

Prueba objetiva 10 0

Solución de problemas 40 0

Trabajos tutelados 10 0

Taller de asignatura 31 48.4

Análisis de fuentes documentales 6 0

Esquemas 2 0

Lecturas 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades iniciales. Actividades que se llevan a cabo antes de iniciar cualquier proceso de enseñanza-aprendizaje a fin de
conocer las competencias, intereses y/o motivaciones que posee el alumnado para el logro de los objetivos que se quieren alcanzar,
vinculados a un programa formativo. Con ella se pretende obtener información relevante que permita articular la docencia para
favorecer aprendizajes eficaces y significativos, que partan de los conocimientos previos.

Sesión magistral. Exposición oral complementada con el uso de medios audiovisuales y la introducción de algunas preguntas
dirigidas a los estudiantes, con la finalidad de transmitir conocimientos y facilitar el aprendizaje. La sesión magistral es también
conocida como conferencia, método expositivo o lección magistral. Esta última modalidad se suele reservar a un tipo especial de
lección impartida por un profesor en ocasiones especiales, con un contenido que supone una elaboración original y basada en el uso
casi exclusivo de la palabra como vía de transmisión de la información a la audiencia.

Prueba objetiva. Prueba escrita utilizada para la evaluación del aprendizaje, cuyo trazo distintivo es la posibilidad de determinar
si las respuestas dadas son o non correctas. Constituye un instrumento de medida, elaborado rigurosamente, que permite avaluar
conocimientos, capacidades, destrezas, rendimiento, aptitudes, actitudes, inteligencia, etc. Es de aplicación tanto para la evaluación
diagnóstica, formativa como aditiva. La prueba objetiva puede combinar distintos tipos de preguntas: preguntas de respuesta
múltiple, de ordenación, de respuesta breve, de discriminación, de completar y/o de asociación. También se puede construir con un
solo tipo de alguna de estas preguntas.

Taller de paisaje. Modalidad formativa orientada a la aplicación de aprendizajes en los que se introducen conocimientos
diversos, siempre alrededor de un proyecto de paisaje, dónde se pueden combinar diversas metodologías/pruebas (exposiciones,
simulaciones, debates, solución de problemas, prácticas guiadas, etc.) a través de la que el alumnado desarrolla tareas prácticas
sobre un tema específico, con el apoyo y supervisión del profesorado.

Atención Personalizada (min 1h. máx. 2h.). Tiempo que cada profesor tiene reservado para atender y resolver dudas a los alumnos
individualmente

Esquemas. Consiste en una síntesis de los principales contenidos trabajados. Es un recurso óptimo para facilitar la comprensión de
la realidad y/o texto y la concentración personal sobre el material objeto de estudio. Es también una ayuda importante para el repaso
y la preparación de exámenes.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: Prueba escrita/gráfica
presencial

0.0 90.0

Evaluación de taller. Considera la
asistencia y participación del alumno en
la docencia presencial, la realización y

0.0 10.0
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exposición, en su caso, de los trabajos no
presenciales y los desarrollados en taller.

5.5 NIVEL 1: PROYECTUAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: COMPOSICIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arte y paisaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría del paisaje
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Paisaje cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

MATERIA COMPOSICIÓN

Conocimiento y dominio de una realidad cultural histórica, como bagaje previo al trabajo paisajístico.
Visión crítica de distintas miradas sobre el paisaje desde mediados del siglo XIX hasta nuestros días, desde un planteamiento teórico en relación direc-
ta con la práctica proyectual

5.5.1.3 CONTENIDOS
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MATERIA: COMPOSICIÓN

Protagonismo del paisaje en la arquitectura antigua y medieval.
La jardinería en la Historia.
El paisaje y su representación como género artístico en el Arte.
El paisaje como soporte y referencia en el arte contemporáneo.

ASIGANTURA

ARTE Y PAISAJE

Protagonismo del paisaje en la arquitectura antigua y medieval.
La jardinería en la Historia.
El paisaje y su representación como género artístico en el Arte.
El paisaje como soporte y referencia en el arte contemporáneo.

TEORÍA DEL PAISAJE

Introducción
El paisaje cultural alemán: Siegfried Passarge y la Kulturlandschaft
El paisaje romántico inglés: de los Arts&Crafts a los Kew Gardens en Londres
El paisaje urbano: Baudelaire y el paisaje compuesto
Debate contemporáneo entre ecología y estética
Paisaje identitario Vs globalización
Paisaje en el proyecto arquitectónico contemporáneo

PAISAJE CULTURAL

Paisaje y cultura: el paisaje como patrimonio
Los paisajes culturales: concepto, normativa y casos
Paisaje cultural y ordenación urbanística del territorio
Geografía Cultural

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los contenidos se adaptan a la formación proyectual desde la composición arquitectónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer el papel de las bellas artes, la historia y las teorías del paisaje, así como las tecnologías y ciencias humanas
relacionadas con este.

CG3 - Conocer la geografía física y humana, el urbanismo y las técnicas aplicadas en el proceso de planificación del paisaje.

CG8 - Comprender las relaciones entre el territorio, la cultura, la economía, el clima, las personas y las edificaciones .

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma. Capacidad
de análisis y síntesis. Capacidad para el razonamiento y la argumentación. Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado
y comprensible. Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida. Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la
comunicación (TIC). Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada. Utilización de información bibliográfica
y de Internet.

CT3 - Desenvolverse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género. Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

C
SV

: 8
50

52
18

71
90

59
24

29
34

09
71

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=850521871905924293409711


Identificador : 2503490 Fecha : 26/03/2025

44 / 101

CT4 - Adquirir habilidades para la vida. y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT5 - Estimular la capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT6 - Capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar, actividades. identificar las críticas, establecer plazos
y cumplirlos. Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica.

CT7 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultura de la sociedad.

CT8 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Capacidad para comprender la evolución de un paisaje bajo el efecto acumulativo de las actividades de los diferentes
actores en el tiempo, en el corto, mediano y largo plazo.

CE18 - Comprender las cuestiones territoriales y el papel jugado en el paisaje por el buen uso de estudios y diagnósticos existentes.

CE19 - Capacidad de describir, definir, representar los patrones espaciales relativos a las relaciones entre los volúmenes construidos
y los espacios libres, para detectar las componentes materiales que cumplen con las intenciones del proyecto y son compatible con
las condiciones ambientales encontradas.

CE20 - Capacidad para elaborar catálogos, atlas, estudios e informes medioambientales, paisajísticos y de corrección de impactos
ambientales.

CE21 - Aptitud para elaborar y gestionar proyectos paisajísticos y/o de ajardinamiento que se ajusten a criterios técnicos,
socioeconómicos y sostenibles.

CE22 - Conocimiento para aplicar normas y ordenanzas urbanísticas.

CE23 - Comprensión de la responsabilidad ética del paisaje en relación con las expectativas de los actuantes.

CE26 - Capacidad para diagnosticar, identificar, describir y caracterizar un paisaje a través de sus diferentes componentes en
diferentes escalas.

CE27 - Conocimientos generales relacionados con el paisaje, los campos relacionados y sus características históricas y actuales:
agricultura, teoría de parques y jardines, arte, arquitectura, diseño urbano, planificación urbana, tecnologías y ciencias humanas
relacionadas.

CE28 - Capacidad para diagnosticar los elementos permanentes, invariantes y mutables del paisaje, entendiendo los cambios en el
tiempo.

CE29 - Capacidad de inventar un proceso creando sus propias herramientas, para intervenir en el paisaje.

CE30 - Capacidad de articular los conocimientos; la experiencia y la práctica artística; los logros científicos y técnicos.

CE33 - Capacidad para formular una visión de futuro expresando escenarios de evolución e imaginar diferentes modos de acción
sobre el paisaje.

CE34 - Capacidad para superar las contingencias de una situación, siendo creativos, presentando una propuesta pertinente.

CE35 - Programación, teniendo en cuenta los aspectos sociales, jerárquicos, materiales, técnicos, estéticos, así como las normas
dimensionales y funcionales a gran escala proyectual.

CE37 - Capacidad de proyectar una estrategia original y particular con distancia crítica.

CE38 - Conocimiento adecuado de las teorías generales de la forma, la composición y los tipos paisaje.

CE39 - Conocimiento adecuado de la historia general del paisaje.

CE40 - Conocimiento adecuado de la estética y la teoría e historia de las bellas artes y las artes aplicadas.

CE41 - Capacidad para expresar el diagnóstico y pronóstico de una situación paisaje de manera racional, articulando características
sensibles; organización espacial física y humana; elementos vivos, la evolución morfológica e histórica, que describe los factores y
agentes en el trabajo.

CE43 - Conocimiento del paisaje cultural y natural: evolución.

CE44 - Capacidad de interpretar espacialmente un problema de desarrollo y el territorio afectado, dando prioridad a los elementos
de diagnóstico.

CE45 - Capacidad de intervenir en los jardines y en los paisajes de valor histórico, redactar y/o colaborar en la ejecución de los
proyectos de restauración y rehabilitación

CE46 - Elaboración, presentación y defensa de un Proyecto de Paisaje original, realizado individualmente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 102 88.2

Prueba objetiva 30 0

Solución de problemas 120 0

Trabajos tutelados 30 0

Prueba de respuesta múltiple 48 0

Taller de paisaje 30 100

Taller de asignatura 60 100

Análisis de fuentes documentales 18 0

Esquemas 6 0

Lecturas 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades iniciales. Actividades que se llevan a cabo antes de iniciar cualquier proceso de enseñanza-aprendizaje a fin de
conocer las competencias, intereses y/o motivaciones que posee el alumnado para el logro de los objetivos que se quieren alcanzar,
vinculados a un programa formativo. Con ella se pretende obtener información relevante que permita articular la docencia para
favorecer aprendizajes eficaces y significativos, que partan de los conocimientos previos.

Sesión magistral. Exposición oral complementada con el uso de medios audiovisuales y la introducción de algunas preguntas
dirigidas a los estudiantes, con la finalidad de transmitir conocimientos y facilitar el aprendizaje. La sesión magistral es también
conocida como conferencia, método expositivo o lección magistral. Esta última modalidad se suele reservar a un tipo especial de
lección impartida por un profesor en ocasiones especiales, con un contenido que supone una elaboración original y basada en el uso
casi exclusivo de la palabra como vía de transmisión de la información a la audiencia.

Prueba objetiva. Prueba escrita utilizada para la evaluación del aprendizaje, cuyo trazo distintivo es la posibilidad de determinar
si las respuestas dadas son o non correctas. Constituye un instrumento de medida, elaborado rigurosamente, que permite avaluar
conocimientos, capacidades, destrezas, rendimiento, aptitudes, actitudes, inteligencia, etc. Es de aplicación tanto para la evaluación
diagnóstica, formativa como aditiva. La prueba objetiva puede combinar distintos tipos de preguntas: preguntas de respuesta
múltiple, de ordenación, de respuesta breve, de discriminación, de completar y/o de asociación. También se puede construir con un
solo tipo de alguna de estas preguntas.

Estudio de casos. Metodología donde el sujeto se enfrenta ante la descripción de una situación específica que suscita un problema
que tiene que ser comprendido, valorado y resuelto por un grupo de personas, a través de un proceso de discusión. El alumnado de
sitúa ante un problema concreto (caso), que le describe una situación real de la vida profesional, y debe ser capaz de analizar una
serie de hechos, referentes a un campo particular del conocimiento o de la acción, para llegar a una decisión razonada a través de un
proceso de discusión en pequeños grupos de trabajo.

Salidas de campo. Actividades desarrolladas en un contexto externo al entorno académico universitario (empresas, instituciones,
organismos, monumentos, etc.) relacionadas con el ámbito de estudio de la materia. Estas actividades se centran en el desarrollo
de las capacidades relacionadas con la observación directa y sistemática, la recogida de información, la ejecución de croquis,
fotografías, bosquejos, diseños, etc.

Trabajos tutelados. Metodología diseñada para promover el aprendizaje autónomo de los estudiantes, bajo la tutela del profesor
y en escenarios variados (académicos y profesionales). Está referida prioritariamente al aprendizaje de "cómo hacer las cosas".
Constituye una opción basada en la asunción por los estudiantes de la responsabilidad de su propio aprendizaje.

Taller de asignatura. Modalidad formativa orientada a la aplicación de aprendizajes en los que se pueden combinar diversas
metodologías/pruebas (exposiciones, simulaciones, debates, solución de problemas, pruebas objetivas, prácticas guiadas, etc.) a
través de las que el alumnado desarrolla tareas sobre un tema específico, con el apoyo y supervisión del profesorado.

Atención Personalizada (min 1h. máx. 2h.). Tiempo que cada profesor tiene reservado para atender y resolver dudas a los alumnos
individualmente

Análisis de fuentes documentales. Técnica metodológica que supone la utilización de documentos audiovisuales y/o bibliográficos
(fragmentos de reportajes documentales o películas, noticias de actualidad, paneles gráficos, fotografías, biografías, artículos,
revistas, planos históricos y actuales, textos, etc.) relevantes para la temática de la materia con actividades específicamente
diseñadas para el análisis de los mismos. Se puede emplear como introducción general a un tema, como instrumento de aplicación
de estudio de casos, para la explicación de procesos que no se pueden observar directamente, para la presentación de situaciones
complejas o como síntesis.

Esquemas. Consiste en una síntesis de los principales contenidos trabajados. Es un recurso óptimo para facilitar la comprensión de
la realidad y/o texto y la concentración personal sobre el material objeto de estudio. Es también una ayuda importante para el repaso
y la preparación de exámenes.
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Lecturas. Son un conjunto de textos y documentación escrita que constituyen una fuente de profundización en los contenidos
trabajados.

Estudio autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: Prueba escrita/gráfica
presencial

90.0 100.0

Evaluación de taller. Considera la
asistencia y participación del alumno en
la docencia presencial, la realización y
exposición, en su caso, de los trabajos no
presenciales y los desarrollados en taller.

0.0 10.0

NIVEL 2: PROYECTO DEL PAISAJE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 66

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12 18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyecto del paisaje 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyecto del paisaje 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyecto del paisaje 3

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyecto del paisaje 4

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyecto del paisaje 5

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyecto del paisaje 6

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación y sostenibilidad del paisaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Legislación aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

MATERIA: PROYECTOS DEL PAISAJE

Capacidad de analizar, definir criterios de intervención, elementos a valorar y ámbitos a tratar.
Capacidad de fijar criterios paisajísticos a la escala de un Másterplan o un Plan Especial.
Capacidad de manejar escalas, intervenir puntualmente dentro de un territorio amplio.
Capacidad de construir una aproximación personal original al proyecto de paisaje a través de la combinación entre proceso artístico y analítico.
Capacidad para el diseño, restauración, gestión, mantenimiento y administración de espacios abiertos privados y públicos como jardines, parques, via-
les o plazas
ajardinados, entornos de complejos turísticos, industriales, comerciales, deportivos o educativos, etc., así como el entorno de infraestructuras públicas
como carreteras, presas, minas, vertederos, etc.
Capacidad para el desarrollo y aplicación de estrategias y procesos de diseño, gestión y planeamiento paisajístico a todas las escalas del territorio.
Capacidad para la restauración de espacios alterados con la aplicación de las oportunas medidas de corrección ambiental.
Capacidad para la realización de evaluaciones de impacto ambiental.
Capacidad para la realización de estudios sobre clima, suelo, flora, fauna, aguas superficiales y subterráneas y drenajes para proyectos relacionados
con el paisaje y el entorno construido.
Capacidad para la realización de estudios económicos y calendarios de obras de proyectos de paisaje.
Capacidad para el asesoramiento, consultoría, investigación y dictámenes técnicos en paisaje.
Capacidad de aplicar los Sistemas de Información Geográfica a la planificación del paisaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA: PROYECTOS DEL PAISAJE

Proyectos del paasaje

ASIGNATURA

PROYECTO DEL PAISAJE 1

Introducción a la cartografía
Reconocimiento de la realidad territorial
Relación entre la representación del territorio y su realidad
Manejo de escalas y dimensiones
Reconocimiento de fuentes documentales
Estudio de los elementos del territorio
Introducción a los valores culturales del paisaje.

PROYECTO DEL PAISAJE 2

Técnicas de aproximación al paisaje
Estudio de la topografía
La manipulación topográfica como introducción a la transformación del sustrato físico
Reconocimiento de los elementos del paisaje
Reconocimiento de las formas del paisaje
El agua en el paisaje.
El paisaje y el clima
El paisaje como soporte de procesos
Introducción a los agentes que intervienen en el diseño del paisaje

PROYECTO DEL PAISAJE 3

La introducción del material vegetal como elemento compositivo.
El proyecto vegetal
La escala doméstica
Aplicación compositiva y funcional del elemento vegetal en jardinería
Plantación estructural
Elementos focales
Elementos ornamentales

C
SV

: 8
50

52
18

71
90

59
24

29
34

09
71

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=850521871905924293409711


Identificador : 2503490 Fecha : 26/03/2025

51 / 101

Elementos tapizantes
Estilos de plantación: del jardín formal a la inspiración natural
El uso del color, textura y forma de las especies vegetales
El interés estacional
Significado y narrativa en el diseño del jardín

PROYECTO DEL PAISAJE 4

- Propuestas de análisis e intervención a escala territorial
- El agua. Los paisajes del agua y el papel del agua en el paisaje
- Los cursos fluviales. Gestión del agua
- Paisaje de costa. El litoral de Galicia.
- El paisaje productivo.

Defensa y argumento de acciones proyectuales sobre lugares con fuertes condicionantes naturales y/o humanas y sus posibles conflictos de uso.
Entender los procesos de transformación, aprovechamiento y uso del paisaje.
Elaboración de estrategias y mecanismos de intervención a escala territorial.

PROYECTO DEL PAISAJE 5

Propuestas de transformación de espacios públicos urbanos.
Regeneración de espacios degradados (brownfields, zonas industriales, portuarias, etc.).
Paisaje y contexto social
Características del espacio público.
Gestión de los espacios libres.
Estructura y conectividad del verde urbano.
Movilidad y paisaje urbano.
Regeneración urbana.
Nuevas formas de planificación urbana: los aspectos paisajísticos en el planeamiento y proyecto urbano.

PROYECTO DEL PAISAJE 6

Análisis de ámbitos territoriales con presión urbanística en los entornos de las ciudades y villas.
Proyecto del paisaje como elemento integrador de los conflictos territoriales.
Desarrollo sostenible.
Repuesta espacial para un territorio bajo presión urbana, trabajando de forma creativa con las distintas escalas del lugar.
Poner en perspectiva la propuesta con las políticas locales y globales de organización del territorio y del paisaje.
Trabajar en un modo de representación a través de la cartografía como herramienta de proyecto.
Criterios de intervención.

PLANIFICACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DEL PAISAJE

Planificación del paisaje
Metodologías de planificación: objetivos, análisis, diagnóstico, prognosis
Sistemas de Información Geográfica aplicados a la planificación del paisaje
Definición de unidades paisajísticas
Conceptos de gestión del paisaje
Usos del suelo: conceptos, capacidades, aptitudes, clasificación y gestión
La coordinación comarcal
La gestión del territorio rural
La ordenación del litoral
Las Directrices de Ordenación Territorial
Planes especiales de protección del paisaje
Planes sectoriales
Sostenibilidad ambiental
El paradigma de la sostenibilidad: precedentes y referentes
Vulnerabilidad, riesgos y procesos
Evaluación ambiental de planes y proyectos
Criterios de sostenibilidad ambiental
Energía, emisiones y ciclo de vida
El ciclo y gestión del agua
Análisis y valoración ambiental: Herramientas e instrumentos

LEGISLACIÓN APLICADA

Conocimientos básicos de normativa europea específica, de documentos internacionales de referencia, de legislación del paisaje a nivel internacional,
nacional y autonómico, y de normativa de ordenación del territorio, ambiental, planeamiento y sectorial relacionada con el paisaje.
Revisión de documentos de paisaje existentes a distintas escalas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación será continua.
Los sistemas de evaluación se ajustarán a lo establecido en la Normativa vigente de evaluación, revisión y reclamación de las calificaciones de estu-
dios de grado y máster universitario de la Universidade da Coruña y de la Universidade de Santaiago de Compostela

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer el papel de las bellas artes, la historia y las teorías del paisaje, así como las tecnologías y ciencias humanas
relacionadas con este.
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CG2 - Conocer los sistemas de información y representación del paisaje.

CG6 - Conocer los problemas físicos y ambientales; los factores hidrológicos y climáticos; la edafología y la calidad vegetal que
determinan el paisaje.

CG7 - Conocer las organizaciones, los actores, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos de paisaje y estudios
medioambientales.

CG8 - Comprender las relaciones entre el territorio, la cultura, la economía, el clima, las personas y las edificaciones .

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma. Capacidad
de análisis y síntesis. Capacidad para el razonamiento y la argumentación. Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado
y comprensible. Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida. Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la
comunicación (TIC). Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada. Utilización de información bibliográfica
y de Internet.

CT3 - Desenvolverse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género. Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT4 - Adquirir habilidades para la vida. y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT5 - Estimular la capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT6 - Capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar, actividades. identificar las críticas, establecer plazos
y cumplirlos. Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica.

CT7 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultura de la sociedad.

CT8 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Capacidad de describir, definir, representar los patrones espaciales relativos a las relaciones entre los volúmenes construidos
y los espacios libres, para detectar las componentes materiales que cumplen con las intenciones del proyecto y son compatible con
las condiciones ambientales encontradas.

CE20 - Capacidad para elaborar catálogos, atlas, estudios e informes medioambientales, paisajísticos y de corrección de impactos
ambientales.

CE21 - Aptitud para elaborar y gestionar proyectos paisajísticos y/o de ajardinamiento que se ajusten a criterios técnicos,
socioeconómicos y sostenibles.

CE22 - Conocimiento para aplicar normas y ordenanzas urbanísticas.

CE23 - Comprensión de la responsabilidad ética del paisaje en relación con las expectativas de los actuantes.

CE24 - Capacidad para diseñar el mantenimiento, protección, ordenación, mejora, desarrollo, adaptación o transformación del
paisaje considerado por la introducción de intervenciones directas o con actores de diferente naturaleza.

CE25 - Capacidad de inventar, representar y expresar una situación con precisión y en una variedad de medios: escritos, gráficos,
maquetas, informáticos.
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CE26 - Capacidad para diagnosticar, identificar, describir y caracterizar un paisaje a través de sus diferentes componentes en
diferentes escalas.

CE27 - Conocimientos generales relacionados con el paisaje, los campos relacionados y sus características históricas y actuales:
agricultura, teoría de parques y jardines, arte, arquitectura, diseño urbano, planificación urbana, tecnologías y ciencias humanas
relacionadas.

CE28 - Capacidad para diagnosticar los elementos permanentes, invariantes y mutables del paisaje, entendiendo los cambios en el
tiempo.

CE29 - Capacidad de inventar un proceso creando sus propias herramientas, para intervenir en el paisaje.

CE30 - Capacidad de articular los conocimientos; la experiencia y la práctica artística; los logros científicos y técnicos.

CE31 - Cultura y comprensión de las estrategias de intervención en términos de paisaje y de control ambiental.

CE32 - Conocimiento de los actores, las modalidades de intervención, institucional y los marcos regulatorios: la Ley de Suelo y de
los documentos de planificación; mejora del patrimonio y proyecto de desarrollo, etc..

CE33 - Capacidad para formular una visión de futuro expresando escenarios de evolución e imaginar diferentes modos de acción
sobre el paisaje.

CE34 - Capacidad para superar las contingencias de una situación, siendo creativos, presentando una propuesta pertinente.

CE35 - Programación, teniendo en cuenta los aspectos sociales, jerárquicos, materiales, técnicos, estéticos, así como las normas
dimensionales y funcionales a gran escala proyectual.

CE36 - Capacidad para negociar y tener en cuenta las solicitudes en cualquier etapa del proyecto.

CE37 - Capacidad de proyectar una estrategia original y particular con distancia crítica.

CE38 - Conocimiento adecuado de las teorías generales de la forma, la composición y los tipos paisaje.

CE39 - Conocimiento adecuado de la historia general del paisaje.

CE40 - Conocimiento adecuado de la estética y la teoría e historia de las bellas artes y las artes aplicadas.

CE41 - Capacidad para expresar el diagnóstico y pronóstico de una situación paisaje de manera racional, articulando características
sensibles; organización espacial física y humana; elementos vivos, la evolución morfológica e histórica, que describe los factores y
agentes en el trabajo.

CE42 - Capacidad para proporcionar e integrar en el diseño de los elementos dinámicos, flujos y usos escalables y variables, los
desastres naturales, etc. Capacidad de simular estos cambios en el corto, mediano y largo plazo.

CE43 - Conocimiento del paisaje cultural y natural: evolución.

CE44 - Capacidad de interpretar espacialmente un problema de desarrollo y el territorio afectado, dando prioridad a los elementos
de diagnóstico.

CE45 - Capacidad de intervenir en los jardines y en los paisajes de valor histórico, redactar y/o colaborar en la ejecución de los
proyectos de restauración y rehabilitación

CE46 - Elaboración, presentación y defensa de un Proyecto de Paisaje original, realizado individualmente.

CE70 - Elaboración, presentación y defensa ante un Tribunal Universitario de un Proyecto de Paisaje original, realizado
individualmente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades iniciales 6 100

Sesión magistral 331 52.3

Prueba objetiva 79 14

Discusión dirigida 6 100

Solución de problemas 146 27.4

Estudio de casos 46 13

Salidas de campo 20 100

Trabajos tutelados 30 0

Prueba de respuesta múltiple 48 0

Taller de paisaje 601 43.4
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Taller de asignatura 170 76.5

Atención Personalizada 7 100

Análisis de fuentes documentales 86 0

Esquemas 28 0

Lecturas 46 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades iniciales. Actividades que se llevan a cabo antes de iniciar cualquier proceso de enseñanza-aprendizaje a fin de
conocer las competencias, intereses y/o motivaciones que posee el alumnado para el logro de los objetivos que se quieren alcanzar,
vinculados a un programa formativo. Con ella se pretende obtener información relevante que permita articular la docencia para
favorecer aprendizajes eficaces y significativos, que partan de los conocimientos previos.

Sesión magistral. Exposición oral complementada con el uso de medios audiovisuales y la introducción de algunas preguntas
dirigidas a los estudiantes, con la finalidad de transmitir conocimientos y facilitar el aprendizaje. La sesión magistral es también
conocida como conferencia, método expositivo o lección magistral. Esta última modalidad se suele reservar a un tipo especial de
lección impartida por un profesor en ocasiones especiales, con un contenido que supone una elaboración original y basada en el uso
casi exclusivo de la palabra como vía de transmisión de la información a la audiencia.

Prueba objetiva. Prueba escrita utilizada para la evaluación del aprendizaje, cuyo trazo distintivo es la posibilidad de determinar
si las respuestas dadas son o non correctas. Constituye un instrumento de medida, elaborado rigurosamente, que permite avaluar
conocimientos, capacidades, destrezas, rendimiento, aptitudes, actitudes, inteligencia, etc. Es de aplicación tanto para la evaluación
diagnóstica, formativa como aditiva. La prueba objetiva puede combinar distintos tipos de preguntas: preguntas de respuesta
múltiple, de ordenación, de respuesta breve, de discriminación, de completar y/o de asociación. También se puede construir con un
solo tipo de alguna de estas preguntas.

Salidas de campo. Actividades desarrolladas en un contexto externo al entorno académico universitario (empresas, instituciones,
organismos, monumentos, etc.) relacionadas con el ámbito de estudio de la materia. Estas actividades se centran en el desarrollo
de las capacidades relacionadas con la observación directa y sistemática, la recogida de información, la ejecución de croquis,
fotografías, bosquejos, diseños, etc.

Prueba de respuesta múltiple. Prueba objetiva que consiste en formular una cuestión en forma de pregunta directa o de afirmación
incompleta, y varias opciones o alternativas de respuesta que proporcionan posibles soluciones, de las que solo una de ellas es
válida.

Taller de paisaje. Modalidad formativa orientada a la aplicación de aprendizajes en los que se introducen conocimientos
diversos, siempre alrededor de un proyecto de paisaje, dónde se pueden combinar diversas metodologías/pruebas (exposiciones,
simulaciones, debates, solución de problemas, prácticas guiadas, etc.) a través de la que el alumnado desarrolla tareas prácticas
sobre un tema específico, con el apoyo y supervisión del profesorado.

Taller de asignatura. Modalidad formativa orientada a la aplicación de aprendizajes en los que se pueden combinar diversas
metodologías/pruebas (exposiciones, simulaciones, debates, solución de problemas, pruebas objetivas, prácticas guiadas, etc.) a
través de las que el alumnado desarrolla tareas sobre un tema específico, con el apoyo y supervisión del profesorado.

Atención Personalizada (min 1h. máx. 2h.). Tiempo que cada profesor tiene reservado para atender y resolver dudas a los alumnos
individualmente

Esquemas. Consiste en una síntesis de los principales contenidos trabajados. Es un recurso óptimo para facilitar la comprensión de
la realidad y/o texto y la concentración personal sobre el material objeto de estudio. Es también una ayuda importante para el repaso
y la preparación de exámenes.

Lecturas. Son un conjunto de textos y documentación escrita que constituyen una fuente de profundización en los contenidos
trabajados.

Prácticas a traves de TIC. Metodología que permite al alumnado aprender de forma efectiva, a través de actividades de carácter
práctico (demostraciones, simulaciones, etc.) la teoría de un ámbito de conocimiento, mediante la utilización de las tecnologías
de la información y las comunicaciones. Las TIC suponen un excelente soporte y canal para el tratamiento de la información y
aplicación práctica de conocimientos, facilitando el aprendizaje y el desarrollo del alumnado.

Estudio autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: Prueba escrita/gráfica
presencial

0.0 100.0

Solución de problemas 0.0 20.0

Estudio de casos 0.0 20.0

C
SV

: 8
50

52
18

71
90

59
24

29
34

09
71

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=850521871905924293409711


Identificador : 2503490 Fecha : 26/03/2025

55 / 101

Trabajos tutelados 0.0 20.0

Prueba de respuesta múltiple 0.0 20.0

Asistencia y participación 0.0 30.0

Actividades de la plataforma de
teleformación. Cuestionarios on line,
participación en foros, colaboración en la
elaboración de wikis.

0.0 20.0

Portafolios del alumno 0.0 20.0

Evaluación de taller. Considera la
asistencia y participación del alumno en
la docencia presencial, la realización y
exposición, en su caso, de los trabajos no
presenciales y los desarrollados en taller.

0.0 90.0

5.5 NIVEL 1: TÉCNICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRATAMIENTO VEGETAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas forestales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Vegetación aplicada al paisaje 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Vegetación aplicada al paisaje 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

MATERIA: TRATAMIENTO VEGETAL

Capacidad para inventariar los elementos del paisaje forestal.
Capacidad para describir el paisaje forestal de un territorio determinado y valorarlo en función de los atributos de sus elementos.
Conocimientos para emitir informes de cara a la introducción del criterio paisajístico en la planificación forestal y en la gestión forestal sostenible.
Capacidad para definir puntos estratégicos de especial interés paisajístico desde el punto de vista del paisaje forestal y proponer la creación de infra-
estructuras adecuadas para la puesta en valor y disfrute de los mismos.
Entender las razones de la distribución de las diferentes especies de plantas en el territorio.
Ser capaces de identificar una amplia variedad de especies presentes en los espacios verdes.
Conocer los usos potenciales y las cualidades ornamentales de las especies estudiadas.
Conocer y aplicar adecuadamente los criterios básicos para la selección de especies a utilizar en un espacio verde determinado.
Conocer las exigencias de calidad del material vegetal que se adquiera para su implantación en zonas verdes.
Conocer la metodología, procesos y herramientas para la implantación de elementos vegetales en áreas verdes.
Ser capaces de identificar una amplia variedad de especies presentes en los espacios verdes. Conocer los usos potenciales y las cualidades ornamen-
tales de las especies estudiadas.
Conocer diferentes herramientas necesarias para la selección de las especies más adecuadas en función del tipo de zona verde y sus objetivos.
Saber utilizar y combinar las diferentes especies de plantas en función de sus características, atributos y requerimientos.
Conocer las actividades y equipos necesarios para la gestión, conservación y mantenimiento de zonas verdes.
Saber realizar una programación de mantenimiento.
Conocer las técnicas apropiadas para una restauración paisajística.
Conocer los sistemas de cubiertas ecológicas y jardines verticales, y su aplicación en el paisaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA: TRATAMIENTO VEGETAL

Evolución histórica del paisaje forestal en Galicia y en España. El Atlas y catálogos del paisaje y las Directrices del Paisaje de Galicia. Elementos del
paisaje forestal. Atributos paisajísticos de las especies vegetales forestales. El paisaje en la Gestión Forestal Sostenible. Criterios para definir puntos
de interés del paisaje forestal. Definición de puntos para creación de Infraestructuras para disfrute del paisaje forestal: rutas de naturaleza, miradores,
áreas recreativas.
Reconocimiento de una amplia representación de especies presentes en los espacios verdes, con indicaciones de su origen, atributos, requerimientos
de cultivo y aplicaciones en el paisaje. Criterios básicos para la selección de especies. Conocimiento de los requisitos de calidad de las plantas para su
uso en el paisaje. Principios generales para la implantación de las especies en las zonas verdes.
Reconocimiento de una amplia representación de especies presentes en los espacios verdes, con indicaciones de su origen, atributos, requerimientos
de cultivo y aplicaciones en el paisaje. Combinaciones de plantas. Restauración paisajística. Sistemas de vegetación de especial interés en el entorno
urbano. Mantenimiento y conservación de zonas verdes. Programación del mantenimiento.

SISTEMAS FORESTALES

Evolución histórica del paisaje forestal en Galicia y en España
El paisaje forestal actual de Galicia y España
El paisaje forestal en el Atlas y catálogos del paisaje y en las Directrices del Paisaje de Galicia
Elementos del paisaje forestal
Atributos paisajísticos de las especies vegetales forestales
El paisaje en la Gestión Forestal Sostenible
Criterios para definir puntos de interés del paisaje forestal
Definición de puntos para creación de Infraestructuras para disfrute del paisaje forestal: rutas de naturaleza, miradores, áreas recreativas.

VEGETACIÓN APLICADA AL PAISAJE 1

Reconocimiento de una amplia representación de especies presentes en los espacios verdes, con indicaciones de su origen, atributos, requerimientos
de cultivo y aplicaciones en el paisaje. Criterios básicos para la selección de especies. Conocimiento de los requisitos de calidad de las plantas para su
uso en el paisaje. Principios generales para la implantación de las especies en las zonas verdes.

VEGETACIÓN APLICADA AL PAISAJE 2

Reconocimiento de una amplia representación de especies presentes en los espacios verdes, con indicaciones de su origen, atributos, requerimientos
de cultivo y aplicaciones en el paisaje. Combinaciones de plantas. Restauración paisajística. Sistemas de vegetación de especial interés en el entorno
urbano. Mantenimiento y conservación de zonas verdes. Programación del mantenimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conocer los problemas físicos y ambientales; los factores hidrológicos y climáticos; la edafología y la calidad vegetal que
determinan el paisaje.
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CG8 - Comprender las relaciones entre el territorio, la cultura, la economía, el clima, las personas y las edificaciones .

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma. Capacidad
de análisis y síntesis. Capacidad para el razonamiento y la argumentación. Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado
y comprensible. Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida. Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la
comunicación (TIC). Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada. Utilización de información bibliográfica
y de Internet.

CT3 - Desenvolverse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género. Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT4 - Adquirir habilidades para la vida. y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT5 - Estimular la capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT6 - Capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar, actividades. identificar las críticas, establecer plazos
y cumplirlos. Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica.

CT7 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultura de la sociedad.

CT8 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE47 - Capacidad para inventariar los elementos, describir y valorar un paisaje forestal.

CE48 - Conocimiento de los puntos estratégicos de especial interés paisajístico desde el punto de vista del paisaje forestal y
proponer la creación de infraestructuras adecuadas.

CE49 - Conocimientos del material vegetal: clasificación, especies y usos, suministro y calidades, implantación.

CE50 - Capacidad de conocer, seleccionar y utilizar la vegetación en consonancia con el lugar, carácter y enfoque del proyecto y en
función de la escala (regional, local o particular)

CE51 - Conocimientos de los usos potenciales y de las cualidades ornamentales de las especies vegetales en función de la gestión,
conservación y mantenimiento de zonas verdes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 238 37.8

Estudio de casos 10 40

Salidas de campo 80 50

Trabajos tutelados 74 27

Taller de asignatura 48 54.2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral. Exposición oral complementada con el uso de medios audiovisuales y la introducción de algunas preguntas
dirigidas a los estudiantes, con la finalidad de transmitir conocimientos y facilitar el aprendizaje. La sesión magistral es también
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conocida como conferencia, método expositivo o lección magistral. Esta última modalidad se suele reservar a un tipo especial de
lección impartida por un profesor en ocasiones especiales, con un contenido que supone una elaboración original y basada en el uso
casi exclusivo de la palabra como vía de transmisión de la información a la audiencia.

Estudio de casos. Metodología donde el sujeto se enfrenta ante la descripción de una situación específica que suscita un problema
que tiene que ser comprendido, valorado y resuelto por un grupo de personas, a través de un proceso de discusión. El alumnado de
sitúa ante un problema concreto (caso), que le describe una situación real de la vida profesional, y debe ser capaz de analizar una
serie de hechos, referentes a un campo particular del conocimiento o de la acción, para llegar a una decisión razonada a través de un
proceso de discusión en pequeños grupos de trabajo.

Salidas de campo. Actividades desarrolladas en un contexto externo al entorno académico universitario (empresas, instituciones,
organismos, monumentos, etc.) relacionadas con el ámbito de estudio de la materia. Estas actividades se centran en el desarrollo
de las capacidades relacionadas con la observación directa y sistemática, la recogida de información, la ejecución de croquis,
fotografías, bosquejos, diseños, etc.

Trabajos tutelados. Metodología diseñada para promover el aprendizaje autónomo de los estudiantes, bajo la tutela del profesor
y en escenarios variados (académicos y profesionales). Está referida prioritariamente al aprendizaje de "cómo hacer las cosas".
Constituye una opción basada en la asunción por los estudiantes de la responsabilidad de su propio aprendizaje.

Taller de asignatura. Modalidad formativa orientada a la aplicación de aprendizajes en los que se pueden combinar diversas
metodologías/pruebas (exposiciones, simulaciones, debates, solución de problemas, pruebas objetivas, prácticas guiadas, etc.) a
través de las que el alumnado desarrolla tareas sobre un tema específico, con el apoyo y supervisión del profesorado.

Prácticas a traves de TIC. Metodología que permite al alumnado aprender de forma efectiva, a través de actividades de carácter
práctico (demostraciones, simulaciones, etc.) la teoría de un ámbito de conocimiento, mediante la utilización de las tecnologías
de la información y las comunicaciones. Las TIC suponen un excelente soporte y canal para el tratamiento de la información y
aplicación práctica de conocimientos, facilitando el aprendizaje y el desarrollo del alumnado.

Estudio autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: Prueba escrita/gráfica
presencial

50.0 70.0

Trabajos tutelados 20.0 40.0

Asistencia y participación 10.0 20.0

NIVEL 2: ANÁLISIS DEL MEDIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Sistemas de información geográfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de información geográfica aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión social del paisaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ecogeografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

MATERIA: ANÁLISI DEL MEDIO

Comprender el papel de las dinámicas naturales como parte fundamental del funcionamiento de los paisajes.
Aprender a discriminar los diferentes elementos componentes de los medios naturales.
Reconocer e interpretar las interrelaciones entre los diferentes medios naturales y el hombre en tres escalas de análisis: Local regional y global.
Interpretar las dinámicas ecogeográficas del globo.
Ser capaz de utilizar herramientas de interpretación conceptuales y procedimentales, especialmente en lo referido a la cartografía ecogeográfica.
Comprender por qué la participación social es clave en cualquier proceso de planificación, ordenación y gestión del paisaje.
Determinar tipos de representaciones y percepciones del paisaje y asociarlas a ideologías paisajísticas.
Aprender las claves básicas del CEP, en particular en materia de participación pública.
Reconocer y practicar las principales técnicas participativas en materia de paisaje, subrayando la oportunidad de las deliberativas.
Valorar las experiencias de participación en materia de paisaje ya realizadas y proponer mejoras de las mismas, también como aprendizaje para futu-
ras oportunidades que se puedan producir en este sentido.
Desarrollar habilidades de mediador social en materia de paisaje, en particular en situaciones de conflicto.
Habilidad para trabajar con información espacial compleja y multivariable.
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Capacidad para entender la importancia de los SIG para el análisis espacial y la planificación del territorio y del paisaje.
Desarrollo de competencias en la utilización de herramientas SIG.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA ANÁLISI DEL MEDIO

Comprender los enfoques sistémicos, su terminología y conceptualización. Comprender de manera integrada el funcionamiento del paisaje, destacan-
do las interacciones que se producen entre los diferentes elementos que lo organizan. Profundizar en las técnicas y metodología que permiten anali-
zar el paisaje desde el enfoque sistémico. Aproximar al alumno a la dimensión aplicada de los estudios de paisaje, y de los medios naturales del globo,
prestando especial atención a las aplicaciones relacionadas con la ordenación territorial. Conocer la diversidad y complejidad de medios existentes en
el Globo, su interacción con el Hombre, y las problemáticas derivadas.
Participación social en la planificación, ordenación y gestión del paisaje. Tipos de representaciones y percepciones del paisaje. Claves básicas del
CEP, técnicas participativas en paisaje: Experiencias de participación en paisaje. Habilidades de mediador social en materia de paisaje.
Fundamentos de los Sistemas de Información Geográfica, herramienta clave para el análisis espacial y multivariable de los elementos del medio físico
y del medio humano de una forma integradora.

ASIGNATURAS:

SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

Potencialidades de la utilización de los SIG para el análisis y la planificación del paisaje.
Definición y elementos de un SIG.
Los datos en un SIG: geográficos y alfanuméricos.
Estructuras y modelos de almacenamiento: modelos ráster y vectorial.
Topología, georreferenciación y geocodificación.
Captura, corrección y almacenamiento de datos.

SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA APLICADA

Servidores de mapas y fuentes de datos para los SIG.
Bases de datos relacionales.
Análisis y clasificaciones espaciales y temáticas.
Análisis estadísticos en un SIG.
Aplicaciones SIG para paisaje

GESTIÓN SOCIAL DEL PAISAJE

La toma de consciencia social sobre el paisaje. Ideologías y paisajes.
Representaciones culturales y percepciones sociales del paisaje. Paisaje y turismo.
El Convenio Europeo del Paisaje (CEP). El concepto de paisaje en el CEP.
Participación pública en materia de paisaje: técnicas cualitativas y cuantitativas. La particularidad de las técnicas deliberativas.
Procesos de planificación y gestión del paisaje participados socialmente. La mediación social en materia de paisaje.
Las cartas y los pactos de paisaje como mecanismos de concertación social en materia de paisaje.

ECOGEOGRAFÍA

Teoría General de Sistemas. El Medio como sistema. Fundamentos y evolución del concepto de Paisaje. Las estructuras de la Ecología del Paisaje.
Los medios ecogeográficos del globo. La dimensión temporal: paleopaisajes. Las estructuras de la Ecología del Paisaje. Definición de Unidades de
Paisaje o Unidades Ambientales. Interacción entre el medio y el hombre. Análisis dinámico: progresión, regresión y equilibrio. Cartografía de las unida-
des ecogeográficas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer los sistemas de información y representación del paisaje.

CG5 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones.

CG6 - Conocer los problemas físicos y ambientales; los factores hidrológicos y climáticos; la edafología y la calidad vegetal que
determinan el paisaje.

CG7 - Conocer las organizaciones, los actores, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos de paisaje y estudios
medioambientales.

CG8 - Comprender las relaciones entre el territorio, la cultura, la economía, el clima, las personas y las edificaciones .

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma. Capacidad
de análisis y síntesis. Capacidad para el razonamiento y la argumentación. Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado
y comprensible. Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida. Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la
comunicación (TIC). Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada. Utilización de información bibliográfica
y de Internet.

CT3 - Desenvolverse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género. Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT4 - Adquirir habilidades para la vida. y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT5 - Estimular la capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT6 - Capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar, actividades. identificar las críticas, establecer plazos
y cumplirlos. Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica.

CT7 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultura de la sociedad.

CT8 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE53 - Conocimientos de ecogeografía: teoría general de los sistemas; estructura ecológica y modelos; análisis dinámico; unidades
de paisaje y cartografía.

CE54 - Conocimiento adecuado de las fases de construcción y secuencias en el diseño del proyecto paisajístico.

CE55 - Conocimiento adecuado de la ecología, la sostenibilidad y los principios de conservación de recursos energéticos y
medioambientales.

CE56 - Capacidad para comprender y anticipar las consecuencias sociales, culturales y ecológicas.

CE57 - Conocimiento sobre la gestión social del paisaje, ideologías, preservación y calidad ambiental.

CE58 - Conocimiento adecuado de los Sistemas de Información Geográfica

CE59 - Diseño, producción y difusión de la cartografía básica y temática. Implementación, gestión y explotación de Sistemas de
Información Geográfica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 162 83.3

Prueba objetiva 30 0

Solución de problemas 170 5.9

Estudio de casos 29 13.8

Trabajos tutelados 30 0

Prueba de respuesta múltiple 48 0

Taller de asignatura 90 100

Atención Personalizada 1 100

Análisis de fuentes documentales 18 0

Esquemas 6 0

Lecturas 6 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades iniciales. Actividades que se llevan a cabo antes de iniciar cualquier proceso de enseñanza-aprendizaje a fin de
conocer las competencias, intereses y/o motivaciones que posee el alumnado para el logro de los objetivos que se quieren alcanzar,
vinculados a un programa formativo. Con ella se pretende obtener información relevante que permita articular la docencia para
favorecer aprendizajes eficaces y significativos, que partan de los conocimientos previos.

Sesión magistral. Exposición oral complementada con el uso de medios audiovisuales y la introducción de algunas preguntas
dirigidas a los estudiantes, con la finalidad de transmitir conocimientos y facilitar el aprendizaje. La sesión magistral es también
conocida como conferencia, método expositivo o lección magistral. Esta última modalidad se suele reservar a un tipo especial de
lección impartida por un profesor en ocasiones especiales, con un contenido que supone una elaboración original y basada en el uso
casi exclusivo de la palabra como vía de transmisión de la información a la audiencia.

Prueba objetiva. Prueba escrita utilizada para la evaluación del aprendizaje, cuyo trazo distintivo es la posibilidad de determinar
si las respuestas dadas son o non correctas. Constituye un instrumento de medida, elaborado rigurosamente, que permite avaluar
conocimientos, capacidades, destrezas, rendimiento, aptitudes, actitudes, inteligencia, etc. Es de aplicación tanto para la evaluación
diagnóstica, formativa como aditiva. La prueba objetiva puede combinar distintos tipos de preguntas: preguntas de respuesta
múltiple, de ordenación, de respuesta breve, de discriminación, de completar y/o de asociación. También se puede construir con un
solo tipo de alguna de estas preguntas.

Discusión dirigida. Técnica de dinámica de grupos en la que los miembros de un grupo discuten de forma libre, informal y
espontánea sobre un tema, aunque pueden estar coordinados por un moderador.

Solución de problemas. Técnica mediante la que se tiene que resolver una situación problemática concreta, a partir de los
conocimientos que se trabajaron, que puede tener más de una posible solución.

Estudio de casos. Metodología donde el sujeto se enfrenta ante la descripción de una situación específica que suscita un problema
que tiene que ser comprendido, valorado y resuelto por un grupo de personas, a través de un proceso de discusión. El alumnado de
sitúa ante un problema concreto (caso), que le describe una situación real de la vida profesional, y debe ser capaz de analizar una
serie de hechos, referentes a un campo particular del conocimiento o de la acción, para llegar a una decisión razonada a través de un
proceso de discusión en pequeños grupos de trabajo.

Salidas de campo. Actividades desarrolladas en un contexto externo al entorno académico universitario (empresas, instituciones,
organismos, monumentos, etc.) relacionadas con el ámbito de estudio de la materia. Estas actividades se centran en el desarrollo
de las capacidades relacionadas con la observación directa y sistemática, la recogida de información, la ejecución de croquis,
fotografías, bosquejos, diseños, etc.

Trabajos tutelados. Metodología diseñada para promover el aprendizaje autónomo de los estudiantes, bajo la tutela del profesor
y en escenarios variados (académicos y profesionales). Está referida prioritariamente al aprendizaje de "cómo hacer las cosas".
Constituye una opción basada en la asunción por los estudiantes de la responsabilidad de su propio aprendizaje.

Prueba de respuesta múltiple. Prueba objetiva que consiste en formular una cuestión en forma de pregunta directa o de afirmación
incompleta, y varias opciones o alternativas de respuesta que proporcionan posibles soluciones, de las que solo una de ellas es
válida.

Taller de paisaje. Modalidad formativa orientada a la aplicación de aprendizajes en los que se introducen conocimientos
diversos, siempre alrededor de un proyecto de paisaje, dónde se pueden combinar diversas metodologías/pruebas (exposiciones,
simulaciones, debates, solución de problemas, prácticas guiadas, etc.) a través de la que el alumnado desarrolla tareas prácticas
sobre un tema específico, con el apoyo y supervisión del profesorado.

Taller de asignatura. Modalidad formativa orientada a la aplicación de aprendizajes en los que se pueden combinar diversas
metodologías/pruebas (exposiciones, simulaciones, debates, solución de problemas, pruebas objetivas, prácticas guiadas, etc.) a
través de las que el alumnado desarrolla tareas sobre un tema específico, con el apoyo y supervisión del profesorado.

Análisis de fuentes documentales. Técnica metodológica que supone la utilización de documentos audiovisuales y/o bibliográficos
(fragmentos de reportajes documentales o películas, noticias de actualidad, paneles gráficos, fotografías, biografías, artículos,
revistas, planos históricos y actuales, textos, etc.) relevantes para la temática de la materia con actividades específicamente
diseñadas para el análisis de los mismos. Se puede emplear como introducción general a un tema, como instrumento de aplicación
de estudio de casos, para la explicación de procesos que no se pueden observar directamente, para la presentación de situaciones
complejas o como síntesis.

Esquemas. Consiste en una síntesis de los principales contenidos trabajados. Es un recurso óptimo para facilitar la comprensión de
la realidad y/o texto y la concentración personal sobre el material objeto de estudio. Es también una ayuda importante para el repaso
y la preparación de exámenes.

Lecturas. Son un conjunto de textos y documentación escrita que constituyen una fuente de profundización en los contenidos
trabajados.

Estudio autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: Prueba escrita/gráfica
presencial

0.0 40.0

Portafolios del alumno 0.0 60.0

NIVEL 2: CONSTRUCCIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Construcción aplicada 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Construcción aplicada 2
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

MATERIA: CONSTRUCCIÓN

Conoce adecuadamente las características físicas y químicas, los procedimientos de producción, la patología y el uso de los materiales de construc-
ción utilizados
Apto para concebir, diseñar e integrar en intervenciones paisajísticas y soluciones de excavación, contención y cimentación básicas.
Conoce adecuadamente los sistemas constructivos de fábrica y su patología
Es capaz de concebir, diseñar, integrar en el paisaje y ejecutar sistemas de fabrica
Es capaz de concebir, diseñar, integrar en el paisaje y ejecutar sistemas de pavimentación exterior
Es apto para aplicar las normas técnicas y constructivas aplicadas al paisaje
Conocimiento para valorar las obras de paisaje
Capacidad para valorar las obras, redactar los pliegos de condiciones; elección de los equipos y materiales en proyectos del paisaje
Conocimiento del proyecto de seguridad y salud en obra
Conocimiento de las fases de construcción y secuencias en el diseño del proyecto paisajístico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA: CONSTRUCCIÓN

Introducción y estudio de la ciencia de los materiales, sistemas constructivos que se centran en excavaciones, contención, bioconstrucción, bioingenie-
ría y construcción de fábricas.

CONSTRUCCIÓN APLICADA 1

Ciencia de los materiales.
Terrenos y excavaciones.
Sistemas de contención. Bioconstrucción. Bioingeniería.
Sistemas de cimentación.

CONSTRUCCIÓN APLICADA 2

Construcciones de fábrica.
Sistemas de muros de fábrica: piedra, cerámica, bloque.
Sistemas de pavimentos exteriores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

MATERIA:CONSTRUCCIÓN

Las competencias adquiridas de los sistemas constructivos y resto de contenidos incluyen: encuadre histórico, tipologías, materiales, producción, in-
dustrialización, normativa, concepción, diseño, seguridad, valoración, prescripción, conservación, patología y reparación.
La evaluación será continua.
Los sistemas de evaluación se ajustarán a lo establecido en la Normativa vigente de evaluación, revisión y reclamación de las calificaciones de estu-
dios de grado y máster universitario de la Universidade da Coruña y de la Universidade de Santaiago de Compostela
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer el papel de las bellas artes, la historia y las teorías del paisaje, así como las tecnologías y ciencias humanas
relacionadas con este.

CG4 - Comprender los problemas de la concepción constructiva y estructural vinculados con los proyectos de paisaje así como las
técnicas de resolución de estos.

CG6 - Conocer los problemas físicos y ambientales; los factores hidrológicos y climáticos; la edafología y la calidad vegetal que
determinan el paisaje.

CG7 - Conocer las organizaciones, los actores, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos de paisaje y estudios
medioambientales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma. Capacidad
de análisis y síntesis. Capacidad para el razonamiento y la argumentación. Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado
y comprensible. Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida. Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la
comunicación (TIC). Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada. Utilización de información bibliográfica
y de Internet.

CT3 - Desenvolverse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género. Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT4 - Adquirir habilidades para la vida. y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT5 - Estimular la capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT6 - Capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar, actividades. identificar las críticas, establecer plazos
y cumplirlos. Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica.

CT7 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultura de la sociedad.

CT8 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE52 - Conocimiento de las técnicas de restauración paisajística, los sistemas de cubiertas ecológicas y jardines verticales, y su
aplicación en el paisaje.

CE54 - Conocimiento adecuado de las fases de construcción y secuencias en el diseño del proyecto paisajístico.

CE60 - Conocimiento de la mecánica de sólidos, de medios continuos y del suelo, así como de las cualidades plásticas, elásticas y
de resistencia de los materiales de obra pesada.

CE61 - Conocimiento adecuado para concebir, dimensionar, diseñar e integrar en el paisaje muros de fábrica y pavimentos
exteriores

CE62 - Conocimiento adecuado de las características físicas y químicas, los procedimientos de producción, la patología y el uso de
los materiales de construcción aplicado al paisaje.

CE63 - Conocimiento adecuado para aplicar las normas técnicas y constructivas aplicadas al paisaje.
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CE67 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en el paisaje y ejecutar instalaciones de suministro, riego, iluminación,
tratamiento y drenaje de aguas en el paisaje.

CE64 - Conocimiento adecuado de las fases de construcción y secuencias en el diseño del proyecto paisajístico.

CE65 - Capacidad para valorar las obras, redactar los pliegos de condiciones; elección de los equipos y materiales; etc.

CE66 - Conocimiento adecuado del proyecto de seguridad y salud en obras relacionadas con el paisaje.

CE68 - Conocimiento adecuado para concebir, diseñar, integrar en el paisaje y ejecutar soluciones de terraplenes, excavaciones,
cimentaciones, consolidaciones y estructuras de contención.

CE70 - Elaboración, presentación y defensa ante un Tribunal Universitario de un Proyecto de Paisaje original, realizado
individualmente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 68 88.2

Prueba objetiva 20 0

Solución de problemas 20 0

Estudio de casos 10 0

Trabajos tutelados 20 0

Prueba de respuesta múltiple 32 0

Taller de asignatura 110 54.6

Análisis de fuentes documentales 12 0

Esquemas 4 0

Lecturas 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral. Exposición oral complementada con el uso de medios audiovisuales y la introducción de algunas preguntas
dirigidas a los estudiantes, con la finalidad de transmitir conocimientos y facilitar el aprendizaje. La sesión magistral es también
conocida como conferencia, método expositivo o lección magistral. Esta última modalidad se suele reservar a un tipo especial de
lección impartida por un profesor en ocasiones especiales, con un contenido que supone una elaboración original y basada en el uso
casi exclusivo de la palabra como vía de transmisión de la información a la audiencia.

Prueba objetiva. Prueba escrita utilizada para la evaluación del aprendizaje, cuyo trazo distintivo es la posibilidad de determinar
si las respuestas dadas son o non correctas. Constituye un instrumento de medida, elaborado rigurosamente, que permite avaluar
conocimientos, capacidades, destrezas, rendimiento, aptitudes, actitudes, inteligencia, etc. Es de aplicación tanto para la evaluación
diagnóstica, formativa como aditiva. La prueba objetiva puede combinar distintos tipos de preguntas: preguntas de respuesta
múltiple, de ordenación, de respuesta breve, de discriminación, de completar y/o de asociación. También se puede construir con un
solo tipo de alguna de estas preguntas.

Solución de problemas. Técnica mediante la que se tiene que resolver una situación problemática concreta, a partir de los
conocimientos que se trabajaron, que puede tener más de una posible solución.

Estudio de casos. Metodología donde el sujeto se enfrenta ante la descripción de una situación específica que suscita un problema
que tiene que ser comprendido, valorado y resuelto por un grupo de personas, a través de un proceso de discusión. El alumnado de
sitúa ante un problema concreto (caso), que le describe una situación real de la vida profesional, y debe ser capaz de analizar una
serie de hechos, referentes a un campo particular del conocimiento o de la acción, para llegar a una decisión razonada a través de un
proceso de discusión en pequeños grupos de trabajo.

Trabajos tutelados. Metodología diseñada para promover el aprendizaje autónomo de los estudiantes, bajo la tutela del profesor
y en escenarios variados (académicos y profesionales). Está referida prioritariamente al aprendizaje de "cómo hacer las cosas".
Constituye una opción basada en la asunción por los estudiantes de la responsabilidad de su propio aprendizaje.

Prueba de respuesta múltiple. Prueba objetiva que consiste en formular una cuestión en forma de pregunta directa o de afirmación
incompleta, y varias opciones o alternativas de respuesta que proporcionan posibles soluciones, de las que solo una de ellas es
válida.

Taller de asignatura. Modalidad formativa orientada a la aplicación de aprendizajes en los que se pueden combinar diversas
metodologías/pruebas (exposiciones, simulaciones, debates, solución de problemas, pruebas objetivas, prácticas guiadas, etc.) a
través de las que el alumnado desarrolla tareas sobre un tema específico, con el apoyo y supervisión del profesorado.

Atención Personalizada (min 1h. máx. 2h.). Tiempo que cada profesor tiene reservado para atender y resolver dudas a los alumnos
individualmente
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Análisis de fuentes documentales. Técnica metodológica que supone la utilización de documentos audiovisuales y/o bibliográficos
(fragmentos de reportajes documentales o películas, noticias de actualidad, paneles gráficos, fotografías, biografías, artículos,
revistas, planos históricos y actuales, textos, etc.) relevantes para la temática de la materia con actividades específicamente
diseñadas para el análisis de los mismos. Se puede emplear como introducción general a un tema, como instrumento de aplicación
de estudio de casos, para la explicación de procesos que no se pueden observar directamente, para la presentación de situaciones
complejas o como síntesis.

Esquemas. Consiste en una síntesis de los principales contenidos trabajados. Es un recurso óptimo para facilitar la comprensión de
la realidad y/o texto y la concentración personal sobre el material objeto de estudio. Es también una ayuda importante para el repaso
y la preparación de exámenes.

Lecturas. Son un conjunto de textos y documentación escrita que constituyen una fuente de profundización en los contenidos
trabajados.

Estudio autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: Prueba escrita/gráfica
presencial

10.0 50.0

Solución de problemas 0.0 30.0

Estudio de casos 0.0 20.0

Trabajos tutelados 0.0 20.0

Prueba de respuesta múltiple 0.0 50.0

Asistencia y participación 0.0 5.0

Actividades de la plataforma de
teleformación. Cuestionarios on line,
participación en foros, colaboración en la
elaboración de wikis.

0.0 10.0

Portafolios del alumno 0.0 10.0

Evaluación de taller. Considera la
asistencia y participación del alumno en
la docencia presencial, la realización y
exposición, en su caso, de los trabajos no
presenciales y los desarrollados en taller.

20.0 80.0

NIVEL 2: INSTALACIONES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería del paisaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

MATERIA: INSTALACIONES

Adquisición de conocimientos básicos de los fundamentos de la electrotecnia, conocer las aplicaciones y necesidades del empleo de las instalaciones
eléctricas. Conocer los elementos básicos de una instalación eléctrica.
Gestión del agua en el paisaje. Sistemas y tecnología del riego. Instalaciones e infraestructuras de las zonas verdes y áreas protegidas: riegos, drena-
jes y depuración natural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA: INSTALACIONES

Fundamentos de los circuitos eléctricos, Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. Reglamento de Alta tensión. Luminotecnia. Lámparas y lumina-
rias. Instalaciones de alumbrado.
Se completa la formación con la gestión del agua en el paisaje. La materia desarrolla el estudio y planificación de la gestión del agua desde tres pers-
pectivas diferentes:
-el agua como generador del paisaje, donde se aborda la función del agua como elemento determinante en la configuración del paisaje, tanto natural
como construido.
-el agua como recurso, donde se trata la gestión eficiente del agua como recurso natural limitado.
-el agua como proceso, se aborda la problemática vinculada con la dinámica de los procesos hídricos y sus riesgos potenciales, tales como la inunda-
ción, la erosión o la contaminación.
Descripción, diseño de sistemas de riego. Drenaje.

ASIGNATURA:

INGENIERÍA DEL PAISAJE

Corrientes alternas. Circuitos simples con excitación senoidal. Métodos de cálculo. Potencia y energía en el régimen estacionario senoidal. Sistemas
polifásicos. Potencia en sistemas trifásicos. Cálculo de líneas eléctricas. Luminotecnia. Instalaciones eléctricas: componentes e instalaciones de pro-
tección. Utilización de programas de cálculo de alumbrado .
Gestión y manejo del agua en el paisaje. Fundamentos de hidráulica aplicada. Sistemas de riego. Determinación de las necesidades hídricas de espa-
cios verdes (jardines, instalaciones deportivas). Diseño del Sistema de Riego: cálculo de caudales, eficiencia del sistema de riego, evaluación del siste-
ma. Determinación de materiales del Sistema de Riego.
El uso de las aguas residuales en el riego de jardines.
Sistemas de saneamiento y depuración natural. Sistemas de drenajes y técnicas de drenaje sostenible.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer los sistemas de información y representación del paisaje.

CG3 - Conocer la geografía física y humana, el urbanismo y las técnicas aplicadas en el proceso de planificación del paisaje.

CG7 - Conocer las organizaciones, los actores, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos de paisaje y estudios
medioambientales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma. Capacidad
de análisis y síntesis. Capacidad para el razonamiento y la argumentación. Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado
y comprensible. Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida. Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la
comunicación (TIC). Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada. Utilización de información bibliográfica
y de Internet.

CT3 - Desenvolverse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género. Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT4 - Adquirir habilidades para la vida. y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT5 - Estimular la capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT6 - Capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar, actividades. identificar las críticas, establecer plazos
y cumplirlos. Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica.

CT7 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultura de la sociedad.

CT8 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE60 - Conocimiento de la mecánica de sólidos, de medios continuos y del suelo, así como de las cualidades plásticas, elásticas y
de resistencia de los materiales de obra pesada.

CE62 - Conocimiento adecuado de las características físicas y químicas, los procedimientos de producción, la patología y el uso de
los materiales de construcción aplicado al paisaje.

CE67 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en el paisaje y ejecutar instalaciones de suministro, riego, iluminación,
tratamiento y drenaje de aguas en el paisaje.

CE64 - Conocimiento adecuado de las fases de construcción y secuencias en el diseño del proyecto paisajístico.

CE65 - Capacidad para valorar las obras, redactar los pliegos de condiciones; elección de los equipos y materiales; etc.

CE66 - Conocimiento adecuado del proyecto de seguridad y salud en obras relacionadas con el paisaje.

CE68 - Conocimiento adecuado para concebir, diseñar, integrar en el paisaje y ejecutar soluciones de terraplenes, excavaciones,
cimentaciones, consolidaciones y estructuras de contención.

CE70 - Elaboración, presentación y defensa ante un Tribunal Universitario de un Proyecto de Paisaje original, realizado
individualmente.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 34 88.2

Prueba objetiva 10 0

Solución de problemas 10 0

Trabajos tutelados 10 0

Prueba de respuesta múltiple 16 0

Taller de asignatura 60 50

Análisis de fuentes documentales 6 0

Esquemas 2 0

Lecturas 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades iniciales. Actividades que se llevan a cabo antes de iniciar cualquier proceso de enseñanza-aprendizaje a fin de
conocer las competencias, intereses y/o motivaciones que posee el alumnado para el logro de los objetivos que se quieren alcanzar,
vinculados a un programa formativo. Con ella se pretende obtener información relevante que permita articular la docencia para
favorecer aprendizajes eficaces y significativos, que partan de los conocimientos previos.

Sesión magistral. Exposición oral complementada con el uso de medios audiovisuales y la introducción de algunas preguntas
dirigidas a los estudiantes, con la finalidad de transmitir conocimientos y facilitar el aprendizaje. La sesión magistral es también
conocida como conferencia, método expositivo o lección magistral. Esta última modalidad se suele reservar a un tipo especial de
lección impartida por un profesor en ocasiones especiales, con un contenido que supone una elaboración original y basada en el uso
casi exclusivo de la palabra como vía de transmisión de la información a la audiencia.

Discusión dirigida. Técnica de dinámica de grupos en la que los miembros de un grupo discuten de forma libre, informal y
espontánea sobre un tema, aunque pueden estar coordinados por un moderador.

Solución de problemas. Técnica mediante la que se tiene que resolver una situación problemática concreta, a partir de los
conocimientos que se trabajaron, que puede tener más de una posible solución.

Estudio de casos. Metodología donde el sujeto se enfrenta ante la descripción de una situación específica que suscita un problema
que tiene que ser comprendido, valorado y resuelto por un grupo de personas, a través de un proceso de discusión. El alumnado de
sitúa ante un problema concreto (caso), que le describe una situación real de la vida profesional, y debe ser capaz de analizar una
serie de hechos, referentes a un campo particular del conocimiento o de la acción, para llegar a una decisión razonada a través de un
proceso de discusión en pequeños grupos de trabajo.

Trabajos tutelados. Metodología diseñada para promover el aprendizaje autónomo de los estudiantes, bajo la tutela del profesor
y en escenarios variados (académicos y profesionales). Está referida prioritariamente al aprendizaje de "cómo hacer las cosas".
Constituye una opción basada en la asunción por los estudiantes de la responsabilidad de su propio aprendizaje.

Atención Personalizada (min 1h. máx. 2h.). Tiempo que cada profesor tiene reservado para atender y resolver dudas a los alumnos
individualmente

Análisis de fuentes documentales. Técnica metodológica que supone la utilización de documentos audiovisuales y/o bibliográficos
(fragmentos de reportajes documentales o películas, noticias de actualidad, paneles gráficos, fotografías, biografías, artículos,
revistas, planos históricos y actuales, textos, etc.) relevantes para la temática de la materia con actividades específicamente
diseñadas para el análisis de los mismos. Se puede emplear como introducción general a un tema, como instrumento de aplicación
de estudio de casos, para la explicación de procesos que no se pueden observar directamente, para la presentación de situaciones
complejas o como síntesis.

Lecturas. Son un conjunto de textos y documentación escrita que constituyen una fuente de profundización en los contenidos
trabajados.

Prácticas a traves de TIC. Metodología que permite al alumnado aprender de forma efectiva, a través de actividades de carácter
práctico (demostraciones, simulaciones, etc.) la teoría de un ámbito de conocimiento, mediante la utilización de las tecnologías
de la información y las comunicaciones. Las TIC suponen un excelente soporte y canal para el tratamiento de la información y
aplicación práctica de conocimientos, facilitando el aprendizaje y el desarrollo del alumnado.

Estudio autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: Prueba escrita/gráfica
presencial

0.0 50.0
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Trabajos tutelados 0.0 20.0

Portafolios del alumno 0.0 30.0

Evaluación de taller. Considera la
asistencia y participación del alumno en
la docencia presencial, la realización y
exposición, en su caso, de los trabajos no
presenciales y los desarrollados en taller.

0.0 80.0

NIVEL 2: ESTRUCTURAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geotécnia y contención

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

MATERIA: ESTRUCTURAS

Conocimiento adecuado de los fundamentos de la mecánica del suelo, de sus propiedades y de las diferentes técnicas de reconocimiento.
Conocimiento adecuado para la interpretación de un estudio geotécnico.
Conocimiento adecuado de las tipologías de excavaciones y del análisis de su estabilidad.
Conocimiento adecuado de las diferentes tipologías de estructuras de contención y de los criterios generales para su dimensionado

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA: ESTRUCTURAS

Mecánica del suelo. Conceptos generales de excavaciones. Estructuras de contención.

ASIGNATURA:

GEOTECNIA Y CONTENCIÓN

MECÁNICA DEL SUELO
Propiedades físicas de los suelos.
Propiedades mecánicas de los suelos.
Propiedades organolépticas de los suelos.
Empujes de terrenos.
Técnicas de reconocimiento de suelos.
Estudio geotécnico.
CONCEPTOS GENERALES DE EXCAVACIONES
Tipologías.
Estabilidad de las excavaciones.
ESTRUCTURAS DE CONTENCIÓN
Elementos rígidos y flexibles.
Muros de gravedad, muros ménsula, muros de contrafuertes, muros de bandejas, muros prefabricados.
Escolleras, tierra armada, estructuras de contención vegetales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer el papel de las bellas artes, la historia y las teorías del paisaje, así como las tecnologías y ciencias humanas
relacionadas con este.

CG4 - Comprender los problemas de la concepción constructiva y estructural vinculados con los proyectos de paisaje así como las
técnicas de resolución de estos.

CG5 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones.

CG6 - Conocer los problemas físicos y ambientales; los factores hidrológicos y climáticos; la edafología y la calidad vegetal que
determinan el paisaje.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma. Capacidad
de análisis y síntesis. Capacidad para el razonamiento y la argumentación. Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado
y comprensible. Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida. Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la
comunicación (TIC). Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada. Utilización de información bibliográfica
y de Internet.
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CT3 - Desenvolverse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género. Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT4 - Adquirir habilidades para la vida. y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT5 - Estimular la capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT6 - Capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar, actividades. identificar las críticas, establecer plazos
y cumplirlos. Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica.

CT7 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultura de la sociedad.

CT8 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE60 - Conocimiento de la mecánica de sólidos, de medios continuos y del suelo, así como de las cualidades plásticas, elásticas y
de resistencia de los materiales de obra pesada.

CE63 - Conocimiento adecuado para aplicar las normas técnicas y constructivas aplicadas al paisaje.

CE68 - Conocimiento adecuado para concebir, diseñar, integrar en el paisaje y ejecutar soluciones de terraplenes, excavaciones,
cimentaciones, consolidaciones y estructuras de contención.

CE70 - Elaboración, presentación y defensa ante un Tribunal Universitario de un Proyecto de Paisaje original, realizado
individualmente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 34 88.2

Prueba objetiva 10 0

Solución de problemas 10 0

Trabajos tutelados 10 0

Prueba de respuesta múltiple 16 0

Taller de asignatura 60 50

Análisis de fuentes documentales 6 0

Esquemas 2 0

Lecturas 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral. Exposición oral complementada con el uso de medios audiovisuales y la introducción de algunas preguntas
dirigidas a los estudiantes, con la finalidad de transmitir conocimientos y facilitar el aprendizaje. La sesión magistral es también
conocida como conferencia, método expositivo o lección magistral. Esta última modalidad se suele reservar a un tipo especial de
lección impartida por un profesor en ocasiones especiales, con un contenido que supone una elaboración original y basada en el uso
casi exclusivo de la palabra como vía de transmisión de la información a la audiencia.

Prueba objetiva. Prueba escrita utilizada para la evaluación del aprendizaje, cuyo trazo distintivo es la posibilidad de determinar
si las respuestas dadas son o non correctas. Constituye un instrumento de medida, elaborado rigurosamente, que permite avaluar
conocimientos, capacidades, destrezas, rendimiento, aptitudes, actitudes, inteligencia, etc. Es de aplicación tanto para la evaluación
diagnóstica, formativa como aditiva. La prueba objetiva puede combinar distintos tipos de preguntas: preguntas de respuesta
múltiple, de ordenación, de respuesta breve, de discriminación, de completar y/o de asociación. También se puede construir con un
solo tipo de alguna de estas preguntas.

Solución de problemas. Técnica mediante la que se tiene que resolver una situación problemática concreta, a partir de los
conocimientos que se trabajaron, que puede tener más de una posible solución.

Trabajos tutelados. Metodología diseñada para promover el aprendizaje autónomo de los estudiantes, bajo la tutela del profesor
y en escenarios variados (académicos y profesionales). Está referida prioritariamente al aprendizaje de "cómo hacer las cosas".
Constituye una opción basada en la asunción por los estudiantes de la responsabilidad de su propio aprendizaje.

Taller de asignatura. Modalidad formativa orientada a la aplicación de aprendizajes en los que se pueden combinar diversas
metodologías/pruebas (exposiciones, simulaciones, debates, solución de problemas, pruebas objetivas, prácticas guiadas, etc.) a
través de las que el alumnado desarrolla tareas sobre un tema específico, con el apoyo y supervisión del profesorado.
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Atención Personalizada (min 1h. máx. 2h.). Tiempo que cada profesor tiene reservado para atender y resolver dudas a los alumnos
individualmente

Análisis de fuentes documentales. Técnica metodológica que supone la utilización de documentos audiovisuales y/o bibliográficos
(fragmentos de reportajes documentales o películas, noticias de actualidad, paneles gráficos, fotografías, biografías, artículos,
revistas, planos históricos y actuales, textos, etc.) relevantes para la temática de la materia con actividades específicamente
diseñadas para el análisis de los mismos. Se puede emplear como introducción general a un tema, como instrumento de aplicación
de estudio de casos, para la explicación de procesos que no se pueden observar directamente, para la presentación de situaciones
complejas o como síntesis.

Esquemas. Consiste en una síntesis de los principales contenidos trabajados. Es un recurso óptimo para facilitar la comprensión de
la realidad y/o texto y la concentración personal sobre el material objeto de estudio. Es también una ayuda importante para el repaso
y la preparación de exámenes.

Prácticas a traves de TIC. Metodología que permite al alumnado aprender de forma efectiva, a través de actividades de carácter
práctico (demostraciones, simulaciones, etc.) la teoría de un ámbito de conocimiento, mediante la utilización de las tecnologías
de la información y las comunicaciones. Las TIC suponen un excelente soporte y canal para el tratamiento de la información y
aplicación práctica de conocimientos, facilitando el aprendizaje y el desarrollo del alumnado.

Estudio autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: Prueba escrita/gráfica
presencial

0.0 50.0

Evaluación de taller. Considera la
asistencia y participación del alumno en
la docencia presencial, la realización y
exposición, en su caso, de los trabajos no
presenciales y los desarrollados en taller.

0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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MATERIA: PRÁCTICAS EXTERNAS

Capacidad para trabajar de forma autónoma, con rigor y criterio en la práctica profesional. Conocer y aplicar la legislación, reglamentos y normativas
legales en vigor que sean de aplicación en virtud de los contenidos de los estudios de Grado. Capacidad para hacer crítica de los éxitos, los errores y
resultados propios, y para responsabilizarse en adquirir y transmitir conocimientos. Capacidad para expresarse correctamente en la terminología pro-
pia del Paisaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA: PRÁCTICAS EXTERNAS

Permitir al estudiante aplicar los conocimientos previamente adquiridos al desarrollo de actividades profesionales concretas y desarrollar las habilida-
des necesarias para sus actuaciones en el campo laboral, una vez egresados. Los contenidos de la práctica externa estarán dentro del ámbito profe-
sional del Paisaje para determinar la procedencia de una temática a desarrollar como practica en una entidad privada o pública. El estudiante deberá
presentar una propuesta siguiendo un formulario normalizado de Practicas externas seleccionada entre las disponibles convenidas por los centros.

ASIGNATURA

PRÁCTICAS EXTERNAS

La diversidad y el elevado número de convenios existentes provocan que sea difícil sintetizar los contenidos de las prácticas externas optativas que
podrá realizar cada alumno. Los contenidos en cada práctica potencialmente podrán ser tan diversos como los contenidos del propio Grado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante deberá elaborar un portafolio durante el desarrollo de las prácticas en el que especificará el tipo de práctica realizada, los objetivos y
competencias alcanzadas, los problemas con los que se ha encontrado para su realización, las consultas y tutorías realizadas, las soluciones propues-
tas, los mecanismos de mejora implementados etc.
Finalmente elaborará y presentará a su tutor académico una memoria de prácticas en las que debe describir las tareas realizadas y las cuestiones que
considere relevantes así como un informe del tutor profesional.
Mediante el dossier y la memoria, el tutor valorará las capacidades para la aplicación de los conocimientos relacionados al ámbito de la actividad pro-
fesional, las habilidades desplegadas para llevarlo a cabo, así como las actitudes mantenidas y la disponibilidad para ello, observando las dificultades
y soluciones dadas por el estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer el papel de las bellas artes, la historia y las teorías del paisaje, así como las tecnologías y ciencias humanas
relacionadas con este.

CG2 - Conocer los sistemas de información y representación del paisaje.

CG3 - Conocer la geografía física y humana, el urbanismo y las técnicas aplicadas en el proceso de planificación del paisaje.

CG4 - Comprender los problemas de la concepción constructiva y estructural vinculados con los proyectos de paisaje así como las
técnicas de resolución de estos.

CG5 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones.

CG6 - Conocer los problemas físicos y ambientales; los factores hidrológicos y climáticos; la edafología y la calidad vegetal que
determinan el paisaje.

CG7 - Conocer las organizaciones, los actores, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos de paisaje y estudios
medioambientales.

CG8 - Comprender las relaciones entre el territorio, la cultura, la economía, el clima, las personas y las edificaciones .

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma. Capacidad
de análisis y síntesis. Capacidad para el razonamiento y la argumentación. Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado
y comprensible. Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida. Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la
comunicación (TIC). Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada. Utilización de información bibliográfica
y de Internet.

CT3 - Desenvolverse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género. Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT4 - Adquirir habilidades para la vida. y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT5 - Estimular la capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT6 - Capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar, actividades. identificar las críticas, establecer plazos
y cumplirlos. Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica.

CT7 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultura de la sociedad.

CT8 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE69 - Capacidad de realización de prácticas externas en el ámbito profesional del Paisaje y de realizar una memoria de las
actividades realizadas durante una estancia externa, adquiriendo conocimientos sobre la realidad de las salidas laborales de la
titulación y teniendo una primera experiencia profesional en un centro de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos tutelados 148 40.5

Atención Personalizada 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajos tutelados. Metodología diseñada para promover el aprendizaje autónomo de los estudiantes, bajo la tutela del profesor
y en escenarios variados (académicos y profesionales). Está referida prioritariamente al aprendizaje de "cómo hacer las cosas".
Constituye una opción basada en la asunción por los estudiantes de la responsabilidad de su propio aprendizaje.

Taller de paisaje. Modalidad formativa orientada a la aplicación de aprendizajes en los que se introducen conocimientos
diversos, siempre alrededor de un proyecto de paisaje, dónde se pueden combinar diversas metodologías/pruebas (exposiciones,
simulaciones, debates, solución de problemas, prácticas guiadas, etc.) a través de la que el alumnado desarrolla tareas prácticas
sobre un tema específico, con el apoyo y supervisión del profesorado.

Atención Personalizada (min 1h. máx. 2h.). Tiempo que cada profesor tiene reservado para atender y resolver dudas a los alumnos
individualmente

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración actitud/trabajo de las prácticas
externas

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: COMPLEMENTOS OPCIONALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FORMACIÓN COMPLEMENTARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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36

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Atlas y Catálogos Paisaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cartografía del Paisaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fauna y Paisaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Filosofía y percepción del Paisaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Paisaje rural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Paisaje urbano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

MATERIA: FORMACIÓN COMPLEMENTARIA
Desarrollo de capacidades en el ámbito específico de la asignatura seleccionada por el estudiante. Orientación hacia la especialización en campos di-
versos. Desarrollo personal como resultado de toma de decisiones y elaboración de un itinerario formativo propio. Complemento de las inquietudes y
aptitudes individuales del alumno.
Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada,
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. Saber comunicar las conclu-
siones, y los conocimientos y razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.
Conocer y aplicar la legislación, reglamentos y normativas legales en vigor que sean de aplicación en virtud de los contenidos de los estudios de Gra-
do. Capacidad para hacer crítica de los éxitos, los errores y resultados propios y ajenos, y para responsabilizarse en adquirir y transmitir conocimien-
tos. Capacidad para expresarse correctamente en la terminología propia del Paisaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA FORMACIÓN COMPLEMENTARIA

ASIGNATURAS:

ATLAS Y CATÁLOGOS DEL PAISAJE

El Convenio Europeo del Paisaje. La Estrategia del Paisaje de Galicia. Las Directrices del Paisaje de Galicia. Guías metodológicas. Métodos y técnicas
de clasificación. Métodos y técnicas representación. Conocimiento y sensibilización. Catálogo del paisaje: Conceptos básicos. Unidades de paisaje y
Grandes áreas paisajísticas. Valores del paisaje. La participación pública. Metodología de elaboración de los catálogos del paisaje. Métodos y aproxi-
maciones. Fuentes y tratamiento de la información. Fases: Identificación y caracterización. Evaluación. Objetivos de calidad paisajística. Criterios y ac-
ciones. Casos de estudio. El Catálogo de los Paisajes de Galicia.

CARTOGRAFÍA DEL PAISAJE

La representación espacial en el paisaje. Técnicas cartográficas aplicadas. Cartografía de las Unidades de Paisaje. Valoración del Paisaje: Calidad Vi-
sual y Fragilidad Visual. Cuencas visuales y Unidades Intrínsecas de Paisaje. Dinámicas Territoriales y Valores Intangibles.

FAUNA Y PAISAJE

Fauna: diversidad. Arquitectura y biología animal. Requerimientos, estrategias y comportamiento animal. Importancia de los diferentes grupos faunísti-
cos en los distintos ecosistemas. La fauna silvestre como recurso natural. Fauna urbana: parques y jardines. Conservación de la diversidad faunística.
Zoogeografía. Fauna autóctona, alóctona e invasora. Reconocimiento de especies animales en espacios verdes. Funciones e impactos de la fauna sil-
vestre en los ecosistemas. Evaluación de la fauna silvestre: muestreos, censos, trampeo, rastros y restos fecales. Relaciones entre la fauna y el paisa-
je.

FILOSOFÍA Y PERCEPCIÓN DEL PAISAJE

El ámbito de la Filosofía del Paisaje
Ética y política del paisaje
La construcción social del paisaje
Interpretaciones filosóficas del paisaje: de la Antigüedad clásica al siglo XIX.
El paisaje en el pensamiento contemporáneo: de Bergson a Merleau-Ponty
Los nuevos paisajes. Estética y Ecología
Acción e imagen.
Cuerpo y mirada. La interpretación del Paisaje en clave sensorial.
Impresionismo y cuestionamiento del antiguo régimen escópico (Martin Jay)
Nuevos acercamientos al Paisaje: El Cuerpo sin Órganos de Deleuze.
El paisaje como experiencia no retiniana vinculada a la experiencia (Walkscapes, Francesco Careri).
Land Art, acción y paisaje

PAISAJE RURAL

El núcleo rural: definiciones y conceptos
Definiciones del núcleo rural
Tipos de núcleos: morfología y distribución geográfica
El condicionante topográfico
Los materiales de construcción tradicionales
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Aspectos funcionales y usos del suelo
Edificaciones principales y adjetivas
Las dotaciones y equipamientos en los núcleos rurales
La evolución y transformación de los núcleos: presiones existentes
Criterios de intervención en núcleos rurales
Elaboración de cartografía de trabajo
La delimitación del núcleo rural: aspectos normativos y prácticos
Adaptación topográfica. Orientación y sostenibilidad
La estructura parcelaria
Integración de nueva edificación: escala y proporción
Rehabilitación, reconstrucción y ampliaciones: criterios volumétricos
Servidumbres y buena vecindad
Aspectos de urbanización y espacio público
La definición de soluciones constructivas

PAISAJE URBANO

Funciones del espacio verde urbano y su evolución
El sistema de áreas libres y verdes: planificación, diseño y gestión
Tipologías de espacios verdes
Programación y usos
Simbolismo y significado
El árbol y la ciudad
El fomento de la biodiversidad
Los recursos hídricos en el diseño del sistema verde
Los huertos urbanos
La ejecución
Análisis y valoración económica
Mantenimiento

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma. Capacidad
de análisis y síntesis. Capacidad para el razonamiento y la argumentación. Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado
y comprensible. Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida. Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la
comunicación (TIC). Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada. Utilización de información bibliográfica
y de Internet.

CT3 - Desenvolverse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género. Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT8 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades iniciales 1 100

Sesión magistral 152 85.5
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Prueba objetiva 62 6.5

Discusión dirigida 16 37.5

Solución de problemas 160 0

Estudio de casos 35 42.9

Salidas de campo 3 100

Trabajos tutelados 40 0

Prueba de respuesta múltiple 48 0

Taller de paisaje 16 0

Taller de asignatura 168 83.3

Atención Personalizada 1 100

Análisis de fuentes documentales 24 0

Esquemas 10 0

Lecturas 14 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral. Exposición oral complementada con el uso de medios audiovisuales y la introducción de algunas preguntas
dirigidas a los estudiantes, con la finalidad de transmitir conocimientos y facilitar el aprendizaje. La sesión magistral es también
conocida como conferencia, método expositivo o lección magistral. Esta última modalidad se suele reservar a un tipo especial de
lección impartida por un profesor en ocasiones especiales, con un contenido que supone una elaboración original y basada en el uso
casi exclusivo de la palabra como vía de transmisión de la información a la audiencia.

Prueba objetiva. Prueba escrita utilizada para la evaluación del aprendizaje, cuyo trazo distintivo es la posibilidad de determinar
si las respuestas dadas son o non correctas. Constituye un instrumento de medida, elaborado rigurosamente, que permite avaluar
conocimientos, capacidades, destrezas, rendimiento, aptitudes, actitudes, inteligencia, etc. Es de aplicación tanto para la evaluación
diagnóstica, formativa como aditiva. La prueba objetiva puede combinar distintos tipos de preguntas: preguntas de respuesta
múltiple, de ordenación, de respuesta breve, de discriminación, de completar y/o de asociación. También se puede construir con un
solo tipo de alguna de estas preguntas.

Solución de problemas. Técnica mediante la que se tiene que resolver una situación problemática concreta, a partir de los
conocimientos que se trabajaron, que puede tener más de una posible solución.

Estudio de casos. Metodología donde el sujeto se enfrenta ante la descripción de una situación específica que suscita un problema
que tiene que ser comprendido, valorado y resuelto por un grupo de personas, a través de un proceso de discusión. El alumnado de
sitúa ante un problema concreto (caso), que le describe una situación real de la vida profesional, y debe ser capaz de analizar una
serie de hechos, referentes a un campo particular del conocimiento o de la acción, para llegar a una decisión razonada a través de un
proceso de discusión en pequeños grupos de trabajo.

Salidas de campo. Actividades desarrolladas en un contexto externo al entorno académico universitario (empresas, instituciones,
organismos, monumentos, etc.) relacionadas con el ámbito de estudio de la materia. Estas actividades se centran en el desarrollo
de las capacidades relacionadas con la observación directa y sistemática, la recogida de información, la ejecución de croquis,
fotografías, bosquejos, diseños, etc.

Trabajos tutelados. Metodología diseñada para promover el aprendizaje autónomo de los estudiantes, bajo la tutela del profesor
y en escenarios variados (académicos y profesionales). Está referida prioritariamente al aprendizaje de "cómo hacer las cosas".
Constituye una opción basada en la asunción por los estudiantes de la responsabilidad de su propio aprendizaje.

Prueba de respuesta múltiple. Prueba objetiva que consiste en formular una cuestión en forma de pregunta directa o de afirmación
incompleta, y varias opciones o alternativas de respuesta que proporcionan posibles soluciones, de las que solo una de ellas es
válida.

Taller de asignatura. Modalidad formativa orientada a la aplicación de aprendizajes en los que se pueden combinar diversas
metodologías/pruebas (exposiciones, simulaciones, debates, solución de problemas, pruebas objetivas, prácticas guiadas, etc.) a
través de las que el alumnado desarrolla tareas sobre un tema específico, con el apoyo y supervisión del profesorado.

Atención Personalizada (min 1h. máx. 2h.). Tiempo que cada profesor tiene reservado para atender y resolver dudas a los alumnos
individualmente

Esquemas. Consiste en una síntesis de los principales contenidos trabajados. Es un recurso óptimo para facilitar la comprensión de
la realidad y/o texto y la concentración personal sobre el material objeto de estudio. Es también una ayuda importante para el repaso
y la preparación de exámenes.

Portafolios del alumno. Es una carpeta, libreta o archivador ordenado por secciones, debidamente identificadas o etiquetadas, que
contiene los registros o materiales producto de las actividades de aprendizaje realizadas por el alumno en un período de tiempo,
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con los comentarios y calificaciones asignadas por el profesor, lo que le permite visualizar el progreso del alumno. El portafolios
incluye todo lo que hace el alumno, como: apuntes o notas de clases, trabajos de investigación, guías de trabajo y su desarrollo,
comentarios de notas, resúmenes, pruebas escritas, autoevaluaciones, tareas realizadas, comentarios del progreso del alumno
realizado por el profesor, etc.

Prácticas a traves de TIC. Metodología que permite al alumnado aprender de forma efectiva, a través de actividades de carácter
práctico (demostraciones, simulaciones, etc.) la teoría de un ámbito de conocimiento, mediante la utilización de las tecnologías
de la información y las comunicaciones. Las TIC suponen un excelente soporte y canal para el tratamiento de la información y
aplicación práctica de conocimientos, facilitando el aprendizaje y el desarrollo del alumnado.

Estudio autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: Prueba escrita/gráfica
presencial

0.0 100.0

Asistencia y participación 0.0 10.0

Actividades de la plataforma de
teleformación. Cuestionarios on line,
participación en foros, colaboración en la
elaboración de wikis.

0.0 50.0

Evaluación de taller. Considera la
asistencia y participación del alumno en
la docencia presencial, la realización y
exposición, en su caso, de los trabajos no
presenciales y los desarrollados en taller.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Capacidad para trabajar de forma autónoma, con rigor y criterio. Conocer y aplicar la legislación, reglamentos y normativas legales en vigor que sean
de aplicación en virtud de los contenidos de los estudios de Grado. Capacidad para hacer crítica de los éxitos, los errores y resultados propios, y para
responsabilizarse en adquirir y transmitir conocimientos. Capacidad para expresarse correctamente en la terminología propia del Paisaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA: TRABAJO FIN DE GRADO

Los contenidos del trabajo fin de grado (TFG) estarán dentro del ámbito profesional del Paisaje. Para determinar la procedencia de una temática a
desarrollar como TFG, el estudiante deberá presentar una propuesta siguiendo un formulario normalizado ante la comisión de seguimiento de TFG de
la titulación. Una vez obtenida la aprobación de la propuesta, el TFG podrá ser elaborado y presentado para su defensa.

ASIGNATURA

TRABAJO FIN DE GRADO

Los contenidos del trabajo fin de grado (TFG) estarán dentro del ámbito profesional del Paisaje. Para determinar la procedencia de una temática a
desarrollar como TFG, el estudiante deberá presentar una propuesta siguiendo un formulario normalizado ante la comisión de seguimiento de TFG de
la titulación. Una vez obtenida la aprobación de la propuesta, el TFG podrá ser elaborado y presentado para su defensa pública ante un Tribunal Aca-
démico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer el papel de las bellas artes, la historia y las teorías del paisaje, así como las tecnologías y ciencias humanas
relacionadas con este.

CG2 - Conocer los sistemas de información y representación del paisaje.

CG3 - Conocer la geografía física y humana, el urbanismo y las técnicas aplicadas en el proceso de planificación del paisaje.

CG4 - Comprender los problemas de la concepción constructiva y estructural vinculados con los proyectos de paisaje así como las
técnicas de resolución de estos.

CG5 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones.

CG6 - Conocer los problemas físicos y ambientales; los factores hidrológicos y climáticos; la edafología y la calidad vegetal que
determinan el paisaje.

CG7 - Conocer las organizaciones, los actores, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos de paisaje y estudios
medioambientales.

CG8 - Comprender las relaciones entre el territorio, la cultura, la economía, el clima, las personas y las edificaciones .

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma. Capacidad
de análisis y síntesis. Capacidad para el razonamiento y la argumentación. Capacidad para elaborar y presentar un texto organizado
y comprensible. Capacidad para realizar una exposición en público de forma clara, concisa y coherente.

CT2 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida. Habilidad en el manejo de tecnologías de la información y de la
comunicación (TIC). Capacidad para obtener información adecuada, diversa y actualizada. Utilización de información bibliográfica
y de Internet.
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CT3 - Desenvolverse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género. Capacidad para trabajar en grupo y abarcar situaciones problemáticas de forma colectiva.

CT4 - Adquirir habilidades para la vida. y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT5 - Estimular la capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT6 - Capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar, actividades. identificar las críticas, establecer plazos
y cumplirlos. Capacidad de trabajo individual, con actitud autocrítica.

CT7 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultura de la sociedad.

CT8 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE70 - Elaboración, presentación y defensa ante un Tribunal Universitario de un Proyecto de Paisaje original, realizado
individualmente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prueba objetiva 10 0

Trabajos tutelados 350 0

Análisis de fuentes documentales 40 0

Esquemas 10 0

Lecturas 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Solución de problemas. Técnica mediante la que se tiene que resolver una situación problemática concreta, a partir de los
conocimientos que se trabajaron, que puede tener más de una posible solución.

Trabajos tutelados. Metodología diseñada para promover el aprendizaje autónomo de los estudiantes, bajo la tutela del profesor
y en escenarios variados (académicos y profesionales). Está referida prioritariamente al aprendizaje de "cómo hacer las cosas".
Constituye una opción basada en la asunción por los estudiantes de la responsabilidad de su propio aprendizaje.

Taller de paisaje. Modalidad formativa orientada a la aplicación de aprendizajes en los que se introducen conocimientos
diversos, siempre alrededor de un proyecto de paisaje, dónde se pueden combinar diversas metodologías/pruebas (exposiciones,
simulaciones, debates, solución de problemas, prácticas guiadas, etc.) a través de la que el alumnado desarrolla tareas prácticas
sobre un tema específico, con el apoyo y supervisión del profesorado.

Taller de asignatura. Modalidad formativa orientada a la aplicación de aprendizajes en los que se pueden combinar diversas
metodologías/pruebas (exposiciones, simulaciones, debates, solución de problemas, pruebas objetivas, prácticas guiadas, etc.) a
través de las que el alumnado desarrolla tareas sobre un tema específico, con el apoyo y supervisión del profesorado.

Estudio autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa ante un Tribunal Universitario de
un trabajo académico original realizado
individualmente por el alumno de acuerdo
con las condiciones establecidas en la
memoria de verificación de la titulación.

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Santiago de Compostela Catedrático de
Universidad

3.3 100 2,5

Universidad de A Coruña Otro personal
docente con
contrato laboral

6.4 42.9 6,1

Universidad de Santiago de Compostela Otro personal
docente con
contrato laboral

6.7 100 5

Universidad de A Coruña Profesor
Asociado

5.2 9.1 2,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de A Coruña Profesor
Contratado
Doctor

7.7 100 7,4

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Contratado
Doctor

20 100 22,5

Universidad de A Coruña Profesor
colaborador
Licenciado

13.8 4.2 10,8

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
colaborador
Licenciado

3.3 0 5

Universidad de A Coruña Ayudante Doctor 4.8 100 4,4

Universidad de A Coruña Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

4.8 57 5,1

Universidad de A Coruña Profesor Titular
de Universidad

6.6 100 6,9

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Universidad

16.7 100 15

Universidad de A Coruña Catedrático de
Universidad

.7 100 6,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

30 22 75

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 60

Justificación de los Indicadores Propuestos:
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Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Los centros de la Universidad de A Coruña están provistos de un Sistema Interno de Garantía de Calidad (SIGC) que provee de los mecanismos pa-
ra el control de estos procesos. Este sistema de Calidad está en línea con el programa FIDES desarrollado por la Agencia para la Calidad del Sistema
Universitario de Galicia (ACSUG) y el programa AUDIT de ANECA, ACSUG y AQU Cataluña.
La UDC, a través de su Unidad Técnica de Calidad, dispone de un amplio programa informático de evaluación de la calidad de todos los aspec-
tos relacionados con la docencia, la satisfacción del estudiantado con los cursos, las materias y la titulación en general. Se realizan encuestas
periódicas(cuatrimestrales) tanto a profesores como a alumnos sobre aspectos relacionados con las competencias adquiridas en cada asignatura y el
desarrollo
de las mismas.
La Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad de A Coruña dispone ya de este sistema de control de la calidad, evaluado positiva-
mente por la ACSUG, que concreta los procesos solicitados en esta directriz.
La valoración de los resultados derivados de la aplicación del sistema se complementa en los procedimientos:

PC02. Revisión y mejora de las titulaciones.
PC13. Inserción laboral
PA03. Satisfacción, expectativas y necesidades.
PA04. Gestión de las incidencias, reclamaciones y sugerencias.
Se define también un procedimiento (PM01. Medición, análisis y mejora: análisis de resultados) que además de analizar el grado de cumplimiento de
los objetivos, propone su actualización anual.
La evaluación del aprendizaje del alumnado se plantea de forma continua, es decir no se acumulará en la etapa final y además servirá tanto para regu-
lar
el ritmo de trabajo y del aprendizaje a lo largo del transcurso de la asignatura, materia o titulación (evaluación formativa), como para permitir al
alumnado conocer su grado de adquisición de aprendizaje (evaluación aditiva) y también para darle la opción, a reorientar su aprendizaje (evaluación
formativa).
La evaluación formativa permite informar al alumnado sobre su progreso o falta de él, además de ayudarlo, mediante la correspondiente retroalimenta-
ción
por parte del profesorado, a alcanzar los objetivos de aprendizaje contemplados en la correspondiente asignatura o materia.
La evaluación aditiva califica al estudiantado, para su correspondiente promoción y acreditación o certificación ante terceros. La calificación está ba-
sada en una cantidad suficiente de notas, las cuales, debidamente ponderadas, configuran su calificación final con los criterios publicitados en la Guía
Docente de la Asignatura.
La valoración del aprendizaje del estudiantado se han planificado con suficientes y diversos tipos de actividades de evaluación a lo largo de la imparti-
ción de cada asignatura o materia. La programación de dichas actividades es un documento útil tanto para el alumnado como para el profesorado. To-
das las actividades de evaluación son coherentes con los objetivos específicos y/o competencias genéricas programadas por el plan de estudios, en
cada asignatura o materia. El conjunto de tareas y/o actividades que realiza el alumnado configura su aprendizaje y le permite la obtención de la califi-
cación final de cada asignatura o materia.
La evaluación se basa en unos criterios de calidad, suficientemente fundamentados, transparentes y públicos para el alumno o alumna desde el inicio
recogidos en la Guía Docente de la Asignatura. Dichos criterios están acordes tanto con las actividades planificadas, metodologías aplicadas, como
con los objetivos de aprendizaje previstos a alcanzar por el alumnado.
La frecuencia de las actividades de evaluación viene determinada por el desarrollo tanto de los objetivos específicos como de la competencia o com-
petencias contempladas en dicha asignatura o materia.
Para facilitar el progreso de los estudiantes a lo largo del plan de estudios para todas las asignaturas se organizarán dos oportunidades por convocato-
ria anual:

1. Evaluación continua: engloba la evaluación aditiva y la formativa y permite superar la asignatura al finalizar el período lectivo correspondiente a la
misma de
acuerdo con los criterios establecidos en la Guía Docente de la Asignatura.
2. Segunda oportunidad: se organizarán exámenes, pruebas finales y/o entrega de proyectos donde el estudiantado que no han superado con éxito la
asignatura tendrá
la opción de hacerlo, en las condiciones establecidas por la Guía Docente de la Asignatura.
También, incluye el SGIC, un procedimiento (PC07. Evaluación del aprendizaje), en el que se explica cómo se realiza la valoración del progreso y re-
sultados del aprendizaje, garantizando su desarrollo:

A partir de la normativa existente en materia de evaluación de los programas formativos, los criterios de evaluación anteriores y otros datos que pro-
vengan de los distintos grupos de interés y se consideren relevantes, el profesorado actualizará los criterios de evaluación de las asignaturas que ten-
ga asignadas, y los elevarán al Consejo de Departamento para su aprobación.
Cada uno de los Departamentos envía al Centro los criterios de evaluación junto al programa de las asignaturas que aparecen en la guía académica
de la titulación de Graduado en Estudios de Arquitectura por la Universidad de A Coruña.
Los criterios de evaluación publicados, serán aplicados por el profesorado en la evaluación a su alumnado.
En este procedimiento se explicitan además los procesos de reclamación del alumnado y verificación, concretamente:
-Reclamaciones del alumnado.
Las reclamaciones que haga el alumnado se basarán en lo establecido en la Normativa académica de evaluación, de calificaciones y de reclamacio-
nes.
- Verificación de criterios de evaluación. Cuando algún órgano de gestión del Centro detecte anomalías en el cumplimiento de los criterios de evalua-
ción
por parte del profesorado, aun no existiendo reclamaciones del alumnado, se informará al Equipo Directivo sobre la anomalía detectada y hará un se-
guimiento al profesorado; con el fin de asegurar que cumple con los criterios de evaluación.
Se incluye un apartado, en el citado procedimiento, para la medición, análisis y mejora continua, donde se indica:
Para cada titulación los indicadores que se propone utilizar son:
-Número de actuaciones desencadenadas por aplicación normativa:
-Reclamaciones procedentes.
-Reclamaciones no procedentes.
-Número de asignaturas diferentes implicadas.
Atendiendo a los valores de los mismos, aportados por el Subdirector de Calidad, la Comisión de Garantías de Calidad del Centro los analiza y propo-
ne las mejoras oportunas tanto respecto de la propia evaluación del aprendizaje, como del desarrollo del presente documento.
Todo ello es público y accesible en la página web de la ETSAC, en la solapa de seguimiento de las titulaciones

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://sgic.udc.es/seguemento.php?id=630

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Al tratarse de una titulación de nueva creación no resulta necesario establecer un procedimiento de adaptación desde otras titulaciones.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director Miguel A. Abelleira Doldán

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela Técnica Superior
de Arquitectura. Campus da
Zapateira, s/n

15071 A Coruña Coruña, A

EMAIL FAX

direccion.etsac@udc.gal 981167055

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector RICARDO JOSE CAO ABAD

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rúa da Maestranza, nº 9 15001 A Coruña Coruña, A

EMAIL FAX

reitor@udc.es 981167000

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Secretaria Académica Estefanía López Salas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela Técnica Superior
de Arquitectura. Campus da
Zapateira, s/n

15071 A Coruña Coruña, A

EMAIL FAX

secretaria.academica.etsac@udc.gal981167055

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO 


2.1. INTERES ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL TÍTULO PROPUESTO 


ESTUDIO SOBRE LA INCIDENCIA Y BENEFICIOS GENERALES Y ECONÓMICOS DERIVADOS DE LA 
NUEVA ENSEÑANZA. JUSTIFICACIÓN DE LA OPORTUNIDAD DE LA TITULACIÓN 


Oportunidad de la titulación
La propuesta del título de Graduado/a en Paisaje, pretende cubrir una carencia que existe en el Sistema 
Universitario Español en relación con el resto de Europa así como con la mayor parte de países desarrollados. 
En la actualidad existen grados oficiales de estudios de paisajismo en la práctica totalidad de países europeos, 
incluso en algunos casos desde hace más de un siglo. En España, recientemente, se ha implantado un título 
público de estudios de paisajismo. Carencia que pretende cubrir esta propuesta de estudios de Grado en 
Paisaje. 


El nuevo plan de estudios de Graduado/a en Paisaje por la Universidade da Coruña y la Universidade de 
Santiago de Compostela se elabora en base a lo señalado en el Artículo 5.1.a de la Orden de 20 de marzo de 
2012 por la que se desarrolla el Decreto 222/2011 por el que se regulan las enseñanzas universitarias oficiales 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia. 


En Europa en particular y en los países desarrollados en general, existe una preocupación creciente por el 
paisaje, entendida como un patrimonio propio que es preciso preservar ya que es un elemento fundamental 
de la calidad de vida. En consonancia con esta preocupación social, el 20 de octubre de 2000 se aprobó en 
Florencia, la propuesta del Consejo de Europa, el Convenio Europeo del Paisaje que entró en vigor el 1 de 
marzo de 2004. 


El Convenio del Paisaje tiene por objeto animar a las autoridades públicas a adoptar políticas y medidas a 
escala local, regional, nacional e internacional para proteger, planificar y gestionar los paisajes europeos con 
vistas a conservar y mejorar su calidad y llevar al público, las instituciones y las autoridades locales y 
regionales a reconocer el valor y la importancia del paisaje y a tomar parte en las decisiones públicas relativas 
al mismo. El convenio fue ratificado por España el 26 de noviembre de 2007 (BOE de 5 de febrero de 2008) y 
su entrada en vigor se produjo el 1 de marzo de 2008. 


La Xunta de Galicia aprobó el 7 de julio de 2008 la Ley 7/2008, de Protección del Paisaje de Galicia, que 
conforme a las disposiciones del Convenio Europeo del Paisaje, reconoce jurídicamente la protección, la 
gestión y la ordenación del paisaje de Galicia, con el fin de preservar y ordenar todos los elementos que lo 
configuran en el marco del desarrollo sostenible, entendiendo que el paisaje tiene una dimensión global de 
interés general para la comunidad gallega. 


La Ley de Protección del Paisaje de Galicia contempla la creación de una serie de instrumentos para la 
protección, gestión y ordenación del paisaje de Galicia (catálogos del paisaje de Galicia, directrices del 
paisaje, estudios de impacto e integración paisajística y los planes de acción del paisaje), y otros instrumentos 
de organización, sensibilización y concertación de las políticas de paisaje. 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


56
66


11
10


14
74


56
83


80
69


9







12 


Para la puesta en marcha y la elaboración de los instrumentos previstos en la Ley, las administraciones 
públicas y las empresas precisan de profesionales altamente cualificados con una formación multidisciplinar, 
que a nivel europeo adopta la denominación de arquitectura del paisaje y tiene, en ciertos países, una larga 
tradición.  


Esta formación que integra materias y disciplinas muy diversas (proyecto, urbanística, topografía, 
arquitectura, medio ambiente, botánica, edafología, biología, arte, historia ecología, geología, hidrología, 
construcción, geografía, economía, sociología, etc.), está siendo objeto de un proceso de homogeneización 
dentro del ámbito de la Unión Europea, en el que, bajo la denominación de PROXECTO LE-NOTRE, participan 
más de cien universidades de todo el mundo. 


La Ley 7/2008 de Protección del Paisaje de Galicia afirma igualmente en su exposición de motivos que una 
de las principales características de Galicia es su riqueza paisajística, la cual constituye un recurso patrimonial 
incuestionable. 


Las Directrices de Ordenación del Territorio de Galicia, aprobadas en el año 2011, dedican el apartado 3.3 al 
“Paisaje y Territorio en Galicia”, en el cual se afirma que  “en el proceso de participación institucional la 
mayoría de los ayuntamientos de Galicia consideran que su paisaje constituye el principal activo del que 
disponen para su desarrollo turístico y tanto los municipios como los grupos sociales y las instituciones 
gallegas coinciden en que el paisaje de la Comunidad es uno de los factores de calidad que diferencian 
nuestro territorio y le proporcionan oportunidades de desarrollo futuro”. Esta percepción sobre el valor y 
calidad del paisaje gallego, tanto litoral como interior, es también una constante y opinión generalizada entre 
los ciudadanos de otras comunidades españolas y visitantes de otros países. Además, las determinaciones 
8.1 - 8.9 de estas Directrices establecen los criterios básicos para la planificación, gestión y protección del 
paisaje gallego. 


En ese mismo año se aprobó el Plan de Ordenación del Litoral, que dedica por completo su Título II al Paisaje, 
incluyendo la delimitación de unidades de paisaje y la definición de tipos de paisaje, documento de enorme 
valor y reconocimiento nacional e internacional que dirigido por un profesor de la ETSAC y en el que 
participaron otros profesores de la UDC, ha recibido numerosos premios y reconocimientos internacionales, 
incluso de la UNESCO. 


Posteriormente, la Consellería de Medio Ambiente puso en marcha la Estrategia del Paisaje Gallego que 
reconoce la importancia del paisaje gallego como recurso económico y social y como eficaz indicador del 
grado de calidad de las políticas de ordenación territorial. Esta estrategia fue actualizada en el año 2014, 
contemplando entre sus líneas de actuación la elaboración del Atlas de los Paisajes de Galicia como conjunto 
de los catálogos y directrices de paisaje. 


El gobierno gallego está elaborando actualmente este Atlas, constituido por el Catálogo de los Paisajes de 
Galicia, que se encuentra en fase de exposición pública, y por las Directrices del Paisaje, para las cuales se 
está realizando actualmente el proceso de participación pública requerido para la definición de los objetivos 
de calidad paisajística. 


Este compromiso con el paisaje se manifiesta también en las acciones de formación, sensibilización y 
educación, entre las que se pueden mencionar: 


-el apoyo al proyecto Terra del Colegio de Arquitectos de Galicia, incluyendo la elaboración de la 
unidad “PAGUS. Galicia, un país de paisajes”. El proyecto Terra ofrece materiales didácticos para los 
estudios de primaria y secundaria en el área de Sociales sobre identidad territorial, arquitectura 
popular; 
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-la incorporación de la materia específica “Paisaje y sostenibilidad” para 1º y 2º de ESO; 
-el desarrollo del programa “Paisaje e sostenibilidad” dentro del “Plan Proxecta”, fruto de la 
colaboración de la Consellería de Cultura, Educación e Ordenación Universitaria y la Consellería de 
Medio Ambiente e Ordenación do Territorio. 


Esta importante labor legislativa, normativa y redactora de documentos del paisaje, hace de Galicia una de 
las Comunidades Autónomas de referencia en estos temas, aunque no la única, ya que muchas de ellas están 
envueltas en procesos similares de desarrollo de políticas de protección del paisaje.  


Lo que se hace evidente, es la necesidad de que la sociedad forme a profesionales especializados en esta 
temática para trabajar en las empresas y administraciones que tendrán que seguir desarrollando estos 
trabajo en los próximos años, y que además se incorporen a otros equipos multidisciplinares para desarrollar 
los instrumentos de planeamiento urbanístico y de ordenación del territorio que, cada vez con más 
intensidad, demandan mayor atención y sensibilidad hacia el paisaje. 


Asimismo, el desarrollo de la actividad industrial y su impacto, tanto en el paisaje como en el medioambiente 
(pensemos en el desarrollo de ciertos sectores estratégicos, las nuevas tecnologías para la generación de 
energía eólica o fotovoltaica, o en la piscicultura, por poner algún ejemplo), requieren la aportación de 
especialistas en determinar las condiciones de presencia e impacto sobre el medio físico y natural sobre el 
que se insertan. 


La experiencia existente en la UDC y el sistema universitario gallego, tras varios años impartiendo el título de 
Máster de Arquitectura del Paisaje, refuerza esta convicción de la necesidad de formar a profesionales 
específicos en esta materia, que puedan especializarse a través de un título de Grado que permita tener una 
visión transversal más completa, difícil de conseguir en los profesionales que acceden al Máster desde 
titulaciones muy sectoriales. 


Por otra parte, parece oportuno enfocar el tema del paisaje desde esta particular perspectiva multidisciplinar 
y transversal, en la línea de lo que acaban de hacer otros países europeos - siendo Francia el más reciente 
con la implantación del DEP (Diplôme d’État de Paysagiste) en 2015 - con una orientación de las nuevas 
titulaciones en paisajismo vinculadas a la intervención en el territorio. Se considera por ello oportuno 
aprovechar de partida la experiencia y conocimientos de los docentes de la UDC que actualmente imparten 
materias en áreas específicas como son urbanística, proyectos arquitectónicos, teoría y composición, etc., en 
la Escuela de Arquitectura. A lo largo de sus 40 años de historia, la ETS de Arquitectura ha consolidado un 
cuerpo argumental, a través de su docencia y tradición investigadora, propositiva y de intervención activa en 
el territorio a múltiples escalas, que constituye un importante marco referencial, contando además con un 
colectivo de profesorado idóneo para articular y coordinar esta docencia. Es asimismo revelador que en 
Francia, con unas coordenadas culturales muy próximas, vincule también sus nuevas titulaciones de 
paisajismo a sus escuelas nacionales superiores de arquitectura. 


Los estudios de arquitectura, únicos en el SUG y en el noroeste español, comprenden una amplia formación 
teórica y proyectual en urbanismo, ordenación del territorio y paisaje. El grado que se propone está dirigido 
a crear competencias específicas en paisaje, incorporando las capacidades docentes e investigadoras que 
aportará la Escuela Técnica Superior de Arquitectura (UDC), a las que se suman las materias técnicas 
específicas aportadas por la Escuela Politécnica Superior de Ingeniería (USC). 
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Actualmente en la Universidad Pública española solo existe un grado similar en funcionamiento, denominado 
grado en Paisajismo en la Universidad Rey Juan Carlos. 


En un primer momento se planteó denominar de este mismo modo el grado que nos ocupa, pero se observó 
por parte de la Consellería de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria que podría suponer confusión 
con un ciclo superior que se denomina Ciclo Superior en Paisajismo y Medio Rural, cuya denominación 
profesional es la de técnicos en paisajismo. 


Por lo tanto se optó por la denominación de Grado en Paisaje ya que no ofrece ninguna confusión y además 
se asemeja a otros títulos europeos donde nunca se ha utilizado el término “paisajismo”, a nivel internacional 
aparecen las denominaciones de Arquitectura del Paisaje (Landscape Architecture )en países como Portugal 
o Inglaterra que tienen una larga trayectoria en la impartición de esta disciplina o Estudios de Paisaje en 
Francia donde se imparten estudios específicos de paisaje vinculados a las Escuelas de Arquitectura. 


Aunque ha habido diversas observaciones en la cuestión de la denominación por parte de la Asociación 
Española de Paisajistas y de la Universidad Rey Juan Carlos. 


En relación a esto cabe decir que el título de Grado en Paisaje cumple con lo que indica la DIRECTIVA 
2005/36/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 7 de septiembre de 2005 relativa al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales y la denominación de Grado en Paisaje no supone ningún 
conflicto en este sentido. 


También se ha tenido en cuenta para la elaboración del plan de estudios la Guía ECLAS: ECLAS Guidance on 
Landscape Architecture Education elaborada por el European Council of Landscape Architecture Schools y  el 
Guidance Document for Recognition or Accreitation of profesional Educacion Programmes in Landscape 
Architecture propuesto por la IFLA(International Federation of Landscape Architects). Consideramos que la 
denominación de Grao en Paisaje no entra en conflicto con nada de lo expuesto en ambas guías y por lo tanto 
cumple con los estándares europeos requeridos para la equiparación de estudios de paisaje a nivel 
internacional. 


Beneficios generales y económicos derivados de la nueva enseñanza 
Además del ya reseñado valor de nuestro paisaje como hecho determinante, bien cultural y como valor 
internacional que refuerza nuestra posición en el sector turístico, el paisaje tiene una enorme influencia y 
relación con muchos de los principales sectores económicos de la Comunidad Gallega, especialmente los 
vinculados con el sector primario, pero también otros relacionados con las actividades industriales y 
extractivas.  


Desde muy antiguo, la explotación económica de nuestro territorio ha ido transformándolo y creando 
paisaje, antropizado por decenas de generaciones de gallegos, pero construyendo un paisaje de calidad como 
resultado de la explotación agrícola, ganadera, forestal, marisquera y pesquera. 


Los nuevos sistemas productivos tienen que seguir desarrollando estas actividades económicas, pero a la vez, 
protegiendo y revalorizando los paisajes creados con empeño a lo largo de muchos siglos, incluso con nuevos 
criterios que permitan la incorporación de nuevas infraestructuras o nuevos aprovechamientos económicos 
como puedan ser los energéticos y en especial los de producción eólica, en el saber cómo compaginar estos 
nuevos modelos económicos con el paisaje gallego sin que se vea afectado negativamente estará una de las 
claves de desarrollo futuro de Galicia. 
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Esta nueva enseñanza pretende formar a nuevos profesionales para actuar en este campo, no sólo en la 
puesta en valor del paisaje, su catalogación, protección y estudio, si no y sobre todo en el asesoramiento a 
otros sectores para la intervención de una forma razonable, sostenible y respetuosa con él. 


Especial atención debe de prestarse a nuestro paisaje urbano, suburbano o el que se conoce con términos 
como “ciudad difusa” o “rurubano”, una especificidad de Galicia en donde las actividades residenciales 
constructivas con baja densidad se entremezclan con otras agrícolas o productivas, generando un paisaje 
característico de muchas zonas de nuestra comunidad y que merece ser intervenido paisajísticamente para 
mejorar su integración y sobre todo mejorar la calidad de vida de sus residentes y gallegos en general. 


Existe una creciente demanda social sobre la creación, preservación y rehabilitación del paisaje. Esta 
preocupación es un indicador del grado de desarrollo de una sociedad. Esta necesidad debe ser cubierta por 
profesionales específicamente formados en esta materia. Su participación en los equipos multidisciplinares 
que abordan la creación de infraestructuras, construcciones y procesos rehabilitadores, es una necesidad 
real y apremiante.  


Un nuevo Grado en Paisaje estimulará eficazmente la actividad investigadora en un área de conocimiento 
tan relevante, sobre el que desde otros ámbitos, tanto geográficos como académicos, se está produciendo 
con especial intensidad, sobre todo a partir de los primeros años del presente siglo. Aplicar el actual cuerpo 
de conocimiento a la especificidad del paisaje gallego, determinando sus claves comunes y sus 
especificidades, y contribuyendo a ampliar dicho cuerpo, constituye una ingente tarea por realizar, que entre 
otros muchos aspectos, deberá servir como sustento argumental e intelectual de una legislación sobre el 
paisaje más rigurosa y eficaz. 


Y, por último, el título de grado deberá de ayudará a concienciar a nuestra sociedad de la necesidad de 
estudiar, proteger, cuidar, e intervenir adecuadamente en el paisaje como valor estratégico y central de la 
economía y de la cultura. 


Carácter esencial o estratégico: respuesta a necesidades prácticas y científicas del Sistema Universitario 
Gallego (SUG) 
Esta es una titulación de grado interuniversitario perteneciente a la Universidade da Coruña y a la 
Universidade de Santiago de Compostela. Resaltando la singularidad que para el SUG significa ofertar por 
primera vez un grado interuniversitario en Galicia reuniendo dos centros diferentes (Escuela Técnica Superior 
de Arquitectura y la Escuela Politécnica Superior de Ingeniería) con una especificidad muy acusada para 
abordar la multidisciplinar de “Paisaje”. La unidad académica responsable es la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura de A Coruña, impartiéndose la docencia en los centros participantes de Lugo y A Coruña. 


En el marco normativo antes expuesto de la Ley 7/2008, de Protección del Paisaje de Galicia conforme a las 
disposiciones del Convenio Europeo del Paisaje se han puesto en marcha los instrumentos de gestión 
necesarios para la protección y ordenación del Paisaje para lo cual las administraciones públicas y las 
empresas precisan de profesionales altamente cualificados con la formación que ofrecerá este título. 


El diseño del grado, su estructura y contenidos están adaptados a las directrices del proyecto europeo LE 
NOTRE. Este grado tiene como itinerario posterior de especialización específica el Máster Interuniversitario 
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de Arquitectura del Paisaje Juana de Vega que imparte La Universidad de La Coruña junto con la Universidade 
de Santiago de Compostela, recientemente calificado como estratégico por el Sistema Universitario Gallego. 


La finalidad del título “Graduado en Paisaje” será por tanto la adquisición de una formación académica de 
carácter multidisciplinar orientada a la formación de profesionales específicos del paisajismo, hasta la fecha 
inexistentes, abarcando el análisis y diseño del paisaje, así como el desarrollo de proyectos específicos de 
paisajes urbanos, culturales y de ordenación territorial. Así como su desarrollo, mantenimiento, gestión, 
conservación y restauración del paisaje tanto público como privado del medio urbano, rural y forestal.  


La titulación proporcionara una variada formación académica con la que los egresados podrán conseguir un 
abanico de posibilidades laborales, tanto en el sector público como en el privado en trabajos vinculados al 
paisaje y, por otro lado se constituye en el lógico itinerario previo a los estudios de especialización del Máster 
de Arquitectura del Paisaje. 


En base a ello, la implantación del título se justifica por cuanto: 
-El título propuesto tiene un perfil profesional único de gran interés cuya existencia y necesidad 
reclaman la implantación del Convenio Europeo del Paisaje y la Ley 7/2008, de Protección del Paisaje 
de Galicia y sus instrumentos de gestión. 
-El carácter estratégico y vertebrador del Paisaje para Galicia tal y como lo define citada Ley, así como 
el proceso homogenización de sus enseñanzas en el marco de la Unión Europea (proyecto LE-NOTRE) 
justifica la implantación de un grado de paisaje. 
-Los contenidos formativos del título poseen la solvencia académica y científica exigible a los estudios 
de nivel universitario, estando las materias, competencias y metodologías claramente establecidas. 


Equilibrio territorial del SUG: justificación del campus elegido para la enseñanza en relación a la 
especialización de este 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura da Coruña, Campus sostenible (UDC) 
Dentro del SUG, la Universidade da Coruña destaca por su fortaleza y especialización en el ámbito científico 
de la Ingeniería y la Arquitectura como puede verse en la tabla adjunta.  


 
Datos estadísticos UDC. https://www.udc.es/cifras/estatistica/ 


La Escuela Técnica Superior de Arquitectura da Coruña (ETSAC) fue creada por Decreto de 17 de Agosto de 
1973 e inicia su funcionamiento en el curso 1975-76. En el momento de su implantación la Escuela formaba 
parte de la Universidade de Santaiago de Compostela. Dieciséis años después fue integrada en la 
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Universidade da Coruña, al ser creada ésta por segregación de la Universidade de Santiago por la Ley 11/1989 
de 20 de julio, de Ordenación del Sistema Universitario de Galicia. 


En la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidade da Coruña, dentro de la ordenación 
académica del Espacio Europeo de Educación Superior se han implantado  además los programas oficiales de 
Máster que conducen a los títulos de: 


Máster Universitario en Rehabilitación Arquitectónica.  
Máster Universitario en Arquitectura del Paisaje Juana de Vega, titulación conjunta con la Universidade 
de Santaiago. 


La Escuela Técnica Superior de Arquitectura ha promovido asimismo la creación del Programa de Doctorado 
en Arquitectura y Urbanismo, resultado de la propuesta de unión de los programas de doctorado existentes 
en la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la UDC: el Programa Oficial de Doctorado en Arquitectura 
y Rehabilitación y el Programa Oficial de Doctorado en Planes y Proyectos: del Territorio a la Ciudad. El 
Programa agrupa la multiplicidad de áreas de investigación que se desarrollan en torno a nuestra disciplina, 
el Proyecto Arquitectónico, el Urbanismo, el Planeamiento, los Sistemas Constructivos, el Diseño y Cálculo 
Estructural, la Representación, la Composición y la Teoría.  


Estos mismos aspectos se muestran como ámbito de actuación profesional del Arquitecto, redundando en la 
mejora de su perfil profesional en la aptitud y capacidad en el manejo adecuado de las técnicas constructivas 
y de intervención en el patrimonio, el espacio arquitectónico, nuestras ciudades y el territorio.  


La Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidade da Coruña persigue un triple objetivo, 
ofreciendo un marco formativo único para la formación de los futuros egresados, aunando capacidades y 
potencialidades, y optimizando los recursos académicos y materiales existentes. 


Escuela Politécnica Superior de Ingeniería del Campus Terra (USC) 
La actual Escuela Politécnica Superior de Ingeniería, de la Universidade de Santiago de Compostela, es la 
heredera de la antigua Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola (EUITA) donde en el año 1967 
comenzaron a impartirse los estudios de Ingeniero Técnico Agrícola. Posteriormente a esta fecha se fueron 
incorporando a la oferta académica de la USC en el campus de Lugo las titulaciones de Ingeniero Superior 
Agrónomo, en el año 1986, Ingeniero Técnico Forestal, en 1990, e Ingeniero de Montes en 1994.  


De esta manera, en el año 1993, por Decreto 26/1993, de 11 de febrero, de la Consellería de Educación e 
Ordenación Universitaria de la Xunta de Galicia (DOG do 19 de febrero), se crea en el campus de Lugo la 
Escuela Politécnica Superior (EPS), en la que se integraban la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica 
Agrícola y las Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Forestal y la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Agrónomos. Entre los objetivos que justifican su creación están el de contribuir a la especialización del 
campus de Lugo y el de agrupar las titulaciones por grandes áreas científicas para favorecer la consolidación 
de unidades departamentales y conseguir un mejor aprovechamiento de los recursos e infraestructuras y la 
generación de sólidas líneas de investigación. 


La propuesta de creación de la Escuela Politécnica Superior partía de una concepción integradora de la 
enseñanza universitaria agraria y forestal, tanto docente como investigadora, y así lo demuestra el hecho de 
la existencia en el centro del Departamento de Ingeniería Agroforestal, uno de los mayores de la USC, y del 
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Departamento de Producción Vegetal y Proyectos de Ingeniería. La oferta académica de la EPS se completó 
el curso 2003-04 con la docencia de dos titulaciones del ámbito de la Ingeniería Civil: Ingeniería Técnica en 
Obras Públicas e Ingeniería Técnica en Topografía. 


A partir del año 2010, como resultado de la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior, las 
titulaciones de ingeniería técnica dan lugar a los correspondientes grados y las ingenierías superiores dan 
lugar a los correspondientes masters oficiales habilitantes. 


En julio de 2017 (Decreto 67/2017 de la Consellería de Cultura, Educación e Ordenación Universitaria) se 
cambia la denominación oficial del centro pasado a denominarse Escuela Politécnica Superior de Ingeniería 
(EPS de Ingeniería).  


Actualmente la oferta docente en la Escuela Politécnica Superior de Ingeniería es: 
Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria. 


  Mención Explotaciones Agropecuarias. 
  Mención Hortofruticultura y Jardinería. 
  Mención Mecanización y Construcciones Rurales. 
  Mención Industrias Agrarias y Alimentarias 


Grado en Ingeniería Civil. 
  Mención Construcciones Civiles. 
  Mención Transportes y Servicios Urbanos. 
  Mención Hidrología. 


Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural. 
  Mención Explotaciones Forestales. 
  Mención Industrias Forestales. 


Grado en Ingeniería en Geomática y Topografía. 
Curso Puente o de Adaptación de las Ingeniería Técnicas a los cuatro Grados. 
Doble Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria y en Ingeniería Forestal y del Medio Natural. 
Máster Universitario en Ingeniería Agronómica 
Máster Universitario en Ingeniería de Montes 


Además, aprovechando los recursos docentes y materiales, la EPS oferta tres Másters Oficiales y un Máster 
propio: 


Máster Universitario en Arquitectura del Paisaje Juana de Vega (Interuniversitario con la UDC) 
Máster Universitario en Dirección de Proyectos 


 Máster Universitario en Gestión Sostenible de la Tierra y del Territorio 
 Máster Propio en Ingeniería de la Madera Estructural 
 Máster Propio en Producción de Leche 
 
Demanda potencial del título e interés para la sociedad 
La Ley 7/2008, de Protección del Paisaje de Galicia, sigue las disposiciones del Convenio Europeo del Paisaje, 
aprobado en Florencia en octubre de 2000 y en vigor desde marzo de 2004. Esta Ley establece un marco 
jurídico de reconocimiento del paisaje y de promoción de políticas específicas, entendiendo el paisaje como 
«elemento esencial para el bienestar individual y social, cuya protección, gestión y planeamiento comporta 
derechos y obligaciones para todos».   


El Artículo 2º de la Ley 7/2008, en su apartado h) señala, como uno de sus principios inspiradores el de 
«Promover el estudio y la formación en materia de paisaje, desarrollando actividades específicas sobre la 
importancia, protección, gestión y ordenación del paisaje». 
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Es, por tanto, necesario responder a una creciente demanda de formación de profesionales en la disciplina 
específica del paisajismo, no sólo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia, sino en todo el ámbito 
nacional, que tan sólo cuenta actualmente con una Universidad privada en Madrid que oferte estudios en 
paisajismo. 


En una mirada más amplia hacia nuestro entorno europeo, se encuentra una amplia oferta de estudios 
universitarios específicos de paisajismo en Austria, Bélgica, Dinamarca, República Checa, Estonia, Finlandia, 
Francia, Alemania, Italia, Lituania, Letonia, Holanda, Noruega, Polonia, Portugal, Eslovaquia, Suecia, Reino 
Unido, Suiza y Eslovenia. En estos países está regulada la concurrencia de titulados en paisaje como 
integrantes de equipos multidisciplinares en la redacción de planes y proyectos de arquitectura y 
planeamiento urbanístico y territorial.  


El Graduado en Paisaje será capaz de desempeñar tareas complejas en el proceso de intervención sobre el 
territorio para crear espacios más sostenibles y atractivos. Usará su capacidad para acometer trabajos de 
análisis y desarrollar soluciones creativas para resolver los problemas y retos planteados en el ámbito del 
paisaje. Para ello conocerá los materiales y técnicas más apropiados en cada contexto para identificar 
capacidades y riesgos del territorio. Además, será capaz de integrar las actuaciones previstas de forma que 
se salvaguarden los valores paisajísticos, realzando el carácter del lugar. 


A continuación, se enumeran algunas de las salidas profesionales del Graduado/a en Paisaje: 
- Diseño, restauración, gestión, mantenimiento y administración de espacios abiertos privados y 
públicos como jardines, parques, viales o plazas ajardinados, entornos de complejos turísticos, 
industriales, comerciales, deportivos o educativos, etc., así como el entorno de infraestructuras 
públicas como carreteras, presas, minas, vertederos, etc. 
- Desarrollo y aplicación de estrategias y procesos de diseño, gestión y planeamiento paisajístico a 
todas las escalas del territorio. 
- Restauración de espacios alterados con la aplicación de las oportunas medidas de corrección 
ambiental. 
- Realización de evaluaciones de impacto ambiental. 
- Realización de estudios sobre clima, suelo, flora, fauna, aguas superficiales y subterráneas y drenajes 
para proyectos relacionados con el paisaje y el entorno construido. 
- Realización de estudios económicos y calendarios de obras de proyectos de paisaje. 
- Asesoramiento, consultoría, investigación y dictámenes técnicos. 
- Realización de estudios de viabilidad y evaluación de lugar y contexto 
- Coordinación y desarrollo de procesos de participación comunitaria, así como procesos de consultas 
con los agentes interesados 
- Elaboración de documentos gráficos y visualizaciones en 3D para ilustrar planes y propuestas  
- Selección de especies vegetales y materiales apropiadas en un contexto dado 
- Realización de presupuestos y planificación de gastos durante la ejecución de obras de paisaje 


Este perfil profesional está relacionado con diversos sectores estratégicos de Galicia, tales como el 
urbanismo, la planificación, la agricultura, la ganadería, la pesca, la piscicultura, el turismo, los servicios 
públicos, la cultura, la sostenibilidad, la industria, las infraestructuras, el transporte… Algunos de ellos, 
además de estratégicos, en la actualidad son sectores emergentes dentro de la demanda social y económica. 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


56
66


11
10


14
74


56
83


80
69


9







20 


Además, se ha celebrado recientemente en la ETSAC una Comisión de expertos del Grado en Paisaje (ver 
anexo 2) donde se ha destacado la necesidad de un profesional en temas de paisaje que nos homologue a 
otros países destacando dentro del apartado “Inserción laboral de los egresados del título. Empleabilidad y 
ámbito competencial” los siguiente: 


“-Es importante trasladar a las instancias administrativas para que se valore la incorporación de un 
profesional de paisajismo en los equipos de trabajo de obras e infraestructuras (urbanas o rurales) 
que afectan al paisaje. En Europa es algo muy frecuente.” 


Medidas previstas para el fomento del espíritu emprendedor y el autoempleo de los egresados 
La formación impartida en este grado, ofrece oportunidades de empleo en línea con la “Estrategia de 
emprendimiento y empleo Joven”, 
http://www.empleo.gob.es/ficheros/garantiajuvenil/documentos/EEEJ_Documento.pdf, publicado por el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, que en sus líneas de actuación, contempla la estrategia comunitaria 
“Estrategia Europea 2020” para el crecimiento sostenible, inteligente e integrador, especialmente en lo 
relativo a los cinco objetivos marcados para 2020 en materia de empleo: I+D, cambio climático y energía, 
educación y lucha contra la pobreza y exclusión social.  Del mismo modo se integra perfectamente dentro de 
las medidas 44 a 49 de la “Estrategia española de responsabilidad social de las empresas 2014-2020”. 


En concreto en Galicia, la formación proporcionada cumple los objetivos a alcanzar por la “Ley del 
emprendimiento y de la competitividad económica de Galicia”, en sus Art. 14 y 15. 


En el ámbito de la UDC, el objetivo estratégico Nº 2 contempla: “una atención especial a la empleabilidad y 
emprendimiento de los egresados”, y en este sentido se está trabajando mediante la organización y 
planificación de cursos, seminarios y talleres como el “Curso "Iniciativa Emprendedora UDC/EOI"- Campus da 
Coruña e Ferrol21” o el “Taller de cooperativas de enseñanza”, que se enmarca dentro del acuerdo de 
adhesión que la UDC ha suscrito con la red EUSUMO y la Consellería de Traballo de la Xunta. 


El objetivo de esta red es el de fomentar el emprendimiento entre los titulados de la UDC, poniendo a su 
disposición tanto talleres de formación, como las infraestructuras de la propia universidad. 


En línea con el fomento del espíritu emprendedor, se dispone desde la Universidad del Vivero de empresas, 
que tiene como principal objetivo el acoger y ayudar a gente emprendedora en la puesta en marcha, y 
supervivencia de sus proyectos empresariales. 


También, la UDC pone a disposición de la comunidad universitaria y de las empresas “el Parque tecnolóxico”, 
que contribuye al progreso y la innovación estableciéndose como departamento de I+D+i de las empresas. 


La UDC cuenta además con una unidad de empleo de la Universidad de A Coruña está integrada en el Servicio 
de Atención y Promoción del Estudiante (SAPE) que forma parte del Vicerrectorado de Estudiantes, 
Participación e Extensión Universitaria. Su objetivo es proporcionar al estudiantado orientación, información 
y formación de cara a la mejora de su empleabilidad en el acceso al mundo laboral. Las competencias de la 
Unidad están relacionadas con el impulso institucional en los ámbitos de las prácticas externas, del 
emprendimiento y de las políticas activas de inserción laboral. 


 La UDC es centro colaborador del proyecto YUZZ. Una iniciativa de apoyo para la creación de empresas que 
ofrece más de 250.000€ en premios, también aporta a las personas participantes, formación, apoyo y 
asesoramiento personalizado durante el desarrollo del plan de negocio. 


La UDC participa con Universia, Human Age Institute y Trabajando.com en el proyecto Talent at Work que 
está dirigido a mejorar las competencias y la empleabilidad de los jóvenes universitarios. Las jornadas Talent 
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at Work buscan ser un encuentro en el que profesionales de recursos humanos y empresarios ayudan a los 
jóvenes a conocer el mercado laboral y las oportunidades de trabajo 


Por otra parte, las universidades y los centros organizan conferencias y charlas para promover la cultura 
emprendedora en sus egresados:  


https://www.udc.es/empresas  
https://www.udc.es/emprego/formacion/emprendemento/analise/index.html?language=es  
http://etsa.udc.es/web/?s=emprendemento, http://www.usc.es/es/investigacion/avte  


2.2. REFERENTES EXTERNOS QUE AVALAN LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS 
NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


Marco jurídico 
La Ley 7/2008, de Protección del Paisaje de Galicia, sigue las disposiciones del Convenio Europeo del Paisaje, 
aprobado en Florencia en octubre de 2000 y en vigor desde marzo de 2004. Esta Ley establece un marco 
jurídico de reconocimiento del paisaje y de promoción de políticas específicas, entendiendo el paisaje como 
«elemento esencial para el bienestar individual y social, cuya protección, gestión y planeamiento comporta 
derechos y obligaciones para todos».   


El Artículo 2º de la Ley 7/2008, en su apartado h) señala, como uno de sus principios inspiradores el de 
«Promover el estudio y la formación en materia de paisaje, desarrollando actividades específicas sobre la 
importancia, protección, gestión y ordenación del paisaje». 


Esta titulación responder a una creciente demanda de formación de profesionales en la disciplina específica 
del paisajismo, no sólo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia, sino en todo el ámbito nacional, 
que tan sólo cuenta actualmente con una Universidad privada en Madrid que oferte estudios de Grado en 
paisaje. 


En el entorno europeo, se encuentra una amplia oferta de estudios universitarios específicos de paisajismo: 
Austria, Bélgica, Dinamarca, República Checa, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Italia, Lituania, Letonia, 
Holanda, Noruega, Polonia, Portugal, Eslovaquia, Suecia, Reino Unido, Suiza y Eslovenia. En estos países está 
regulada la concurrencia de titulados en paisaje como integrantes de equipos multidisciplinares en la 
redacción de planes y proyectos de arquitectura y planeamiento urbanístico y territorial. 


Planes de estudio 
Se han analizado los planes de estudio de las siguientes veinte titulaciones europeas: 


-B.Sc. Landscape Development.  Hochschule Osnabrück .Osnabrück, Germany 
-B.Sc. Landscape Design. HAS University of Applied Sciences. 's-Hertogenbosch, Netherlands 
-B.Sc. Urban & Rural Development. HAS University of Applied Sciences. 's-Hertogenbosch, Netherlands 
-B.Sc. Landscape Management (Land Use). University of Greenwich. London, United Kingdom 
-B.A. Landscape Architecture. University of Greenwich. London, United Kingdom 
-B.Eng. Landschaftsarchitektur. Weihenstephan-Triesdorf University of Applied Sciences. Freising, 
Germany 
-B.Sc. (Hons) Landscape Architecture & MLA. University College Dublin. Dublin, Ireland 
-B.Sc. Landscape Architecture. University of Porto. Porto, Portugal 
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-B.A. City and Regional Planning. Oxford Brookes University Oxford, United Kingdom 
-B.A. Raum&designstrategien. The University of Art and Design Linz. Linz, Austria 
-B.A. Landscape Architecture and Design (Hons). Leeds Beckett University. Leeds, United Kingdom 
-B.Sc. Landscape Architecture. Fachhochschule Ostschweiz. Rapperswil, Switzerland 
-B.A. Urban and Environmental Planning (Hons). London South Bank University. London, United 
Kingdom 
-Professionele Bachelor. Erasmushogeschool Brussel - Landschaps- & Tuinarchitectuur/Landscape 
Architecture. Belgium 
-Professionele Bachelor. Hogeschool Gent - School of Arts (vakgroep Architectonisch Ontwerp). 
Belgium 
-Landscape Architecture Bachelor and Máster. Gembloux Agro-Bio Tech, ISIa Gembloux Architecture 
FacultyLa Cambre–Horta. Belgium 
-Landscape engineer. Agrocampus Ouest, Angers, France 
-Landscape architect. Ecole Nationale Supérieure de Paysage Versailles, Lille, Bordeaux, Marseille, 
France 
-Landscape architect. Ecole Supérieure d'Architecture des Jardins et des Paysages, Paris, France 
-Grado en paisajismo. Universidad Camilo Jose Cela. Madrid. España. 
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Otros referentes externos 
La Escuela Técnica Superior de Arquitectura de A Coruña es miembro activo de la red “European Network of 
Universities for the Implementation of the European Lanscape Convention” (UNISCAPE). Se trata de una red 
internacional de universidades cuyo objetivo es dar apoyo y reforzar la cooperación interdisciplinar entre las 
universidades relacionadas con el paisaje, especialmente en las áreas de investigación y educación. UNISCAPE 
promueve los principios y los objetivos de la Convención de Florencia, la Convención Europea del Paisaje, 
activa desde 2004. http://www.uniscape.eu/ 


La Escuela Técnica Superior de Arquitectura de A Coruña participa activamente en el proyecto Green Campus 
promovido por la “Foundation for Environmental Education - Asociación de Educación Ambiental y del 
Consumidor” (FEE_ADEAC). La finalidad de este proyecto es contribuir a la transmisión de valores y a la 
creación de actitudes y comportamientos cívico-ambientales solidarios, a nivel nacional e internacional, con 
particular atención a la comunidad universitaria. http://www.adeac.es/green-campus 
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La ETSAC es desde este año de 2016 miembro del patronato de DOCOMOMO Ibérico, integrado en la red 
DOCOMOMO internacional, organización dedicada a la conservación y documentación del patrimonio 
moderno, con un papel divulgador e investigador muy activo. Las conexiones entre las diferentes titulaciones 
impartidas en la ETSA de A Coruña son múltiples. La valiosa base documental de DOCOMOMO está disponible 
desde hace ya dos años en la biblioteca de nuestro centro. El propuesto grado en paisaje se sumará a estas 
titulaciones que, a través del centro, estarán vinculadas a esta organización. De esta manera un importante 
fuente documental sobre el espacio público y el paisaje proyectados en el marco temporal 1925-1975, estará 
a disposición de estudiantes y docentes del Grado en Paisaje. http://www.docomomoiberico.com 


La ETSAC pertenece a la Red PHI (Patrimonio Histórico Iberoamericano), que ofrecerá al Grado en Paisaje 
propuesto una tupida y privilegiada red que tiene entre sus registros y objetivos el estudio de los espacios y 
paisajes patrimoniales de un ámbito geográfico y cultural tan vasto como el Iberoamericano, con numerosas 
escuelas de arquitecturas repartidas entre España, Portugal, África y América. http://rede-phi.net/ 


Actualmente, la EPS de Ingeniería, forma parte activa de una serie de Asociaciones y Redes, a través de a 
USC: 


-Grupo de trabajo de La Conferencia de Rectores de Universidades españolas (CRUE) sobre Calidad 
Ambiental, Desarrollo Sostenible y Prevención de Riesgos (CADEP) 
-Red Copernicus (Cooperation Program in Europe for Research on Nature and Industry through 
Coordinated University Studies), una red europea de universidades por la sostenibilidad. 
-Red Universale (Universidades y Responsabilidad Social en América Latina, Asia y Europa) que 
pretende establecer un modelo de gestión que incorpore criterios de responsabilidad social en el 
ámbito universitario. 
-Red UniRSE (Red Iberoamericana de Universidades por la Responsabilidad Social Empresarial), punto 
de encuentro de Universidades privadas y públicas de la región, creada para favorecer la promoción, 
animación y sensibilización acerca de la RSE. 
-RCE (Red de Comités de Ética de las Universidades y Organismos de Investigación Públicos de España), 
creada para compartir información y experiencias y definir procedimientos, tanto de cara a los propios 
Comités como a los/as investigadores/as de las Universidades. 
-Red de Universidades por el Clima, una plataforma que engloba a universidades sensibilizadas y 
comprometidas con los problemas derivados del cambio climático y que pretende poner en marcha 
iniciativas para prevenirlos y solucionarlos. 
-CINDA (Centro Interuniversitario de Desarrollo), institución académica internacional formada por 
importantes universidades de América Latina e Europa, con el propósito fundamental de vincular a las 
universidades entre sí y con los principales problemas del desarrollo. 
-Red de Universidades Columbus. Agrupa a más de 60 universidades de América Latina y Europa. 
-Grupo Compostela de Universidades, red universitaria de ámbito europeo, integrada por cerca de 80 
universidades de 25 países. 
-Red Unisic, grupo de universidades iberoamericanas preocupadas y ocupadas en el desafío de 
enfrentarse a la sociedad del conocimiento. 
-Red ISEP (International Student Exchange Program) una red de 225 universidades de todo el mundo, 
con el objetivo de facilitar el intercambio recíproco de estudiantes de pre y posgrado entre 
instituciones miembros en EEUU, y más de treinta países de todo el mundo. 
-RedEmprendia, (Red de Universidades Iberoamericanas para la Incubación de Empresas), fundada en 
2006 por iniciativa da USC y la Universidad de Barcelona, e integrada por otras diez universidades 
iberoamericanas. 
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-Asociación Estatal de Programas Universitarios para Mayores (AEPUM), que tiene como objetivo 
fomentar los programas educativos de carácter universitario contribuyendo al desarrollo formativo y 
cultural del colectivo de mayores. 
-Asociación EUNIS (European University Information Systems), la principal asociación europea de 
sistemas de información en educación superior que aglutina a más de 70 miembros de 22 países 
europeos, además de Israel y Estados Unidos. 
-Miembro del Consejo Consultivo de INEO, asociación multisectorial de nuevas tecnologías de la 
información y de la comunicación que agrupa a 65 empresas gallegas del sector de las TIC. 


Además, la EPS a través de sus grupos de investigación participa en numerosas redes de diferente naturaleza. 
Destacar la participación en las siguientes en redes temáticas del ámbito del Paisaje: 


-COST action FP1004, Enhance mechanical properties of timber, engineered wood products and timber 
structures. 
-Red Farland. Promueve el intercambio de conocimientos y experiencias, estimulando la aplicación de 
aproximaciones novedosas e influyendo en políticas de desarrollo rural tanto a nivel nacional como 
europeo. 
-Proyecto F:ACTS!. El obxectivo de F:ACTS! es reducir el desfase existente entre el creciente volumen 
de investigación científica ya existente y las acciones concretas y necesarias a nivel local, centrándose 
en el uso de estrategias territoriales. 
-SELVIRED, Red temática sobre selvicultura y gestión sostenible de los sistemas forestales. 
-FUEGORED, Red temática nacional “Efectos de los incendios forestales sobre el suelo. 
-REDEBIOA, Red de Biomasa y Agroenergía. 


En la Comisión de expertos del Paisaje (ver anexo 2 apartado “Orientación y propuesta del plan de estudios: 
Diseño”) se indica: 


Se destaca la importancia de la organización de talleres, que a lo largo del título aparecen presente 
en diferentes semestres y que integran diferentes asignaturas en el mismo. Un proyecto en paisaje 
conlleva la parte creativa y por lo tanto, se asemeja más a un “taller”. La metodología de trabajo en 
taller (proyecto) es un aspecto relevante del título que es muy bien acogida por todos. 
Se comentan entre otros aspectos: 


-El enfoque de “proyectista” que debe tener un egresado del título por la implicación del 
paisaje en diferentes órdenes. Por ejemplo, en la concentración parcelaria del territorio debe 
tener presencia un profesional de arquitectura.  
-El impacto que puede producir en el paisaje determinadas actuaciones a futuro y no implica 
en sí mismo el desarrollo de un proyecto, pero que también debe ser finalidad del paisajística: 
la visión a futuro del impacto que en el paisaje puede producir una determinada actuación 
sectorial, el impacto de realizar determinadas cuestiones (infraestructuras, construcciones, 
planificación urbanística) 
-El grado de paisaje, con la metodología en base a “proyectos – talleres” desde el inicio y a lo 
largo del título permite reorientar la concepción tradicional de “proyecto” al final de la 
carrera. 


 


 


 


2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS
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Organismos y colectivos consultados 
Para la elaboración del Plan de Estudios se han consultado a las diferentes áreas de conocimiento de la 
Universidade da Coruña vinculados a materias que integran el plan: 


- Composición Arquitectónica 
- Construcciones Arquitectónicas 
- Métodos matemáticos 
- Proyectos Arquitectónicos 
- Urbanística y Ordenación del territorio 
- Representación y teoría arquitectónica 
- Tecnología de la construcción 


Para la elaboración del Plan de Estudios se han consultado a las diferentes áreas de conocimiento de la 
Universidade de Santiago de Compostela vinculadas a materias que integran el plan: 


- Análisis Geográfico Regional (Geografía) 
- Botánica (Botánica) 
- Ecología (Biología Funcional) 
- Economía, Sociología y Política Agraria (Economía Aplicada) 
- Edafología (Edafología y Química Agrícola) 
- Estadística (Estadística, Análisis Matemático y Optimización) 
- Expresión Gráfica de la Ingeniería (Ingeniería Agroforestal) 
- Geografía Física(Geografía) 
- Geografía Humana(Geografía) 
- Ingeniería Agroforestal (Ingeniería Agroforestal) 
- Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría (Ingeniería Agroforestal). 
- Lenguajes y Sistemas informáticos (Electrónica y Computación) 
- Matemática Aplicada (Matemática Aplicada) 
- Proyectos de Ingeniería (Producción Vegetal y Proyectos de Ingeniería) 
- Producción Vegetal (Producción Vegetal y Proyectos de Ingeniería) 
- Laboratorio del Territorio. USC 
 


Asimismo, se han ido trasladando a los Vicerrectorados de Oferta Académica e Innovación Docente, de ambas 
universidades, los diferentes borradores del plan. Sus respuestas y recomendaciones formarán parte del 
documento de verificación del plan de estudios. 


También, para la elaboración del plan se han realizado consultas externas, concretamente: 
-Colegio Oficial de Arquitectos de Galicia 
-Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Galicia 
-Servicio de Medio Ambiente y Sanidad. Ayuntamiento de A Coruña 
-Cristina del Pozo. Grado en Paisajismo. Universidad Rey Juan Carlos de Madrid. Ex Delegada 
Internacional IFLA Europe para España. 
-Asociación española de Paisajistas 
 


Además, recientemente el16 de octubre de 2017, se ha celebrado en A Coruña una reunión de consulta a 
expertos para el plan de Grado en Paisaje con la siguiente asistencia: 


-Francisco García. FEGAMP – Federación Galega de Municipios e Provincias 
-Juan Manuel Palerm Salazar. Presidente de UNISCAPE – European Network of Universities for the 
implementation of the European Landscape Convention 
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-Alfonso Díaz Revilla. Oficina de Planeamiento 
-Isabel Aguirre de Úrcula. Arquitecta paisajista e Directora da Escola Galega de Paisaxe 
-Alberto Redondo Porto. RVR Arquitectos 
-Eduardo Rico. Academic Direction at Relational Urbanism. AALU Landscape Urbanism Architectural 
Association School of Architecture 
-Melania Payán Pérez. Fundación Sostenibilidade en Galicia 
-Fernando Agrasar Quiroga. Director de la ETS de Arquitectura. (UDC) 
-Tomás Cuesta García. Director Escuela Politécnica Superior de ingeniería de Lugo (USC) 
-Cristóbal Crespo González. Director del Departamento de Proyecto, Urbanismo y Composición de la 
ETSAC 
-Antonio Raya de Blas Subdirector de la ETS de Arquitectura (UDC) 
-Jorge Rodríguez Álvarez. ETS de Arquitectura (UDC) 


Cuyas conclusiones se recogen en el plan y en las cartas de apoyo que se adjuntan en el anexo 2. 


Proceso de elaboración del plan de estudios 
El proceso comienza con la aprobación por Junta de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura, de la UDC, 
de fecha 16 de febrero de 2016, donde se acordó iniciar el proceso de solicitud del Plan de Estudios del título 
oficial “Graduado en Paisaje” en el marco normativo vigente con la declaración de intenciones. 


Para la elaboración del Plan de Estudios, siguiendo lo establecido en el Reglamento de Régimen Interno de 
la Escuela Técnica Superior de Arquitectura, la Comisión Permanente del centro actuó como Comisión de 
Plan de Estudios nombrando una Ponencia, formada por profesorado del centro, que asesorase durante 
proceso. 


Siguiendo lo establecido en el Reglamento de Régimen Interno de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura 
de A Coruña, la Comisión Permanente del centro se constituyó por los siguientes miembros: 


-El director (presidente) 
-Los subdirectores 
-La secretaria (secretaria) 
-Representantes de las siguientes áreas de conocimiento: 1 representante de composición 
arquitectónica, 2 representantes de construcciones arquitectónicas, 2 representantes de expresión 
gráfica arquitectónica, 1 representante de matemática aplicada, 1 representante de mecánica de 
medios continuos y teoría de estructuras, 2 representantes de proyectos arquitectónicos y 1 
representante de urbanística y ordenación del territorio. Tal y como está contemplado en el 
Reglamento, los/las directores/as de los departamentos del centro y los/las coordinadores/as de las 
áreas sin departamento en el centro están incluidos entre los representantes anteriormente citados. 
- 7 representantes del alumnado. 
- 1 representante del Personal de Administración y Servicios. 


Esta Comisión Permanente, en sesión de 3 de mayo de 2016, nombra al siguiente grupo de profesores que 
conformarán la ponencia para definir el perfil del alumnado y el esquema de los estudios para el título de 
Grado en Paisaje: Fernando Agrasar Quiroga, Cristóbal Crespo González, Martín Fernández Prado, Cristina 
García Fontán y Antonio Raya de Blas. 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


56
66


11
10


14
74


56
83


80
69


9







28 


La Comisión Permanente, actuando como Comisión de Plan de Estudios, realizó las siguientes reuniones: 5 
de mayo de 2016, 23 de mayo de 2012 y 31 de mayo de 2016. 


A lo largo del proceso, la ponencia ha realizado diversas reuniones, entre ellas en dos encuentros, el 13 de 
mayo de 2016 y el 23 de mayo de 2016, se contó con la presencia de profesorado de la Universidade de 
Santiago de Compostela. 


La Junta de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura, de la UDC, de fecha 6 de febrero de 2017, aprueba 
la Declaración de Intenciones para promover el Grado en Paisaje compartido con la Universidade de Santiago 
de Compostela. 


Este proyecto de Plan de Estudios del Grado interuniversitario en Paisaje fue realizado por una Comisión de 
Redacción interuniversitaria nombrada por los rectores de la Universidade da Coruña y por la Universidade 
de Santiago de Compostela formada por cinco representantes de cada universidad. 


Fueron nombrados por la Universidade de A Coruña el Director de la ETSAC actuando como presidente y 
cuatro representantes del profesorado (uno de Proyectos, dos de Urbanismo y uno de Construcciones 
arquitectónicas) 


En el procedimiento seguido en la Universidade de Santaiago de Compostela, una vez aprobada la 
Declaración de Intenciones por la Junta de la Escuela Politécnica Superior el 20 de enero de 2016 y por el 
Consejo de Gobierno de la USC el 5 de abril de 2016, se constituyó la Comisión de Redacción. Dicha Comisión 
de Redacción fue nombrada por el Rector de la USC el 29 de marzo de 2017 y estuvo integrada por el Director 
de la EPS de Ingeniería, el Decano de la Facultad de Geografía e Historia y tres representantes del profesorado 
(Geografía, Producción Vegetal e Ingeniería Agroforestal). 


Finalmente, el borrador del Grado en Paisaje ha sido expuesto a la Comisión de expertos en Paisaje celebrada 
en la ETSAC el16 de octubre de 2017, con el apoyo por escrito recogido en el anexo 1. Siendo sus principales 
conclusiones: su conformidad con el plan de estudios, su enfoque metodológico que han sentado las bases 
para la firma de convenios y participación en la formación a través de la creación de esta Comisión Consultiva 
de Expertos. El primero que más claramente se ha identificado con una predisposición inicial favorable es la 
FEGAMP. 


Procedimiento para la tramitación y aprobación del plan de estudios 
El procedimiento para la tramitación y aprobación del plan de estudios está condicionado a la normativa de 
ambas universidades, al papel de coordinación de la Universidade da Coruña y a los requisitos definidos en 
el acuerdo firmado entre ambas universidades para el desarrollo de este grado interuniversitario, primero 
en implantarse en el Sistema Universitario en Galicia. 


Siguiendo el “Calendario de nuevas propuestas y modificaciones de Grado y Máster para su implantación en 
el curso 2018-19” de la UDC el 12 de marzo de 2017 se remitió al Vicerrectorado de Oferta Académica e 
Innovación Docente la Memoria Justificativa de los requisitos y la Memoria Económica elaborada por el 
equipo de dirección del centro de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1ª de la Orden de 20 de marzo 
de 2012 por la que se desarrolla el Decreto 222/2011 por el que se regulan las enseñanzas universitarias 
oficiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia, siendo ambas informadas favorablemente por 
el vicerrectorado. 


La propuesta de memoria de verificación fue sometida a aprobación por la Junta de Escuela convocada a tal 
efecto el día 30 de mayo de 2017. A partir de ese momento, se iniciará un período de exposición pública y 
presentación de alegaciones ante la Junta de centro, tras el cual, se someterá a aprobación de la Junta la 
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propuesta definitiva de la Memoria de Verificación, de la Memoria Justificativa de los requisitos y de la 
Memoria Económica.  


Una vez realizada la Memoria entre las dos Universidades, el proceso de revisión y consulta en la 
Universidade de Santaiago de Compostela, definido en el “Reglamento del Procedimiento para la tramitación 
y modificación de las titulaciones oficiales de Grado y Máster de La Universidade de Santiago de Compostela”, 
aprobado por el Consejo de Gobierno del 17 de diciembre de 2015, ha sido el siguiente: 


1. Aprobación de la Propuesta en la Junta de la EPS de Ingeniería en su reunión extraordinaria de 26 
de abril de 2017. 
2. Exposición pública de la Propuesta y estudio de alegaciones. 
3. Modificación de la propuesta en función de la revisión y alegaciones presentadas, aprobada en la 
Comisión de Redacción del Grado en Paisaje. 
4. Aprobación en la Junta de la EPS de Ingeniería de la Memoria definitiva. 
5. Informe de la Comisión de Titulaciones y de la Comisión de Organización Docente de la Memoria 
definitiva. 
6. Aprobación de la propuesta en el Consejo de Gobierno y en el Consejo Social de la Universidade de 
Santaiago de Compostela. 


Las propuestas definitivas aprobadas por la Junta de la Escuela técnica Superior de Arquitectura y la Junta de 
la EPS de Ingeniería serán revisadas por la Comisión Redactora interuniversitaria e incorporadas con los 
cambios formulados por esa Comisión a la sede electrónica del MECD. La Memoria resultante se someterá a 
su aprobación por los Consejos de Gobierno y los Consejos Social de ambas universidades. 


Finalmente, el vicerrectorado correspondiente de la UDC, como universidad coordinadora de la titulación, 
remitirá antes del 29 de julio las propuestas definitivas a la Secretaría General de Universidades de la 
Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de la Xunta de Galicia. 


Procedimiento para la revisión del plan de estudios  
El procedimiento para la tramitación y aprobación del plan de estudios está condicionado a la normativa de 
ambas universidades, al papel de coordinación de la Universidade da Coruña y a los requisitos definidos en 
el acuerdo firmado entre ambas universidades para el desarrollo de este grado interuniversitario, primero 
en implantarse en el Sistema Universitario en Galicia 


Desde la ETSAC, de la UDC, se proponen medidas para la revisión de la titulación motivada por los posibles 
cambios en la demanda. El Sistema de Garantía Interna de Calidad del centro incluye unos procedimientos 
específicos para la revisión de las titulaciones. En particular, los siguientes procedimientos son relevantes al 
respecto: 


- Proceso Estratégico 03 (PE03): Diseño de la oferta formativa. 
- Proceso Clave 01 (PC01): Oferta formativa de la Universidade da Coruña que se elabora en la ETSAC. 
- Proceso Clave 02 (PC02): Revisión y mejora de las titulaciones. 
- Proceso de Apoyo 02 (PA02): Suspensión de un título. 
- Proceso de Medición 01 (PM01): Medición, análisis y mejora: análisis de resultados. 
- La información relativa a los procedimientos mencionados es pública y está disponible en la página 
web de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura: http://sgic.udc.es/seguemento.php?id=630 
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Descripción de los procedimientos de consulta externos 
En una primera fase de desarrollo del actual Grado en Paisaje se realizaron consultas con diversos organismos 
sobre la versión previa. Las alegaciones y escritos presentados han sido tenidos en cuenta en la elaboración 
del presente Titulo. Los organismos que remitieron escrito son: 


-Colegio Oficial de Arquitectos de Galicia 
-Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Galicia 
-Coordinador del laboratorio del Territorio de la USC 
-Asociación española de pasajistas 
-Cristina del Pozo. Grado en Paisajismo. Universidad Rey Juan Carlos de Madrid. Ex Delegada 
Internacional IFLA Europe para España. 


Para el desarrollo de la memoria del título se mantuvieron procedimientos de consulta externos como 
reuniones con representantes de empresas y centros de investigación con el fin de adaptar las materias 
ofertadas a las necesidades laborales. Los expertos consultados han emitido cartas de apoyo a la propuesta 
que se adjuntan a modo de anexo. Entre ellas: 


-Instituto de Estudos do Territorio. Conselleria de Medio Ambiente e Ordenación do Territorio. Xunta 
de Galicia. 
-FEGAMP. Federación Galega de Municipios e Provincias. 
-Consellería de Medioambiente del Concello de A Coruña. 


Luego se desarrollarán convenios específicos con estas empresas y centros de investigación para colaborar 
en la formación de los titulados, a través de la realización de prácticas, propuesta de trabajos fin de grado o 
la impartición de seminarios como profesorado externo en el título. 


Una vez aprobada la memoria del plan de estudios a nivel interno en las dos universidades, ésta fue 
presentada ante la Consellería de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria de la Xunta de Galicia para 
que autorizase su tramitación. Aprobada su tramitación, la memoria fue enviada al Consejo de Universidades 
para su verificación, publicación en el BOE y registro en el RUCT de la titulación correspondiente. 


Posteriormente, dentro de la Reunión Expertos para la consulta del Grado de Paisaje, se acordó conformar 
la Comisión Consultiva de Expertos de apoyo al Grado del paisaje con su compromiso adjunto incorporado 
en el anexo 1. Se adjunta también el acta de esta reunión en el anexo 2. 


ANEXO 1 
-Alegaciones 2017 
-Contestaciones a las alegaciones 


ANEXO 2 
-Cartas de apoyo y Consultas externas 


ANEXO 3 
-Predisposición de convenios de prácticas externas 
-Compromiso de las universidades para las prácticas externas 


ANEXO 4 
-Acta comisión expertos en grado en paisaje 


ANEXO 5 
 -Análisis comparado Estudios de Paisaje España y Europa 
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INFORME AS ALEGACIÓNS PRESENTADAS AO BORRADOR DE MEMORIA 
PARA A VERIFICACIÓN DO TÍTULO INTERUNIVERSITARIO DE 


GRADUADO/A EN PAISAXE POLA UNIVERSIDADE DE A CORUÑA E POLA 
UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE COMPOSTELA


A Comisión de Redacción de Grao, nomeada polo Reitor da USC, e reunida o 29 de maio, 


unha vez discutidas as alegación presentadas, decide:


1. Resposta á Alegación presentada pola Área de Proxectos de Enxeñaría da USC


1.1. Efectivamente, as competencias da memoria “Capacidad para valorar las 


obras, redactar los pliegos de condiciones; elección de los equipos y materiales; etc”


(agora C66) e “Conocimiento del proyecto de seguridad y salud en obras relacionadas 


con el paisaje” (agora C67) non se abordan de xeito específico ou exclusivo en ningunha 


materia e aparecen recollida dentro do Módulo “Técnico” en varias materias. A 


competencia citada no escrito “Capacidad de proyectar una estrategia original y 


particular con distancia crítica” (agora C37) se recolle amplamente no Módulo 


“Proyectual”. Non parece necesario engadir ningunha asignatura ou materia nova na 


memoria para cubrir estas competencias.


1.2. A Comisión non ve argumentación académica suficiente para contemplar a 


Área de Proxectos de Enxeñaría” nas materias de “Ecoloxía da Paisaxe”, “SIX aplicado 


á paisaxe”, “Paisexa Cultural” e “Planificación da Paisaxe” fronte a outras áreas de 


coñecemento mais especializadas neses ámbitos. Lembrar que á Área de “Proxectos de 


Enxeñaría” participa na docencia na materia de “Lexislación Aplicada”.


2. Resposta á Alegación presentada por profesores/as do Departamento de Física 


Aplicada da USC


2.1. Efectivamente, a competencia mencionada no seu escrito “Comprender e 


dominar os conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, 


campos, y ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas 


propios de la ingeniería” non pode ser contemplada na memoria proposta xa que non 


contempla contidos de Física Aplicada nin se trata dun grao en enxeñaría. Polo tanto esta 


competencia xa non aparece no borrador presentado. Se corrixe a Memoria.


Ademais, nas Competencias Xerais (CG4, CG5 e CG6) e as Competencias 


Específicas do Módulo de Formación Básica (CE10, CE14, CE16 e CE18) mencionadas 


no seu escrito, a acepción do termo “física/o” está mais relacionados con outras áreas de 


coñecemento como “Edafoloxía e Química Agrícola”, “Xeografía Física” ou “Mecánica 


de medios continuos e Teoría de Estruturas”. 


2.2. Tal e como se recolle no Real Decreto 1393/2007, de 29 de outubro, polo que 


se establece a ordenación das ensinanzas universitarias oficiais, para que un grao de 240 


ECTS se adscriba á rama de Enxeñaría e Arquitectura, dos 60 ECTS correspondentes a 


Formación Básica, al menos 36 ECTS serán créditos vinculados a algunhas das seguintes 


materias: Empresa, Expresión Gráfica, Física, Informática, Matemáticas e Química.


Neste proxecto de grao a Comisión optou por 36 ECTS vinculados a Empresa, 


Expresión Gráfica, Informática, Matemáticas (Formación Básica ligada a rama de 


Enxeñaría e Arquitectura) e 24 ECTS vinculados a outras materias de Formación Básica 


establecidas no RD 1393/2007 como Bioloxía e Xeografía. 


3. Resposta á Alegación presentada polo Departamento de Matemática Aplicada da USC


3.1. Efectivamente, na memoria aparece un erro al mencionar a materia “Técnicas 


Matemáticas y Estadística” cando a denominación correcta da materia é “Técnicas 


Matemáticas”. Se corrixe a Memoria.


3.2. Efectivamente, na memoria aparece un erro al enumerar unha serie de 


competencias (FB1, FB2, FB3, FB4, FB5, FB6, FB7 e FB8) cando deberían figurar as 16 


competencias específicas correspondentes ao Módulo de Formación Básica. Se corrixe a 


Memoria.


3.3. O Grao na Paisaxe é un proxecto interuniversitario, con participación 


equivalente da UD e da USC e coa coordinación da UDC. Sen menoscabo das 


capacidades da áreas de coñecemento existentes por duplicado en ambas universidades, 


a participación e elaboración do novo grao nace determinada  por un acordo entre as dúas 


universidades (UDC e USC) e a Xunta de Galicia.


A definición do Grao na Paisaxe está marcada fortemente polo seu carácter 


interuniversitario polo que non solo se contempla a coherencia académica senón tamén o 


equilibrio docente entre o campus de A Coruña e o campus de Lugo. Unha vez que se 


acadou un deseño formativo axeitado aos obxectivos do grao, se pretende que o alumnado Ve
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se sinta parte dun proxecto coordinado entre dúas universidades e dous campus pretos. 


Para acadar esta meta a Comisión marcou un mínimo de 9 ECTS de docencia a impartir 


polo centro que non é sede en cada curso. Deste xeito, a ETSAC da UDC asume a 


docencia dun mínimo de 9 ECTS en cada cuatrimestre nos dous primeiros cursos (1º e 


2º), e a USC imparte un mínimo de 9 ECTS en cada cuatrimestre nos dous segundos 


cursos (3º e 4º). O valor mínimo de ECTS é consecuencia de considerar que 1 ECTS 


equivale a 10 horas presenciais do estudante e que un cuatrimestre conta con 15 semanas 


lectivas, o que permite articular un día de docencia semanal sen desequilibrar a carga do 


resto das xornadas. 


As razóns organizativas polas que se decidiu que a docencia da materia “Técnicas 


Matemáticas” (6,0 ECTS) sexa compartida entre a UDC e a USC veñen condicionadas 


polo resto das materias programadas no 2º semestre do 1º curso xa que a única materia 


que imparte a ETSAC é “Proxecto da Paisaxe 1” (6,0 ECTS) e as demais non poderían 


ser impartidas, total ou parcialmente, pola ETSAC (“Xeoinformática”, Bioloxía da 


Planta” e Sistemas de Información Xeográfica”) sen implicar a outros centros da UDC o 


que complica a organización do título proposto. 


3.4. Os resultados se redactan novamente eliminando as referencias a enxeñaría e 


reducindo o alcance dos mesmos (Conocer adecuadamente y aplicar al paisaje las 


técnicas del cálculo matricial, la trigonometría y   la geometría métrica. Conocer y 


aplicar el cálculo numérico, el cálculo diferencial e integral, las ecuaciones y los métodos 


estadísticos. Adquirir la capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que 


puedan plantearse en el ámbito de trabajo del graduado en paisaje). En canto as dúbidas 


acerca da posibilidade de acadar estes resultados con 6,0 ECTS, recordar que 1 ECTS 


neste grao equivale a 25 horas de traballo con 10 horas presenciais. 


A Coruña, 29 de maio de 2017 
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El Rector de la Universidad de A Coruña, en relación con las
empresas/instituciones de Prácticas referidas al GRADO EN PAISAJE, por 
la Universidad de A Coruña, teniendo en cuenta que los correspondientes 
convenios están en fase de elaboración, hago constar que a día de hoy la 
Universidad de A Coruña tiene el compromiso de las siguientes 
empresas/instituciones de que las instalaciones estarán disponibles para 
los estudiantes en el momento de comenzar las prácticas y que éstas son 
adecuadas para el correcto desarrollo de las mismas. 


Relación de empresas/instituciones que han mostrado su disponibilidad 
para la realización de las prácticas externas del Grado:


FEGAMP Federación Galega de Municipios e Provincias


IET Instituto de Estudos do Territorio


Fundación Juana de Vega


Fundación Galicia Sustentable


Oficina de Planeamiento SA


RVR arquitectos


AA Architectural Association School of Architecture


UNISCAPE European Network of Universities for the implementation of the 


European Landscape Convention.


A Coruña, 5 de marzo de 2018 


Informe provisional de verificación Grao en Paisaxe:


se debe incluir en la memoria un compromiso explícito por parte de la UDC y la USC, donde se 
garantice la posibilidad de realización de las prácticas externas por todos los alumnos cuando 
llegue el momento.


Roberto López López, Vicerrector de Oferta Docente e Innovación Educativa de la Universidade de 
Santiago de Compostela


HACE CONSTAR:


Que la Universidade de Santiago de Compostela ha aprobado su participación en la titulación de Grado 
en Paisaje, conjunta con la Universidade da Coruña (coordinadora), para su implantación en el curso 
2018-19. 


Que en el plan de estudios incluído en la memoria de verificación se ha incluído una materia optativa de 
prácticas externas (6 ECTS), que está programada para el cuarto curso de la titulación.


Que la Universidade de Santiago de Compostela se compromete a organizar, de acuerdo con la 
Universidade da Coruña, el establecimiento de los convenios de colaboración académica necesarios para 
la realización de prácticas externas de los estudiantes de la nueva titulación, para lo que se podrán 
actualizar alguno de los convenios vigentes para titulaciones de grado de la Escuela Politécnica Superior 
de Ingeniería, adaptar convenios establecidos para el Máster en Arquitectura del Paisaje (en extinción), o 
proponer la formalización de nuevos convenios.


Lo que firma, en Santiago de Compostela, a xx de febrero de dos mil dieciocho.


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


56
66


11
10


14
74


56
83


80
69


9







Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


56
66


11
10


14
74


56
83


80
69


9







Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


56
66


11
10


14
74


56
83


80
69


9







e


•


•


•


•


•


•


•


je


e


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


56
66


11
10


14
74


56
83


80
69


9







Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


56
66


11
10


14
74


56
83


80
69


9







Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


56
66


11
10


14
74


56
83


80
69


9







Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


56
66


11
10


14
74


56
83


80
69


9







Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


56
66


11
10


14
74


56
83


80
69


9







Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


56
66


11
10


14
74


56
83


80
69


9







Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


56
66


11
10


14
74


56
83


80
69


9







•


•


•


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


56
66


11
10


14
74


56
83


80
69


9







Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


56
66


11
10


14
74


56
83


80
69


9







Pr
op


ue
st


a 
ET


SA
C


U
. R


ey
 J


ua
n 


C
ar


lo
s


U
. C


am
ilo


 J
os


é 
C


el
a


U
TA


D
, P


or
tu


ga
l


U
. d


e 
Li


sb
oa


SL
U


 (A
ln


ar
p)


SL
U


 (U
ltu


na
)


BO
KU


Ag
ro


ca
m


pu
s


W
ag


en
in


ge
n


M
Ó


D
U


LO
M


AT
ER


IA
AS


IG
N


AT
U


R
A


AS
IG


N
AT


U
R


A
AS


IG
N


AT
U


R
A


AS
IG


N
AT


U
R


A
AS


IG
N


AT
U


R
A


AS
IG


N
AT


U
R


A
AS


IG
N


AT
U


R
A


AS
IG


N
AT


U
R


A
AS


IG
N


AT
U


R
A


AS
IG


N
AT


U
R


A
R


ep
re


se
nt


ac
ió


n 
gr


áf
ica


R
ep


re
se


nt
ac


ió
n 


en
 P


ai
sa


je
Ex


pr
es


ió
n 


G
rá


fic
a


Te
cn


ol
og


ía
s 


de
 R


ep
re


se
nt


ac
ió


n
D


ib
uj


o
G


ra
ph


ic 
Ar


ts
 a


nd
 D


es
ig


n
Te


ch
ni


qu
es


 a
nd


 T
ec


hn
ica


l D
ra


w
in


g
In


fo
gr


af
ía


R
ep


re
se


nt
ac


ió
n 


de
 P


ro
ye


ct
os


 d
e 


Pa
isa


jis
m


o
El


em
en


to
s 


de
 c


om
po


sic
ió


n
D


ise
ño


 y
 E


xp
re


sió
n 


Ar
tís


tic
a


D
ise


ño
 A


sis
tid


o 
po


r O
rd


en
ad


or
Ap


pl
ie


d 
G


ra
ph


ic 
Ar


ts
 a


nd
 D


es
ig


n
C


AD
D


ib
uj


o 
de


l N
at


ur
al


D
ib


uj
o 


Ar
tís


tic
o


D
ig


ita
l p


ict
ur


e 
an


d 
te


xt
 p


ro
ce


ss
in


g
Té


cn
ica


s 
m


at
em


át
ica


s
M


at
em


át
ica


s
M


at
em


át
ica


s
C


ál
cu


lo
 y


 G
eo


m
et


ría
M


at
em


át
ica


s
M


at
em


át
ica


s 
y 


Es
ta


dí
st


ica
M


at
he


m
at


ics
Si


st
em


as
 In


fo
rm


át
ico


s
In


fo
rm


át
ica


In
fo


rm
át


ica
Ap


pl
ie


d 
St


at
ist


ics
Tr


at
am


ie
nt


o 
de


 d
at


os
St


at
ist


ics
Fí


sic
a 


ap
lic


ad
a


Fí
sic


a
Fí


sic
a 


- Q
uí


m
ica


M
ed


io
 F


ísi
co


G
eo


lo
gí


a 
y 


G
eo


m
or


fo
lo


gí
a


Es
tu


di
os


 d
el


 M
ed


io
 F


ísi
co


G
eo


cie
nc


ia
G


eo
lo


gy
 a


nd
 G


eo
m


or
ph


ol
og


y
Ec


ol
og


ía
 G


en
er


al
 y


 d
el


 P
ai


sa
je


Ec
ol


og
ía


 d
el


 P
ai


sa
je


Ec
ol


og
ía


 d
el


 P
ai


sa
je


Ec
ol


og
ía


 A
pl


ica
da


 d
el


 P
ai


sa
je


 
Ec


ol
og


y
Ec


ol
og


y 
in


 la
nd


sc
ap


e 
pl


an
ni


ng
Ec


ol
og


ía
Ec


ol
og


y
Te


rre
st


ria
l a


ni
m


al
 e


co
lo


gy
Bi


ol
og


ía
, B


ot
án


ica
, E


co
lo


gí
a


Bi
ol


og
ía


Bi
ol


og
ía


Bi
ol


og
ía


 C
el


ul
ar


 y
 M


icr
ob


io
lo


gí
a


Bi
ol


og
ica


l s
ys


te
m


s
Bi


ol
og


ía
 G


en
er


al
, B


io
qu


ím
ica


, G
en


ét
ica


Bo
tá


ni
ca


 S
ist


em
át


ica
Bo


tá
ni


ca
Bo


tá
ni


ca
 y


 Z
oo


lo
gí


a
Ec


ol
og


ica
l b


ot
an


y
Sy


st
em


at
ic 


Bo
ta


ny
Ec


of
isi


ol
og


ía
 V


eg
et


al
An


at
om


y 
an


d 
m


or
ph


ol
og


y 
of


 p
la


nt
s


Ec
ol


og
ía


 v
eg


et
al


Q
uí


m
ica


G
eo


gr
af


ía
 F


ísi
ca


 y
 H


um
an


a
G


eo
gr


af
ía


 F
ísi


ca
 y


 H
um


an
a


G
eo


gr
af


ía
 F


ísi
ca


 y
 H


um
an


a
So


cio
lo


gí
a 


y 
An


tro
po


lo
gí


a 
de


l P
ai


sa
je


So
cia


l S
cie


nc
es


 R
es


ea
rc


h 
M


et
ho


ds
H


um
an


 G
eo


gr
ap


hy
C


ul
tu


ra
l &


 H
ist


or
ica


l G
eo


gr
ap


hy
Si


st
em


as
 d


ig
ita


le
s


SI
G


SI
G


G
IS


G
IS


G
IS


G
eo


 –
 In


fo
rm


at
io


n 
Sc


ie
nc


e 
fo


r P
la


nn
in


g 
an


d 
D


es
ig


n
D


ig
ita


l L
an


ds
ca


pe
 V


isu
al


isa
tio


n
Ec


on
om


ía
 d


el
 p


ai
sa


je
Ec


on
om


ics
 a


nd
 p


ol
itic


s 
of


 n
at


ur
al


 re
so


ur
ce


s
C


on
oc


im
ie


nt
o 


de
l m


ed
io


 y
 d


e 
la


 e
m


pr
es


a
La


nd
sc


ap
e 


Ec
on


om
ics


 a
nd


 P
ol


itic
s


Ec
on


om
ía


 y
 d


er
ec


ho
 d


el
 P


ai
sa


je
Ar


te
 y


 p
ai


sa
je


Fu
nd


am
en


to
s 


de
l P


ai
sa


jis
m


o
Ar


te
 y


 J
ar


dí
n


H
ist


or
ia


 d
e 


la
 A


rq
ui


te
ct


ur
a 


Pa
isa


jis
ta


H
ist


or
ia


 d
el


 A
rte


 G
en


er
al


H
ist


or
y 


of
 th


e 
ga


rd
en


s
La


nd
sc


ap
e 


ar
ch


ite
ct


La
nd


sc
ap


e 
Ar


ch
ite


ct
ur


e 
an


d 
La


nd
sc


ap
e 


C
on


st
ru


ct
io


n
Pa


isa
je


La
nd


sc
ap


e 
G


eo
gr


ap
hy


Pa
isa


je
 c


ul
tu


ra
l


H
ist


or
ia


 d
el


 P
ai


sa
jis


m
o


H
ist


or
ia


 d
el


 J
ar


dí
n


H
ist


or
ia


 d
e 


la
s 


Ar
te


s 
Vi


su
al


es
H


ist
or


ia
 y


 T
eo


ría
 d


el
 A


rte
 d


e 
lo


s 
Ja


rd
in


es
Th


eo
re


tic
al


 a
nd


 A
pp


lie
d 


Ae
st


he
tic


s
G


ar
de


n 
an


d 
pa


rk
 h


ist
or


y
H


ist
or


ia
 d


el
 A


rte
H


ist
or


y 
of


 Id
ea


s 
in


 L
an


ds
ca


pe
 A


rc
hi


te
ct


ur
e 


an
d 


Pl
an


ni
n


Te
or


ía
 d


el
 P


ai
sa


je
Te


or
ía


 y
 M


et
od


ol
og


ía
s 


de
l P


ai
sa


je
Ar


te
 y


 S
oc


ie
da


d
Te


or
ía


 y
 M


ét
od


os
 d


e 
la


 E
co


lo
gí


a 
de


l P
ai


sa
je


La
nd


sc
ap


e 
D


es
ig


n 
an


d 
C


on
st


ru
ct


io
n


U
rb


an
 h


ist
or


y 
an


d 
fu


tu
re


C
on


ce
pt


s 
an


d 
Ap


pr
oa


ch
es


 in
 L


an
ds


ca
pe


 A
rc


hi
te


ct
ur


e
H


ist
or


ia
 d


el
 A


rte
 y


 d
e 


la
 A


rq
ui


te
ct


ur
a


H
ist


or
ia


 d
el


 A
rte


H
ist


or
ia


 d
el


 U
rb


an
ism


o
La


nd
sc


ap
e 


Ae
st


he
tic


s
H


ist
or


ia
 S


oc
ia


l y
 U


rb
an


a
M


ed
io


 P
er


ce
pt


ua
l


H
ist


or
ia


 d
el


 U
rb


an
ism


o 
y 


la
 A


rq
ui


te
ct


ur
a


Ta
lle


r d
el


 p
ai


sa
je


Pr
oy


ec
to


s 
de


 P
ai


sa
jis


m
o


In
tro


du
cc


ió
n 


al
 d


ise
ño


In
tro


du
cc


ió
n 


al
 P


ro
ye


ct
o 


y 
Te


or
ía


 d
el


 P
ai


sa
je


In
tro


du
cc


ió
n 


a 
la


 A
rq


ui
te


ct
ur


a 
Pa


isa
jis


ta
Pr


oj
ec


t
An


al
ys


is 
an


d 
pl


an
ni


ng
La


nd
sc


ap
e 


Pl
an


ni
ng


D
ise


ño
 E


xp
er


im
en


ta
l


In
te


gr
at


ed
 S


tu
di


o
Te


cn
ol


og
ía


 d
el


 P
ai


sa
jis


m
o


Pr
oy


ec
to


s:
 D


ise
ño


s 
de


 J
ar


di
ne


s
Pr


oy
ec


to
 d


e 
Ar


qu
ite


ct
ur


a 
Pa


isa
jis


ta
Pr


oy
ec


to
 d


e 
Ar


qu
ite


ct
ur


a 
Pa


isa
jis


ta
Pl


an
ni


ng
 P


ro
je


ct
 - 


D
riv


in
g 


Fo
rc


es
 a


nd
 C


on
te


m
po


ra
ry


 T
en


de
nc


ie
s


Th
e 


la
nd


sc
ap


e 
in


 c
ha


ng
e


Pr
oj


ec
t i


n 
La


nd
sc


ap
e 


Pl
an


ni
ng


Pr
oy


ec
to


 d
e 


Pa
isa


je
St


ud
io


 D
es


ig
n 


Ba
sic


s
Pa


isa
jis


m
o 


U
rb


an
o


An
ál


isi
s 


U
rb


an
o


U
rb


an
ism


o
Te


or
ía


 d
e 


la
 A


rq
ui


te
ct


ur
a 


Pa
isa


jis
ta


 
La


nd
sc


ap
e 


ar
ch


ite
ct


 p
ra


ct
ice


G
ar


de
n 


an
d 


de
ta


ils
Sp


at
ia


l P
la


nn
in


g
St


ud
io


 S
ite


 B
as


ics
In


tro
du


cc
ió


n 
al


 U
rb


an
ism


o
Pl


an
ea


m
ie


nt
o 


U
rb


an
íst


ico
Pr


oy
ec


to
 d


e 
Ar


qu
ite


ct
ur


a 
Pa


isa
jis


ta
 y


 T
éc


ni
ca


s 
de


 C
on


st
ru


cc
ió


n 
Ap


lic
ad


as
D


es
ig


ni
ng


 th
e 


ne
ig


hb
ou


rh
oo


d
U


rb
an


ism
St


ud
io


 U
rb


an
 B


as
ics


Pr
oj


ec
t M


an
ag


em
en


t (
G


es
tió


n 
de


 P
ro


ye
ct


os
)


Pr
oy


ec
to


 d
e 


Ej
ec


uc
ió


n 
de


 la
 A


rq
ui


te
ct


ur
a 


Pa
isa


jis
ta


La
nd


sc
ap


e 
C


on
st


ru
ct


io
n


D
es


ig
n 


Ba
sic


s 
St


ud
io


 R
eg


io
na


l D
es


ig
n


D
ire


cc
ió


n 
de


 O
br


a
Si


te
 P


la
nn


in
g


Te
nd


er
in


g,
 o


ffi
ce


 m
an


ag
em


en
t a


nd
 c


os
t c


al
cu


la
tio


n
U


rb
an


 S
pa


ce
s


Pr
ac


tic
al


 s
em


in
ar


Pr
oj


ec
t i


n 
La


nd
sc


ap
e 


Ar
ch


ite
ct


ur
e


So
st


en
ib


ilid
ad


 a
m


bi
en


ta
l


Ev
al


ua
ció


n 
de


l I
m


pa
ct


o 
Am


bi
en


ta
l


M
ed


io
 A


m
bi


en
te


 y
 D


es
ar


ro
llo


 S
os


te
ni


bl
e


R
ec


up
er


ac
ió


n 
de


l P
ai


sa
je


 e
 Im


pa
ct


os
 A


m
bi


en
ta


le
s


Pr
oy


ec
to


 d
e 


R
ec


up
er


ac
ió


n 
de


l P
ai


sa
je


 y
 E


st
ud


io
 d


el
 Im


pa
ct


o 
Am


bi
en


ta
l


H
um


an
 Im


pa
ct


 o
n 


th
e 


La
nd


sc
ap


e
En


vir
on


m
en


ta
l e


th
ics


D
es


ar
ro


llo
 s


os
te


ni
bl


e
In


tro
du


ct
io


n 
En


vir
on


m
en


ta
l S


cie
nc


es
Ev


al
ua


ció
n 


de
 Im


pa
ct


o 
Am


bi
en


ta
l


La
nd


sc
ap


e 
Pl


an
ni


ng
 a


nd
 N


at
ur


e 
C


on
se


rv
at


io
n 


Pl
an


ni
ng


En
vir


on
m


en
ta


l P
sy


ch
ol


og
y


M
ed


id
as


 d
e 


Pr
ot


ec
ció


n 
Am


bi
en


ta
l


Le
gi


sla
ció


n 
ap


lic
ad


a
In


tro
du


cc
ió


n 
al


 D
er


ec
ho


Le
ga


l B
as


is 
fo


r L
an


ds
ca


pe
 P


la
nn


in
g 


an
d 


La
nd


sc
ap


e 
Ar


c
D


er
ec


ho
D


er
ec


ho
 d


el
 M


ed
io


 A
m


bi
en


te
Pl


an
ific


ac
ió


n 
de


l p
ai


sa
je


Pl
an


ific
ac


ió
n 


de
l p


ai
sa


je
Ba


sic
a 


of
 L


ei
su


re
 a


nd
 R


ec
re


at
io


n 
Pl


an
ni


ng
St


ud
io


 P
la


nn
in


g 
Ba


sic
s


Th
eo


ry
 &


 M
et


ho
do


lo
gy


 o
f P


la
nn


in
g 


an
d 


D
es


ig
n


G
es


tió
n 


so
cia


l d
el


 p
ai


sa
je


So
cio


lo
gí


a 
G


en
er


al
 y


 A
m


bi
en


ta
l


So
cio


lo
gí


a 
y 


An
tro


po
lo


gí
a 


de
l P


ai
sa


je
An


ál
isi


s 
So


cio
ló


gi
ca


Th
e 


C
ul


tu
ra


l H
er


ita
ge


 o
f L


an
ds


ca
pe


 A
rc


hi
te


ct
ur


e
So


cio
lo


gy
 a


nd
 L


an
ds


ca
pe


 P
la


nn
in


g
H


um
an


 E
nv


iro
nm


en
t I


nt
er


ac
tio


ns
Ec


og
eo


gr
af


ía
Pa


tri
m


on
io


 C
ul


tu
ra


l y
 N


at
ur


al
So


cie
da


d 
y 


Si
st


em
as


 R
ur


al
es


H
um


an
 E


co
lo


gy
R


ec
up


er
ac


ió
n 


y 
G


es
tió


n 
de


l P
ai


sa
je


 C
ul


tu
ra


l
Té


cn
ica


s 
de


 A
ná


lis
is 


y 
O


rd
en


ac
ió


n 
el


 T
er


rit
or


io
Ba


se
s 


M
et


od
ol


óg
ica


s 
pa


ra
 la


 O
rd


en
ac


ió
n 


de
l T


er
rit


or
io


In
tro


du
cc


ió
n 


al
 P


la
ne


am
ie


nt
o 


y 
O


rd
en


am
ie


nt
o 


de
l P


ai
sa


je
O


rd
en


ac
ió


n 
de


l T
er


rit
or


io
El


em
en


to
s 


de
l P


ai
sa


je
: V


ar
ia


bl
es


 F
au


ní
st


ica
s 


pa
ra


 la
 O


rd
en


ac
ió


n 
Te


rri
to


ria
l


Pl
an


ific
ac


ió
n 


y 
O


rd
en


ac
ió


n 
de


l P
ai


sa
je


 
O


rd
en


ac
ió


n 
de


 P
ai


sa
je


s 
An


tro
pi


za
do


s 
y 


de
 T


ra
ns


ici
ón


Tr
at


am
ie


nt
o 


ve
ge


ta
l


C
om


po
sic


ió
n 


Ve
ge


ta
l


Bo
tá


ni
ca


 O
rn


am
en


ta
l: 


D
es


cr
ip


tiv
a 


y 
C


om
po


sic
ió


n 
Pl


an
ta


s 
O


rn
am


en
ta


le
s


Ve
ge


ta
ció


n 
en


 A
rq


ui
te


ct
ur


a 
Pa


isa
jis


ta
Ve


ge
ta


ció
n 


Ap
lic


ad
a 


al
 P


ro
ye


ct
o 


de
 A


rq
ui


te
ct


ur
a 


Pa
isa


jis
ta


Ba
sic


 p
la


nt
 k


no
w


le
dg


e
Pl


an
t K


no
w


le
dg


e 
an


d 
Pl


an
t U


se
D


en
dr


ol
og


y
Ag


ro
no


m
ía


 y
 P


la
nt


as
 h


or
tíc


ol
as


Pl
an


tin
g 


an
d 


 C
on


st
ru


ct
io


n
Fe


rti
liz


ac
ió


n,
 p


la
nt


ac
io


ne
s 


y 
sie


m
br


as
Te


cn
ol


og
ía


s 
y 


Pr
ác


tic
as


 A
gr


íco
la


s
N


ut
ric


ió
n 


Ve
ge


ta
l


Pl
an


t K
no


w
le


dg
e 


fo
r P


la
nt


in
g 


D
es


ig
n


Pl
an


t B
io


lo
gy


 a
nd


 P
la


nt
 D


es
ig


n
Ag


ric
ul


tu
ra


l p
ro


du
ct


io
n


Pa
to


lo
gí


a 
y 


Fi
sio


lo
gí


a 
Ve


ge
ta


l, 
M


al
he


rb
ol


og
ía


El
em


en
to


s 
de


l P
ai


sa
je


: V
eg


et
ac


ió
n 


Ap
lic


ad
a


Ec
os


ist
em


as
 A


gr
íco


la
s 


y 
Si


lví
co


la
s


Ve
ge


ta
ció


n 
en


 e
l E


sp
ac


io
 U


rb
an


o
So


il f
er


tili
ty


 a
nd


 c
on


st
ru


ct
ed


 p
la


nt
 b


ed
s


Ve
ge


ta
tio


n
C


ie
nc


ia
s 


y 
Té


cn
ica


s 
H


or
tíc


ol
as


G
eo


bo
tá


ni
ca


Ad
va


nc
ed


 p
la


nt
 d


es
ig


n
Fo


re
st


 e
co


sy
st


em
Pr


ot
ec


ció
n 


y 
re


pr
od


uc
ció


n 
de


 la
s 


pl
an


ta
s


H
er


ba
ce


ou
s 


pe
re


nn
ia


ls 
an


d 
an


nu
al


s
Pr


ot
ec


ció
n 


de
 la


s 
pl


an
ta


s 
H


id
ro


lo
gí


a 
y 


ed
af


ol
og


ía
G


es
tió


n 
de


 S
ue


lo
s 


y 
R


ec
ur


so
s 


H
íd


ric
os


Su
el


os
 y


 F
er


tili
da


d
Su


el
os


G
eo


lo
gy


 a
nd


 H
yd


ro
lo


gy
U


rb
an


 C
lim


at
ol


og
y


G
eo


lo
gí


a,
 c


ie
nc


ia
s 


de
l s


ue
lo


W
at


er
C


lim
at


ol
og


ía
 e


 H
id


ro
lo


gí
a


C
lim


at
ol


og
ía


 y
 R


ec
ur


so
s 


H
íd


ric
os


H
yd


ro
bi


ol
og


y
So


il
R


ive
r E


ng
in


ee
rin


g
So


ils
G


eo
m


át
ica


 y
 T


op
og


ra
fía


To
po


gr
af


ía
 y


 D
et


ec
ció


n 
R


em
ot


a
G


eo
m


át
ica


Su
rv


ey
in


g 
an


d 
R


em
ot


in
g 


se
ns


e
To


po
gr


af
ía


G
es


tió
n 


y 
M


an
te


ni
m


ie
nt


o 
de


 Á
re


as
 V


er
de


s
Té


cn
ica


s 
de


 J
ar


di
ne


ría
In


st
al


ac
ió


n 
y 


M
an


te
ni


m
ie


nt
o 


de
 la


 V
eg


et
ac


ió
n


Pa
rk


- a
nd


 la
nd


sc
ap


e 
m


an
ag


em
en


t
Pr


ot
ec


ció
n 


y 
G


es
tió


n 
de


l P
ai


sa
je


G
es


tió
n 


de
 la


 J
ar


di
ne


ría
 P


úb
lic


a
C


on
st


ru
cc


ió
n 


ap
lic


ad
a


O
br


a 
C


ivi
l: 


C
on


st
ru


cc
ió


n 
y 


To
po


gr
af


ía
In


tro
du


cc
ió


n 
a 


la
 R


es
ist


en
cia


 d
e 


lo
s 


M
at


er
ia


le
s


In
ge


ni
er


ía
 A


pl
ica


da
 a


 la
 A


rq
ui


te
ct


ur
a 


Pa
isa


jis
ta


So
il S


cie
nc


e 
an


d 
G


eo
te


ch
ni


qu
es


C
on


st
ru


ct
io


n
La


nd
sc


ap
e 


En
gi


ne
er


in
g


G
es


tió
n 


de
l a


gu
a


O
br


a 
civ


il: 
el


em
en


to
s 


au
xil


ia
re


s 
de


l ja
rd


ín
Si


st
em


as
 y


 M
at


er
ia


le
s 


de
 C


on
st


ru
cc


ió
n


La
nd


 C
on


so
lid


at
io


n 
an


d 
La


nd
 D


ev
el


op
m


en
t


In
st


al
ac


io
ne


s 
ap


lic
ad


as
O


br
a 


C
ivi


l: 
Ap


lic
ac


ió
n 


al
 P


ro
ye


ct
o


G
eo


te
cn


ia
 y


 c
on


te
nc


ió
n


In
st


al
ac


io
ne


s
At


la
s 


de
l p


ai
sa


je
Vi


su
al


iza
ció


n 
y 


C
om


un
ica


ció
n 


D
ig


ita
l e


n 
Ar


q.
 P


ai
sa


jis
ta


Sc
ie


nt
ific


 W
or


kin
g


C
at


ál
og


o 
de


l p
ai


sa
je


In
ge


ni
er


ía
 d


el
 P


ai
sa


je
C


on
st


ru
cc


io
ne


s 
ef


ím
er


as
Al


te
ra


cio
ne


s 
C


lim
át


ica
s 


y 
R


es
ta


ur
ac


ió
n 


de
 E


co
sis


te
m


as
 d


el
 B


os
qu


e
El


em
en


to
s 


es
tru


ct
ur


al
es


In
no


va
ció


n 
y 


Em
pr


en
di


m
ie


nt
o


Es
pa


cio
s 


ve
rd


es
 u


rb
an


os
Fi


lo
so


fía
 y


 p
er


ce
pc


ió
n 


de
l p


ai
sa


je
In


te
rv


en
ció


n 
ar


tís
tic


a 
en


 e
l p


ai
sa


je
In


te
rv


en
ció


n 
en


 n
úc


le
o 


ru
ra


l
R


ep
re


se
nt


ac
ió


n 
av


an
za


da
C


om
un


ica
ció


n 
G


rá
fic


a
D


ise
ño


 d
e 


la
 C


om
un


ica
ció


n
Fu


nd
am


en
ta


ls 
of


 tr
an


sp
or


t p
la


nn
in


g
Id


io
m


as
C


om
un


ica
ció


n
D


eo
nt


ol
og


ía
 


Pe
tro


lo
gy


C
om


un
ica


ció
n


Ed
uc


ac
ió


n 
Fí


sic
a 


y 
D


ep
or


tiv
a


Id
io


m
a 


M
od


er
no


Ed
uc


ac
ió


n 
Fí


sic
a 


y 
D


ep
or


tiv
a


In
ge


ni
er


ía
 y


 A
rq


ui
te


ct
ur


a


Ar
te


 y
 H


um
an


id
ad


es


 E
co


no
m


ía
 y


 S
IG


 (C
om


ún
 a


 a
m


ba
s)


Pr
op


ed
éu


tic
o 


(F
or


m
ac


ió
n 


Bá
sic


a)


Pl
an


ific
ac


ió
n


Pr
oy


ec
tu


al


An
ál


isi
s 


G
eo


gr
áf


ico


O
rd


en
ac


ió
n 


de
l t


er
rit


or
io


Té
cn


ico


C
om


po
sic


ió
n


Pr
oy


ec
to


s 
y 


U
rb


an
ism


o


So
st


en
ib


ilid
ad


Le
gi


sla
ció


n


O
pt


at
iva


s
O


pt
at


iva
s


O
tro


s
O


tro
s


Pr
od


uc
ció


n 
Ve


ge
ta


l


Ed
af


ol
og


ía


G
es


tió
n 


y 
M


an
te


ni
m


ie
nt


o


Ar
qu


ite
ct


ur
a 


e 
In


ge
ni


er
ía


 A
gr


of
or


es
ta


l


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


56
66


11
10


14
74


56
83


80
69


9





				2018-03-22T12:27:17+0100

		España












SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO 
INTERUNIVERSITARIO OFICIAL DE 


GRADUADO/A EN PAISAJE 
POR LA UNIVERSIDADE DA CORUÑA 


Y LA UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 


4.1 SISTEMA DE INFORMACIÓN PREVIO 


marzo de 2018 
Contestación al informe provisional de la ACSUF de febrero de 2018  


 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


56
66


82
97


87
84


61
35


42
83


0







Solicitud de verificación del título inter universitario oficial de 
Graduado/a en Paisaje 


por la Universidade da Coruña y por la Universidade de Santiago de Compostela 


 
 


39 
 


4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN 
4.1.1. Perfil de ingreso recomendado 
El perfil de ingreso recomendado es el del alumnado que cumpla cualquiera de los requisitos de acceso a la 
Universidad establecidos, con formación básica en matemáticas, física, informática, formación humanística 
especialmente en historia del arte, sistemas de representación espacial y fundamentos de diseño; capacidad 
para la ideación gráfica, visión espacial y aptitud para la creación artística. 


Aunque existe la posibilidad de un itinerario en inglés, todas las asignaturas garantizan un grupo de docencia 
(expositiva e interactiva) en las lenguas oficiales; castellano y gallego. 


Aunque no se exige una formación previa específica, es recomendable que el estudiante haya cursado 
durante el bachillerato la modalidad de Ciencias y Tecnología (R.D. 1467/2007). Es asimismo recomendable 
que posea las siguientes características personales y académicas: 


- Curiosidad intelectual 
- Hábito de lectura 
- Capacidad analítica 
- Capacidad crítica 
- Capacidad de aplicar fundamentos para la resolución de problemas 
- Constancia y responsabilidad en el trabajo 
- Capacidad para el trabajo en equipo 
- Capacidad para usar el tiempo de forma efectiva 
- Competencia en expresión oral y escrita 
- Competencia lingüística en inglés (nivel B1), además de en castellano y en gallego 
- Competencia en herramientas informáticas básicas 
- Conocimientos básicos en Dibujo Técnico y Geología a nivel de Bachillerato 


4.1.2 Canales de difusión  
La información relativa al perfil de la carrera y a sus salidas profesionales se proporciona a los estudiantes 
antes de su ingreso mediante Jornadas de Orientación en las que participan ambas escuelas. Además, se 
editan folletos informativos en los que figura el plan de estudios y las salidas profesionales, además de los 
requisitos adecuados para cursar estas enseñanzas. Más información en: 


http://etsa.udc.es/web/ 
http://www.usc.es/es/centros/eps/ 


Tanto la Universidade da Coruña como la Universidade de Santiago de Compostela disponen de un Servicio 
de Asesoramiento y Promoción del Estudiante que realiza actividades tales como la visita a los campus de la 
Universidad que tienen como destinatario el alumnado de la ESO (de 3º y 4º), de bachillerato y de formación 
profesional. También se programan visitas estos centros con charlas informativas sobre las titulaciones 
universitarias y de divulgación científica. Con estas actividades se pretende que el futuro alumnado 
universitario conozca de la mano del profesorado y del alumnado el título de Grado en Paisaje. 


En la página web de la UDC, en este Servicio de Asesoramiento y Promoción del Estudiante (SAPE) dirigido a 
los potenciales estudiantes de la institución aparece toda la información sobre las distintas titulaciones de la 
Universidad y el acceso del estudiantado: http://www.udc.es/sape/futuros_estudantes/ 
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En la página web de la UDC, también en el SAPE, se dan a conocer todas las becas y ayudas disponibles, los 
programas de intercambio, instalaciones, alojamientos, transporte, cultura, deporte, cooperación, personas 
de contacto, etc. Además, en este Servicio se resuelve todo tipo de consultas, en persona o a distancia. 
http://www.udc.es/sape/ 


Por su parte, la Escuela realizará una Guía de las Enseñanzas, donde se recogerán las Guías docentes de las 
materias que conforman el currículum, en las que se detallan los objetivos generales, los criterios docentes 
y de evaluación, los programas y la bibliografía correspondiente.  


También se recoge en estas guías la organización y contenido de los diferentes servicios del Centro, como 
puede ser la Biblioteca, Laboratorio de Diseño Asistido, Laboratorio de Fabricación digital, Laboratorio de 
Medios Audiovisuales, etc. En ellas también se informa acerca de programas o intercambios nacionales e 
internacionales como Erasmus y Sicue.  


Finalmente, en la página web de la Escuela: http://etsa.udc.es/web/, se ofrece información general sobre la 
Escuela, actividades académicas, programa formativo, servicios de apoyo a la docencia, así como de las 
distintas actividades de formación integral del alumno. 


La USC cuenta con un programa específico de información y difusión de su oferta de estudios a través de un 
perfil específico en su página web dirigido a futuros estudiantes: 
http://www.usc.es/es/perfis/futuros/index.html.  


Los estudiantes pueden encontrar también información concreta sobre los estudios de Grado en los 
siguientes enlaces de la página web de la USC: 
http://www.usc.es/es/titulacions/titulaionoficgrao.html 


La EPS de Ingeniería también informa sobre las titulaciones de Grado adscritas al centro en su página web: 
http://www.usc.es/es/centros/eps/index.html. Esta información también se divulga entre los estudiantes de 
enseñanzas medias a través de visitas a centros, participación en eventos de difusión y organización de 
jornadas de puertas abiertas. Antes del comienzo del curso el alumnado puede obtener información sobre 
horarios, calendarios de exámenes y programación docente de las materias del Grado en la web del centro. 


La USC ofrece información relativa a la admisión y matrícula en los Grados oficiales en la página web 
http://www.usc.es/es/perfis/estudantes/index.html, que se mantiene constantemente actualizada. 
Asimismo, la USC elabora carteles y folletos de difusión de la oferta de Grados oficiales, y de los plazos de 
admisión y de matrícula. Además, se responde a consultas a través de la Oficina de Información Universitaria 
(OiU) http://www.usc.es/es/servizos/oiu/index.jsp y de las direcciones de información de los propios Grados. 
En los Centros y Departamentos se exponen carteles informativos con los plazos de admisión y matrícula. 
Además, la USC cuenta con una oficina física que reúne y difunde toda la información de interés acerca de la 
USC a los potenciales interesados, el “Centro de Orientación Integral al Estudiante (COIE)”, 
http://www.usc.es/es/servizos/coie/index.html.  


Por último, la Universidad participa anualmente en Ferias y Exposiciones de Universidades y Centros de 
Enseñanza Superior, tanto a nivel gallego, como español (v.g., “Aula” 
http://www.ifema.es/ferias/aula/default.html) e internacional, para promocionar su oferta de estudios. 


4.1.3. Procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar 
la incorporación a la universidad y la titulación 
En cuanto a los procedimientos de acogida y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso la ETSAC y la EPS 
de Ingeniería han diseñado una jornada de acogida, en el que se exponen los objetivos de la titulación, el 
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desarrollo de la docencia y la metodología de prácticas en empresas, así como los intercambios con otras 
universidades.  


Esta jornada de acogida de alumnos nuevos está estructurada bajo la forma de un conjunto de charlas para 
la presentación de la titulación, la organización del grado y de las Escuelas y los distintos servicios: Biblioteca, 
Laboratorios, Aulas de Informática…, y se les orienta sobre donde tienen que dirigirse para realizar las 
distintas gestiones.  


Durante el primer mes del curso académico los estudiantes tienen la posibilidad de asistir a un cursillo 
organizado por la dirección de la Biblioteca de la Escuela en el que se les explica la ubicación y organización 
de todo el material y el modo de búsqueda de información bibliográfico. 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
En cuanto al Personal de Administración y Servicios (PAS), que se considera suficiente, además de los 
Servicios centralizados en la UDC, la Escuela Técnica Superior de Arquitectura cuenta con el siguiente 
personal de administración e servicios (PAS): 


Tabla 6.2.1. Otros recursos humanos adscritos a la ETSA de  A Coruña 
Nº Categoría Tipo Trienios 
DIRECCIÓN 
1 Secretaria de Dirección Funcionario 5 


UADI. UNIDAD DE APOYO A DEPARTAMENTOS E INVESTIGACIÓN 
1 Jefe de negociado Funcionario 5 
3 Secretario administrativo Funcionario 13 


GESTION ACADÉMICA 
1 Administrador Funcionario 12 
1 Secretario administrativo Funcionario 4 
3 Puesto base Funcionario 7 


GESTIÓN ECONÓMICA 
1 Jefe de negociado de asuntos económicos Funcionario 8 
1 Puesto base Funcionario 4 


BIBLIOTECA 
1 Director de biblioteca Funcionario 7 
2 Bibliotecario Funcionario 13 
4 Auxiliar técnico de biblioteca Funcionario 21 


CONSERJERÍA 
1 Conserje Funcionario 8 
5 Auxiliar de servicios Funcionario 20 


DISEÑO ASISTIDO Y FABRICACIÓN DIGITAL 
2 Técnico especialista de laboratorio Funcionario 12 


LABOARATORIO DE FOTOGRAFIA 
1 Maestro de taller Funcionario 12 


28 TOTAL Funcionario 148 
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En cuanto al Personal de Administración y Servicios (PAS), además de los Servicios centralizados en la USC, la 
Escuela Politécnica Superior cuenta con el siguiente personal de administración e servicios (PAS): 


Tabla 6.2.2. Otros recursos humanos adscritos a la EPS de Ingeniería de Lugo 
UNIDAD DE APOYO A LA GESTIÓN DE CENTROS Y DEPARTAMENTOS Dotación 


Personal de Administración 


Responsable de la Unidad 1 
Puesto Base 2 


Responsable de Asuntos Económicos 1 
Secretaria de Dirección del Centro 1 


Secretaria de Departamento 2 


Conserjería 
Conserje 1 


Auxiliar Técnico Informático 2 
Oficial de Servicios 2 


Finca de Prácticas 
Técnico de Investigación 1 


Jardinero 2 


PERSOAL DE OUTRAS UNIDADES/SERVIZOS Dotación 


Área de Informática Técnico Especialista Informático 1 
Depto. de Producción Vegetal Técnico de Investigación 1 


TOTAL: 17 


          


Se considera que el PAS es suficiente  en las dos universidades UDC y USC 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Para garantizar la revisión y mantenimiento de los recursos materiales y servicios disponibles en las 
universidades y en las instituciones o entidades colaboradores existen los procedimientos establecidos en el 
Sistema de Garantías de Calidad 


7.1. INFRAESTRUCTURAS DE LA ETSAC 
Los estudios de Graduado en Paisaje disponen para su desarrollo de las instalaciones de la Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura que constan de dos edificios. El del propio centro y uno anexo que se conoce como 
Edificio de Departamentos.  


AULAS 
Las aulas de que están dotadas estos dos edificios junto con el equipamiento docente de que dispone cada 
una de ellas se reflejan en las tablas que se incluyen a continuación: 


EDIFICIO ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA 
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EDIFICIO DEPARTAMENTOS ETSAC 


 


Según se desprende de las tablas anteriores se concluye lo siguiente: 


El número de aulas de que dispone actualmente la Escuela Técnica Superior de Arquitectura es de 41, de las 
que 33 son para clases expositivas e interactivas y 8 para clases gráficas.  


Dentro de las primeras 33 hay que distinguir: 


Ocho aulas para docencia expositiva, que están dotadas de un ordenador conectado a Internet, un cañón de 
proyección, y proyector de diapositivas, además de sistema de sonido,  


Salón de actos. Dotado con doble instalación de proyección, audio, y sistema de grabación. 


Diez aulas (2 de ellas en el edificio de departamentos) que se utilizan para docencia expositiva y para docencia 
interactiva según sea necesario.  Existen otras cuatro aulas en el edificio de Departamentos, dos de ellas se 
dedican habitualmente a los Máster y otras dos que se dedican habitualmente a doctorado. Todas estas aulas 
tienen conexión a Internet, cañón de proyección y proyector de transparencias.  


TIPO DE  
AULA AULA NIVEL CLASE CAPACIDAD TRANS-


PARENCIAS
CAÑÓN
VIDEO INTERNET SONIDO CPU


ASIENTOS 
MÓVILES ED.1 -2 MÁSTER 52 1 1 1 1 1


ASIENTOS 
FIJOS ED.2 -2 DOC. 


EXP + INT. 44 1 1 1 1


ASIENTOS 
FIJOS ED. 4 -2 DOC. 


EXP + INT. 44 1 1 1 1


ASIENTOS 
MÓVILES ED. 5 -2 MÁSTER 52 1 1 1 1 1


ASIENTOS 
FIJOS DOCT1 0 DOCTORADO 32 1 1


ASIENTOS 
MOVILES DOCT 2 0 DOCTORADO 27 1 1
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Diez aulas para docencia interactiva, que están dotadas de conexión a Internet y cañón de proyección. 


Las ocho aulas gráficas están dotadas de conexión a Internet  


Todas las aulas son adecuadas tanto en su estructura, como en las condiciones físicas de acústica, 
luminosidad…, y el equipamiento con el que cuentan según el propósito al que están dedicadas. 


LABORATORIOS Y AULAS CON DOTACIÓN ESPECÍFICA 


LABORATORIO DE DISEÑO ASISTIDO 
Aula 1 (AulaNet) 


-23 ordenadores base en puestos de trabajo 
-Escáner A3 color GT-10000+ (ordenador dedicado) 
-Escáner A3 color GT-30000 con alimentador + Escaner diapositivas/película 35mm Nikon 
CoolScan LS-4000ED (ordenador dedicado) 
-Impresora A4/A3 B/N RICOH Aficio SP 8200DN (de pago) 
-Impresora color A4/A3 RICOH Aficio SP C820DN (de pago) 
-Impresora color A1/A2 HP Designjet T790 (de pago) 
-Ploter B/N A1 Designjet 430 (ordenador dedicado) 
-Ploter B/N A0 Designjet 430 (ordenador dedicado) 
-Ordenador trabajo becarios 
-Equipo liberación y cobro de impresiones 


Aula 2 
- 27 ordenadores base en puestos de trabajo (15 con conmutador de video) 
- 1 ordenador base docente 
- 1 proyector 


Aula 3 


- 27 ordenadores base en puestos de trabajo (15 con conmutador de video) 
- 1 ordenador base docente 
- 1 proyector 


Ordenador base: Placas base Socket 775, Chipset Intel G31/ICH7. Procesador Intel core duo o quad. Memoria 
4Gb DDR2. Tarjeta de video de 1Gb. Monitor TFT 22’ 


TALLER DE MAQUETAS 
Ubicación: Planta sótano del edificio de Departamentos 
Superficie: 64,41 m2 
Cuenta con abundante maquinaria de corte y herramientas de bricolaje para la realización de maquetas.  


LABORATORIO DE FABRICACIÓN DIGITAL 
Ubicación: Planta sótano del edificio de Departamentos 
Superficie: 43,74 m2 
Cuenta con máquina de corte láser, fresadora CNC e impresora 3D 
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LABORATORIO DE FOTOGRAFÍA 
Ubicación: Planta -2 del edificio de la Escuela 
Superficie: 46,06 m2 
Cuenta con equipamiento para manipulación de fotografías en papel (cubetas, ampliadora…) 


BIBLIOTECA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN I 
Ubicación:  Altillo planta 4 I del edificio de la Escuela 
Superficie: 51,92 m2 
Espacio de taller donde un profesor se encarga de mostrar materiales, detalles constructivos… 


BIBLIOTECA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN II 
Ubicación:  Altillo planta 4 IV del edificio de la Escuela 
Superficie: 51,92 m2 
Espacio de taller donde un profesor se encarga de mostrar materiales, detalles constructivos… 


BIBLIOTECA DE MATERIALES DE INSTALACIONES 
Ubicación:  Altillo planta 4 III del edificio de la Escuela 
Superficie: 51,92 m2 
Espacio de taller donde un profesor se encarga de mostrar materiales, detalles constructivos… 


AULA DE ESTATUAS 
Ubicación:  Planta -1 del edificio de la Escuela 
Superficie: 52,00 m2 
Espacio de taller de dibujo de estatuas, carboncillo…, guiado por un profesor. 


AULA PROYECTO FIN DE CARRERA 
Aula de 90 metros cuadrados aproximadamente, situada en la segunda planta de la Escuela y dotada de 12 
mesas de trabajo para entrega y corrección de los Proyectos Fin de Carrera. 
Los laboratorios y aulas con dotación específica son adecuados para la función a la que están destinados. 


BIBLIOTECA 
La Biblioteca de la Escuela Técnica superior de Arquitectura cuenta con una colección de monografías que ya 
ha superado los 55.000 volúmenes, 618 títulos de publicaciones seriadas y 3.606 volúmenes de material no 
librario (DVDs, CDs, fotografías, material cartográfico…). 


Además, se tiene acceso a un número importante de recursos electrónicos (bases de datos, e-books, revistas 
electrónicas, recursos de apoyo al estudio y la investigación…), gracias al consorcio de las tres bibliotecas 
universitarias gallegas (BUGALICIA).  


El principal campo de conocimiento de los fondos bibliográficos y documentales de la Biblioteca es la 
Arquitectura y el Urbanismo, pero también aborda los campos de las Matemáticas, Física, Informática e 
Historia. 


Como en todas las grandes bibliotecas la colección se enriquece con una sección de referencia importante 
(enciclopedias, diccionarios, anuarios, legislación y normativa). 


La biblioteca ocupa un espacio de 900 metros cuadrados en los que se alberga la colección (el 80% en libre 
acceso) y en la que podemos encontrar los siguientes espacios:  


- sala de lectura general 
- sala de referencia y trabajo en grupo  
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- hemeroteca  
- sala de fondo reservado 
- depósito 
- despacho 


En total las diferentes salas suman 120 puestos de lectura 
- Se dispone de los siguientes medios para uso público:  
- 1 lector/reproductor de DVD 
- 1 reproductor de video VHS 
- Una TV con Reproductor de DVD incorporado 
- 4 PCs para consulta del catálogo, acceso a Internet, acceso a recursos electrónicos. 
- 4PCs asociados a 2 scanner  
- 2 fotocopiadoras 


La dotación de fondos de la biblioteca, así como sus espacios son adecuados a las necesidades de la Escuela. 


OTROS ESPACIOS DISPONIBLES 
SALA DE JUNTAS. (ETSAC) 20-25 puestos orientada a las actividades de los órganos colegiados del centro. 


SALA DE JUNTAS. (Edif. Departamentos) 15-20 puestos orientada a las actividades de los departamentos con 
sede en el centro. 


SALÓN DE GRADOS. (Edificio de departamentos) 55 puestos, con un ordenador multimedia para proyecciones 
y exposiciones.      


ESPACIO MULTIUSOS, ZONA DE REUNIÓN, espacio de aproximadamente 122 metros cuadrados con 48 
puestos de trabajo electrificados que permiten el trabajo colaborativo. Adicionalmente cuenta con 24 sillones 
y conexión wifi. 


ESPACIO PARA EXPOSICIONES en la planta cero del centro. 
Los recursos descritos en las páginas anteriores se consideran apropiados, y no se detectan necesidades 
adicionales derivadas de la implantación de la titulación de Graduado en Paisaje, si bien las necesidades 
derivadas del mantenimiento del edificio y la actualización de los medios disponibles en las aulas, harán 
necesaria una mínima dotación presupuestaria de cara a dotar al centro con recursos tecnológicos 
avanzados. 


7.2. INFRAESTRUCTURAS DE LA EPS DE INGENIERÍA 
Además de los Recursos dependientes de la USC y existentes en el Campus Terra a disposición de la Escuela 
Politécnica Superior como la Biblioteca Intercentros, el Centro de Lenguas Modernas, los Centros de 
Investigación, la Escuela Politécnica Superior cuenta con los siguientes recursos materiales: 
AULAS DE USO GENERAL: 


El Centro cuenta con 18 aulas de uso general, repartidas en cuatro aularios independientes y dos pabellones 
mixtos, con siguiente capacidad y equipamiento: 
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Número Capacidad Equipamiento 
4 131 


Todas ellas están equipadas con ordenador, 
cañón de vídeo, retroproyector, conexión física a 
internet y pizarra, y las dos de menor capacidad, 


disponen de mesas móviles individuales. 


6 84 
4 70 
1 54 
1 44 
2 30 


  


AULAS DE PEQUEÑAS DIMENSIONES O SEMINARIOS: 
En la EPS se dispone de 6 seminarios, indicados para su uso con grupos reducidos y para la docencia 
interactiva y tutorada. Se localizan en tres pabellones de uso mixto, donde también se alojan laboratorios y 
despachos del profesorado. Estas pequeñas aulas tienen la siguiente capacidad máxima y equipamiento: 


Número Capacidad Equipamiento 
1 42 


Todas ellas están equipadas con ordenador, cañón de 
vídeo, conexión física a internet, pizarra y 
retroproyector. 


1 31 
1 24 
1 23 
1 16 
1 12 


 


AULAS DE INFORMÁTICA: 
La EPS dispone de 7 aulas de informática de 20 puestos cada una perfectamente equipadas, por lo que la 
capacidad total del centro es de 140 puestos. Además dispone de cobertura de red inalámbrica en todo el 
edificio para el acceso a la red. Una de estas aulas está siempre a disposición del alumnado del Centro para 
la consulta y el trabajo individual. 


De manera complementaria a estas aulas, se dispone de 20 ordenadores portátiles que pueden ser 
empleados en cualquier aula de uso general o seminarios, si fuese necesario. 


LUGARES DE USO ESPECÍFICO: 
Al tratarse de una Escuela de Ingeniería en la que se imparten diferentes titulaciones de ingeniería 
relacionadas de carácter agroforestal y civil, las instalaciones anteriores se complementan con un conjunto 
de laboratorios y naves taller, dotadas del equipamiento necesario para su función, repartidos por los tres 
pabellones del Centro. Estos pabellones, junto con los cuatro aularios, el edificio administrativo y las fincas 
de prácticas (donde se dispone de una nave dotada de aularios y de un grupo de invernaderos de diferente 
tipología), constituyen el conjunto de las instalaciones de la Escuela. 


Concretamente, se dispone de 18 laboratorios (como los de Física, Cálculo de Estructuras, Edafología, 
Geología, Ecología, Hidrología, Topografía, Electrotecnia, Mecanización…) 8 naves taller (Materiales y 
Tecnología Mecánica, Construcción, Hidráulica, Vialidad, Madera estructural..), además de espacios definidos 
como de usos múltiples. 


Por otro lado, también se dispone de dos aulas de Expresión Gráfica (que pueden convertirse en una sola), 
de 37 y 35 plazas. 


OTRAS INSTALACIÓNS: 
Además de los espacios mencionados anteriormente, la Escuela Politécnica Superior cuenta con un Salón de 
Actos y con una Sala de Juntas de menores dimensiones, dotada con medios para videoconferencia: 
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Local Capacidad Equipamiento 


Salón de Actos 250 
Cuenta con ordenador, tres cañones de vídeo con pantallas 


de gran formato, conexión física a internet, megafonía y 
equipo de sonido. 


Sala de Juntas 51 Cuenta con ordenador, tres cañones de vídeo, equipo de 
videoconferencia, conexión física a internet y pizarra digital. 


 


También existe una sala para reuniones (Sala de Personal, dotada con una mesa grande y sillas, cañón y una 
capacidad para 12 personas. 


Mecanismo de revisión y mantenimiento infraestucturas 
Dentro de los SGIC de las dos universidades existen procedimientos para el seguimiento, mantenimiento y 
conservación de las infraestructuras. Concretamente: 


PA06. Gestión de los recursos materiales  
PA06-Anexo01. Modelo de acta 
PA06-Anexo02. Memoria justificativa para peticiones de necesidades no planificadas  
PA06-Anexo03. Fondos bibliográficos, descripción biblioteca y salas de lectura, disponibilidad de 
bibliografía y fuentes de información 
PA06-Anexo04. Recursos materiales y servicios 


 


Mecanismo de revisión y mantenimiento instituciones colaboradoras 


Independientemente de los compromisos de las dos universidades, para garantizar los convenios 
correspondientes para las prácticas externas, está el SGIC. Dentro de los SGIC de las dos universidades existen 
procedimientos para el seguimiento, mantenimiento y conservación de las infraestructuras. Concretamente: 
PC09. Prácticas externas. 


PC09-Anexo01. Modelo de Acta 
PC09-Anexo02. Ficha para el registro de indicadores  
PC09-Anexo03. Relación de tutores de Universidad 
PC09-Anexo04. Empresas que participan en los programas de prácticas 
PC09-Anexo05. Incidencias 
PC09-Anexo06. Plan de prácticas 
PC09-Anexo07. Ficha para la definición de indicadores 
 IN01-PC09. Porcentaje de alumnos que participan en prácticas obligatorias 
 IN02-PC09. Porcentaje de alumnos que participan en prácticas no obligatorias 
IN03-PC09. Porcentaje de incidencias graves registradas en el trancurso de las prácticas (obligatorias 
y no obligatorias)  
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Contestación al informe provisional de la ACSUG de febrero de 2018  
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU JUSTIFICACIÓN. 
Para la elaboración de la propuesta de grado es imprescindible examinar con cierto detalle la información 
disponible sobre algunas tasas significativas referidas a los títulos de Arquitecto y de Graduado en 
Arquitectura (sin completar su implantación) que actualmente se imparte en la ETSAC, centro coordinado del 
grado en Paisaje. Se suman a estos datos los aportados por la EPS de la USC.. A continuación, se detallan 
algunos datos relativos a las últimas promociones, expresados en tasas que se definen en primer lugar 


Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan 
de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada. 


Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el anterior. Expresan el grado de no continuidad del alumnado en un programa formativo. 


Tasa de eficiencia: es la relación porcentual entre el número total de créditos superados por los alumnos en 
un determinado curso académico y el número total de créditos en el que tuvieron que matricularse para 
superarlos a lo largo de sus estudios (este y el anterior curso académico). Esta tasa se obtiene a partir de 
dividir el número de créditos superados por el alumnado durante un curso académico y el número de 
matrículas realizadas por cada alumno en las materias superadas. No se tienen en cuenta las materias de 
libre elección y solo se consideran solo tres primeras matrículas, en su caso. 


Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos ordinarios superados por los 
estudiantes en un determinado curso académico y el número total de créditos ordinarios matriculados por 
los mismos 


Duración media de los estudios: expresa la duración media (en años) que tardan los alumnos matriculados 
en una titulación universitaria en superar los créditos correspondientes a su titulación (exceptuando o 
proyecto fin de carrera). Se ve influenciado por la presencia de alumnos que compatibilizan estudios 
universitarios con el desempeño de actividades laborales. Solo se realiza el cálculo para los estudiantes que 
ingresaron en primero por primera vez. No se tiene en cuenta los alumnos que han cambiado de plan.  


El SGIC de la ETSAC tiene establecido un procedimiento (PC11. Resultados Académicos) en el que se propone 
la utilización de una serie de indicadores de resultados, entre los que están los tres que figuran en la 
propuesta ANECA (aprendizaje, inserción laboral y satisfacción de los distintos grupos de interés) además de 
los del FIDES de la ACSUG (rendimiento, interrupción de estudios y abandono). 


De manera análoga a lo establecido en la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de A Coruña (UDC) el 
Sistema de Garantía de Calidad de la EPS de Ingeniería (USC), concretamente el “Manual de Procesos e 
Procedementos do SGC da USC” y de una forma más particularizada el “Manual Simplificado del Sistema de 
Garantía Interno de Calidad de la EPS de Ingeniería (aprobado el 04/02/2015), recoge los procesos y 
procedimientos establecidos para la medición, análisis y mejora. En concreto citamos el procedimiento (S01-
PM-01. Seguimento / acreditación do título) donde se proponen la utilización de una serie de indicadores de 
resultados, entre los que están los tres que figuran en la propuesta ANECA (aprendizaje, inserción laboral y 
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satisfacción de los distintos grupos de interés) además de los del FIDES de la ACSUG (rendimiento, 
interrupción de estudios y abandono). 


Tomando como referencia los valores expresados en las titulaciones que se imparten en la Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura, resumidos en la tabla 8.1  


Tabla 8.1. Indicadores de titulaciones de la ETSAC. 


CURSO  2005/06 2006/07 2007/08 2008/09 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 


Estudiantes 
matriculados 


Arquitecto 2.109 2.083 2.016 1.936 1.898 1.648 1.411 1.175 946 


Grado      245 477 671 814 


Tasa de 
abandono 


Arquitecto 22,08% 18,97% 29,28% 23,85% 19,83% 25,81% 13,59% 18,36% 1,13% 


Grado        7,5% 8,9% 


Tasa de  
eficiencia 


Arquitecto 66,32% 67,23% 68,16% 70,10% 69,36% 66,73% 69,30% 70,14% 70,37% 


Grado      100% 92,49% 86,71% 83,43% 


Tasa de 
graduación Arquitecto 9,68% 11,27% 6,76% 6,22% 10,96% 11,82% 11,34% 6,00% 0,52% 


Tasa de 
rendimiento 


Arquitecto 54,52% 55,24% 58,77% 58,69% 61,13% 62,60% 63,23% 60,11% 42,09% 


Grado      74,20% 68,38% 67,47% 61,06% 


Duración  
Media 
(años) 


Arquitecto 7,73 8,38 8,47 8,66 8,37 8,22 8,17 8,27 8,49 


 


Considerando los resultados académicos obtenidos por los estudiantes en las asignaturas obligatorias de 
quinto curso de la titulación de Graduado en Arquitectura en el primer semestre del curso 2014/2015 cuyo 
resumen se muestra en la tabla 8.2. 


Tabla 8.2 [630G01V01] - Grado en Arquitectura. E.T.S. Arquitectura. Primer Semestre curso 2014-2015 


Alumnos que iniciaron sus 
estudios en el curso 


2010/2011 


Valor promedio de matrícula 
en asignaturas obligatorias 5º 


curso de la titulación 


Valor promedio de alumnos 
que han superado las 


asignaturas obligatorias en 
primera  oportunidad 


% 


228 123 66 28,95% 
 


Y como quiera que la titulación de “Graduado en Estudios de arquitectura” título no habilitante para la 
profesión de arquitecto difiere de la titulación de “Graduado en Paisaje” en el número de ECTS optativos 
que debe cursar el estudiante, en la tipología, carga lectiva y duración del trabajo final de grado, no se 
considera.  


En cuanto a los valores contemplados en la Memoria de Calidad de la EPS de Ingeniería (USC), los principales 
valores para el conjunto de los títulos ofertados se resumen en la tabla 8.3  
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Los datos de los distintos indicadores y tasas referidos al conjunto de la oferta de grados existente en la EPS 
de Ingeniería (USC), se resumen en la tabla 8.4  
 
  


Tabla 8.3 
Código 


Descripción 2015-16 2016-17 


IN01C-PC-05 Plazas ofertadas 337 333 
IN02C-PC-05 Matrícula 695 637 
IN03C-PC-05 Matrícula de acceso 216 118 
IN04C-PC-05 Matrícula de nuevo ingreso por 


prescripción 
160 111 


IN05C-PC-05 Variación da matrícula de nuevo ingreso 
por prescripción 


-11,11 -30,63 


IN06C-PC-05 Nota media de acceso por prescripción 6,75 6,80 
IN07C-PC-05 Porcentaje de estudiantes que acceden 


a la titulación con puntuación igual o 
superior a seis 


72,48 75,47 


IN08C-PC-05 Porcentaje de estudiantes extranjeros 
sobre matriculados 


2,16 2,04 


IN09C-PC-05 Porcentaje de estudiantes nacionales de 
fuera de Galicia sobre matriculados 


7,34 6,28 


IN10C-PC-05 Relación de estudantes prescriptos en 
1ª opción matriculados por 1ª vez sobre 
as plazas ofertadas 


39,00 33,50 


IN12C-PC-05 Tasa de ocupación 47,48 36,33 
IN14C-PC-05 Relación entre el número de 


matriculados en Másteres de un centro 
y el número de egresados de la EPS de 
Enxeñaría 


1,04 1,09 


IN16C-PC-08 Satisfacción de los estudiantes 
entrantes con ls programas de movilidad 


- 3,67 
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Si nos centramos en el título ofertado en la EPS de Ingeniería (USC) más relacionado con el Grado en Paisaje, 
los datos para el grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural se engloban en las siguientes tablas: 
 
Forestales 
Tasa de rendimiento 


 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16 2016-17 
1º curso 55,14 40,54 40,26 44,42 33,89 46,96 
2º curso 52,39 61,42 50,13 41,86 48,21 49,08 
3º curso 0,00 82,34 86,73 81,53 89,53 89,31 
4º curso 0,00 75,14 84,44 78,00 74,64 74,72 
Sen asignación a curso 0,00 71,12 74,26 59,78 40,34 66,96 
Total (%) 54,19 55,75 60,08 56,56 50,68 59,74 


 
Tasa de graduación 


 2013-14 2014-15 2015-16 2016-17 
Total (%) - 25,93 45,00 18,52 


 
Eficiencia de los titulados 


 2012-13 2013-14 2014-15 
Total (%) 0,00 97,89 80,84 


 
Tasa de abandono durante el primer curso 


 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16 2016-17 
Total (%) 7,41 10,00 22,22 35,71 23,08 


 
Tasa de abandono RD 1393/2007 


 2013-14 2014-15 2015-16 2016-17 
Total (%) - 33,33 25,00 44,44 


 


Tabla 8.4 
Código 


Descripción 2015-16 2016-17 


IN34CG-S01-PM-01 Tasa de rendimiento 56,68 59,01 
IN35CG-S01-PM-01 Tasa de éxito 77,48 78,12 
IN36CG-S01-PM-01 Tasa de evaluación 73,15 75,54 
IN37CG-S01-PM-01 Tasa de graduación 31.43 23,64 
IN38CG-S01-PM-01 Duración media de los estudios 5.32 5.97 
IN39CG-S01-PM-01 Eficiencia de los titulados 98.8 86.73 
IN40CG-S01-PM-01 Tasa de abandono durante el primer curso 26.19 16.44 
IN41CG-S01-PM-01 Tasa de abandono RD 1393/2007 24.29 34.55 
N51CG-S01-PM-01 Tasa de idoneidad en la graduación 2.86 7.27 
IN53CG-S01-PM-01 Tasa de eficiencia (rendimiento de los egresados) 82.98 75.24 
IXA-C04 Porcentaje de actas fuera de plazo 16.43 6.11 
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En la EPS de Lugo los valores de tasas son los siguientes: 


Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural 
Indicador 2010-2011 2011-2012 
 
Tasa de rendimiento (%) 
Tasa de éxito (%) 
Tasa de evaluación (%) 
 


62,10 
78,80 
78,90 


56,00 
71,20 
78,70 


 


 
Grado en Ingeniería de las Industrias Agroalimentarias 
Indicador 2010-2011 2011-2012 
 
Tasa de rendimiento (%) 
Tasa de éxito (%) 
Tasa de evaluación (%) 
 


88,50 
90,20 
98,10 


71,60 
80,70 
88,80 


 
En base a estas consideraciones se establecen los valores para los indicadores que se detallan a continuación. 


Tasa de graduación 30% 
Tasa de abandono 22% 
Tasa de eficiencia 75% 
Tasa de rendimiento 60% 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE A CORUÑA (UDC) Y LA 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA (USC) PARA LA IMPLANTACIÓN DEL 
TÍTULO DE GRADO EN PAISAJE POR LA UNIVERSIDAD DE A CORUÑA Y LA 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA.  


 
REUNIDOS  
Por una parte, D. Julio Abalde Alonso, Rector Magnífico de la Universidad de A Coruña, en 
representación de esta, con poderes suficientes para la realización de este acto en uso de las 
atribuciones que le confiere el artículo 20 de la Ley orgánica 6/2001, de universidades, de 21 
de diciembre (BOE del 24 de diciembre), modificada por la Ley orgánica 4/2007, y el artículo 
36 de los Estatutos de la UDC, aprobados por Decreto 101/2004 de la Xunta de Galicia, de 
13 de mayo, modificados por Decreto 194/2007, del 11 de octubre.  


De otra, D. Juan Viaño Rey, Rector Magnífico de la Universidad de Santiago de Compostela  
en representación de esta, con poderes suficientes para la realización de este acto en uso de 
las atribuciones que le confiere el artículo 20 de la Ley orgánica 6/2001, de universidades, de 
21 de diciembre (BOE del 24 de diciembre), modificada por la Ley orgánica 4/2007, y el 
artículo 87 de los Estatutos de la Universidad de Santiago de Compostela, aprobados por 
Decreto de la Xunta de Galicia 28/2004, de 22 de enero.  


Todas las partes se reconocen mutua capacidad de actuar y  


 
EXPONEN  
Que el Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, y el Decreto 222/2011, de 2 de diciembre, por el que 
se regulan las enseñanzas universitarias oficiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Galicia consideran la posibilidad de organizar enseñanzas conjuntas conducentes a la 
obtención de un único título oficial de graduado o graduada.  


Que le corresponde a la Xunta de Galicia la concesión de la autorización para implantar el 
grado en Paisaje por la Universidad de A Coruña y la Universidad de Santiago de 
Compostela, y al Consejo de Universidades verificar que el plan de estudios se ajusta a las 
directrices y condiciones establecidas por el Gobierno.  


Que la Universidad de A Coruña y la Universidad de Santiago de Compostela en el ejercicio 
de su autonomía consideran adecuado a sus fines institucionales el establecimiento de 
relaciones interuniversitarias en el ámbito de la gestión y docente para la implantación de la 
referida titulación.  


Considerando, por tanto, el interés compartido en la implantación de la citada titulación, las 
partes suscriben el presente convenio de colaboración sujeto a las siguientes  


 


CLÁUSULAS  


PRIMERA - OBJETO  
El presente convenio tiene por objeto la regulación de las bases de actuación para la gestión 
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del título de grado en Paisaje por la Universidad de A Coruña y la Universidad de Santiago de 
Compostela cuya coordinación corresponde a la Universidad de A Coruña.  


 
SEGUNDA - CARACTERÍSTICAS DE LA TITULACIÓN  
Para la obtención del título, el alumnado deberá superar 240 créditos, distribuidos en cuatro 
años, según las condiciones que se establecen en el plan de estudios, cuya docencia será 
presencial.  


 
TERCERA - ACCESO A LA TITULACIÓN  
Los requisitos específicos y los criterios de acceso y admisión al grado, que serán 
equivalentes en las dos universidades, se harán en función de la normativa básica que 
establezca los procedimientos de acceso y admisión a las enseñanzas universitarias 
oficiales de grado. En cualquier caso, deberá respetarse la igualdad de criterios académicos 
para el acceso y la admisión de estudiantes. 


Los/las alumnos/as de 1er curso deberán formalizar la solicitud de ingreso en la Universidad 
de Santiago de Compostela.  


 
CUARTA - MATRÍCULA Y DEDICACIÓN AL ESTUDIO 
Las universidades de A Coruña y Santiago de Compostela ofertarán 50 plazas de la titulación 
para ambas universidades.  


Los procedimientos de matrícula y gestión de los expedientes se realizarán de conformidad 
con lo que acuerde la Comisión de Coordinación prevista en la Cláusula 11ª, y de acuerdo 
con la normativa de cada una de las universidades, teniendo en cuenta en todo caso lo 
siguiente: 


4.1. El alumnado se matriculará en la Universidad de Santiago de Compostela (1º y 2º curso) 
y en la Universidad de A Coruña (3º y 4º curso) y en ellas ejercerá sus derechos y responderá 
de los deberes inherentes a su condición de estudiante de esas universidades. En particular, 
el abono de precios de la matrícula, la gestión del expediente, la revisión y reclamación de 
calificaciones, el reconocimiento de créditos, el procedimiento de movilidad, becas, servicios, 
la representación institucional etc, se ejercerán en la universidad donde se encuentre 
matriculado.  


4.2. El alumnado de 1er curso a tiempo completo deberá matricularse de 60 créditos ECTS. 
El alumnado a tiempo parcial deberá matricularse de 30 créditos ECTS. 


4.3. El alumnado de continuación de estudios a tiempo completo deberá matricularse de 
un número superior a 30 créditos, que nunca podrá superar los 78. El alumnado a tiempo 
parcial deberá matricularse de un número máximo de 30 créditos, y de un mínimo de una 
asignatura. 


El alumnado de continuación de estudios deberá matricularse en aquella Universidad en la 
que deba cursar un mayor número de créditos y, en caso de empate, en la que realice el 
curso superior del plan de estudios.  


Se matriculará del número de créditos máximo indicado, incluyendo todos aquellos créditos 
de formación básica y obligatorios que no haya superado, correspondientes a los cursos 
anteriores de la titulación. 
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Las universidades de A Coruña y de Santiago de Compostela coordinarán los calendarios 
académicos y procurarán que exista compatibilidad horaria para aquellos alumnos que 
deban recibir docencia en ambas en el mismo curso académico. 


4.4. A los efectos de solicitar una beca de estudios, el alumnado que tenga asignaturas de las 
dos universidades deberá optar por aquella en la que tenga más créditos matriculados. 


4.5. La matrícula del alumnado visitante será, como máximo, de un curso académico.  


4.6. Los estudiantes que deseen simultanear estudios deberán tener aprobado el 1er curso de 
su titulación de origen. Solo se podrá autorizar la simultaneidad en caso de que existan 
plazas vacantes. La matrícula no podrá exceder de 78 créditos, computados los de las dos 
titulaciones. 


4.7. El alumnado con estudios universitarios oficiales parciales, procedente de otras 
universidades y/o de otras titulaciones, que solicite ser admitido en el grado en Paisaje, 
deberá obtener un reconocimiento de 30 créditos ECTS de formación básica de la misma 
rama de conocimiento. Se establecerá una cuota máxima del 20 % de las plazas ofertadas a 
primer curso para la admisión de alumnos por este procedimiento. Para su selección se 
tendrá en cuenta la nota media del expediente académico. 


4.8. El alumnado abonará los precios públicos por la prestación de servicios académicos y 
administrativos que establezca anualmente la Comunidad Autónoma de Galicia. La Comisión 
de Seguimiento, establecida en la Cláusula 12ª de este convenio, propondrá a los rectores, 
por curso académico, en su caso, los precios que abonará por la matrícula el alumnado 
extranjero, mayor de 18 años, que no tenga la condición de residente, excluidos los 
nacionales de Estados miembros de la Unión Europea y aquellos a quienes les sea de 
aplicación el régimen comunitario. 


Una vez que finalice el plazo de matrícula, cada universidad, por el procedimiento que se 
establezca, les remitirá a las otras una certificación en la que figure el alumnado matriculado 
en cada una de las asignaturas del título.  


 
QUINTA - PERMANENCIA Y APROVECHAMIENTO 
Los estudiantes de 1er curso por 1ª vez deberán superar en ese curso académico al menos 
una asignatura para poder tener la consideración de estudiantes de continuación de estudios 
en la misma titulación en el curso académico siguiente. De no cumplirse este requisito, el 
director del centro, previa petición del alumno, podrá admitir de nuevo la matrícula en el 
siguiente curso académico en el que se matricule, pero en este caso el alumno deberá 
superar un mínimo de 30 créditos para la matrícula a tiempo completo y 15 créditos en el 
caso de tiempo parcial. 


Los estudiantes de continuación de estudios, matriculados a tiempo completo, deberán 
superar un mínimo de 60 créditos ECTS en los tres últimos cursos matriculados. 


Los estudiantes de continuación de estudios, matriculados a tiempo parcial, deberán superar 
un mínimo de 30 créditos ECTS en los tres últimos cursos matriculados. 


 
SEXTA - TRABAJO FIN DE GRADO (TFG) 
El alumnado podrá matricularse del TFG en cualquiera de las dos universidades, sin que este 
hecho tenga la consideración de traslado de expediente. 


La oferta de las líneas para realizar el TFG se hará de manera conjunta una vez aprobadas 
por la Comisión de Coordinación Interuniversitaria. 


Pu
ed


e 
va


lid
ar


 e
st


e 
do


cu
m


en
to


 e
n 


la
 S


ed
e 


El
ec


tro
ni


ca
 d


e 
es


te
 M


in
is


te
rio


 o
 e


n 
su


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


.
C


SV
: 2


77
42


99
05


46
38


84
64


96
56


10
5







  


4 
 


Para formalizar la matrícula en el TFG, el alumnado podrá tener pendientes como máximo 78 
créditos ECTS para finalizar los estudios, incluidos los correspondientes al TFG, y deberá 
matricularse también de todas las asignaturas necesarias para finalizar el plan de estudios 
del grado. 


El TFG solo podrá ser defendido y evaluado una vez que se tenga constancia de que el 
estudiante ha superado todos los créditos necesarios para la obtención del título de grado, 
excepto los correspondientes a los propios del TFG. 


La defensa del TFG será pública ante un tribunal. En el acta correspondiente, que será 
individual, figurará el tribunal y el tutor del TFG. 


Para el alumnado que esté incurso en alguno de los programas de movilidad previstos en los 
correspondientes reglamentos, se estará a lo que disponga su convenio de movilidad. 


 
SÉPTIMA - EXPEDIENTE ACADÉMICO Y CERTIFICACIÓN ACADÉMICA 
El expediente académico de los estudiantes deberá ser actualizado diariamente en ambas 
universidades. 


La certificación académica se podrá solicitar en cualquiera de las dos universidades. Será 
expedida por la universidad donde se solicite, que emitirá las tasas correspondientes. 


 
OCTAVA - TÍTULO  
El título del grado en Paisaje por la Universidad de A Coruña y la Universidad de Santiago de 
Compostela será un único título conjunto. El estudiante podrá realizar el depósito del título en 
la universidad de su elección. La gestión de la expedición del título le corresponderá a la 
Universidad de A Coruña y en él se hará constar el carácter de titulación conjunta entre la 
Universidad de A Coruña y la Universidad de Santiago de Compostela.  


La expedición y el registro de los títulos se realizarán de acuerdo con el RD 1002/2010, de 5 
de agosto, sobre la expedición de títulos universitarios oficiales. El modelo de título que se 
expida será acordado por las universidades según sus normativas.  


 
NOVENA - RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ACTIVIDADES 
 
Se reconocerán créditos por participación en las actividades universitarias establecidas en el 
apartado 8 del artículo 12 del RD 1393/2007, de 29 de octubre, de acuerdo con las normas 
de aquella universidad en la que esté matriculado el alumno. 
 
 
DÉCIMA - PROFESORADO  
El vicerrectorado con competencias en profesorado de cada universidad establecerá el 
procedimiento necesario para formalizar el caso del profesorado de una de las universidades 
que imparta la docencia en la otra. Asimismo se le facilitará el acceso a los recursos 
académicos y docentes necesarios para el desarrollo de la actividad docente al profesorado 
de las dos universidades que imparta docencia en el título. 


Las cuestiones derivadas de la movilidad del profesorado serán aprobadas por la Comisión 
de Seguimiento, prevista en la Cláusula 12ª, tras el informe de los vicerrectorados con 
competencia en la materia. 
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UNDÉCIMA - COMISIÓN DE COORDINACIÓN INTERUNIVERSITARIA  
Para el desarrollo de los aspectos de la gestión académica que no se consideren en el 
presente convenio se constituirá una comisión de coordinación de carácter paritario, de la 
que formarán parte los directores de los centros, los coordinadores del grado y los 
responsables de calidad de los centros de cada una de las universidades. 


Los acuerdos de esta comisión, una vez ratificados por la Comisión de Seguimiento, se 
incorporarán cómo anexos al presente convenio.  


 
DUODÉCIMA - COMISIÓN DE SEGUIMIENTO  
Para llevar a efecto lo establecido en el presente convenio se creará una comisión de 
seguimiento, que tendrá las siguientes competencias:  


− El idóneo seguimiento, interpretación y ejecución de las acciones concretas del contenido 
del convenio.  


− Resolver las cuestiones relativas a la movilidad del profesorado.  


− Resolver las discrepancias para la ejecución del convenio.  


− La interpretación práctica de lo establecido en la memoria verificada del título. 


− Resolver las lagunas que se detecten para la ejecución de lo pactado, así como proponer 
addendas al convenio.  


La Comisión de Seguimiento está integrada, además de los/las vicerrectores/as con 
competencias en el grado y los secretarios/as generales de cada universidad, por los 
coordinadores del grado en Paisaje de cada una de las universidades. 


 
DECIMOTERCERA - SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD (SGC) 
Será de aplicación el SGC de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la UDC. La 
Comisión de Coordinación Universitaria y la Comisión de Seguimiento se encargarán de dar 
respuesta a todas las situaciones que puedan surgir, con independencia de donde curse los 
estudios el alumno. 


 
DECIMOCUARTA – MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS  
Cada una de las universidades participantes podrá solicitarle a la otra parte la modificación 
del plan de estudios. La citada solicitud se deberá comunicar a la otra parte con la antelación 
suficiente para poder realizar los trámites (internos y externos a la universidad) necesarios 
para la aprobación de las modificaciones, y siempre antes del 1 de diciembre del curso 
anterior al de aplicación de la modificación.  


Las universidades se comprometen a consensuar esta operación de acuerdo con sus 
normativas y procedimientos internos, y adaptarse en cualquier caso a los procedimientos 
vigentes establecidos por la Consellería de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria de 
la Xunta de Galicia, y por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a través de la Agencia 
para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia (ACSUG), o de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), y será siempre de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 28. Modificación de los planes de estudio oficiales ya verificados, del 
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RD 1393/2007, de 29 de octubre, y en el artículo 15. Modificación de los planes de estudios 
conducentes a títulos oficiales, del Decreto 222/2011, de 2 de diciembre, por el que se 
regulan las enseñanzas universitarias oficiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 


 
DECIMOQUINTA – APLICACIÓN SUBSIDIARIA 
En el ámbito de la gestión académica, y en todo lo no regulado en este Convenio, se estará a 
la normativa propia de cada universidad donde el alumnado se encuentre matriculado.  


 
DECIMOSEXTA – ENTRADA EN VIGOR Y FIN DEL CONVENIO  
El convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma y mantendrá su vigencia conforme a 
lo establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público. 


 
DECIMOSÉPTIMA – JURISDICCIÓN  
La Universidad de A Coruña y la Universidad de Santiago de Compostela se comprometen a 
resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pudiese surgir en el desarrollo del 
presente acuerdo.  


Las cuestiones litigiosas que pudiesen surgir en la ejecución del convenio corresponden a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, en particular a la sala de lo 
contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, dado el carácter 
administrativo del convenio.  


Y en prueba de conformidad, firman por duplicado el presente acuerdo en el lugar y fecha 
que a seguir se indican.  


A Coruña, 16 de noviembre de 2017  


El Rector de la  
Universidad de A Coruña 


El Rector de la Universidad 
de Santiago de Compostela 
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INFORME DE EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


PLAN DE ESTUDIOS 


Denominación del Título: Graduado o Graduada en Paisaje 


Código RUCT: 2503490 


Universidad solicitante: Universidad de A Coruña 


Universidades participantes: Universidad de A Coruña 
Universidad de Santiago de Compostela 


Centro de impartición: Escuela Técnica Superior de Arquitectura 


 
  


C
SV


: 8
38


91
34


36
88


77
90


49
52


33
68


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=838913436887790495233684





 


La Universidad de A Coruña ha remitido a ACSUG la solicitud de MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL del plan 


de estudios verificado del título Graduado o Graduada en Paisaje. Dicha solicitud se presenta al amparo 


del artículo 30 del RD 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad y lo establecido en el 


artículo 15 del Decreto 222/2011, de 2 de diciembre de la Consellería de Educación e Ordenación 


Universitaria, por el que se regulan las enseñanzas universitarias oficiales en el ámbito de la Comunidad 


Autónoma de Galicia. 


La evaluación de la MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL del plan de estudios se ha realizado por la Comisión 


de Evaluación de Modificaciones no sustanciales, nombrada el 21 de marzo de 2023 y publicada en la 


web de ACSUG. 


Dicha comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la documentación aportada por la 


universidad de acuerdo con los criterios recogidos en el Procedimiento para la solicitud de modificaciones 


no sustanciales de grado y máster. 


De acuerdo con el procedimiento, se emite un informe final de evaluación en términos Favorables 


considerando que: 


Se han planteado de forma correcta los aspectos incluidos en el formulario de solicitud de modificación 


no sustancial que se detallan a continuación: 


Criterio 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título: 


 Adscripción de la titulación al ámbito de conocimiento de Arquitectura, construcción, 


edificación y urbanismo, e ingeniería civil. 


Criterio 4. Planificación de las enseñanzas: 


 Adscripción de las siguientes materias de formación básica al ámbito de conocimiento de 


Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil. Se incluyen también las 


materias básicas que se adscriben a otros ámbitos diferentes. 
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Materia Ámbito de conocimiento 


Biología de las Plantas Ciencias agrarias y tecnología y de los alimentos 


Ecología del Paisaje Ciencias agrarias y tecnología y de los alimentos 


Fundamentos de la Economía del Paisaje 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 
ingeniería civil 


Dibujo del Paisaje 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 
ingeniería civil 


Representación del Paisaje 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 
ingeniería civil 


Geografía Física y Humana 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 
ingeniería civil 


Geología y Edafología Ciencias agrarias y tecnología y de los alimentos 


Informática aplicada al Paisaje Ciencias agrarias y tecnología y de los alimentos 


Geoinformática Ciencias agrarias y tecnología y de los alimentos 


Técnicas Matemáticas 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 
ingeniería civil 


 


Santiago de Compostela, a 5 de febrero de 2025 


DIRECTOR DE ACSUG 


 


José Eduardo López Pereira 
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(Proyecto elaborado por la Comisión Interuniversitaria de Redacción)
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10. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


10.1. CURSO DE IMPLANTACIÓN 
El nuevo Plan de Estudios de la titulación de Grado en Paisaje por la Universidade da Coruña y por la 
Universidad Santiago de Compostela se va a implantar en la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de A 
Coruña y en la Escuela Politécnica Superior de Ingeniería, de Lugo, en el curso 2018-2019. 


10.2. JUSTIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
En cumplimiento del procedimiento para la tramitación y aprobación del Plan de Estudios, y en consonancia 
con lo previsto en la normativa de la Universidade da Coruña, más concretamente en el “Calendario de 
nuevas propuestas y modificaciones de Grado y Máster para su implantación en el curso 2018-19”, y habida 
cuenta que el 12 de febrero de 2017 se remitió al Vicerrectorado de Oferta Académica e Innovación Docente 
la Memoria Justificativa de los requisitos y la Memoria Económica elaborada por el equipo de dirección del 
centro de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1ª de la Orden de 20 de marzo de 2012 por la que se 
desarrolla el Decreto 222/2011 por el que se regulan las enseñanzas universitarias oficiales en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Galicia, siendo ambas informadas favorablemente por el vicerrectorado, se están 
cumpliendo estrictamente con los plazos previstos para la implantación del Grado en Paisaje en el curso 
2018-2019. La implantación del grado será, por tanto, completa a partir del curso 2021/2022. 


Por tratarse de una nueva titulación, que no supone la adaptación de un grado previo, la implantación se 
realizará curso a curso, según el siguiente cronograma: 


CURSO 1º 2º 3º 4º 


2018/2019 
1 C (30 ECTS)    
2 C (30 ECTS)    


2019/2020 
1 C (30 ECTS) 3 C (30 ECTS)   
2 C (30 ECTS) 4 C (30 ECTS)   


2020/2021 
1 C (30 ECTS) 3 C (30 ECTS) 5 C (30 ECTS)  
2 C (30 ECTS) 4 C (30 ECTS) 6 C (30 ECTS)  


2021/2022 
1 C (30 ECTS) 3 C (30 ECTS) 5 C (30 ECTS) 7 C (30 ECTS) 
2 C (30 ECTS) 4 C (30 ECTS) 6 C (30 ECTS) 8 C (30 ECTS) 
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(Proyecto elaborado por la Comisión Interuniversitaria de Redacción)  
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


La titulación de Graduado en Paisaje (240 ECTS) no habilita para ninguna profesión regulada y permite el 
acceso sin complementos de formación al Máster en Arquitectura del Paisaje Juana de Vega que la UDC y la 
USC ofertan. 


6.1. PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
Personal Académico de la UDC 
En las tablas de la página siguiente se detalla la plantilla de profesorado adscrita a la ETSAC, organizada en 
función del área de conocimiento, categoría académica de sus miembros junto con el detalle de su capacidad 
investigadora: posesión del título de doctor y la enumeración del número de sexenios reconocidos por cada 
profesor: 


 Catedratico 
Universidad 


Titular  
Universidad 


Titular 
Escuela 


Universitaria 


Contratado 
Doctor 


Colaborador Asociad
o 


Ayudante 
Doctor 


Contratado 
Interino 


Sustitución 


TOTAL 


Composición 
Arquitectónica 3 1  2   3 3 12 


Construcciones 
Arquitectónicas 2 2 2 3 5 6  1 21 


Expresión 
Gráfica 


Arquitectónica 
1 6 5 3 6    21 


Matemática 
Aplicada  3  1 1    5 


Mecánica de 
medios 


continuos y 
Teoría de 


Estructuras 


2 3 2 3 2 2  2 16 


Proyectos 
Arquitectónicos   2 3 9 2 5 6 27 


Urbanística y 
Ordenación del 


Territorio 
1 1  3 2 2 3 2 14 


TOTAL 9 16 11 18 25 12 11 14 116 


Tabla 6.1. Categoría Académica UDC. 


 


 


 


 


En la siguiente tabla se detalla la plantilla de profesorado adscrita a la ETSAC, organizada en función del área 
de conocimientos junto con el detalle de su capacidad investigadora: posesión del título de doctor: 
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 No Doctores Doctores Área PDI Área % PDI Doctor 
Composición 


Arquitectónica  12 12 100,00 


Construcciones 
Arquitectónicas 12 9 21 42,86 


Expresión 
Gráfica 


Arquitectónica 
8 13 21 61,90 


Matemática 
Aplicada 1 4 5 80,00 


Mecánica de 
medios 


continuos y 
Teoría de 


Estructuras 


4 12 16 75,00 


Proyectos 
Arquitectónicos 18 9 27 33,33 


Urbanística y 
Ordenación del 


Territorio 
4 10 14 71,43 


TOTAL 47 69 116 59,48 


Tabla 6.2. Capacidad investigadora: título Doctor UDC. 


En la siguiente tabla se detalla la plantilla de profesorado adscrita a la ETSAC, organizada en función del área 
de conocimientos junto con el detalle de su capacidad investigadora: enumeración del número de sexenios 
reconocidos por cada profesor: 


 1 Sexenio 2 Sexenios 3 Sexenios 4 Sexenios Sexenios 
Área 


% 
Sexenios 


Composición 
Arquitectónica 1 1 2  4 33,33 


Construcciones 
Arquitectónicas 2    2 9,52 


Expresión 
Gráfica 


Arquitectónica 
4 1   5 23,81 


Matemática 
Aplicada   1  1 20,00 


Mecánica de 
medios 


continuos y 
Teoría de 


Estructuras 


4 2   6 37,50 


Proyectos 
Arquitectónicos 1    1 3,70 


Urbanística y 
Ordenación del 


Territorio 
 2  1 3 21,43 


TOTAL 12 6 3 1 22 18,97 


Tabla 6.3. Capacidad investigadora: sexenios UDC. 
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Según se desprende de las mismas, se concluye lo siguiente: 


- El número total de profesores que actualmente imparte docencia en las titulaciones del centro son 
de 116, de los cuales 79 son profesores permanentes (9 Catedráticos de Universidad, 16 Titulares de 
Universidad, 18 Contratados Doctores, 11 Titulares de Escuela Universitaria y 25 Colaboradores) y 37 
profesores no permanentes (12 Asociados, 11 Ayudantes Doctores y 14 Interinos de sustitución). 


- El porcentaje de Doctores sobre el total de profesorado es del 59,48%. 
- El número total de personal académico a tiempo completo es de 100 siendo el número total de 


personal académico a tiempo parcial de 16 profesores. 
Para el estudio de las necesidades de profesorado se ha tenido en cuenta el número de estudiantes de 
entrada (50 en cada uno de los cuatro años de implantación del plan de estudios). 


Se observan los criterios establecidos por la Universidade da Coruña y por la Universidade de Santiago de 
Compostela en cuanto al establecimiento de los grupos de docencia interactiva y grupos de docencia 
expositiva resultando la siguiente distribución: 


Grado/grupos Docencia Expositiva Docencia Interactiva 
Primero 1 4 
Segundo 1 3 
Tercero 1 2 
Cuarto 1 2 


 


La carga docente que ha de ser atendida por los profesores vinculados a la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura corresponde a los cuatro cursos de la titulación no habilitante Graduado en Paisaje. 


En la Escuela Técnica Superior de Arquitectura se imparten las siguientes titulaciones oficiales: 
- Graduado e Estudios de Arquitectura 
- Máster en Arquitectura (habilitante para a profesión regulada de arquitecto) 
- Grado en Arquitectura (en extinción) 
- Arquitecto (en extinción) 
- Máster Universitario en Rehabilitación Arquitectónica 
- Máster interuniversitario en Arquitectura del Paisaje. Juana de Vega. 


Como conclusión de los datos expuestos se deduce que queda justificada la adecuación científica, docente y 
profesional de la plantilla de profesorado de la Escuela de Arquitectura para la impartición del nuevo título 
de Grado en Paisaje. 


Personal Académico de la USC 
En las tablas de la página siguiente se detalla la plantilla de profesorado adscrita a la USC, organizada en 
función del área de conocimiento, categoría académica de sus miembros junto con el detalle de su capacidad 
investigadora: posesión del título de doctor y la enumeración del número de sexenios reconocidos por cada 
profesor: 
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Área de 
conocimiento 


Categoría 
académica 


Nº Vinculación 
con la 


Universidad 


Dedicación 
al título 


Doctores Quinquenios Sexenios 


Análisis 
Geográfico 


Regional 


Catedratico/a de 
Universidad 1 Tiempo 


completo Parcial 1 5 3 


Titular de 
Universidad 3 Tiempo 


completo Parcial 3 14 1 


Profesor Interino de 
Substitución 2 Tiempo 


completo Parcial 2 - - 


Botánica 


Catedratico/a de 
Universidad 1 Tiempo 


completo Parcial 1 6 4 


Titular de 
Universidad 14 Tiempo 


completo Parcial 14 74 24 


Profesor/a 
Contratado/a 


Doctor/a 
4 Tiempo 


completo Parcial 4 14 3 


Titular de Escuela 
Universitaria 1 Tiempo 


completo Parcial 1 5 0 


Ecología 


Catedratico/a de 
Universidad 2 Tiempo 


completo Parcial 2 12 10 


Titular de 
Universidad 7 Tiempo 


completo Parcial 7 29 16 


Profesor/a 
Contratado/a 


Doctor/a 
2 Tiempo 


completo Parcial 2 8 6 


Economía, 
Sociología y 


Política 
Agraria 


Titular de 
Universidad 1 Tiempo 


completo Parcial 1 6 1 


Profesor/a 
Contratado/a 


Doctor/a 
1 Tiempo 


completo Parcial 1 3 0 


Titular de Escuela 
Universitaria 2 Tiempo 


completo Parcial 1 8 - 


Edafología y 
Química 
Agrícola 


Catedratico/a de 
Universidad 4 Tiempo 


completo Parcial 4 23 18 


Titular de 
Universidad 9 Tiempo 


completo Parcial 9 46 31 


Profesor/a 
Contratado/a 


Doctor/a 
6 Tiempo 


completo Parcial 6 20 14 


Profesor Interino de 
Substitución 1 Tiempo 


completo Parcial 1 - - 


Estadística e 
Investigación 


Operativa 


Catedratico/a de 
Universidad 5 Tiempo 


completo Parcial 5 28 21 


Titular de 
Universidad 9 Tiempo 


completo Parcial 9 44 30 


Profesor/a 
Contratado/a 


Doctor/a 
3 Tiempo 


completo Parcial 3 10 7 


Profesor 
Colaborador 


1 Tiempo 
completo 


Parcial 0 1 - 


Expresión 
Gráfica de la 


Ingeniería 


Titular de 
Universidad 1 Tiempo 


completo Parcial 1 5 0 


Profesor 
Colaborador 


2 Tiempo 
completo 


Parcial 1 6 - 


Titular de Escuela 
Universitaria 3 Tiempo 


completo Parcial 1 7 - 


Geografía 
Física 


Catedratico/a de 
Universidad 1 Tiempo 


completo Parcial 1 4 3 
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Titular de 
Universidad 3 Tiempo 


completo Parcial 3 11 4 


Profesor Interino de 
Substitución 1 Tiempo 


completo Parcial 1 - - 


Geografía 
Humana 


Catedratico/a de 
Universidad 1 Tiempo 


completo Parcial 1 5 2 


Titular de 
Universidad 5 Tiempo 


completo Parcial 5 23 9 


Profesor Interino de 
Substitución 1 Tiempo 


completo Parcial 0 - - 


Ingeniería 
Agroforestal 


Catedrático de 
Universidad 2 Tiempo 


completo Parcial 2 8 6 


Profesor Titular de 
Universidad 21 Tiempo 


parcial Parcial 21 83 22 


Profesor Contratado 
Doctor 6 Tiempo 


completo Parcial 6 17 9 


Titular de Escuela 
Universitaria 4 Tiempo 


completo Parcial 1 19 - 


Profesor Interino de 
Substitución 1 Tiempo 


completo Parcial 0 - - 


Ingeniería 
Cartográfica, 
Geodésica y 


Fotogrametría 


Profesor Titular de 
Universidad 2 Tiempo 


completo Parcial 2 6 4 


Profesor Contratado 
Doctor 2 Tiempo 


completo Parcial 2 4 4 


Profesor 
Colaborador 3 Tiempo 


completo Parcial 0 1 - 


Titular de Escuela 
Universitaria 4 Tiempo 


completo Parcial 0 1 - 


Profesor Interino de 
Substitución 1 Tiempo 


completo Parcial 0 - - 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 


Profesor Titular de 
Universidad 7 Tiempo 


completo Parcial 7 30 18 


Profesor Contratado 
Doctor 4 Tiempo 


completo Parcial 4 10 5 


Titular de Escuela 
Universitaria 1 Tiempo 


completo Parcial 0 5 - 


Matemática 
Aplicada 


Catedrático de 
Universidad 3 Tiempo 


completo Parcial 3 18 16 


Profesor Titular de 
Universidad 16 Tiempo 


parcial Parcial 16 71 33 


Profesor Contratado 
Doctor 3 Tiempo 


completo Parcial 3 8 4 


Profesor Interino de 
Substitución 1 Tiempo 


completo Parcial 1 - - 


Producción 
Vegetal 


Catedrático de 
Universidad 3 Tiempo 


completo Parcial 3 14 10 


Profesor Titular de 
Universidad 12 Tiempo 


parcial Parcial 12 57 26 


Profesor Contratado 
Doctor 4 Tiempo 


completo Parcial 4 12 6 


Proyectos de 
Ingeniería 


Profesor Titular de 
Universidad 3 Tiempo 


parcial Parcial 3 11 3 


Profesor Contratado 
Doctor 2 Tiempo 


completo Parcial 2 3 2 


Profesor 
Asociado/a LOU 


2 Tiempo 
completo Parcial 2 - - 


Zoología Catedrático de 
Universidad 3 Tiempo 


completo Parcial 3 18 13 
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 Profesor Titular de 
Universidad 12 Tiempo 


parcial Parcial 12 63 15 


 Profesor Interino de 
Substitución 1 Tiempo 


completo Parcial 1 - - 


 


A continuación se muestra el detalle del profesorado que se prevé con implicación directa en el título: 


Categoría Total (%) Doctores (%) Horas (%) 


Catedrático de Universidad 6.6 100 5 


Profesor Titular de Universidad 33.3 100 30 


Profesor Contratado Doctor 40.0 100 45 


Profesor Colaborador 6.6 0 10 


Profesor Interino de Substitución 13.3 100 10 
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SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO 
INTERUNIVERSITARIO OFICIAL DE 
GRADUADO/A EN PAISAJE 


POR LA UNIVERSIDADE DA CORUÑA 
Y LA UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 


5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


marzo de 2018 
Contestación al informe provisional de la ACSUG de febrero de 2018 Ve
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MODIFICACIÓN NO SUBSTANCIAL 


En el curso 2024/2025 se solicita una modificación no sustancial para dar cumplimiento al RD 
822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad y lo establecido en el artículo 15 
del Decreto 222/2011, de 2 de diciembre de la Consellería de Educación e Ordenación Universitaria, 
por el que se regulan las enseñanzas universitarias oficiales en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Galicia. 


En esta modificación no sustancial los cambios realizados son: 


Criterio 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título: 


- Adscripción de la titulación al ámbito de conocimiento de “Arquitectura, construcción, edificación 
y urbanismo, e ingeniería civil”. 


Criterio 4. Planificación de las enseñanzas: 


- Adscripción de las siguientes materias de formación básica a los ámbitos de conocimiento que se 
indican en la tabla: 


Tabla. Ámbito de conocimiento de materias/asignaturas de Formación Básica. 
 


Módulo Materia Asignatura 
Ámbito de 


conocimiento 
Créditos 


ECTS 
Curso/ 


Semestre 


Propedéutico 


Biología 


Biología de las 
Plantas 


Ciencias 
agrarias y 


tecnología y 
de los 


alimentos 


6 1º/2S 


Ecología del Paisaje 


Ciencias 
agrarias y 


tecnología y 
de los 


alimentos 


6 2º/4S 


Empresa 
Fundamentos de la 
Economía del Paisaje 


Arquitectura, 
construcción, 
edificación y 
urbanismo, e 


ingeniería 
civil 


6 1º/1S 


Expresión 
Gráfica 


Dibujo del Paisaje 


Arquitectura, 
construcción, 
edificación y 
urbanismo, e 


ingeniería 
civil 


6 1º/1S 


Representación del 
Paisaje 


Arquitectura, 
construcción, 
edificación y 
urbanismo, e 


ingeniería 
civil 


6 2º/3S 


Geografía 
Geografía Física y 
Humana 


Arquitectura, 
construcción, 
edificación y 
urbanismo, e 


ingeniería 
civil 


6 1º/1S 


Geología Geología y Edafología 
Ciencias 


agrarias y 
6 2º/3S 
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Toda la información de los siguientes apartados se corresponde con la memoria original del plan de 
estudios.  


tecnología y 
de los 


alimentos 


Informática 


Informática aplicada 
al Paisaje 


Ciencias 
agrarias y 


tecnología y 
de los 


alimentos 


6 1º/1S 


Geoinformática 


Ciencias 
agrarias y 


tecnología y 
de los 


alimentos 


6 1º/2S 


Matemática Técnicas Matemáticas 


Arquitectura, 
construcción, 
edificación y 
urbanismo, e 


ingeniería 
civil 


6 1º/2S 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El grado en Paisaje por la Universidade da Coruña y la Universidade de Santiago de Compostela se ha 
concebido como una titulación conjunta nacional, que persigue combinar el potencial de dos centros 
altamente especializados en sus respectivos ámbitos, la ETSAC y la EPS de Ingeniería, permitiendo que el 
alumnado se sienta parte, y partícipe, de dos universidades al mismo tiempo. 


De esta manera, se programa la docencia en dos sedes diferenciadas, el 1º y 2º curso en la EPS de Ingeniería 
(Lugo), con una docencia minoritaria en la ETSAC (A Coruña), y el  3º y 4º curso en la ETSAC (A Coruña) con 
una docencia minoritaria en la EPS de Ingeniería (Campus Terra, Lugo). 


Esta distribución geográfica, que permite la integración y eficiencia de los recursos de los dos centros 
buscando la excelencia del título, condiciona las características del progreso académico en los estudios. Al 
igual que en todos los grados ofertados por la UDC y por la USC, con carácter general, los alumnos/as que 
continúan estudios deberán matricularse obligatoriamente de las materias pendientes de cursos inferiores, 
suspensas o no superadas. Además, en el grado en Paisaje se establece la condición necesaria de que para 
poder progresar a 3º curso es necesario haber cursado todas las materias de 1º y 2º curso 
independientemente del hecho de haberlas superado o no. Esta condición se establece para permitir a un 
alumno/a poder asistir y participar  con normalidad  en las actividades docentes en la EPS durante el 1º y 2º 
curso. Posteriormente, una vez cursadas todas las materias de 1º y 2º curso (superadas o no), un estudiante 
puede progresar y cursar las asignaturas correspondientes al 3º y 4º curso cumpliendo con las condiciones 
de asistencia y participando en las actividades docentes establecidas en la ETSAC. 


Las competencias que deben de adquirir los estudiantes (básicas, generales, específicas y transversales) se 
desarrollarán a tres niveles: 


Nivel de módulo, careciendo de una orden específica para esta titulación en el estado español se han 
buscado referencias en la Unión Europea como el decreto francés de 9.01.2015, “Relatif à la formation 
conduisant au diplôme d'Etat de paysagiste”.  Además, el diseño del grado, su estructura y contenidos están 
adaptados a las directrices del proyecto europeo LE NOTREE. Estableciéndose los Módulos Propedéutico, 
Proyectual, Técnico, Practicas externas, Complementos opcionales y Trabajo Fin de Grado. 


Nivel de materia, entendiendo ésta como unidad disciplinar de conocimiento que se desarrolla a través de 
asignaturas. Las materias se han determinado partiendo del estudio de diversos modelos. Estas materias son: 
Biología, Empresa, Expresión Gráfica, Geografía, Geología, Informática, Matemáticas, Composición, 
Proyectos y Urbanismo, Tratamiento vegetal, Análisis Geográfico, Construcción, Estructuras, Instalaciones, 
Formación complementaria para el Paisaje y Trabajo de Fin de Grado. Estas materias a su vez se distribuyen 
según se expresa en la tabla 5.1 en diferentes tipos. 


Nivel de asignatura, conforman la base de la docencia y pueden ser compartidas entre varias materias. Las 
asignaturas son las unidades de trasmisión de los conocimientos y competencias. Se estructuran con unos 
contenidos, unas metodologías de docencia y unos criterios de evaluación desarrollados en las Guías 
Docentes Universitarias. 


  


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


56
74


42
93


24
49


97
25


89
66


3
C


SV
: 8


38
91


32
92


18
62


37
61


05
67


25
4 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=838913292186237610567254





52 


Tabla 5.1.  
DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE MATERIA 


Tipo de materia Créditos ECTS 


FB 
Formación Básica  
25% RD 43/2015 
art 12.5 


  


Arte y Humanidades 24 


OB 
Materias obligatorias 150 


Prácticas externas  


OPT Materias optativas   


TFG Trabajo fin de grado 18 


TOTAL 240 
 
Las asignaturas presentes en esta memoria son susceptibles de modificación, adaptación y/o actualización 
de acuerdo con el "Procedimiento para la solicitud de modificaciones en los títulos verificados de grado y 
máster" de la ACSUG y de lo establecido en el convenio entre las Universidades. 


El ECTS se fija en 25 horas de dedicación del alumno, donde 10 horas por ECTS son de docencia presencial y 
15 horas de trabajo personal del estudiantado. 


5. 1.1. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 
Las enseñanzas universitarias oficiales que conforman el título de “Graduado/a en Paisaje por la Universidade 
da Coruña y la Universidade de Santiago de Compostela”, se desarrollan dentro del marco legal español,  
(Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y el Real Decreto 99/2011, 
de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado) como un Grado de 240 ECTS 
(art. 12 RD 43/2015) de cuatro años de duración, incluido el TFG de 18 ECTS.  


Este grado puede tener continuidad en el itinerario formativo del alumno mediante la formación 
especializada ofertada en el Máster Interuniversitario de Arquitectura del Paisaje Juana de Vega que imparte 
la Universidade da Coruña junto con la Universidade de Santiago, calificado como estratégico en el Sistema 
Universitario Gallego y cuyo responsable académico es la Escuela Técnica Superior de Arquitectura (UDC).  


La organización del grado se plantea en cuatro cursos y ocho semestres, los dos primeros cursos concentran 


rama de Ingeniería y Arquitectura -en la que se inscribe- y 24 ECTS de otras ramas contempladas 
en el RD 1393/2007. Se complementa esta organización con la incorporación de conocimientos, habilidades, 
capacidades y competencias específicas de la titulación de los módulos proyectual, técnico y de 
Complementos opcionales. 


Los contenidos del tercer y cuarto curso profundizan en la impartición y adquisición de las competencias 
específicas de la titulación, donde el Proyecto de Paisaje se establece como columna vertebral del sistema 
de enseñanza-aprendizaje que incorpora mecanismos de coordinación y transversalidad en la titulación. 


Por último, y una vez superadas todas las materias de la titulación, el alumno ha de elaborar, presentar y 
defender ante un Tribunal Universitario, el Trabajo Fin de Grado, 18 ECTS, que versará sobre los contenidos 
de la titulación, realizado individualmente por el estudiante.  
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Una vez obtenida la titulación de Graduado en Paisaje, y de acuerdo con la normativa de aplicación en cada 
caso, será posible acceder a estudios de nivel MECES_3 de Máster Universitario y Doctorado MECES_4. 


Tabla 5.2. Estructura general de la titulación.  
GRADUADO EN PAISAJE: 240 ECTS 


1º 


1C Dibujo del paisaje 
UDC 


Geografía física y 
humana 


USC 


Fundamentos de la 
Economía del paisaje 


USC 


Informática aplicada al 
pasiaje 


USC 


Arte y paisaje 
UDC 


2C Geoinformática 
USC 


Técnicas matemáticas 
UDC/USC 


Biología de las plantas 
USC 


Sistemas de 
Información Geográfica 


USC 


Proyecto del paisaje 1 
UDC 


2º 


3C Representación paisaje 
UDC/USC 


Geología y Edafología 
USC 


Vegetación Aplicada al 
Paisaje 1 


USC 


Sistemas de 
Información Geográfica 


Aplicada USC 


Proyecto del paisaje 2 
UDC 


4C Ecología del paisaje 
USC 


Vegetación Aplicada al 
Paisaje 2 


USC 


Sistemas forestales 
USC 


Teoría del Paisaje 
UDC 


Proyecto del paisaje 3 
UDC 


3º 


5C Ingeniería del paisaje 
UDC/USC 


Construcción aplicada 1 
UDC/USC 


Paisaje cultural 
UDC/USC 


Proyecto del paisaje 4 
UDC 


 Gestión social paisaje 
USC 


Construcción aplicada 2 
UDC/USC 


Planificación y 
Sostenibilidad del 


paisaje 
UDC 


Proyecto del paisaje 5 
UDC 


4º 
7C Ecogeografía 


USC 
Geotecnia y contención 


UDC 
Legislación aplicada 


UDC/USC 
 


UDC 


8C Optativa 
UDC/USC 


Prácticas externas 
UDC/USC 


Trabajo Fin de Grado 
UDC/USC


Organización del plan de estudios por módulos y materias 
Las enseñanzas que conforman el título de Graduado en Paisaje por la Universidade da Coruña y por la 
Universidade de Santiago de Compostela se estructuran en Módulos y Materias, distribuidos en cuatro cursos 


distribución temporal de las mismas se recoge en la tabla 5.2. 


El plan se estructura en cinco módulos: módulo propedéutico, módulo proyectual, módulo técnico, el módulo 
Trabajo Fin de Grado, y módulo de Complementos opcionales que contiene la oferta de asignaturas optativas 
para el paisaje y de prácticas externas, con un total de 12 ECTS, dentro de la materia “Formación 
complementaria para el paisaje” que se desarrollan en el octavo semestre. La organización del grado, 
módulos, materias y su planificación temporal se recoge en la tabla 5.3. 
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Tabla 5.3 
ORGANIZACIÓN DEL GRADO: módulos, materias y asignaturas 


MÓDULO ECTS MATERIA ASIGNATURA Tipo 1º 2º 3º 4º 
1S 2S 3S 4S 5S 6S 7S 8S 


PROPEDÉUTICO  


12 Biología Biología de las Plantas FB         
Ecología del Paisaje FB         


 Empresa Fundamentos de la Economía 
del Paisaje FB         


12 Expresión Gráfica Dibujo del Paisaje FB         
Representación del Paisaje FB         


 Geografía Geografía Física y Humana FB         
 Geología Geología y Edafología FB         


12 Informática Informática aplicada al Paisaje FB         
GeoInformática FB         


 Matemática Técnicas Matemáticas FB         


PROYECTUAL 84 


18 Composición 
Arte y paisaje OB         
Paisaje cultural OB         
Teoría del paisaje  OB         


 Proyectos y 
Urbanismo 


Proyecto del paisaje 1 OB         
Proyecto del paisaje 2 OB         
Proyecto del paisaje 3 OB         
Proyecto del paisaje 4 OB     12    
Proyecto del paisaje 5 OB      12   


 OB       12  
Planificación y Sostenibilidad 
del paisaje OB         


Legislación aplicada OB         


TÉCNICO  


18 Tratamiento 
vegetal 


Sistemas Forestales OB         
Vegetación Aplicada al Paisaje 
1 


OB         


Vegetación Aplicada al Paisaje 
2 


OB         


24 Análisis del medio 


Ecogeografía OB         
Gestión social del paisaje OB         
Sistemas de Información 
Geográfica 1 


OB         


Sistemas de Información 
Geográfica Aplicada 


OB         


12 Construcción 
Construcción aplicada 1 OB         


Construcción aplicada 2 OB         
 Instalaciones Ingeniería del Paisaje OB         
 Estructuras Geotecnia y contención OB         


COMPLEMENTO 
OPTATIVOS   


Formación 
complementaria 
para el paisaje 
(elegir 12 ECTS) 


Atlas y catálogos del paisaje 


OP 


       


 


Cartografía del paisaje        
Fauna y paisaje        
Filosofía y percepción del 
paisaje        


Paisaje rural       3 
Paisaje urbano       3 


Prácticas 
externas   Prácticas externas Prácticas externas PEX         


TFG 18 18 Trabajo Fin de 
Grado Trabajo fin de grado TFG        18 


ECTS total 240 240    30 30 30 30 30 30 30 30 
Módulo Propedéutico 


obligatorias de Biología, Empresa, Expresión Gráfica, Geografía, Geología, Informática y Matemáticas.  


Módulo Técnico 
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El módulo Técnico tiene TS. Este módulo está integrado por las materias obligatorias de 
Tratamiento Vegetal, Análisis Geográfico, Construcción, Estructuras e Instalaciones. 


Módulo Proyectual 
El módulo Proyectual tiene asociados 84 ECTS. Este módulo está integrado por las materias obligatorias de 
Composición, Proyectos y Urbanismo. 


Módulo de Complementos opcionales 
El módulo de Complementos opcionales tiene asignados  ECTS, y se compone de una materia Formación 
complementaria para el paisaje, está materia integra una serie de asignaturas optativas cuyo objetivo es 
lograr una profundización del estudiante en campos concretos, según su elección, sobre capacidades, 
conocimientos y aptitudes referidas a alguna de las competencias específicas de la titulación así como en 
aspectos referidos a la construcción, la rehabilitación y conservación del paisaje, la sostenibilidad, la 
ordenación del territorio y la defensa del paisaje, etc. 


El diseño curricular del plan de estudios de Graduado en Paisaje, concentra por tanto su optatividad en el 
último curso de la titulación. Las asignatura  ECTS cada una de ellas, 
se ofertarán en base a la capacidad docente de los departamentos implicados en su impartición y en base a 
la demanda del alumnado. Es decir, no se ofertará una materia si alguno de los departamentos responsables 
tiene un índice de carga docente excesiva, o si se espera una baja matrícula. 


-Atlas y Catálogos del paisaje 
-Cartografía del paisaje 
-Filosofía y Percepción del paisaje 
-Fauna y Paisaje 
-Paisaje rural 
-Paisaje urbano 


Módulo de Prácticas externas 
 ECTS diseñadas para ofrecer al 


estudiante una formación práctica para el mundo laboral del sector. 


Módulo de Trabajo Fin de Grado 
El módulo de Trabajo Fin de Grado tiene asignados 18 ECTS, y se compone de una única materia: Trabajo Fin 
de Grado, que tiene un carácter de trabajo fin de titulación, consistente, en la elaboración, presentación y 
defensa ante un Tribunal Universitario de un trabajo académico original realizado individualmente 
relacionado con cualquiera de las disciplinas cursadas. 


5.1.2. ORGANIZACIÓN DOCENTE Y COORDINACIÓN 


La enseñanza se articula en torno al taller, como mecanismo de coordinación docente, cuyo concepto y 
funcionamiento se describen a continuación: 


Coordinación transversal: el taller 
El taller de paisaje es un instrumento docente de trabajo e intercambio concebido para un triple fin: facilitar 
la confluencia de los contenidos de diferentes asignaturas en torno al proyecto del paisaje; optimizar los 
recursos docentes; y mejorar el rendimiento del trabajo del estudiante. 
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El taller de paisaje pretende establecer mecanismos de coordinación y transversalidad a lo largo de los 
estudios, evitando duplicidades y reiteración en los contenidos, facilitando el tránsito eficaz del estudiante 
entre los sucesivos semestres, paliando la incidencia negativa que la dispersión de asignaturas cursadas en 
diferentes cursos, por gran parte del alumnado, tiene en la exigible eficiencia del sistema docente. 


Cada taller de arquitectura requerirá de espacios físicos adecuados para el desarrollo y continuidad de la 
actividad docente, tanto la presencial como la no presencial, que facilite al estudiante un entorno de trabajo 
adecuado para el desarrollo de las tareas proyectuales (dibujar, realizar maquetas, conectar su ordenador, 
etc.). Además, deberá contar con un aula de apoyo para clases teóricas. El número máximo de estudiantes 
por grupo de taller será de 20/25 y, a efectos de cómputo en el P.O.D. de cada departamento integrado en 
el taller, se tendrán en cuenta la labor de los coordinadores y la confluencia simultánea de varios profesores 
en torno a un mismo grupo. 


El taller de paisaje dispondrá, siempre que sea posible, de un horario que permita un trabajo continuo en las 
distintas asignaturas del taller alrededor de un proyecto del paisaje y la organización de sesiones 
transversales. Este horario permitirá, siempre que sea posible, compatibilizar asignaturas de cursos 
consecutivos.  


La tabla 5.4 muestra la coordinación transversal de las distintas asignaturas en el taller en cada semestre. 


Tabla 5.4. ORGANIZACIÓN DEL TALLER DE PAISAJE 


Semestre Asignaturas que integran el taller por semestre 
 


2C PROYECTO DEL PAISAJE 1 BIOLOGÍA DE LAS PLANTAS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA 


 
3C PROYECTO DEL PAISAJE 2 VEGETACIÓN APLICADA AL PAISAJE 1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN 


GEOGRÁFICA APLICADA 
 


4C PROYECTO DEL PAISAJE 3 VEGETACIÓN APLICADA AL PAISAJE 2 SISTEMAS FORETALES 


 
5C PROYECTO DEL PAISAJE 4 CONSTRUCCIÓN APLICADA 1 INGENIERÍA DEL PAISAJE 


 
6C PROYECTO DEL PAISAJE 5 PLANIFICACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DEL 


PAISAJE CONSTRUCCIÓN APLICADA 2 


 
7C PROYECTO DEL PAISAJE 6 LEGISLACIÓN APLICADA GEOTECNIA Y CONTENCIÓN 


 


Funcionamiento del taller 
Cada taller nombrará un coordinador que ha de ser un profesor de la asignatura de Proyectos de paisaje. El 
coordinador, con carácter previo al comienzo de cada semestre, acordará con los profesores de las 
asignaturas que participen en el taller los temas y ejercicios a realizar, de acuerdo con los objetivos didácticos 
del semestre. 


Antes de comenzar el curso los estudiantes tendrán publicada la descripción del tema, emplazamiento, 
objetivos docentes y requerimientos del taller, así como la documentación planimétrica necesaria para el 
conjunto del taller y para cada una de las asignaturas que participan en él. 


Se establecerá una planificación por semanas en la que figurará la organización temporal de las clases 
presenciales, según las distintas asignaturas que participan en el taller de arquitectura. 


La parte de la docencia de las asignaturas vinculadas con el taller intentará ser lo más práctica posible y 
relacionada con el tema de taller. Se recomienda que las posibles prácticas o trabajos de la docencia de 
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asignatura no vinculada al taller de arquitectura refuercen igualmente, en la medida de lo posible, el trabajo 
conjunto de taller. Estas prácticas no exigirán la realización de un nuevo proyecto del mismo o distinto tema. 


Periódicamente se presentarán los trabajos conjuntamente con la presencia de al menos un profesor de cada 
módulo que participa en el taller. 


Coordinación vertical 
La coordinación vertical descansa en los módulos, que engloban a las materias y, estas a su vez, a las 
asignaturas. El plan se estructura en cinco módulos: módulo propedéutico, módulo proyectual, módulo 
técnico, el módulo Trabajo Fin de Grado, y módulo de Complementos opcionales. 


Sede de impartición 
Al tratarse de un grado realmente interuniversitario donde se persigue combinar el potencial de dos centros 
altamente especializados en sus respectivos ámbitos, la ETSAC y la EPS de Ingeniería, la docencia se articula 
indistintamente en las dos sedes buscando la máxima coherencia académica y organizativa y lograr la mayor 
eficiencia los recursos humanos y materiales de ambos centros. 


De esta manera, se programa la docencia del 1º y 2º curso en la EPS de Ingeniería (Campus Terra, Lugo) con 
una docencia minoritaria en la ETSAC (Campus Sostenible, A Coruña). Los cursos de 3º y 4º curso se 
desarrollan principalmente en la ETSAC (Campus Sostenible, A Coruña) con una presencia en la docencia 
minoritaria en la EPS de Ingeniería (Campus Terra, Lugo). Además, en estos dos cursos (3º y 4º) se contempla 
la participación de profesorado del Departamento de Geografía de la USC. 


Con el objetivo de coordinar la docencia en estas dos sedes se establece la obligación del estudiantado de 
matricularse y cursar todas las asignaturas impartidas en la sede de la EPS de ingeniería (Campus Terra, 
Lugo) antes de acceder al tercer curso con sede en la ETSAC (Campus Sostenible, A Coruña). No se exige 
superar la totalidad de las asignaturas solo cursarlas. Esta exigencia permite articular soluciones concretas 
(trabajos complementarios, tutorías, correcciones de trabajos realizados, etc) para una vez cursada y no 
superada una asignatura permitir su superación desde el Campus de A Coruña. Para ello, las Guías Docentes 
Universitarios de cada asignatura establecerán y articularán las soluciones dentro de este marco 
metodológico. 


Esta versatilidad, que permite la sinergia entre dos universidades cercanas pero con orientaciones 
diferenciadas, se apoya en la cercanía entre los dos centros y la posibilidad de desplazamiento puntual y 
justificado, tanto del profesorado como del alumnado. 


En la tabla 5.5 siguiente se indica la relación entre las materias y la sede de impartición y aquellas materias 
cuya docencia será compartida con el objeto de lograr los mejores resultados: 
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Tabla 5.5 
ORGANIZACIÓN DEL GRADO: Sedes y docencia 


MÓDULO MATERIA ASIGNATURAS Sede Docencia Responsable Docencia 


PROPEDÉUTICO 


Biología Biología de las Plantas EPS (Lugo) EPS (USC) 
Ecología del Paisaje EPS (Lugo) EPS (USC) 


Empresa Fundamentos de la 
Economía del Paisaje EPS (Lugo) EPS (USC) 


Expresión 
Gráfica 


Dibujo del Paisaje ETSAC (A Coruña) ETSAC (UDC) 
Representación del 
Paisaje 


ETSAC (A Coruña) 
EPS (Lugo) 


ETSAC (UDC) 
EPS (USC) 


Geografía Geografía Física y 
Humana EPS (Lugo) Geografía (USC) 


Geología Geología y Edafología EPS (Lugo) EPS (USC) 


Informática 
Informática aplicada al 
Paisaje EPS (Lugo) EPS (USC) 


Geoinformática EPS (Lugo) EPS (USC) 


Matemática Técnicas Matemáticas ETSAC (A Coruña) 
EPS (Lugo) 


ETSAC (UDC) 
EPS (USC) 


PROYECTUAL 


Composición 


Arte y Paisaje ETSAC (A Coruña) ETSAC (UDC) 


Paisaje cultural ETSAC (A Coruña) ETSAC (UDC) 
Geografía (USC) 


Teoría del Paisaje ETSAC (A Coruña) ETSAC (UDC) 


Proyectos y 
urbanismo 


Proyecto del Paisaje 1-  ETSAC (A Coruña) ETSAC (UDC) 
Planificación y 
Sostenibilidad del Paisaje ETSAC (A Coruña) ETSAC (UDC) 


Legislación Aplicada ETSAC (A Coruña) EPS (USC) 


TÉCNICO 


Tratamiento 
vegetal 


Sistemas Forestales EPS (Lugo) EPS (USC) 
Vegetación Aplicada al 
Paisaje EPS (Lugo) EPS (USC) 


Análisis 
geográfico 


Ecogeografía ETSAC (A Coruña) Geografía (USC) 
Gestión Social del Paisaje ETSAC (A Coruña) Geografía (USC) 
Sistemas de Información 
Geográfica 1 EPS (Lugo) EPS (USC) 


Sistemas de Información 
Geográfica Aplicada EPS (Lugo) EPS (USC) 


Geografía (USC) 


Construcción Construcción Aplicada ETSAC (A Coruña) ETSAC (UDC) 
EPS (USC) 


Instalaciones Ingeniería del Paisaje ETSAC (A Coruña) ETSAC (UDC) 
EPS (USC) 


Estructuras Geotecnia y contención ETSAC (A Coruña) ETSAC (UDC) 


COMPLEMENTO 
OPTATIVO 


Formación 
complementaria 
para el paisaje 


Atlas y Catálogos del 
Paisaje 


En función del área que oferte la materia optativa 


Cartografía del Paisaje 
Fauna y Paisaje 
Filosofía y percepción del 
Paisaje 
Paisaje rural 
Paisaje urbano 


PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


Prácticas 
externas Prácticas externas ETSAC (UDC) 


EPS (USC) 


TFG   ETSAC (UDC) 
EPS (USC) 


Este esquema implica un reparto de la docencia entre áreas docentes de las dos Universidades, 
independientemente de la sede en la que se impartan las materias:  
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Tabla 5. .  
ASIGNACIÓN POR UNIVERSIDAD Y ÁREA DE CONOCIMIENTO 


MÓDULO MATERIA ASIGNATURAS Universidad Área de Conocimiento 


PROPEDÉUTICO 


Biología Biología de las Plantas USC Botánica 
Ecología del Paisaje USC Ecología 


Empresa Fundamentos de la Economía del 
Paisaje USC Economía, Sociología y Política Agraria 


Expresión 
Gráfica 


Dibujo del Paisaje UDC Representación Gráfica 


Representación del Paisaje 
UDC Representación Gráfica 
USC Expresión Gráfica de la Ingeniería


Geografía Geografía Física y Humana USC
Geografía Física 
Geografía Humana 


Geología Geología y Edafología USC Edafología 


Informática Informática aplicada al Paisaje USC Lenguajes y Sistemas Informáticos
GeoInformática USC Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogra. 


Matemática Técnicas Matemáticas
UDC Matemática aplicada 


USC Estadística 
Matemática  Aplicada 


PROYECTUAL 


Composición 


Arte y paisaje UDC Composición Arquitectónica 
Proyectos Arquitectónicos 


Paisaje cultural UDC Composición Arquitectónica 
USC Geografía Humana 


Teoría del paisaje UDC Composición Arquitectónica 


Proyectos y 
Urbanismo 


Proyecto del paisaje 
 UDC Proyectos Arquitectónicos 


Urbanística y Ordenación del Territorio 
Planificación y Sostenibilidad del 
paisaje UDC Proyectos Arquitectónicos 


Urbanística y Ordenación del Territorio 


Legislación aplicada UDC Urbanística y Ordenación del Territorio 
USC Proyectos de Ingeniería 


TÉCNICO 


Tratamiento 
vegetal 


Sistemas Forestales USC Producción Vegetal 
Ingeniería Agroforestal


Vegetación Aplicada al Paisaje 
(1 y 2) USC Producción Vegetal 


Análisis del 
Medio 


Ecogeografía USC Geografía Física 
Gestión social del paisaje USC Análisis Geográfico Regional 
Sistemas de Información 
Geográfica 1 USC Ingeniería Cartográfica, Geodésica y 


Fotogrametría 


Sistemas de Información 
Geográfica Aplicada USC 


Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogra. 
Análisis Geográfico Regional 
Geografía Física 
Geografía Humana 


Construcción Construcción aplicada 
(1 y 2) 


UDC Construcciones Arquitectónicas 
USC Ingeniería Agroforestal


Instalaciones Ingeniería del Paisaje UDC Construcciones Arquitectónicas 
USC Ingeniería Agroforestal


Estructuras Geotecnia y contención UDC Mecánica de medios continuos y estructuras 


COMPLEMENTO 
OPTATIVO 


Formación 
complemen-
taria para el 
paisaje 


Atlas y Catálogos del paisaje USC 
Análisis Geográfico Regional 
Geografía Física 
Geografía Humana 


Cartografía del Paisaje USC 
Análisis Geográfico Regional 
Geografía Física 
Geografía Humana 


Fauna y Paisaje USC Zoología 
Filosofía y percepción del paisaje UDC Proyectos Arquitectónicos 
Paisaje rural UDC Urbanística y Ordenación del Territorio 
Paisaje urbano UDC Urbanística y Ordenación del Territorio 


PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


Prácticas 
externas Prácticas externas UDC/USC 


TFG  Trabajo fin de grado UDC/USC 
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Aspectos académico-organizativos generales 
Las líneas generales de la UDC y de la USC para la elaboración de las nuevas titulaciones oficiales reguladas 
por el RD 1393/2007 establecen que un crédito ECTS equivale a 25 horas de trabajo del estudiante. El máximo 


o que el número total de horas 
al año que tendrá que dedicar ascenderá a 1.500. Esta dedicación, repartida entre las 37 o 38 semanas que 
tiene el curso académico (18 o 19 por semestre), arroja una dedicación semanal del alumnado de unas 40 
horas, objetivo que se pretende con esta nueva manera de medir el tiempo de formación. 


Las enseñanzas concluyen con la elaboración y defensa de un Trabajo Fin de Grado de 18 ECTS. El Trabajo Fin 
de Grado, podrá presentarse y defenderse cuando el alumnado tenga superados todos los demás créditos 
necesarios para la obtención del título, es decir, 222 ECTS. 


Indicaciones metodológicas generales 
El número total de horas de trabajo del alumnado en cada asignatura será igual al número de créditos que 
tenga por 25, situándose el trabajo presencial por crédito en 10 horas en las asignaturas obligatorias.  


Las clases de teoría, expositivas y de carácter magistral, se desarrollarán en el aula por parte del profesorado, 
ayudado de los medios materiales que considere oportunos y siguiendo los contenidos pormenorizados de 
la asignatura que aparezcan reflejados en la programación docente anual. 


En este grado se da especial protagonismo al taller de asignatura como un instrumento docente de trabajo e 
intercambio concebido para un doble fin: optimizar los recursos docentes; y mejorar el rendimiento del 
trabajo del estudiante. El taller de asignatura pretende aproximar didácticamente los contenidos teóricos y 
prácticos, facilitando la adquisición por parte del alumno de los conocimientos, habilidades y competencias 
vinculados a la docencia de la asignatura a la que se adscribe el taller, combinando diversas 
metodologías/pruebas como: exposiciones, simulaciones, debates, solución de problemas, pruebas 
objetivas, prácticas guiadas, etc., a través de las que el alumnado desarrolla tareas sobre un tema específico, 
con el apoyo y supervisión del profesorado. Cada taller de asignatura requerirá de los espacios físicos 
adecuados para el desarrollo y continuidad de la actividad docente, tanto la presencial como la no presencial, 
que facilite al estudiante un entorno de trabajo adecuado para el desarrollo de las tareas propias de la 
asignatura. El número máximo de estudiantes por grupo de taller será de 20/25. 


La docencia en seminarios y aulas de informática y las prácticas, realizadas en grupos reducidos de 20/25 
alumnos y de carácter interactivo, serán actividades complementarias que podrán ser impartidas por el 
profesorado o ser el marco para que los estudiantes expongan sus trabajos delante de sus compañeros, 
estableciendo si fuese el caso los correspondientes debates, bajo la supervisión del profesorado. Estas 
actividades permitirán al alumnado la adquisición de habilidades y la puesta a punto de los conocimientos 
adquiridos a través del trabajo personal y de las clases de teoría.  


Asimismo, en las tutorías se atenderá al alumnado para discutir, comentar, aclarar o resolver cuestiones 
concretas en relación con sus tareas dentro de la asignatura (recopilación de información, preparación de 
pruebas de evaluación, trabajos…). En cualquier caso, todas las tareas desarrolladas personalmente por el 
alumnado, dentro de su aprendizaje autónomo, serán orientadas y supervisadas por el profesorado de cada 
asignatura. La carga docente presencial para cada crédito ECTS se ha estimado en 10 horas, correspondiendo 
con carácter general 5 horas a la docencia expositiva (en grupos de 80 alumnos como máximo), 5 h a la 
interactiva (en grupos de 20/25 alumnos). Se excluyen de este cómputo el tiempo dedicado a las pruebas de 
evaluación y a otras actividades como puedan ser los trabajos en grupo y las tutorías. 
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Con carácter general, todos los módulos del presente Grado utilizarán metodologías docentes basadas en 
todos o en alguno de los siguientes métodos docentes: lecciones magistrales participativas, talleres, prácticas 
de laboratorio o campo y visitas técnicas a empresas e instituciones, seminarios y conferencias, utilización 
de pizarras clásicas y digitales, realización de presentaciones mediante ordenador, elaboración y 
presentación de trabajo/s de curso, utilización del aula virtual (para aportar documentación, desarrollar 
actividades on line y como medio de comunicación profesores/alumnos), aprendizaje basado en la resolución 
de casos prácticos y en proyectos, resolución de problemas, tutorías individualizadas y colectivas, trabajo 
autónomo y estudio independiente de los alumnos, trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo, evaluación 
de competencias mediante ejercicios de control, sesión/es de discusión activa, prácticas de aula informática. 
Los profesores encargados de la docencia especificarán en la Programación Docente de la asignatura cuáles 
de ellas se utilizarán y sus exigencias de asistencia presencial. La excepción a este criterio general la 
constituye el módulo de Trabajo Fin de Grado, en cuya ficha se detallan sus particularidades metodológicas. 


Criterios generales de evaluación 
El aprendizaje a través de los créditos ECTS y la adquisición de las competencias asociadas se ajustará a una 
evaluación continuada, que debe contribuir de forma decisiva a estimular al alumnado a seguir el proceso y 
a involucrarse cada vez más en su propia formación. De contemplarse en la programación docente, para 
superar determinadas materias deberá acreditarse la asistencia de, por lo menos, el 80% de las actividades 
presenciales programadas. Las actividades de evaluación podrán realizarse también a través de las 
plataformas on line habilitadas por la Universidade da Coruña y por la Universidade de Santiago de 
Compostela. 


De acuerdo con el artículo 5 del RD 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las 
materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con 
expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4,9: Suspenso 
(SS); 5,0- -8,9: Notable (NT); 9,0-10: Sobresaliente (SB).  
Así pues, se opta por un sistema de evaluación común pero adaptable para todos los módulos, acorde con el 
RD 1125/2003 en lo que se refiere al Sistema de Calificaciones (art. 5).  Se han establecido los siguientes seis 
sistemas de evaluación con una ponderación mínima y máxima recomendable: 


Tabla 5.7 
Cód. Descripción sistemas de evaluación 


EVAL 0 Valoración actitud/trabajo de las prácticas externas 


EVAL1 Prueba Objetiva: Prueba escrita/grafica presencial 


EVAL2 Solución de problemas 


EVAL3 Estudio de casos 


EVAL4 Trabajos tutelados 


EVAL5 Prueba de respuesta múltiple 


 Asistencia y participación 


EVAL7 Actividades de la plataforma de teleformación: Cuestionarios on line, participación en foros, colaboración en la 
elaboración de wikis. 


EVAL8 Portafolios del alumno 


EVAL9 Evaluación del Taller: Considera la asistencia y participación del alumno en la docencia presencial, la realización y 
exposición, en su caso, de los trabajos no presenciales y los desarrollados en taller. 


EVAL10 Defensa ante un Tribunal Universitario de un trabajo académico original realizado individualmente por el alumno 
de acuerdo con las condiciones establecidas en la memoria de verificación de la titulación. 
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La evaluación del Taller podrá realizarse de alguna de las siguientes maneras: elaboración de un informe o 
trabajo de las prácticas, examinando de los contenidos de las prácticas en las pruebas orales o escritas que 
se lleven a cabo o realizando un control de la asistencia a las prácticas. 


Al establecer un rango en la ponderación de cada sistema, cada materia puede singularizar el sistema de 
evaluación a sus necesidades particulares. Dentro de estos criterios generales, cada profesor/a fijará en la 
programación docente anual el peso concreto que otorgará a cada actividad en esa evaluación continua, 
teniendo en cuenta la naturaleza de cada asignatura. Asimismo, en caso de optarse por la realización de un 
examen final, se fijará también en la Programación Docente su importancia relativa en la superación de la 
asignatura, recomendándose que no supere el 70% de la calificación final. 


Para aquellas materias en las que se establezcan en la programación docente exámenes teóricos o prácticos, 
los estudiantes tendrán derecho a dos convocatorias de exámenes en cada curso académico en los plazos 
que se indiquen en la programación académica. Para estos efectos la Dirección del centro fijará las fechas de 
los exámenes al inicio de cada curso académico. La segunda convocatoria será siempre con anterioridad al 
mes de agosto. 


En caso de existir asignaturas con más de un grupo y distinto profesorado, los criterios de evaluación serán 
consensuados, siguiendo las indicaciones que a tal efecto elabore la Comisión de Docencia del Centro.  


El módulo de Trabajo Fin de Grado, es la excepción a estos criterios generales de evaluación debido a sus 
particularidades. En su ficha se detallan los sistemas de evaluación utilizados. 


Lenguas utilizadas en los procesos formativos. 
Las lenguas utilizadas en los procesos formativos del Grado serán el gallego y el castellano. Existe la 
posibilidad de establecer un itinerario voluntario alternativo de diferentes asignaturas en inglés al que 
podrán acceder aquellos estudiantes que acrediten una competencia lingüística B1 o superior.  


Descripción general de la estructura y distribución temporal. 
En la siguiente tabla se indica la estructura del plan de estudios con los 5 módulos y las 43 asignaturas que lo 
forman. 


Tabla 5.8 
Módulo Asignatura Carácter ECTS 


Módulo: 
Propedéutico 


0 ECTS). 


Biología de las Plantas F. Básica  
Dibujo del Paisaje F. Básica  
Ecología del Paisaje F. Básica  
Fundamentos de la Economía del Paisaje F. Básica  
Geografía Física y Humana F. Básica  
GeoInformática F. Básica  
Geología y Edafología F. Básica  
Informática aplicada al Paisaje F. Básica  
Representación del Paisaje F. Básica  
Técnicas Matemáticas F. Básica  
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Módulo: 
Proyectual 
(84 ECTS). 


Arte y paisaje Obligatoria  
Legislación aplicada Obligatoria  
Paisaje cultural Obligatoria  
Planificación y Sostenibilidad del paisaje Obligatoria  
Proyecto del paisaje 1 Obligatoria  
Proyecto del paisaje 2 Obligatoria  
Proyecto del paisaje 3 Obligatoria  
Proyecto del paisaje 4 Obligatoria 12 
Proyecto del paisaje 5 Obligatoria 12 
Proyecto del paisaje  Obligatoria 12 
Teoría del Paisaje Obligatoria  


Módulo: 
Técnico 


 


Construcción aplicada 1 Obligatoria  
Construcción aplicada 2 Obligatoria  
Ecogeografía Obligatoria  
Geotecnia y contención Obligatoria  
Gestión social del paisaje Obligatoria  
Ingeniería del Paisaje Obligatoria  
Sistemas de Información Geográfica 1 Obligatoria  
Sistemas de Información Geográfica Aplicada Obligatoria  
Sistemas Forestales Obligatoria  
Vegetación Aplicada al Paisaje 1 Obligatoria  
Vegetación Aplicada al Paisaje 2 Obligatoria  


Módulo: 
Practicas 
externas 


 


Prácticas externas 
Prácticas 
externas 


 


Módulo: 
Complementos 


opcionales 
 ECTS) 


Atlas y catálogos del paisaje Optativa  
Cartografía del paisaje Optativa  
Fauna y Paisaje Optativa  
Filosofía y percepción del paisaje Optativa  
Paisaje rural Optativa 3 
Paisaje urbano Optativa 3 


Módulo: 
TFG 


(18 ECTS) 


Trabajo Fin de Grado TFG 18 


Tabla 5.7. 


Componen el Plan un total de 43 asignaturas organizadas en  módulos, de las cuales 10 son de formación 
básica, 24 son obligatorias,  optativas y el TFG.  
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Distribución temporal de las asignaturas en los cuatro cursos: 


Tabla 5.9 
Nombre de la ASIGNATURA Carácter ECTS Nombre de la 


ASIGNATURA Carácter ECTS 


CURSO 1º 


1er Semestre (30 ECTS) 2º Semestre (30 ECTS) 


Dibujo del Paisaje F. Básica  Técnicas Matemáticas F. Básica  


Geografía Física y Humana F. Básica  Sistemas de Información 
Geográfica 1 Obligatoria  


Fundamentos de la 
Economía del Paisaje F. Básica  Biología de las Plantas F. Básica  


Informática aplicada al 
paisaje F. Básica  GeoInformática F. Básica  


Arte y Paisaje Obligatoria  Proyecto del Paisaje 1 Obligatoria  


 


Tabla 5.10 
Nombre de la ASIGNATURA Carácter ECTS Nombre de la 


ASIGNATURA Carácter ECTS 


CURSO 2º 


1er Semestre (30 ECTS) 2º Semestre (30 ECTS) 


Representación del Paisaje F. Básica  Ecología el paisaje F. Básica  


Geología y Edafología F. Básica  Sistemas Forestales Obligatoria  
Vegetación Aplicada al 
Paisaje 1 Obligatoria  Vegetación Aplicada al 


Paisaje 2 Obligatoria  


Sistemas de Información 
Geográfica Aplicada Obligatoria  Teoría del Paisaje Obligatoria  


Proyecto del Paisaje 2 Obligatoria  Proyecto del Paisaje 3 Obligatoria  
 


Tabla 5.11 
Nombre de la ASIGNATURA Carácter ECTS Nombre de la 


ASIGNATURA Carácter ECTS 


CURSO 3º 


1er Semestre (30 ECTS) 2º Semestre (30 ECTS) 


Ingeniería del Paisaje Obligatoria  
Planificación y 
Sostenibilidad del 
Paisaje 


Obligatoria  


Construcción Aplicada 1 Obligatoria  Construcción Aplicada 2 Obligatoria  


Paisaje Cultural Obligatoria  Gestión Social del 
Paisaje Obligatoria  


Proyecto del Paisaje 4 Obligatoria 12 Proyecto del Paisaje 5 Obligatoria 12 
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Tabla 5.12 
Nombre de la ASIGNATURA Carácter ECTS Nombre de la 


ASIGNATURA Carácter ECTS 


CURSO 4º 


1er Semestre (30 ECTS) 2º Semestre (30 ECTS) 


Ecogeografía Obligatoria  Prácticas externas Obligatoria  


Legislación Aplicada Obligatoria  Optativa Optativa  


Geotecnia y Contención Obligatoria  TFG Obligatoria 18 


 Obligatoria 12    
 


Tabla 5.13 
Nombre de la ASIGNATURA ECTS Nombre de la ASIGNATURA ECTS 


ASIGNATURAS OPTATIVAS 


2º Semestre 


Atlas y catálogos del paisaje  Filosofía y percepción del paisaje  


Cartografía del paisaje  Paisaje rural 3 


Fauna y Paisaje  Paisaje urbano 3 
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5.1.3. COMPETENCIAS POR MÓDULO - MATERIA 


Las competencias generales se establecen en base a lo señalado en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre por el que se estable la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


Anexo Real Decreto 1393/2007 


Apartado 
3.1 


Competencias 
Generales y 
específicas 


Que los estudiantes deben adquirir durante sus estudios y que 
sean exigibles para otorgar el título 
Señala las competencias que deben adquirirse. Ordenadas en los 
diferentes módulos Propedéutico, Técnico, Proyectual y Trabajo 
Fin de Grado.  


Apartado 
3.2. 


Competencias 
Básicas 


Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 
conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la 
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel 
que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye 
también algunos aspectos que implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de 
su campo de estudio; Que los estudiantes sepan aplicar sus 
conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional 
y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de 
la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio; Que los estudiantes 
tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios 
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole 
social, científica o ética; Que los estudiantes puedan transmitir 
información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado; Que los estudiantes hayan 
desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


Tabla 5.13. 


Competencias transversales 
Establecidas por la Universidade da Coruña y por la Universidade de Santiago de Compostela, comunes para 
todas sus titulaciones, se abordan de manera integrada en el currículo de las materias junto con sus 
competencias específicas y también son abordadas a través de acciones formativas que llevan a cabo los 
servicios universitarios como pueden ser el Centro de Lenguas, el Centro Universitario de Formación e 
Innovación Educativa o el Aula de Formación Informática entre otros. 


De acuerdo con las Líneas Generales de la USC para la elaboración de las nuevas titulaciones oficiales 
reguladas por el RD 1393/2007, los/las estudiantes deberán acreditar obligatoriamente, para la obtención 
del título, el conocimiento de una lengua extranjera al nivel que determine el Consejo de Gobierno de la 
Universidade de Santiago de Compostela. Por tanto, será una competencia trasversal para las dos 
universidades acreditar el nivel B1 en una lengua extranjera. Además, por el resto de competencias 
transversales recogidas en dichas Líneas Generales, los/las estudiantes podrán obtener reconocimiento 


las titulaciones de Grado de la USC el conocimiento instrumental de lenguas extranjeras, de lengua gallega, 
y de tecnologías de la información y de la comunicación. 


-Incorporación académica del emprendimiento 
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El desarrollo, aprendizaje e incorporación académica del emprendimiento queda englobada dentro de las 
a la CT9, y 


concretamente esta última. 
Por otra parte, las universidades y los centros organizan conferencias y charlas para promover la cultura 
emprendedora en sus egresados:  
https://www.udc.es/empresas, 
https://www.udc.es/emprego/formacion/emprendemento/analise/index.html?language=es, 
http://etsa.udc.es/web/?s=emprendemento, http://www.usc.es/es/investigacion/avte  
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 Tabla 5.14. 
RESUMEN DE COMPETENCIAS. MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA Y OBLIGATORIAS 


 


 
Módulo Propedéutico Módulo 


Proyectual 
Módulo Técnico  TFG 


Bi
ol


og
ía


 


Em
pr


es
a 


Ex
pr


es
ió


n 
gr


áf
ica


 


Ge
og


ra
fía


 


Ge
ol


og
ía


 


In
fo


rm
át


ica
 


M
at


em
át


ica
s 


Co
m


po
sic


ió
n 


Pr
oy


ec
to


s y
 


Ur
ba


ni
sm


o 


Tr
at


am
ie


nt
o 


ve
ge


ta
l


An
ál


isi
s  


de
l 


M
ed


io
Co


ns
tr


uc
ció


n 


In
st


al
ac


io
ne


s 


Es
tr


uc
tu


ra
s 


Pr
ác


tic
as


 
ex


te
rn


as
 


TF
G 


BÁ
SI


CA
S 


CB1                 


CB2                 


CB3                 


CB4                 


CB5                 


GE
NE


RA
LE


S 


CG1                 


CG2                 


CG3                 


CG4                 


CG5                 


                 


CG7                 


CG8                 


TR
AN


SV
ER


SA
LE


S 


CT1                 


CT2                 


CT3                 


CT4                 


CT5                 


                 


CT7                 


 CT8                 


 


Con respecto a las competencias transversales recogidas en el apartado 3 de esta Memoria, el carácter 
transversal de las capacidades y destrezas descritas implica su adopción, en mayor o menor medida, por 
parte de la totalidad de las asignaturas incluidas en el Plan de Estudios propuesto. 
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Tabla 5.15.   
RESUMEN DE COMPETENCIAS MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 


 


Módulo Propedéutico 


Biología Empresa Expresión 
Gráfica Geografía Geología Informática Matemáticas 


ES
PE


CÍ
FI


CA
S 


M
Ó


DU
LO


 P
RO


PE
DÉ


UT
IC


O
 


CE01        


CE02        


CE03        


CE04        


CE05        


CE0         


CE07        


CE08        


CE09        


CE10        


CE11        


CE12        


CE13        


CE14        


CE15        


CE1         
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RESUMEN DE COMPETENCIAS MATERIAS OBLIGATORIAS 


 


Módulo Proyectual 


Composición Proyectos  Urbanismo 


ES
PE


CÍ
FI


CA
S 


M
Ó


DU
LO


 P
RO


YE
CT


UA
L 


CE17   


CE18   


CE19   


CE20   


CE21   


CE22   


CE23   


CE24   


CE25   


   


CE27   


CE28   


CE29   


CE30   


CE31   


CE32   


CE33   


CE34   


CE35   


   


CE37   


CE38   


CE39   


CE40   


CE41   


CE42   


CE43   


CE44   


CE45   


   


 


Tabla 5.17.   
RESUMEN DE COMPETENCIAS: MATERIAS OBLIGATORIAS 


 Módulo Técnico 
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Tratamiento 
Vegetal 


Análisis del 
Medio Construcción Instalaciones Estructuras 


ES
PE


CÍ
FI


CA
S 


M
Ó


DU
LO


 T
ÉC


NI
CO


 


CE47     


CE48


CE49     


CE50     


CE51     


CE52     


CE53     


CE54     


CE55     


     


CE57     


CE58     


CE59     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


TFG CE70     


 


El TFG Elaboración, presentación y defensa ante un 
Tribunal Universitario de un Proyecto de Paisaje original, realizado individualmente por el estudiante”. 


En cuanto a las Competencias asociadas a las materias Optativas, tal y como se indica en el capítulo 3, cada 
asignatura aborda una competencia formativa propia. 
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Tabla 5.18.   
RESUMEN DE COMPETENCIAS MATERIAS OPTATIVAS, PRACTICAS EXTERNAS Y TFG 


 
Módulo Formación complementaria   


Atlas y 
Catálogos 
del Paisaje 


Cartografía 
del Paisaje 


Fauna y 
Paisaje 


Filosofía y 
Percepció


n del 
Paisaje 


Paisaje 
rural 


Paisaje 
urbano 


Prácticas 
Externas 


 
TFG 


ES
PE


CÍ
FI


CA
S 


M
Ó


DU
LO


 F
O


RM
AC


IÓ
N 


CO
M


PL
EM


EN
TA


RI
A 


CF01         


CF02         


CF03         


CF04         


CF05         


C          


CF07         


PRACT. 
EXT.          


TFG CE70         


 


Practicas externas 
En esta titulación de Grado las prácticas externas (https://www.udc.es/practicasexternas/resumo.html 
http://www.usc.es/es/servizos/oiu/practicas.html)  se contemplan como obligatorias, por lo que es 
necesario garantizar una oferta anual de plazas para prácticas externas que cubra la demanda de los 
estudiantes del Grado. Las prácticas consistirán en la realización, por parte del alumno, de prácticas en una 
empresa u organismo durante 150 h, más la elaboración del informe correspondiente, a efectos de obtención 


 Estas prácticas externas están reguladas 
por Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 
estudiantes universitarios. 


so de la titulación. Están 
diseñadas para ofrecer al estudiante una formación práctica para el mundo laboral del sector del Paisaje Para 
ello, la UDC/USC cuenta con los convenios establecidos con entidades públicas y privadas del sector 
comprometidos en poner a disposición de los estudiantes del título sus recursos humanos e instalaciones 
para el desarrollo de su formación. El desarrollo de las prácticas externas estará regulado por la normativa 
vigente establecida para ello por la UDC (https://www.udc.es/practicasexternas/index.html?language=en  
https://www.udc.es/export/sites/udc/practicasexternas/_galeria_down/Regulamento.pdf) y USC 
(https://minerva.usc.es/xmlui/bitstream/handle/10347/13514/XA115


), en función de la adscripción de la práctica y del tutor académico. 


La oferta de prácticas en el Grado se sustentará en el actual Programa de Prácticas Externas que gestionan 
la ETSAC y la EPS, cuya coordinación recae en la Dirección de ambos centros en coordinación con la Comisión 
Académica del título. En el anexo 1 se aportan las cartas de compromiso inicial para futuros convenios sobre 
prácticas externas. 
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En este aspecto se adjunta la relación de convenios vigentes de la ETSAC para la realización de prácticas 
curriculares, destacando la presencia de numerosos autónomos, profesionales liberales, dada la naturaleza 
de la actividad profesional: 


TABLA 5.19 
CONVENIOS ACTUALES DE LA ETSAC CON EMPRESAS, INSTITUCIONES Y PROFESIONALES LIBRES PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS EXTRACURRICULARES 


PROFESIONAL/EMPRESA/INSTITUCIÓN DIRECCIÓN LOCALIDAD 


ÁLVAREZ GARCÍA, JULIA Hogar Calvo Sotelo, 8 A Coruña 


AQTUE SOLUCIONES URBANAS SL Revolución Francesa, 7 A Coruña 


AROE Avda. Rutis, 1 Culleredo 


ARQDIS SL Costa Rica, 5 A Coruña 


ARQUITECTURA JA COMESAÑA Magallanes, 7 Vigo 


ARQUITECTURA-G Ciutat de Granada, 31 Barcelona 


AUNORTE SL Manuel Piñeiro Pose, 3 A Coruña 


AYUNTAMIENTO DE A CORUÑA María Pita, 1 A Coruña 


AYUNTAMIENTO DE NAVIA  Navia, Asturias 


BARATA MARTÍNEZ, JORGE Olmos, 28 A Coruña 


BARREIRO BLANCO, ENRIQUE Praza da Estrela, 4 Pontevedra 


BLANCO GARCÍA, LUIS JORGE Juan Canalejo, 11-13-15 A Coruña 


CÁCERES ROMERO, LISARDO Finisterre, 220 A Coruña 


CALVO PÉREZ, FRANCISCO Dr. Joaquín Cotarelo, 2 A Coruña 


CANABAL ANTELO, ESTEBAN A Rúa, 32 O Pino 


CARRASCO LÓPEZ, COVADONGA Tinajas, 22 A Coruña 


CEBREIRO CABARCOS, JORGE Gelmírez, 15 Ferrol 


COSTAS ABREU, FERNANDO Príncipe, 22 Vigo 


CRESPO CHOUZA, MARÍA DOLORES Travesía Arteixo, 178 Arteixo 


DEL RÍO REGOS, LEANDRO M Rúa da Canteira, 20 Ordes 


DEL VALLE LÓPEZ, FRANCISCO J. Camino de Santiago, 32 Ponferrada, León 


DOLMEN SLP Cabrales, 1 Gijón, Asturias 


DOMÍNGUEZ BALTAR, SANTIAGO Juan Fuentes, 19 Caldas de Reis 


DOPICO ARQUITECTOS SLP Travesía de Arteixo, 287 Arteixo 


ESPACIO DOS CB Praza Constitución, 7 Redondela 


ESPÁRRAGO ARZADUN, ANTONIO Avda. Che Guevara, 35 Oleiros 
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F+E ARQUITECTOS SL Avda. Arteixo, 5 A Coruña 


FACAL VARELA, ROSA MARÍA María Pita, s/n Santa Comba 


FEIJOO RODRÍGUEZ, ALBERTO Orzán, 149 A Coruña 


FERNÁNDEZ ESTÉVEZ, MARIO  Cangas  Morrazo 


FERNÁNDEZ LÓPEZ, JESÚS Ronda da Muralla, 9-10 Lugo 


FERNÁNDEZ LOZANO, JOSÉ LUIS Praza Pontevedra, 12 A Coruña 


FERREIRAS Y ASOCIADOS Arenal, 4  A Coruña 


FERREIRO OLIVA, JUAN  Vigo 


FOLGUERAL ARIAS, SAMUEL Fueros de León, 3  Ponferrada,León 


GARAIZÁBAL PEDROSA, LUIS Avda. Habana, 30 Ourense 


GARCÍA BESCANSA, FELIPE Tabernas, 28 A Coruña 


GARCÍA BRAÑA, CELESTINO Illa de Tambo, 78 Poio 


GARCÍA GONZÁLEZ. M. CARMEN Xosé Padín, 2 Santiago 


GARCÍA MARTÍNEZ, GONZALO  A Coruña 


GARITONAINDÍA DE VERA, JOSÉ R. J. Vázquez Franco, 43 A Coruña 


GONGIL ARQUITECTURA Caballeros, 5 A Coruña 


GONZÁLEZ BLANCO, FERMÍN Santiago, 4 A Coruña 


GUTIÉRREZ SOUZA, JOAQUÍN Historiador Vedía, 20 A Coruña 


IGLESIAS BABÍO, JUAN RAMÓN San Roque, 15 A Coruña 


KOTABLUE SL Irmáns Suárez Ferrín, 2 Culleredo 


LANDEIRA CAAMAÑO, CARLOS Isidro Parga Pondal, 4 Santiago 


LEAL RODRÍGUEZ, JOAQUÍN Magdalena, 78 Ferrol 


LOMBA MARTÍNEZ, MAURO General Gutiérrez M.,8 Pontevedra 


LÓPEZ BEN, DANIEL  Ourense 


LÓPEZ RÍO, PILAR  A Coruña 


LÓPEZ VILLANUEVA, JUAN Rúas das Hedras, 4 Ames 


MANTIÑÁN CAMPOS, CARLOS Castiñeiras, 10-12 A Coruña 


MANTIÑÁN SOLER, JOSÉ San Andrés, 139 A Coruña 


MASFORMA ARQUITECTOS García Barbón, 30 Vigo 


MMASA ARQUITECTOS Fernández Latorre, 1-3 A Coruña 


NAOS ARQUITECTURA Praza Charles Darwin, 3 Oleiros 


OBRADOIRO NOROESTE  A Coruña 


OTERO SOBRINO, PABLO  Vigo 


PEDRÓS FERNÁNDEZ, ÓSCAR Orillamar, 54 A Coruña 


PENELA FERNÁNDEZ, ALFONSO Praza Constitución, 3 Vigo 


PÉREZ BARCIELA, DIEGO Juan Flórez, 82 A Coruña 
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PERNAS VAREL, ANTONIO Pérez Lugín, 13 A Coruña 


PIERRES LÓPEZ, MARÍA LUISA Augusto García S., 10 Pontevedra 


POUSA ARBONES, XAVIER Carlos Maside, 44  Vigo 


PROARQUR SLP Praza do Conde, 13 Pontedeume 


QUINTÁNS EIRAS, CARLOS Petunias, 3 A Coruña 


QUIROGA CALVIÑO, JOSÉ RAMÓN Urbano Lugrís, 1 Culleredo 


R&G PROYECTOS SLP Pintor Colmeiro, 9 Lalín 


REDE ARQUITECTOS  Sarria 


REDONDO PORTO, ALBERTO Porta da Pena, 9 Santiago 


REDONDO PORTO, ALBERTO Porta da Pena, 9 Santiago 


RIVAS BALTAR, MARÍA BELEÉN Arcadio Pardiñas, 133 Burela


RODRÍGUEZ OTERO, XOSÉ CARLOS Arenal, 18 Vigo 


RODRÍGUEZ SOMOZA, SEVERO Barrera, 32 A Coruña 


RODRÍGUEZ VALCÁRCEL, IAGO Oidor Gregorio Tovar, 4 A Coruña 


SABUCEDO COSTA, ANTONIO Ruela de Brión, 9 Santiago 


SÁNCHEZ GARCÍA, JOSÉ MARÍA Princesa, 27 Madrid


SÁNCHEZ MARTÍNEZ, ÓSCAR Travesía Rianxo, 5 A Coruña 


SÁNCHEZ SEIVANE, MARTA Rúa da Pena, 3 Lourenzá 


SÁNCHEZ-AGUSTINO MARIÑO, JOSÉ L Fernández la Torre, 9 A Coruña 


SEOANE FIDALGO, GERARDO Hnos. Fdez. Álvarez, 24 Verín 


SOTO NÚÑEZ, ANDRÉS Riego de Agua, 7 A Coruña 


SPA PLANEAMIENTO SL Serra, 9 Pontevedra 


TALLER DE IDEAS ARQUITECTURA SL Joaquín Rodigo, 4 Pozuelo, Madrid 


TELLA LÓPEZ, MANUEL Ronda Outeiro, 112 A Coruña 


TRABE SL Peregrina, 43 Pontevedra 


TRESPES ARQUITECTOS San Andrés, 22 A Coruña 


VILLACÉ Y COMINGES SLP Rúa M. de Valladares, 14 Vigo 


 
Por su parte, la Escuela Politécnica Superior cuenta con cerca de 400 convenios con empresas e instituciones 
para que el alumnado de las distintas titulaciones que se imparten en ella pueda realizar prácticas externas. 
En el ámbito de las actuaciones en Paisaje convenios ofertarían un total de 80 plazas para prácticas externas 
de los estudiantes del Grado, con lo que se puede garantizar la disponibilidad de las 50 plazas anuales para 
los alumnos de nuevo ingreso, contemplados en el apartado 1.3 de la presente memoria. El listado completo 
actualizado de las empresas e instituciones con convenio con la EPS para la realización de prácticas externas 
es: 
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TABLA 5.20 
CONVENIOS ACTUALES DE LA EPS CON EMPRESAS, INSTITUCIONES Y PROFESIONALES LIBRES PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS EXTRACURRICULARES 


 
ABERTAL S. COOP. GALEGA Lalín 


AGBAR CERTIFICACIÓN S.L. Bergondo – A Coruña 


AGENCIA Y SERVICIOS INMOBILIARIOS RODESPI S.L. A Cañiza -  Pontevedra  


AGROFOR PROXECTOS Cuntis. Pontevedra 


AGROSOFT CONSULTORES S.L. Lugo 


ALCOTERMAS SL. Lugo 


ALFA INSTANT S.A. A Coruña 


ANTALSIS S.L. A Coruña 


ASOCIACIÓN DE DESENVOLVEMENTO RURAL “Mariña-Betanzos” Abegondo. A Coruña 


ASOCIACIÓN TERRAS DE LUGO San Miguel de Orbazai. Lugo 


ASOGAL CONSTRUCCIONES S.L. Lugo 


AMALIA VICENTE ÁLVAREZ. Oficina Técnica de Enxeñaría e Topografía Gondomar. Pontevedra 


APIA XXI S.A. Santander 


APLICACIONES TOPOGRÁFICAS Y CARTOGRÁFICAS SL. Lugo 


ASOCIACIÓN DE GRUPOS DE DESENVOLVEMENTO RURAL-GDRS DE GALICIA  


BIOFORGA SL A Guarda (Pontevedra) 


BIOPALAS, SL Lugo 


BREOGÁN INGENIERÍA S.L. Lugo 


CANTEIRA DO PENEDO S.A. Lugo 


CARTO GALICIA Santiago de Compostela 


CASTAÑER Y CASTAÑER SL Lugo 


CELTGAS S.L. Vigo - Pontevedra 


CENILESA ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONTROL  S.L. Lugo 


CENTRO DE INVESTIGACION Y TECNOLOGÍA DE ARAGÓN (CITA) Zaragoza 


CENTRO REGIONAL DEL AGUA (CREA) Albacete 


CERES ENXEÑARÍA Tapia de Casariego - Asturias 


CERNA ENXEÑARÍA Y ASESORÍA Lugo 


CLUB DE GOLF DE LUGO Lugo 


COMPASS TOPOGRAFÍA Y ARQUITECTURA, S.C. As Pontes de García Rodríguez (A 
Coruña) 


CONCELLO DE A ESTRADA Pontevedra 


CONCELLO DE AS PONTES As Pontes 


CONCELLO DE CANGAS DO MORRAZO Pontevedra 


CONCELLO DE CULLEREDO Culleredo. A Coruña.  


CONCELLO DE CHANTADA Chantada 


CONCELLO DE LÁNCARA Lugo 


CONCELLO DE LUGO Lugo 


CONCELLO DE MACEDA Maceda. Ourense 


CONCELLO DE O BARCO DE VALDEORRAS O Barco. Ourense. 
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CONCELLO DE VILAGARCIA DE AROUSA Vilagarcia, Pontevedra 


CONCELLO DE VILAR DE SANTOS Ourense


CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS (CSIC) Varios 


CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE. XUNTA DE GALICIA.  


CONSELLERIA DE MEDIO RURAL E DO MAR  


CONSELLO SUPERIOR DE INVESTIGACIÓNS CIENTIFICAS Santiago 


CONSORCIO LOCAL CONCA DO LÉREZ Cercedo. Pontevedra. 


CONSORCIO AS MARIÑAS Bergondo. A coruña


CONSULTING TÉCNICO CPM STUDIO S.L. Santa Comba – A Coruña 


CONSULTORÍA DE ANCLAJES Y SONDEOS ESPECIALES SL. A Coruña 


CONSULTORA NATUTECNIA  S.L. Santiago de Compostela 


COPASA(S.A. DE OBRAS Y SERVICIOS Ourense 


CRC OBRAS Y SERVICIOS S.L. A Coruña 


CURRO INGENIERÍA Val do Dubra. (A Coruña) 


DIE GABINETE TÉCNICO SLU Ponteareas 


DIOPTRA Lugo 


DEPUTACIÓN PROVINCIAL DE LUGO Lugo 


DEPUTACIÓN PROVINCIAL DE PONTEVEDRA Pontevedra 


DITECAR  S.L. A Coruña 


DIVICOTEL S.L. Ourense 


EDP RENOVABLES EUROPE SL Madrid 


E.I.C. DURÁN  S.L. Ourense 


EIDO GALICA S.L. A Coruña 


ED50 S.L. A Coruña 


ENDESA GENERACIÓN S.A. As Pontes. A Coruña 


ENTORNO AMBIENTAL S.L. Cervo - Lugo


ENTYL INGENIEROS S.L. Ferrol – A Coruña 


EPTISA SERVICIOS DE INGENIERÍA SL Lugo 


EOLICIA S.L. Ourense 


EQUALTECNIA SL. Lugo 


EQUATTRO ARQUITECTURA MAS ENXEÑARÍA S.L., Ponferrada - León 


E-SOSTIBLE S.L.P. Lugo


ESTUDIO DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL  S.L. Ourense 


ESTUDIO DE ENXEÑARÍA RURAL MILLAN S. L.  Ourense 


ESTUDIO DE ENXEÑARÍA RAMISQUIDO S.. Laracha. A Coruña 


ESTUDIO TÉCNICO FERREÑO, S.L.  Milladoiro (Ames) A Coruña 


ESTUDIOS TÉCNICOS TOPYSA  S.L. Lugo 
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ESTUDIOS Y PROYECTOS AGROGAL GALICIA INGENIEROS S.L. Lugo 


EUROESTUDIOS Madrid 


EUROPA AGROFORESTAL S.L. Valladolid,             Ponferrada - León 


EXCAVACIONES J. CARREIRA S.L. Santiago de Meilán. Lugo 


EXTRACO CONSTRUCIÓNS E PROXECTOS  S.A. Ourense 


FERROVIAL AGROMÁN Madrid 


FLORENCI SUESCUN COSNTRUCCIONES SL Larraga. Navarra 


FUNDACIÓN PARA O FOMENTO DA CALIDADE INDUSTRIAL EO DESENVOLVEMENTO 
TECNOLÓXICO DE GALICIA 


Santiago de Compostela 


FUNDACIÓN ORTEGALIA Ortigueira 


GECOTOP Padrón -  A Coruña 


GEOGRAMA S.L. Vitoria-Gasteiz 


GEOIDE ENXEÑARÍA S.L.  Lugo 


GEOTOP S.A Ourense 


GESTAGUA S.A. Madrid 


GESTEGA MONFORTE S.L. Monforte - Lugo 


GIMENA ENXEÑARÍA Lugo 


GOC S.A. Vigo 


GRUPO AZIERTA GEOTEYCO S.A. Madrid, Coruña 


HUSO 29 ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES S.L.L. As Somozas -  A Coruña 


ICEACSA CONSULTORES S.L.U. A Coruña 


IDOM  ( Enxeñeiros e Arquitectos Consultores, IDOM S.A.) Santiago de Compostela 


IKEA A Coruña 


IMASGAL TÉCNICA SL Lugo 


INDESNOR Ingeniería y desarrollos del Norte S.L.U. Lugo 


INDUGAL Carballo. A Coruña 


INECO INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE SA Madrid 


INGENIERÍA DEL NOROESTE Santiago de Compostela 


ILEXTÉCNICA S.L. Ourense 


INLOGA ENXEÑEIROS SL Lugo 


INMOBILIARIA VILLAMOR SC Melide. A Coruña 


INORDE (Instituto ourensán de desenvolvemento económico) Ourense 


INTEAGA ENXEÑARÍA Vedra. A Coruña 


INTEGA ENXEÑARÍA E MEDIO AMBIENTE SLLP Xinzo da Limia. Ourense 


ENXEÑARÍA MEDIOAMBIENTAL DE GALICIA  S.A. (IMEGA.) Santiago de Compostela 


ENXEÑARÍA Y DESARROLLOS DEL NORTE S.L. (INDESNOR) Lugo 


INVATIA RESEARCH S.L. Santiago de Compostela 


INVESTIGACIÓN Y CONTROL LUGO S.L. (INVECO) Lugo 


ISBE S.L Bergondo – A Coruña 


ISNOR S.A Ponferrada. león 


LEIRO OFICINA TÉCNICA Sarria - Lugo 


MARCONSA GRUPO EMPRESARIAL. Vilagarcia de Arousa (Pontevedra) 
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MAXCONTROL NOROESTE A Coruña 


NAGAR SERVICIOS AMBIENTALES S.L.N.E. Oza dos Rios. A Coruña


NAVILI, S.L. Burela. Lugo 


NORTAGRO S.L. Lugo 


NORTEO Soluciones y Proyectos, S.L., Ribadeo - Lugo 


NORTOP INGENIEROS SLU Lugo 


NORVENTO ENXEÑARÍA Lugo 


NOVOTECNI, S.A. Madrid


OBRASCÓN HUARTE LAÍN S.A. (OHL) Madrid 


OBRAS  CAMINOS Y ASFALTOS  S.A. (OCA SA) Ourense, Lugo 


OBRAS CIVILES DEL ATLÁNTICO S.L. Carral. A Coruña 


OBRAS Y CONSTRUCCIONES CORTIZO  S.L. Lugo 


OBRAS Y VIALES BASCUAS S.L. Lugo 


OFICINA TÉCNICA ALVEIRO Santa Comba - A Coruña 


OSHGA (OBRAS Y SERVICIOS HISPANIA GALICIA S.A.) Vigo, Coruña, Santander, Asturias 


OVISA Ortigueira (A Coruña) 


PEDRO ZAPATA TOPOGRAFÍA SL A Coruña 


PIZARRAS DE QUIROGA S.A. (PIQUISA)  O Barco de Valdeorras - Ourense  


PREFABRICADOS EIROS S.L. Meira - Lugo 


PREFABRICADOS GONZALEZ MADARRO  S.L. Becerreá - Lugo 


PRISAI SERVICIOS  S.L. O Grove - Pontevedra 


PROESTE S.L. Lugo 


PROITEC INGENIERÍA S.L. Lugo 


PROYESTEGAL, S.L. Lugo 


PROYFE S.L. Narón, A Coruña 


PUENTES INFRAESTRUCTURAS SLU Oroso. A Coruña


PYH INGENIERÍA PRADO SL Cospetio 


SAN MARTÍN SA. As Pontes. A Coruña 


SANXENXO DE SERVICIOS  S.L. (SERGA) Sanxenxo Pontevedra 


SENÉN PRIETO INGENIERÍA S.L. Lugo 


SERTOGAL S.L. Ourense 


SETEGA ENXEÑERÍA (SERVICIOS TÉCNICOS MEDIOAMBIENTALES) Lugo


SIAL INGENIERÍA S.L. Lugo 


SICON SOLUCIONES S.L. Lugo 


THALER SA A Coruña 


TOPCAD ENXEÑARÍA S.L. Ribadeo. Lugo. 


TOPODEL – TOPOGRAFÍA Y DELINEACIÓN – Pontevedra 
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TOPONORT A Coruña 


TRABAJOS TÉCNICOS Y CIENTÍFICOS Madrid 


TRABE INGENIERÍA  C.B. Meira. Lugo 


TRAGSA Varios 


URBEMIÑO S.L. Ourense 


XATEPRO A Coruña 


XEOTEC S.C. Santiago de Compostela 


XESTION AMBIENTAL DE CONTRATAS S.L. Vigo 


 


Las prácticas se realizarán a tiempo completo preferiblemente en un período no lectivo de aproximadamente 
4 semanas de duración, que podrán ubicarse tanto en el primero como en el segundo semestre. Cuando las 
características del trabajo así lo requieran, se podrán establecer períodos y jornadas diferentes de realización 
(tiempo parcial, días alternos, etc.), garantizando en todo caso las 150 horas de dedicación de los estudiantes.  


La organización, gestión y seguimiento de las prácticas externas correrá a cargo de la Comisión Académica 
del Título que, además, asume la asignación al alumno de un tutor académico entre el Personal Docente e 
Investigador de los dos Centros responsables de la docencia, que hará un seguimiento al trabajo realizado 
por el alumno y velará por la calidad de la estancia realizada, y un tutor externo en la empresa/institución, 
encargado de garantizar las condiciones apropiadas para la realización de la práctica.  


Métodos para evaluar la adquisición de las competencias 
1. Evaluación de adquisición durante el proceso formativo. Realizando el seguimiento del progreso 
de los estudiantes a través de nº materias/asignaturas. Desde la plataforma “Avaliemos” la 
Universidade da Coruña posibilita el establecimiento de niveles de su adquisición o dominio a lo largo 
del itinerario formativo del estudiante. 


2. Evaluación al finalizar los estudios, recogiendo información a través de dos cuestionarios: 
- Cuestionario a los alumnos en el momento de la presentación del TFG. El alumno valorará 
en una escala de 1 a 7 cada una de las dimensiones competenciales. 
- Cuestionario para los tribunales de evaluación del TFG. Evaluando para cada trabajo cada 
una de las dimensiones competenciales, aunque pueden indicar que en algún caso no tienen 
elementos de juicio para valorar alguna de ellas. 
En ambos cuestionarios se habilitará un campo de observaciones. 


5.1.4 PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE DEL PLAN DE ESTUDIOS. 


Para el desarrollo y toma de decisiones de los aspectos de la gestión académica y de la coordinación docente 
se constituirá una Comisión Académica de carácter paritario, que se corresponde con la Comisión de 
Coordinación Interuniversitaria nombrada por ambos rectores y siguiendo las directrices recogidas en el 
convenio de colaboración firmado por la Universidade da Coruña y por la Universidade de Santiago de 
Compostela para desarrollar el Grado en Paisaje. En esta coordinación participan de forma activa la dirección 
de la ETSAC y de la EPS de Ingeniería.  


Son funciones de esta Comisión Académica: 
-Los aspectos de gestión académica no considerados en el convenio 
-Proponer el nombramiento de los coordinadores de cada centro (ETSAC EPS) a sus respectivas 
Comisiones Permanentes 
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-El nombramiento de los Coordinadores de curso 


La coordinación horizontal se realiza a través de los coordinadores de curso (ver apartado 5.2, concretamente 
la descripción del Taller), nombrados por la Comisión Académica del Grado en Paisaje, que se reúnen al 
menos dos veces al semestre con los profesores coordinadores de las asignaturas de cada uno de los cursos, 
con la participación de los Coordinadores del Grado en cada centro (ETSAC Y EPS)  y de Calidad de ambas 
Escuelas. En las reuniones se realiza una puesta en común del calendario de actividades, entregas y exámenes 
de curso y una vez analizadas, se establece el cronograma de cada semestre, que se publica a continuación 
en la página web del centro. 


5.1.5. PLANIFICACION Y GESTION DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 


Las acciones de movilidad de los/as estudiantes pretenden mejorar la calidad de la educación superior y 
reforzar su dimensión, tanto nacional como internacional, fomentando la cooperación entre las 
universidades, potenciando los intercambios y mejorando la transparencia y el reconocimiento académico 
de diferentes estudios y calificaciones. En este sentido, se consideran una pieza importante para la 
consecución de los objetivos propuestos en el título, tanto en lo que se refiere a las competencias generales 
de los futuros egresados como a las competencias transversales a adquirir con la titulación. 


Convenios y procedimientos de la ETSAC 
La ETS de Arquitectura de la Universidade da Coruña participa en diversos tipos de programas de movilidad 
de estudiantes: intercambios nacionales a través del Plan SICUE, los intercambios internacionales dentro del 
Espacio Europeo de Educación Superior ERASMUS y otros intercambios internacionales a otros destinos bajo 
diversas denominaciones tales como BILATERAL o ANUIES-CRUE. Asimismo, existen las movilidades de 
estudiantes visitantes, también denominadas "Libre Movilidad", "Freemover" o "Visiting", en las que no es 
precisa la existencia de un acuerdo previo entre instituciones académicas. 


Los procesos de movilidad de estudiantes se gestionan de modo centralizado por la Universidade da Coruña, 
centralizándose en la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) para todos los programas internacionales y 
en la Sección de Acceso e Información (LERD) para las movilidades nacionales SICUE. 


Los procedimientos que se gestionan desde estos servicios (información y asesoramiento de programas 
internacionales, gestión de movilidades, gestión de acogida, asesoramiento y gestión de relaciones, 
programas y convenios) están gestionados por su propio sistema de Calidad por la norma ISO 9001:2000. 


El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y la ORI, bien por iniciativa propia o a petición de la Escuela, 
establecen los correspondientes acuerdos o convenios con las Universidades de interés. El contacto con la 
Escuela es imprescindible para tener un conocimiento del estado de estos convenios, para lo que la Escuela 
designa un profesor coordinador de los programas de movilidad, que es responsable de los siguientes 
aspectos, según recoge el Reglamento de la Universidade da Coruña sobre Movilidad Internacional de 
Estudiantes de 20 de diciembre de 2012. 


Tareas de carácter general: 
- Promover y apoyar el diseño y ejecución de programas de internacionalización de las actividades 


académicas del centro, de acuerdo con las directrices y criterios determinados por el equipo de dirección y 
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la junta de centro. La finalidad de estos programas es crear las condiciones para que las actividades 
académicas ordinarias del centro se desarrollen en un entorno internacionalizado. 


- Promover la movilidad internacional en su centro, tratando de ampliar la oferta de convenios, 
acuerdos y programas con los centros de enseñanza superior con los que se mantengan relaciones de 
intercambio (socios), en base a los perfiles académicos y los criterios determinados por el equipo de dirección 
y la junta de centro. 


- Ser el interlocutor del centro en sus relaciones con la ORI y con los responsables de los centros socios 
y actuar como referencia en el marco de programas y acciones de intercambio internacional. 


- Representar al centro en los ámbitos que le correspondan e informar a la dirección del centro de 
todos los asuntos relacionados con la movilidad internacional de estudiantes del centro. 


- Realizar visitas a las universidades y centros extranjeros con el fin de explorar nuevas posibilidades 
de cooperación o solucionar problemas y dificultades existentes con los centros socios. Igualmente, es 
función del responsable de relaciones internacionales del centro poder atender las visitas de coordinadores 
procedentes de los centros socios. 


- Proponer y coordinar a los/las tutores de intercambio, si fuese el caso. 
- Velar por el cumplimiento de esta normativa. 
- Cualquier otra función que le atribuya la normativa vigente o que le encomienden los órganos de 


gobierno de la UDC. 
 


Tareas relacionadas con el estudiantado de la UDC:  
- Disponer la difusión en el centro de la información sobre programas y acciones en el ámbito de 


intercambios internacionales en colaboración con la ORI. 
- Asesorar y tutorizar al estudiantado participante en un programa de intercambio, especialmente en 


cuestiones académicas, por si mismo o por medio de los tutores de intercambio. 
- Formar parte de la comisión que resuelva las solicitudes de plazas de intercambio y elaborar la 


propuesta de adjudicación de destinos que será remitida a la ORI. 
- Formalizar el contrato de estudios. El responsable de relaciones internacionales del centro 


comprobará que la tabla de equivalencias es aceptable para los efectos del título que estudiante está 
cursando en su centro. En el caso de existir la figura del tutor académico en el centro, esta persona será la 
encargada de elaborar el contrato de estudios de los intercambios que estén a su cargo, antes de la firma de 
la persona responsable de relaciones internacionales del centro. 


- Traducir las calificaciones obtenidas en la universidad de destino y firmar el reconocimiento 
académico de las materias de los estudiantes UDC cursadas en movilidad internacional. 


- Autorizar las modificaciones que se puedan producir en el contrato de estudios para proceder a la 
elaboración y firma del contrato definitivo. 


- Hacer el seguimiento del estudiantado del centro que participe en programas de movilidad mientras 
esté realizando la estancia académica temporal en el centro de educación superior de destino, por si mismo 
o por medio de los tutores de intercambio. 


- Autorizar las solicitudes de libre movilidad internacional del estudiantado del centro. 
- Realizar, respecto de este estudiantado, cualquier otra actuación para la que sean competentes de 


acuerdo con los distintos programas de movilidad gestionados por la UDC. 
- Informar sobre las ampliaciones de estancia de los estudiantes internacionales. 


 
Tareas relacionadas con el estudiantado procedente de otras instituciones. 


- Asesorar académica y hacer seguimiento, directamente o por medio de los tutores académicos, del 
estudiantado extranjero durante su estancia en la UDC. 
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- Formalizar el contrato de estudios y los impresos de solicitud, así como sus modificaciones y demás 
vicisitudes hasta el fin de su estancia. 


- Autorizar, en su caso, el plan de estudios del estudiantado que realice en virtud de programas de 
visitantes, libre movilidad o de otros programas de movilidad que no impliquen intercambio. 


- Realizar, respecto de ese estudiantado, cualquier otra actuación para la que sean competentes de 
acuerdo con los diferentes programas de movilidad gestionados por la UDC. 


Actuación como coordinador departamental. 
En cualquier caso, la persona responsable de relaciones internacionales del centro tendrá la condición de 
coordinador departamental de intercambios y desempeñará todas las funciones que le sean atribuidas a 
dicha figura por los programas y convenios de intercambios ejecutados por la UDC que exijan su existencia. 


Información y gestión de la movilidad. 
La ORI publica la información a través de su web http://international.udc.es/, sobre la existencia de las 
diferentes convocatorias de movilidad internacional, tramitación, ayudas, etc. y el Vicerrectorado de 
Estudiantes sobre las convocatorias del programa SICUE http://www.udc.gal/estudantes/intercambio/ 


A través del espacio específico en la web del centro http://udc.es/etsa relativo a la movilidad se informa y 
detallan los procesos y trámites para todas las modalidades de movilidad.  


Asimismo, se realizan reuniones informativas en relación a las convocatorias y los procesos de tramitación 
de contratos de estudios con la participación tanto de la coordinación como de personal de la ORI y de la 
administración del centro. 


Una vez elaborados y aprobados los contratos iniciales de estudios por parte del coordinador, la 
administración del centro y la ORI gestionan la tramitación de presentación a las universidades de destino. 
Las modificaciones de los contratos iniciales, una vez en destino los estudiantes, se resuelven con intercambio 
de información vía correo-e con el coordinador, se supervisan en la Administración del centro y se aprueban 
finalmente en la ORI, para poder ser alteradas las matrículas de los estudiantes, según el esquema: 
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Figura 15.1. 


Una vez finalizadas las estancias y recibidos los transcripts of records de las movilidades, el coordinador 
certifica las materias cursadas según la traducción de las calificaciones obtenidas en destino, que la 
administración del centro incorpora al expediente del alumno. El alumnado incoming recibe orientación en 
la ORI previo a dirigirse al centro, incorporándose al proceso ex-alumnos de movilidad que los acercan en sus 
primeros pasos. 


La ORI recoge información sobre la satisfacción del estudiantado y desde la ETSA se realizan formularios 
online que permiten trasladar información y opiniones de un modo ágil entre los participantes en las 
diferentes convocatorias. 


Además de las movilidades de estudios se realizan movilidades de prácticas en oficinas de arquitectura 
internacionales, que se gestionan a través de las convocatorias que realiza la ORI dentro de Erasmus+ y 
también en ámbito bilateral.  


Se relacionan a continuación las cifras globales de movilidad durante últimos tres cursos académicos, así 
como el listado de la oferta de destinos: 


TABLA 5.21. CIFRAS GLOBALES DE MOVILIDAD EN LA ETSAC DURANTE LOS ÚLTIMOS AÑOS 


2011/12 out. in.* 2012/13 out. in.* 2013/14 out. in.* 
ERASMUS 59 29 ERASMUS 72 27 ERASMUS  31 
BILATERAL   BILATERAL 14 25 BILATERAL 20 17 


LIBRE/VISITANTES 1 1 LIBRE/VISITANTES 1 0 LIBRE/VISITANTES  0 
SICUE 12 4 SICUE 10 3 SICUE 13 2 


PRÁCTICAS 2  PRÁCTICAS 5  PRACTICAS 17  
 80 50  102 55  120 50 


* no se contempla el alumnado que teniendo acuerdo con otra Escuela/Facultad de la UDC cursa materias 
en la ETSAC 


DESTINOS PRIMERA CONVOCATORIA ADJUDICADA 2014-2015 
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PAÍS UNIVERSIDAD PLAZAS 
ALEMANIA Karlsruher Institut für Technologie D KARLSRU01 | 581 4 


Fachhochschule Regensburg D REGENSB02 | 581


 Universität Stuttgart D STUTTGA01 | 581 1 


BÉLGICA Université Catholique de Louvain - B LOUVAIN01 | 581 3 


CHIPRE Panepistimio Kyprou (UCY) (University of Cyprus) 3 


ESLOVENIA Univerza v Ljubljani - University of Ljubljana - SI LJUBLJA01 | 581 1 


FRANCIA Ecole N. S.  d'Architecture de Clermont-Ferrand F CLERMON10 | 581 4 


Ecole N. S. d'Architecture et de Paysage Lille F LILLE| 581 2


 Ecole d'Architecture de Nantes F NANTES13 | 581 2 


 Ecole d'Architecture de Paris-La- 2 


 Ecole d'Architecture de Normandie F ROUEN 4 


  2 


HUNGRÍA Pécsi Tudományegyetem - University of Pécs - HU PECS01 | 581 | 2 


ITALIA Politecnico di Bari - I BARI05 | 581 2 


 Università di Bologna Alma Mater Studiorum - I BOLOGNA01 | 58 2 


 Università degli Studi di Ferrara I FERRARA01 | 581 3 


 Politecnico di Milano I FERRARA01 | 581 2 


 Università degli Studi di Palermo I PALERMO01 | 581 3 


 Università degli Studi di Roma 'La Sapienza' I ROMA01 | 589 3 


 Università degli Studi di Roma 'La Sapienza' I ROMA01 | 581 2 


 Politecnico di Torino I  TORINO02 | 581 2 


 Università IUAV di Venezia - I VENEZIA02 | 581 2 


POLONIA Politechnika Krakowska PL KRAKOW03 | 58 2 


 Politechnika Lubelska PLLUBLIN03 | 58 8 


 Wyzsza Szkola Ekologii i Zarzadzania - PL WARSZAW41 | 581 | 2 


PORTUGAL Universidade do Minho P BRAGA01 | 581 2 


 Universidade de Coimbra P COIMBRA01 | 581 2 


 Universidade de Evora P EVORA01 | 581 1 


 Universidade Lusófona de Humanidades e Tecnologias - P LISBOA52 | 581 2 


 Universidade da Beira Interior P COVILHA01 | 581 1 


RUMANIA Universitatea Tehnica 'Gheorghe Asachi' din Iasi - RO IASI05 | 581 2 


TURQUÍA Halic University - TR ISTANBU15 | 581 2 


 Okan Universitesi - TR ISTANBU22 | 581 2 


  - 2 


BILATERAL 


ARGENTINA Universidad Nacional del Litoral 5 


BRASIL Universidade Federal de Rio de Janeiro 581 2 
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 Universidade Federal Fluminense 581 4 


 Universidade do Estado de Santa Catarina 58 1 


 Universidade Federal de Santa Catarina 581 1 


 Universidade Estadual Paulista 'Júlio de Mesquita Filho' (UNESP) | 581 1 


 Universidade Federal do Ceará 581 1 


 Universidade Católica de Brasilia (UCB) | 581 2 


 Universidade Positivo | 581 1 


CHILE Universidad Autónoma de Chile | 581 1 


 Universidad del Desarrollo | 581 1 


COLOMBIA Pontificia Universidad Javeriana | 581 1 


COREA D.SUR Soongsil University | 581 1 


JAPÓN Yokohama National University 581 1 


MÉXICO Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey 58 (ITESM) 1 


 Universidad Autónoma Metropolitana 581 1 


ANUIES-CRUE 


MÉXICO Universidad de Guadalajara | 581 3 


 Universidad Autónoma de Baja California 8 


Total plazas ofertadas 121 


 
La información actualizada referente a la normativa de movilidad está disponible en el espacio web de la 
oficina de relaciones internacionales de la Universidade da Coruña. 


 
Convenios y procedimientos de la EPS de Ingeniería 
La movilidad de los/as estudiantes está regulada a través del “Reglamento de Intercambios 
Interuniversitarios” 
el Diario Oficial de Galicia el 28 de noviembre: 


(http://www.usc.es/export/sites/default/es/normativa/descargas/documentos_asesoria/Reglamento_de_i
ntercambios_interuniversitarios_de_estudiantes_de_la_USC_aprobado_en_el_Consejo_de_Gobierno_del_


).  


Su planificación y gestión se desarrolla a través del Vicerrectorado de Relaciones Exteriores e 
Internacionalización y del Servicio de Relaciones Exteriores de la Universidad, en coordinación con la Escuela 
Politécnica Superior a través de la “Unidad de apoyo a la gestión de centros y departamentos” (UAGCD) y del 
subdirector/a responsable de programas de intercambio.  


La Universidade de Santiago de Compostela oferta los siguientes programas de movilidad para los alumnos 
del Grado: SICUE/Séneca, Erasmus, Erasmus Prácticas, Erasmus Mundus, Europrácticum, Convenio bilateral 
y Becas Santander/CRUE. La oferta completa y detallada de plazas puede consultarse en el portal 
internacional del Servicio de Relaciones Exteriores: 


 http://www.usc.es/es/perfis/internacional/index.html  


La EPS de Ingeniería, además de los responsables citados arriba, cuenta con la colaboración de varios 
profesores/as que actúan como coordinadores académicos, y cuya función es tutorar y asistir en sus 
decisiones académicas a los estudiantes propios y de acogida. 
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La movilidad de los estudiantes se realiza a partir del segundo año de estudios de la titulación, en períodos 
semestrales o anuales. La selección de los candidatos se lleva a cabo, para cada convocatoria o programa, 
por una Comisión de Selección, compuesta por el director/a, el subdirector/a responsable de programas de 
intercambio, el/la responsable de la UAGCD y los/as coordinadores académicos, de acuerdo con criterios de 
baremación, previamente establecidos, que tienen en cuenta el expediente académico, una memoria y, en 
su caso, las competencias en idiomas que exige la Universidad de destino. 


La USC, a través del Servicio de Relaciones Exteriores, mantiene un sistema de información permanente a 
través de la web que se complementa con campañas y acciones informativas específicas de promoción de las 
convocatorias: 


(http://www.usc.es/es/perfis/internacional/index.html).  


Además, cuenta con recursos de apoyo para los estudiantes de acogida, tales como la reserva de plazas en 
las Residencias Universitarias, o el Programa de Acompañamiento de Estudiantes Extranjeros (PAE), a través 
del cual voluntarios/as de la USC realizan tareas de acompañamiento dirigidas a la integración en la ciudad y 
en la Universidad de los estudiantes de acogida. La relación completa de servicios ofertados a los estudiantes 
de acogida puede ser consultada en el siguiente enlace:  
http://www.usc.es/es/perfis/internacional/servizos.html  


En cuanto a los/as estudiantes de acogida, se organiza una sesión de recepción, al inicio de cada semestre, 
en la que se les informa y orienta sobre la EPS y los estudios, al tiempo que se les pone en contacto con los 
coordinadores académicos, que actuarán como tutores, y el personal del Centro implicado en su atención. 


Se cuenta con acuerdos y convenios de intercambio con Universidades españolas, europeas y de países no 
europeos, a través de programas generales (Sócrates/Erasmus, SICUE/Séneca) y de convenios bilaterales.  


La tabla siguiente muestra los convenios de la EPS de Ingeniería con universidades europeas dentro del 
programa Erasmus en el curso 2013-15. 


TABLA 5.22.
CONVENIOS ERSAMUS 2013/2015 EPS de Ingeniería 


PAÍS UNIVERSIDAD Nº PLAZAS 
PORTUGAL Instituto Politécnico de BRAGANÇA 1 


Instituto Politécnico de CASTELO BRANCO  2 
Instituto Politécnico de PORTALEGRE  3 
Instituto Politécnico de VIANA DO CASTELO  2 
Escola Superior Agrária da PONTE DE LIMA (IPVC) 2 
Instituto Superior de Agronomía (Univ.Técnica de LISBOA) 5 
Universidade do PORTO 2 
Universidade de Tras-os-montes e Alto Douro (VILA-REAL)  
Universidade Nova de LISBOA 3 


ITALIA Universitá degli studi di PERUGIA 2 
Universitá degli studi di FIRENZE 2 
Universitá degli studi di PALERMO 2 
Universitá Politecnica delle Marche (ANCONA) 3
Universitá degli studi di TRENTO 1 
Universitá degli studi del MOLISE 2 
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ALEMANIA Fachhochschule NEUBRANDENBURG (Univ. of Applied Science) 1 
 1 


George-August Universität GÖTTINGEN 2 
Technische Universitat MUNCHEN 2 
Georg–August – Universität GÖTTINGEN 2 
Reinisch-Westfälische Technische Hochschule AACHEN 2 
Albert–Ludwigs Universität FREIBURG 1 


HOLANDA Christelijke Agrarische Hogeschool. DRONTEN  
FRANCIA E.N. Supérieure Agronomique de TOULOUSE (E.N.S.A.T.) 2 


Agrocampus Ouest - RENNES 2 
Université d’ORLÉANS 1 
ENITA de BORDEAUX 2 
Université Henri Poincaré – NANCY 2 


REPÚBLICA 
CHECA 


Czech University of Life Sciences - PRAGUE (CULS) 2 
Mendel University of Agriculture and Forestry – BRENO 2 


BÉLGICA Universiteit GENT 2 
HUNGRÍA Eötvoös Loránd – BUDAPEST 2 
POLONIA Warsaw University of Technology – VARSOVIA 2 


University of Technology and Life Sciences – BYDGOSZ 2 
Akademia Rolnicza W SZCZECINIE 1 


FINLANDIA University of JOENSUU (Joensuun Yliopisto) 3 
NORUEGA Norwegian University of Life Sciences (UMB) 2 


Bergen University College 2 
GRECIA Technological Education Institute of LAMIA 2 
MALTA University of Malta 2 


 
La EPS de Ingeniería también cuenta con convenios bilaterales para el intercambio con otras universidades 
del mundo, entre ellas las que se relacionan a continuación: 
 


TABLA 5.23 
UNIVERSIDAD PAÍS 
Universidad de Buenos Aires  Argentina 
Universidad Nacional de Santiago del Estero  Argentina 
Universidade Federal de Bahía Brasil 
Universidade Estadual Paulista - UNESP Brasil 
Universidade Tecnologica Federal do Paraná Brasil 
University of New Brunswick Canadá 
Universidad de Las Américas Chile 
Universidad de Valparaiso Chile 
Pontificia Universidad Católica de Chile Chile 
Universidad Nacional Costa Rica 
Universidad de La Habana Cuba 
Universidad de Las Villas Cuba 
Universidad Autónoma del Estado de México México 
Universidad Juarez del Estado de Durango México 
Instituto Tecnológico de El Salto, Pueblo Nuevo, Durango México 
Instituto Tecnológico de Monterrey México 
Universidad de La República Uruguay 


En cuanto a programas de ayudas a la movilidad propios de la Universidade de Santiago de Compostela, 
existen en la actualidad los siguientes: 
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-Programa de becas de movilidad para Universidades de Estados Unidos y Puerto Rico integradas en la 
red ISEP. 
-Programa de becas de movilidad para Universidades de América, Asia y Australia con las que se tienen 
establecido convenio bilateral. 
-Programa de becas de movilidad Erasmus para Universidades de países europeos  
-Programas de becas de movilidad Erasmus Mundus External Cooperation Window (EMECW) para 
Universidades de Asia Central y de América del Sur. 
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